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INTltODUCCIÓN 

Publicidad es Jo contrario a privado. en su significado más común es dar a conocer una 

noticia o en hecho de manera general_ actualmente la palabra publicidad tiene una connotación 

comercial pues con éste término se hace alusión a los anuncios que dan a conocer los 

productos o servicios. 

La publicidad comercial dedica sus conocimientos y técnicas a crear mensajes 

publicitarios. los cuales serán difundidos a través de los diícrentcs medios de comunicación 

como son: la televisión. la radio. Ja prensa. entre otros. 

Podemos ver estos anuncios mensajes publicitarios en todas partes a lo largo de 

nuestra vida cotidiana. en algunas ocasiones. son más ingeniosos y atractivos que los n1ismos 

programas de televisión. La publicidad es parte de nuestra actividad diaria y del ciclo 

económico pues en buena medida depende de esta. el hecho de que el público conozca y 

compre el producto o servicio anunciado. 

Vemos los anuncios en el metro. en la tienda. en el cine~ en la televisión; estos nos 

pnm1ctcn los mc:jores productos. los mejores sc:rvicios. bajar de peso. ser más atléticos. el 

sartén maravilla al que no se le pega nada. la pastilla que hace milagros etc. Todos somos 

susceptibles en tncnor o mayor medida a esta clase: de n1ensajcs publicitarios. observamos el 

¡muncio y decimos - no c:s cierto., lo que quieren es vender - pero inconscientemente nos 

preguntarnos - ¿y si. es cierto? vale Ja pena probar - con1prarnos el producto o servicio y 

<lescuhrin1os que los rcsult~u..los no son los que cspcrúbamos. no son como lo que se ve en la 

tele. El mensaje publicitario logró influir en nuestro ánimo de compra y a nosotros se nos 

olvido leer la advertencia puesta en letras niilimétricas que decía - ulos resultados pueden 

variar de acuerdo a la fisonomía de cada persona .. ; Hcomparado con detergentes sin 
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blanqueador··. cte. Dcscubrin1os que Coca cola no es la chispa de la vida y que después de 

haber tomado una baño con ese jabón milagroso el vestido aún no te cierra. 

Pensamos es injusto. porque dejan que salga ese anuncio o comercial que promete 

maravillas si no es cierto lo que dice, si esta engañando al público, si los resultados que 

prometen no son los reales. Y salta la pregunta, ¿cómo es que las leyes lo permiten?. 

Este es el tema de nuestro trabajo uLa Regulación de la Publicidad Comercial en 

r'v1éxico·\ en donde expondremos de manera general a la actividad publicitaria y su relación 

con nuestro sistema jurídico. 

Nuestro primer capítulo esta dedicado a dar los conceptos generales de la actividad 

publicitaria. pues para poder entrar en un estudio jurídico de esta, es necesario conocer aunque 

sea de manera limitada que es Ja publicidad y sus diferentes acepciones tanto desde el punto de 

vista comercial. y jurídico así como su implicación económica. asimismo daremos los 

conceptos básicos para el entendimiento de esta actividad como son: anuncio o mensaje 

publicitario. can1paña publicitaria. y Jos medios publicitarios. en éste último caso se detallará a 

di fcrcnh:s tipos de medios con10; la radio. televisión. revistas, correo directo. publicidad al aire 

lihn:. etc_ 

En el segundo capítulo, nos abocaremos al estudio de una de Jos organisn1os que se 

encuentran facultados para regular a la publicidad como lo es la Procuraduría Federal del 

Consumidor. vcrcn1os sus antecedentes es decir; cuando fue creada9 los motivos que llevaron a 

su creación. su estructura; corno se conceptúa a este organismo actualmente; su naturaleza; el 

objetivo de esta institución; los servicios que brinda a el público; las diferentes funciones que 

desarrolla en el áJnbito de sus atribuciones o facultades y por último las sanciones que puede 

in1poncr por infracciones a su respectiva Ley. 

11 
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La publicidad es por si n1isma una actividad dinámica. que no conoce fronteras se 

presenta alrededor de mundo. es por ello que en el tercer capitulo nos referiremos a diferentes 

n1arcos jurídicos que la regulan. no podemos aharcar todas las legislaciones que cada país 

destina para normar a la publicidad pero si vcren1os algunas de las más importantes en España. 

Venezuela y Perú. de las cuales se resaltarán los procedimientos. las sanciones,. así como las 

instituciones encargadas de aplicar las leyes respectivas. 

Finalmente tenemos al capítulo cuarto. en donde hablaremos de las principales 

legislaciones que directa o indirectamente se encargan de regular a la publicidad comercial en 

nuestro país. como: la Constitución. la Ley Federal de Protección al Consumidor. Ley de 

ln1prenta. Ley Federal de Radio y Televisión. Ley General de Salud y algunos reglamentos 

aplicables .. en todas las regulaciones anteriores haremos hincapié en las normas dispuestas 

específicamente para la publicidad así como los procedimientos y sanciones previstas para el 

caso de que exista una infracción a la Ley. 

En este mismo capitulo plantcaren1os nuestra propuesta~ es decir .. una alternativa para 

mejorar la regulación que existe actualmente acerca de la publicidad comercial. 

111 
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CAPITULO 1 

1.1. CONCEPTO I>E MARKETING 

La palabra marketing es de origen ing1és. la cual en nuestro iUioma español ha sido 

traducida con10 mercadotecnia; cabe aclarar que en el presente estudio nos referiremos a el 

ténníno marketing~ en vista <le que es el más reconocido incluyendo en los paises de habla 

hispana. Por Jo que en esta investigación utilizarcn1os indistintamente cualquiera de los dos 

ténninos antes citados. 

De acuerdo con el diccionario de la Real Acaden1ia Española h:ncmos que. la palabra 

mercadotecnia proviene de l;:1s palabras mercado y tecnia que sirven para designar a el 

ºconjunto de principios y prácticas. que buscan el aumento del con1ercio. especialmente de la 

demanda. así como el estudio de los procedimientos tendientes a este fin ... 1 

Por otro lado tcncn1os que • 

.. El Colegio e.Je Vocabulario récntco del Instituto de lnvcsugacmnes y Estudios 

Publ1c1tanos de Francia (llll·.I>) ha definido al marketing como el con_1unto de todas las 

act1v1dadcs que concurren par¡¡ d1ng1r los productos y servicios hacia sus mercancías 

respectivas. a fin Uc a~cgLlfóH MI venta. 

El marketing englobara todos aquellos actos que van desde el estudm de un mercado 

hasta el c:mplco d1..· un v1..·1ukdo1 

El l. R. E. P. pn .. ·c1~a. 1..1u1..· el markt:ting incluye pnnc1palmente el estudto de mercado. 

la prcscntaf..:1ún dc pnl(.hu.:to. l.1 pnln1uc1ún de las vcnt¡is y 141 publicidad.••.! 

El Diccion¡1rio de !\.1a1·kcting define a este con10 ºun proceso social y de gestión a 

travCs del cual los distintos grupos e individuos obtienen Jo que necesitan y desean creando. 

ofrcciem.lo e intcrcan1hiandn satisfacton:s.··.I 

1 DICCIONARIO DE LA 1.E?"<.ilJA ESPAÑOLA. T.2. 21• ed .• Espasa. España 2000. P 1358 
.! DICCIONARIO DEL JEFE DE EMPRESA. EJ .. Labor-. España. 1999, p. 333.33-4 
' DICCIONARIO DE MAKKFTINCi. J'• etl .• Cultural S. A .• Espaila 1999, p. 20"---------------, 
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También podernos citar In <lcfinicíón que nos proporciona el Diccionario de Publicidad .. 

en donde se conceptúa al marketing como: 

••un proceso desarrollado con el objeto de llevar a cahn la vcJ11~1 lucrativa de un 

producto o sc~·1c10 y que abarca actividades tales con10 elaboración. envasado. 

publicidad. promoc1ún. d1stnbuc1ón. etc. Proceso de dc:tcnn1nar la demanda de un 

consumidor a un producto o scrv1c10. motivar su venta y d1stnbu1rln para que sea 

consumido y produ.r.ca un hcncfic10·-* 

Otros conccpttian a la mcrcudotccnia como ... una función que se hu.ce cargo de la 

estrategia para con el mercado. Previa Ja realización de estudios pertinentes. propone opciones 

y métodos de acción. ••5 

En cambio otros especialistas Ja refieren con10; 

ºla reahzación de todas las actn .. 1dadcs mdustnalcs. comerciales o de sen:1c1os. que 

d1ngcn el flujo de productos y scrv1c1os de fobncantc al consumidor o usuarios y que 

comprende las técnicas que proporcionan información necesana y suficiente sobre el 

mercado que pcrn11tc una 10111;.1 racional de dcc1s1ones desde el d1sc1io del producto a la 

fijación de su precio <le venta al púhhco pasando por el proceso de public1dad y relaciones 

públicas· .... 

Juan Martíncz Sánchcz. nos dice que el marketing. •"es la aplicación de técnicas que 

prclcndcn descubrir y generar n1crcados para los productos. satisfaciendo necesidades de los 

consumidores de una manera rcntahlc para la empresa .. 7 

En can1bio Ncstor P. Bradoit. define al n1arkcting con10 una 

""filosofia <le la cnnducc1ón empresaria en la que confluyen la atención de las 

necesidades del clu:ntc y de su comunidad y la aplicación de ese mismo cnterio hacia 

"DICCIONARIO DE PUBLICIDAD Y l\'IARKETING. EJ. Eresma. España. 1999, p. 97 
',;ENCICLOPEDIA DE LA COMUNICACIÓN, T. 5, 3•ect, Noncga Ed11orcs, 1999. p. 123 
6 DICCIONARIO DE MERCADOTECNIA. Ed. Trillas. España 2000, p.434 
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dentro. es decir en lus n:lac1oncs entre sectores y árc:ns. El mnrketing comprende dos 

partes que 1ntcgrnn un n11snHl concepto. por un Indo el consumidor u comprador y sus 

expectativas u nccc:s1dadc.:s y por el otro los objetivos de la cmprcsu y sus integrantes 

respecto del producto o ~c:rv1c1n .. " 

En otra concepción. \Valkcr Bruce en su libro Fundamentos del l\t1arketing. precisa que 

éste es .. como un sistc111a total Lk actividades comerciales cuya finalidad es planear. fijar el 

precio. promover y distribuir los productos y satisfactores de necesidades entre los mercados 

para alcanzar objetivos corporativos"'1 

Philip Klotcr. conccptlrn al rnarketing ºcomo una actividad hunuma dirigida a satisfacer 

necesidades. carencias. deseos a travCs de procesos de intcrcambio:·10 

Por último citare111os la delinición que aporta la American Marketing Association. que 

es la organización profesional 111ás grande en el sector de marketing en los Estados Unidos. 

que identifica al n1arkc1ing con "•eJ proceso de planear y realizar los conceptos. precios. 

promoción y distribución de ideas. bienes o servicios para generar intercambios que cumplan 

con los objetivos generales y oi-ganizacionales .. 11 

De lo antcriorrncntc expuesto podcn1os decir. que hay una gran variedad de conceptos 

acerca del n1arkcting. algunos simil<.ucs otros. de alguna fonna contradictorios. 

Todas las acepc1oni.:s 1..1uc hemos citado. tienen elementos diversos y tambión 

sin1ilituclcs, por Jo que conclui111os que. un concepto de marketing que sea aceptado de forma 

general no existe. sin cn1bargo; podcn1os señalar que hay elementos que en todos los 

conceptos se abordan. con10 los siguientes: 

7 MARTÍNEZ SÁNCHEZ. Juan, Como dommur 1.·I ,\farketin~. grupo cd1torial Nor-n1a. l 'olomb1a 1996, p. 22 
11 IJRADOJT, Nestor. Alarketutg Fotal. J" ec..I .. Machi. Argentma 1995, p. 36 
"\VALKER. Bruce, Funrlamt•nto.\' r1,•/ l\larkt•t1ng, 10" ed .. f\.1c Graw 11111, México 1999. p. 7 
w KLOTER. Philtp. Dlren·uirr ,1,: A.l~rcmlotecma. 3'" ed., Diana. Mi:xico t 999. p. 20 
11 

WALKER. Bruce, op. cit. p. 30 ~----=--:-::-=-~~-;":;----, 
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1 º La existencia de tres partes: por un lado el consun1idor que es la persona que tiene la 

necesidad o a quien van destinados los productos y servicios. por otro h1do la persona que 

crea esos satisfactores y busca su colocación o distribución entre los consumidores. y 

finalmente la persona que se encarga de hacer el enlace entre el consun11dor y el fabricante del 

producto o servicio. 

2n La visible vinculación del n1arkcting y las actividades cn1presariales. 

3° Que el marketing necesariamente implica un csstudio o investigación. de diversos 

aspectos relacionados con el producto o servicio con10 son: el rnercado. el consumidor. las 

necesidades de éste. el precio cte. 

4° La utilización de divcrs;:1s técnicas para llevar a cabo el objeto del marketing como 

son: las relaciones públicas. el di serlo del producto. la promoción. la publicidad etc. 

5º Que el marketing tiene un ohjetivo o fin específico. aunque en este punto hay 

divergencias pues. mientras par;:i algunos la finalidad es la venta del bien o servicio, para otros 

es el crear un producto o servicio ljllC satisfaga las necesidades del consumidor._ otros más se 

inclinan en rcsumir1o en un fin de lucro. 

La realidad es que d propósito del n1arketing se puede sintetizar con10 la obtención de 

un beneficio; esto debido a que s1 bien es cierto que en la nlayoria de las ocasiones se busca la 

distribución o venta de un bien o servicio que satisfaga las necesidades de los consumidores. 

obteniendo de esta a fon11a una ganancia. no sicn1prc se persigue un fin de lucro sino que se 

busca colocar una idea. un concepto en la mente del público. Como cjcrnplo podemos señalar 

al denominado .. n1arketing social .. que se enfoca paro.1 fijar en la n1entc del consumidor. una 

idea de beneficio social. como puede ser no <lcspcn.Jiciar agua. no consumir droga etc. Otro 

ejemplo es el n1arkcting político. que busca la preferencia electoral. Por esto se puede afirmar 

4uc el n1arkcting persigue con10 Jin un beneficio. 

4 
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Habiendo señalado lo m1tt:rior poden1os aventurarnos a dar una definición de marketing 

en la que se contengan los clcn1cntos esenciales de este; el marketing es un sistema que 

comprende la investigación c..11.: mercado y un conjunto de tCcnicas que se aplican a los 

productos y servicios. con el fin de ohlcner un beneficio. 

1.2. CONCEPTO DE PUBLICIDAD 

El diccionario Litroussc da al tCm1ino publicidad el siguiente significado; .... calidad de 

público. Conjunto de medios para divulgar o ex.tender las noticias o hechos. Conjunto de 

n1cdios cn1plcados para dar a conocer un producto comercial o industrial. Anuncios .. Agencias 

de Publicidad:'" 12 

Así tambiCn citarcn1os J;.1 definición dada por el Diccionario de la Lengu"a Española que 

nos dice .. que la publicídad se refiere a~ 

.. La calidad o cstm.lo de pühhcu. Conjunto de medios que se empican para divulgar o 

extender la noticia de las co!-oas o hechos. D1vuJgac1ón de noticias o anuncios de carácter 

i:on1crc1al parOJ atrat.•r a po~1hl1...·-.. ..._.,,n1pradorcs o i.:spcct~t<.lorcs.·· 1 , 

Los dos conceptos antes citados son muy sinlilares. por no decir idénticos. en prin1cr 

lugar ambos se rcficrc11 a la .. calidad o estado de públicoº. En segundo Jugar tenemos la 

alusión que se hace de ""dar a conocer noticias o hechosº con ayuda de los medios de 

con1unicación. Y por ülti1110 ~1111hos se refieren a la publicidad en un sentido comercial .. es 

decir que se utiliza para do.ir a conoci.:r un producto comercial. 

En general. podernos dcci1· 4uc d tém1ino publicidad posee dos acepciones .. la primera 

general. que se refiere a hacer público un hecho o noticia. Pero. ¿que es público? .. ésta palabra 

proviene del latín publicus que significa ··notorio. patente. manifiesto visto o sabido por todos. 

Vulgar. con1ún. nota<lo por todos:· 1"'Por lo que tenernos que en esta primera concepción la 

12 DICCIONARIO LAROUSSE, EJ. Plancra. MCs1co 199'>, p. 849 
ll DICCIONARIO DE LA LENGUA ESPAÑOLA. up. cu. p. 1687 
1
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publicidad se considera corno un medio o instrun1cnto para hacer del conocimiento general 

una noticia o un hecho. dar a conocer una cosa. un acontecimiento. etc. Por lo que tenernos 

que se opone a todo aquello qw.: es confidcnciat secreto desconocido. 

La segunda que se .aborda. y que es cn1incntcmcntc comercial es Ja que refiere a la 

publicidad como una fon11a Lle dar a conocer un Llctcnninudo servicio o producto. destinado a 

la venta. Esta Ultin1a acepción es la que nos interesa. en la presente investigación por lo que Ja 

estudiaremos en Jos siguientes puntos, Lle rnancra n1ás detallada ya en su acepción comercial. 

así como también veremos el concepto juridico de esta y la implicación económica que tiene 

por ser una actividad en la que se ~tpoya el con1crcio 

1.2.1. COI\IEI~CIAL 

Como ya hemos referido en el punto anterior. la publicidad puede entenderse desde un 

punto de vista netamente comcrci;.1.J. lo que no es un concepto nuevo puesto que la publicidad 

ha rormado parte integrante del con1ercio a Jo largo de su historia. 15pcro para tener una mayor 

comprensión sobre Ja publicidaU comercial y las carnctcrísticas que la distinguen de la 

publicidad en general. vcrc111os ,-arias definiciones que ahordan a la publicidad en este sentido,. 

en primer lugar las dadas por cspeeialistas en materia publicitaria y en segundo termino las 

dad&is por diccionarios y enciclopedias con1uncs. así como también las especializadas en esta 

n1atcria. 

Juan Martíncz Sánchcz cnncihc a la publicidad como .... la utilir.ación de unos mensajes 

informativos a través de unos nH:dios de con1unicación con el fin de infundir en las audiencias 

el deseo de poseer y utilizar detcn11inados productos .. it. 

'\··La antigüedad de los mCtodns di..· puhllc1dad se n .. ·n1onta a la apanctón de la l.hv1s1ón del trabajo y el excedente 
productivo. Los pnn1cros c.11..·mplos ljllt.." ~e conocen son tablillas 111csopotóin11cas y p¡1piros egipcios en donde los 
rnt'"rcaúcres anunciaban las r.:.;11ac1cr1st1r.:as de sus prt11.luc1os. Otr01s fonnas 1nc1p1cntcs de publicidad, como 
pregones. letreros o expos1ciom:s d1rcctas de Jos articulas. SC' dieron en las ciudades griegas y romanas y en los 
mercados y ferias n1ed1cvalcs Sin c111h;irgo fue a partir del siglo XIX cuando surg1t:"ron las fonnas modernas de 
publicidad. en relación con IJ cxpan!>1on de la m<lustna y el conu~rc10 con el consurno n1as1vo. La pr-ensa fue el 
pnnu:r medio de comunu::a1..·1ón C'll 1..·I que se introduJo Ja puhhc1dad sístcm<ith.:otmcnte .. ENCICLOPEDIA 
HISPÁNICA. Vol. 12. nn1im11:a Puhll~hcrs. E. U .• 1992. p. 158 r------------ ----
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Por su parte Ncstor Bradoit opina que ésta es ºun n1ecanismo de regulación y fomento 

global al consumo y a la vez un complicado sistema de comunicación receptor .. transmisor .. de 

modos culturales n1anipulando técnicas cada vez más cspecializadasu17 

En cambio. Alhcrto Borrini nos dice que la publicidad ••es una de las mayores usinas 18 

de fantasía de nuestro tiempo. una fantasía que tiene ciertos limites. con10 el de trabajar con un 

dctenninado producto o servicio. en un límite de tiempo. este es el trabujo del publicista ..... io 

Philip Klotcr ve a la publicidad co1110: 

··una hcrra1111cnta ut1l1/~1da para transm1t1r cornun1cac1oncs persuasivas a sus 

compradores y a sus pühlicos. Consiste en formas 1mpcrsonalcs de comunicación 

transm1t1das a trnvCs de ml."d1os pagados por un patrocinador conocido"".!" 

También se le considcr~t i.:otno. ••todas las actividades necesarias para presentar a una 

audiencia un n1cnsajc in1pcrsonal y pagado por un patrocinador idcnti fica<lo. que se refiere a 

un producto o a una organización .. :-•. La,vrcncc Gitman. considera a Ja publicidad como: 

·•Toda furma de pn:scntm .. ·1ún no personal pagada por un patrocinador no identificado. 

Puede aparecer en la ra<l10 o la tclcv1s1ón. en penód1cos. revistas. libros. en promociones 

d1rcct<Js por correo. en cartc..·k·.., o anuncio~ 1nst.al.ac.Jos pt>r las callc~.··2 ~ 

Hasta ahora se han vertido los conceptos de puhlicidad co1nerci¡1I <lados por diferentes 

personas doctas en la rnatcria. A cnntinuac1ón se expondrán más conceptos del mismo tópico .. 

pero que se desprenden de d1 ICrcntcs enciclopedias y diccionarios. Tcncn1os a la Enciclopedia 

'" MARTiNEZ SÁ""CJ IEZ. JuJ11, op 1.:11 p 125 
17 BRAl>OIT. Ncstor. op c1t p .:!'>S 
ui .. De rumores. figura arg.l"nt1na 111cd10 que genera 1nfonnac1oncs no cnntirn1adas y h.·n<lc111.:1osas ... 
DICCIONARIO l>E l.A l.FJ".;( il 1/\. l·SPAÑOl.A Op. cit. p. 2051 

~= ~~~~:~/· l~h11~7;_•7.,·;~:;~'~'·~~~~/"-"''''"fo 1-.-_rncta. EJ. Macha. Argentina 1994. p.X 

!I STANTON. \V11l1arn. et. al.. Ft111clm1h'lllO.'t ,fd i\-lar/.i.c•trng, 10". Me Graw 11111. MCs.1co 1996, p. 638 
n GITMAN J. Lawrcni;c. et. al.. ¡.:¡ \/11111/0 ,¡.._.lo.\· /Vl'gocw .... ·, Ed l larta. ~1Cxico t 995. p. 564 
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México que define a la publicidad como ··1a palabra que designa a las tCcnicas empleadas para 

estimular en el público los deseos de consumir pr-oductos y servicios··:!::. 

El Diccionario de la co1nu11icación al cataloga como un •·conjunto de medios con los 

que se pretende innuir en el público y convencerle para que adquiera un bien o servicion24• Así 

mismo la enciclopedia Snlvat nos dice que es .. la divulgación de noticias o anuncios de 

carácter comercial para atraer la O.ltcnción de posibles con1prac.Jorcs usuaríos. ctc."""25 

La Enciclopedia Planeta. nos da la siguiente definición. 

••Técnica con1ercial que puede definirse como un;:1 comun1cuc1ón n1a~1va pagada. cuyo 

propósito final es el de divulgar información. producir o camh1ar actitudes e inducir a la 

acción beneficiosa para el anunciante generalmente la venta de un prmJU1.:to n servicio ... 2,,. 

A su vez en la Enciclopedia Hispánica encontramos que ula puhlicidad es la técnica de 

comunicación social cuyo propósito es transrnitir infom1ación sobre un producto o servicio 

que desea vender. para obtener un beneficio comercial."'::; 

El Diccionario de Mercadotecnia. Ja conceplúa como; 

.. Conjunto dt! los medios de comunicación masiva utili7..aUos para diCundir 

informaciones destinadas a dar a conocer un producto. una marca o una firma. El objetivo 

de la publicidad es atraer Ja atención del público considerado. fijar su deseo y promover 

una movilización hacia los s1t1os en que pueda obtener la satisfacción correspondiente a 

Ja oferta que se le h:icc."•.?M 

Por último la Enciclopedia de la Comunicación. presenta la siguiente acepción; 

23 ENCICLOPEDIA DE MEXJCU. ·1 11. Ed. Espasa. MCx.u:o 191)6. p.6621 
!<4 DICCIONARIO DE LA INFORMACIÓN. COMUNICACIÓN Y PERIODISMO. 2" ed .• Paraninfo S. A .• 
Madrid España. 1992, p. 435 
2

' DICCIONARIO ENCICL<>PI°'..DICO SALVAT. Vol. 17. Ed. Salvat Editores S. A .. España 1976. p. 323 
2

" GRAN ENCICLOPEDIA LAROUSSE. T. 19, Ed. Planeta. Espai\a. 1'190, p. 8974 
21 ENCICLOPEDIA JJISPÁNJCA. op ..:it .• p. 157 
28 DICCIONARIO DE MERC,\DOTECNIA, op. cit. p. 193 
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.. Arte. ciencia y técnica u1il1zadas conven1cntcmentc en la rcahzac1ún oral, visual e 

impresa de un mensaje con lincs cu111crc1alcs. que mfonna úc un producto. servicio o 

beneficio y. como cnnsccucnc1a despierta en el úcstmatano el deseo di..• ~u adqu1s1ción••z..> 

Oc los conceptos antcrionncntc vertidos se desprende; que hay un consenso sobre la 

concepción que se tiene acerca de 1~1 publicidad con1crcial. Pues como se puede ver en todas 

las definiciones se ;ihordan Jus mismos aspectos. Algunos conceptos agregan más 

características. pero linaln1cntc se n1ancja la n1isnia itlcu sobre esta. 

Por lo que se puede decir. que el concepto de publicidad comercial es generalizado en 

su esencia y como consecuencia aceptado por el grueso de la población, tanto por los 

especialistas en mercadotecnia. como por los que no lo son. 

Concluyendo que la publicidad con1crcial es una técnica que utiliza los· medios de 

comunicación social. para dar a conocer un producto o servicio. con el objetivo de influir en la 

mente del consumidor y favorecer la venta. 

1.2.2. JURÍDICO 

Dar una definición juríl11ca de la publicidad con1crcial. no es una tarea fácil .. pues a 

pesar de 4uc nuestra legislación regula t:1I actividad en diferentes Leyes y Reglamentos. 

Tan1hién es cierto que cst~l actividad sólo es delinida en uno de ellos .. así como de manera 

alterna existen organizaciones p¡11·ticulares que nos brindan una definición o concepto de esta 

actividad y linaln1cntc encontrarnos conceptos de la nlisn1a en legislaciones de otros países. En 

primer lugar veremos los conceptos que establecen las instituciones privadas. 

El Consejo Nacional de la Publicidad.-'ºcn su código de ética publicitaria9 en el primer 

artículo concibe a la publicidad como ...... la actividad que consiste en ofrecer biencs9 servicios o 

l<J ENCICLOPEDIA DB LA COMUNICACIÓN, Tomo 3, op. c11. p. 1148 
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ideas dirigidns al pUblict."1 con d objeto de pron1ovcr su aceptación <.1 través de mensajes 

transmitidos por los diferentes n1cdios de comunicación y de Jos avisos en envases y 

cti4uctas.·· 31 

Otro organis1110 indt.:pcndiente que nos da un concepto de publicidad es la Asociación 

l\1exicana de Agencü1s dt: Puhlicidad A. C. (AMAP).\1
• que en su código de ética publicitaria 

establece que ""La puhhcid~u.l t.k:hc entenderse co1no una actividad al scn:1cio de la sociedad y 

como un medio para infi..,rn1ar snhrc las cualidades y c.:uactcristicas de productos y servicios .. 

sobre los beneficios o con"·cnh.:ncias que procura su consun10.""33 

Como vcn1os c~uJa uno de los orgt1nisn1os antes citados se encarga de definir a la 

publicidad con1crci;:1l ..:n sus n:spcctivos códigos de: Ctica. pero dcbc1nos resaltar que tales 

concepciones pueden ser parciah:s y un tanto subjetivas. pues al ser establecido un concepto~ 

por un sujeto que participa ac11va111cntc en la elaboración de la publicidad .. se cae en una 

visible falta de objetividad. por lo que no podcn1os ton1ar estos conceptos para llegar a una 

definición jurídica. 

En vista de Jo anterior recurriretnos a h1 Lcgislu.ción Española. cspeciftcamente a la 

Ley General de la Puhlic1dad que en su articulo dos dice: 

""A h,"IS efectos de esta k•y se cntcm.fora por: Pub11c1dad: Toda fom1a de comunicación 

rcahzada por una pcr~ona 11.sica o JUrid1ca. pUbhca o privada. en el t!'Jercicio de una 

a...::t1v1dad con1crc1al. artcsunal o profcs1unal. con el tin de promover de forma directa o 

1ndtrccta la contrut;.1c1ón de 11n1cbles o 1nn1ucblcs. scrv1cu1s derecho y ohhgac1oncs:•14 

'º El Consejo Nac1011al \.k t1 1'nhhc1lbd \."'i un organ1s1no di." \;.i 1111c1a11va pnv;.ida c1·c;.iJu en 1950, tiene el carácter 
de asoc1ac1ón c1v1l. y esla cunf.,r111.1d .. pn1 d1fcr\."llll."" s1."cln1·\.·'> 1 .. k la pubhc1dad. se ha \.hst1nguido por realiznr 
cnn1pa1"\as de 1nt\.0 tCs nacional t1\ho1a l. ·.,n~c10 de la c.·0111u111cac1on) 
\1 ~-""~~!..'Ill.Il.\3. pagina •:un~ult.1da c1 2:! de Jumo de 2002 
u 1.a Asociación Mexicana d"-" Aµ\.·m,:1;1-. lk· Puhl1c1dad A. C. Fs una as,•c1;;h.:10n de ca1al:tcr nac1onal. Representa 
al Negocio de la!t Agcnc-1a!'. d\.· Puhhc1d ..... t. 4uc colcct1va1ncntc ll"prcscntan ahededu1 d ... ·I XU''l'i• de ta facturación 
rublic1taria de todo el pais. fll\.º \.'l\.0 ad~l \."ll 1950. www.an"\apenluu.·a:C"Oll"\.O\X 

1 htt¡,l.;LD~~llulC.:.ól.\;.tJllL.l1l'i p•1!!111a consultada el 22 de JUtllO de 2002 
'"' http·/'www jurisw~~lll.:.l.\."~'>1!..Íl\~. Pagina consultada el 22 de junm de 2002 
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En contraste con la definición anterior tenemos a la Legislación Venezolana,. que en su 

Ley de Protección al Consutnidor y al Usuario. en su artículo 47 define ;1 la publicidad: 

""Articulo 47. /\ los cfcc10-;. de cs1;:1 l.cy. ">C cnt1c.:ndc por publtc1dad h1 d1fus1ón masiva o 

restringida de mensajes dcst1nados a dar a conm.:er Ja .... caracrc-:rí .... 11ca ..... \:enlajas. cualidades 

o bcnct1c1os de cualqt11cr tipo de bienes <l scrv1c1os. con el fin .Je c .... 11n1ul;ir su compra; uso 

o consumo. btcn S<.:an esto .... pn:staUos por pcr~onLJ..., n;iturale..., o JUrnlu.:;.1s. nacionales o 

c~tran1cras. de carácter púhl1co n pnvaJo.··i~ 

Podernos decir. que los dos conceptos antcnon11cnt~ vc.:rtidos snn Jurídicos, puesto que 

provienen de una ley. por t;.11110 se consideran co1110 generales y oh,1ct1vos. En cuanto al 

concepto dado por Ja Ley General de Publicidad. vc.:111os que es mús an1phn. no sólo contempla 

a la publicidad con10 unu actividad comercial. sino que tan1hiCn hace alusión a su carácter 

artesanal y profesional. involucrando no sólo Ja contratación de bienes ya sean. muebles o 

inmuebles y servicios. t;:unbiCn hahla de derechos y obligaciones con lo que tenemos que es un 

concepto que aplica tanto a la publicidad comcrci::1l. con10 a otros tipos de esta. 

En cambio. la definición dada por la Ley de Protección al Consumidor y al Usuario; es 

nuis específica. concrctúndos1..· a la publicidad co1ncrc1al y no u la publicidad en general. 

Aborda elementos tales con10. que es una difusión n1<.1s1va o restringida de mensajes con et 

objeto de dar a conocer las bondades y caractcristic;:is d~ un bien o servicio y lo más 

importante. que el fin últirno de esta publicidad cs. estimular la con1pru. uso o consumo .. del 

bien o servicio publicitado. l\dcmús de sei\al<.1r que estos pueden ser fabncados o prestados por 

personas fisicas. colccti\"aS. nac1011alcs. extranjeras o hiende.: carúctcr público o privado. 

Por últin10 tcne1nos la definición que nos da la legislación n1exicana. que en contraste 

con Venezuela y Espar1a. nos brinda el concepto de la actividad publicitaria en un 

Rcglan1cnto. cspeciticmncntc en el aniculo segundo. frncción IX.. del Reglamento de la Ley 

General de Salud en tv1-.ttcri~l de Publicidad'''~ que u la letra dice: 

H http·//www su;e nas oq•!CQlUJll!Lnatk.iL'...~'.~Udól. Pagana consultada el 22 de JU mu 1..kl 2002 
1

" REGLAMENTO DE l.A LEY GFNFRAL DE SALUD EN MJ'lTRIA DE PlJULICIDAD. Ed. ISEF. México. 
2003, p. 3. 



Articulo 2. Par-a lo~ ctCctos de este Reglamento se entenderá por: 

l... 

IX. Publicid¡ic..l. i\ la ac11v1dad que comprende todo proceso de crca..:1ún. plnnificación. 

ejecución y dtfusuin c..h: anuncios public1tanos en los medios de comun1cac1ón con el fin 

de prornnv..:r la vcnt<l o consumo de productos y scrv1c1os. 

La definición anterior tambiCn hace referencia a Ja publicidad comercial, 

comprendiendo esta. la actividad realizada desde su creación hasta su ejecución y difusión, 

involucrando c..Jc esta fonn¡1 a los medios de con1unic¡1ción, con el objetivo de promover la 

venta de productos o servicios. 

t.2.3. li\ll'LICACIÓN ECONÓi\llCA 

Dado el eminente fin de la publicidad con1ercial. y debido al crecin1icnto que ha tenido, 

su difusión debido a los grandes adelantos técnicos que han tenido los medios de 

con1unicación. La puhlicid<.u.t lrn adquirido una considerable importancia económica. que es 

conveniente resaltar. 

L4l publicidad se relaciona directamente con el articulo de vcnhl. y actüa sobre sus 

compradores actuales o potcnctalcs. Es una fuerza de promoción del producto que pane de 

estudios de mercado y se encuentra condicionada por clen1entos de con1crcialización. En este 

sentido la puhlicic..lad. 

·•Afecta la demanda c..h: h1cncs de consumo alterando lns propias necesidades del 

consumidor. al actuar ~obn: ~us n1ot1vac1ones y escala e.Je valores. por In que se ha vuelto 

una parte mtcgral c.k la poli111..:¡1 e.Je util1c..iadcs máximas de las empresas. s1rv1endo al mismo 

tiempo como protccc1Un c..h: pllS1c1oncs rnonopól1cas.···11 

La industria puhl1cllaria constituye una parte relativamente in1portante en la renta 

nacional de los p;iises cupítalistas desarrollados. 

17 GRAN ENCICLOPEDIA LAIUllJSSI;. T. PJ. op. cit. P. 897-4 
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""La 1mportanc1a 1..k· t:~la al.'.11v1dad. cun~Jl.h:ruda 1n1product1va. se explica desde la óptica 

mercantil. por l;:1 nt.•1.•t.·~1dad que 11cnc h1 1ndu:;1na t.•n las soc1cdadcs de ::1nunciar sus 

productos para n1an11.·nL"r MI~ 111\.t!'IC~ Uc \.cntas y hc.;."nclic1os:··•" 

Por otra parte Ja puhl11.'.1dad constituye la principal fuente de financiamiento de 

importantes medios de cn111unic..·ac1ón. como la prensa. radio. televisión. 

··La radio y la tck·'" 1~":111 uh11c-nc..·n c;:1s1 iodos sus ingresos de la publ11.:1dad. Las revistas 

y periódicos ohtit.•nc..•n •tln:d1.:dor de dos tercios de sus ingresos de la publicidad. y el resto 

de las ventas y suscr1pc..:1ont.•:-.. l:vu . .h:ntcn1cntc una gran pune del entretcn1111iento y noticias 

proporcionadas al plihl11...·1~. 1~1~ paga c..J1n .. ·ctamc:ntc Jo1 publ1cuJad e indirectamente el 

pUhl1co."'" 

Por lo cual la puhltcic..f¡u.I permite el control indirecto del n1unc..Jo en1presarial~ sobre Jos 

principales medios de comu11icac1ón. Los dcfrnsorcs de la publicidad han afinnado que uno de 

Jos beneficios de la puhlicu.Jac..L n>nsistc en 4ut! pcnnue la libertad de prensa • 

.. No cabe c..lud~1 q11l· ..... Jo-.. p ... ·ru1d11.:lh nt1 h1c1cran publ1c1dad. el pn..·c10 de los mismos 

sería consu.Jcrahlcn1i.:n1i: .... upo..·nor. y 111cnor su c1rculac1ón. no solo por esta razón, sino 

tarnb1Cn porque un<J 11npo1·1;111h .. · clase.· c..h.: noticias • no podrian darse "'111 la ayuda de la 

publicidad. Sm t.•sta la~ l'."Olllpañías dc raJ10 y tclcv1s1ón no podrían sobrevivir a no ser 

mediante el s1stcn1a <lo..• su~l.·11p1..."1ún ."'"'º 

1.-1. CONCEPTO UE _,_NUNCIO 

De acuerdo cc..'ln d lJicc1l111ario de la Lengua Española. este ténnino proviene del latín 

annuntiarc que signi tic.:-;:1 '"dar noticia o aviso de alguna cosa. publicar. proclamar. hacer 

sabcr .. :.-1 1• El anuncio IÍt..."llc como finalidad el dar a conocer algo. hic..:n sea una noticia. un 

hecho. o cualquier acontcc11111cnto: pero en vista del tenia preponderante de esta 

.lll ENC'ICLOPEl>IA JIJSP.·\:Sf("l\. \."111 12. ,1p Cll p l~H 
'" ENCICLOPEOIA IN J J·:R~1\CI0:--:1\L DE LAS CIENCIAS SOCIALES. VoL 9. E~palla, 1968, p.44 
"ºIbídem. P. 45 
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invesligación. debemos enfocar esta acepción a una denotación comcrcial. Así tenemos que 

en el án1bito del marketing. se conoce al anuncio con10 .. un n1cnsajc puhlicitario que se da a 

conocer en un n1cdio de comu111cación escrito. Si se tra1a de o:tnuncio~ c111itidos por radio o 

televisión. entonces se u11li/¡t d 10nnino comercial.··-1.:! 

En este sentido \ L·rnos que el anuncio. es conocido dentro de la mercadotecnia 

corno un n1cdio puhlícit¡ano. es decir. es un 111étodo o hcrr•unicnta de la publicidad. pero no 

solo eso. sino que se habla de los diferentes modos en que pueden presentarse los anuncios. 

sea escrito. por radio. h:h:visiún etc. En esta 111isn1a lincu L~l\vrcncc J. Gitn1an manifiesta. ºel 

mensaje puhlicitario es una d1.: l;as pa11cs esenciales de la publicidad. Es JUSta111cnte lo que la 

fim1a desea que el pl1bl11.:o SL'll<l <H.:crca del productou-* 3 

Este autor tan1h11..•11 nos 1nancja al ~uumcio con10 un elemento substancial de la 

publicidad. adcrnas de darnos una función del nlismo con10 es: ··q uc el público sepa 

justan1cntc Jo que la tirmo.1 dc-~ca acerca del producto··. acorde con este punto tenemos a 

\Villiam J. Stanton que- a1.h icrtc 

··1.os anuncio~ h¡111 1.k llt!!rar do~ cosa~ ohtcnc..·r y 111an1c:n1..·r la ah:n.,;1,·tn de la audiencia 

meta e mflu1r en ella en el s.1..·ntu..lo deseado. RecuCn.h:sc que el propósito fundamental de ta 

publicidad es vender ;ilgo y que t.:I anuncio es por sí n11~1no un mensaje de ventas:..w 

Observarnos que en las anteriores concepciones. se nos ho.1hla principalmente de 

objetivos .. nietas o fines que se persiguen con el ~muncio. pero no se nos t.h1 en si, el concepto 

de este. 

Así tcncn1os. que la fuente que nos da un concepto más certero del término anuncio es 

el Reglamento de Anuncios p¡1ra d Distrito Federal que nos define ~•I anuncio de la siguiente 

nlanera: 

•• DICCIONARIO DE LA Ll:1'.:l ili.'\ l·SPAÑOLA. up 1.:11. p l 5S 
'

1 DICCIONARIO DE MERCADOTl:C~IA, op. c1t p 19 
o GlTMAN. J.Lawrencc. el. al. op. 1.:11 p 565 
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••Articulo 2 ... - Para los cfi:ctns de este Reglamento se cntc11dcní por. 

11. Anuncio. Tnda c.xprc~1ón grUfic;1 o cscnta quc señale. exprese. n1ucstrc o difunda al 

público cualquier n1t..·ns¡1_1t..• rclae1onado cnn la producción y vcnto.1 dl.!' bienes. con la 

prestación <le scrv1c1th y ..:on el c_1crc1c10 licito d..: acuvu.J;..idcs profc~1orrnh:~. industriales. 

mercantiles. técn1c~1~. plllit11...·¡1~. civ1cas. culturul..:s. ancsanalc:-.. teatrak~. o de folklore 

n;..ic1onal.·-a~ 

De esta nHtncra tenemos que d anuncio según el Reglamento es un4l expresión gráfica 

o escrita que tiene corno finalidad dar a conocer al público bienes o servicios. por conducto de 

un mensaje. También \.!J1Contra1nos otra disposición juridica que ¡1horda al anuncio. nos 

referin1os a la Ley de Propiedad Industrial. que en su c¡1pítulo 111 nniculo cien nos indica: 

.. Articulo 100.- Se considera aviso comcrc1al a las frases u orac1one:-. que tengan por 

objeto anunciar al público cswblcc1m1cntos o negoc1ac1uncs comcrc1alcs. industriales o de: 

servicios. pro<luctos o scrvu:1os. para d1stingu1rlos de Jos de su especie.··~·· 

Vemos que la Ley en nuncnto. sólo señala un aspecto del anuncio .. que es el aviso 

comercial. el cual sólo se 1·eficn.: a frases o enunciados que se utilizan para dar a conocer un 

producto o servicio. por lo que se puede decir que el ¡¡viso comcrci.;il fónna parte integrante 

del anuncio. 

Atendiendo a las nociones tanto jurídicas. con10 con1ercialcs .. podcn1os inf"erir que el 

anuncio es; una expresión grúfh:a o escrita que sirve para dar a conocer al público un bien .. 

servicio o actividad licita. con d fin de obtener la atención de Cste e influir para lograr un 

beneficio que puede ser la venta. 

DespuCs de hnber expresado el anterior concepto es pertinente hacer hincapié en un 

aspecto esencial del nnuncin co1110 es su creación. Pues el n1ensujc comercial esta compuesto 

por diversos aspectos .... ¡uc lo hacen ser original y lo ayudan a no confundirse con otros. 

logrando que cu111pla las 111ctas p¡1r;.1 las que fue crendo. 

""STANTON. J. W11iam. op 1.·11 p. ü4S 
•S C. D. Rorn. Compila 2001 
4

" AGENDA MERCANTIL 2002. Ed. ISEF 
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En la elahoración de un anuncio se c11cucntn.1n 1mplicados n1td11plcs factores como 

son: hacia que público vu c.J1ngic..lo. pues se puede enfocar atcndic.:nlhJ ~1 \anos aspectos como 

son. nivel económico. cl<.1se social. edad. cultura. sexo. etc; escoger el argumento o slogan~ 

que son frases de especial importancia. en el entcnc..lic..lo de que por mcd11._l de estas se centra la 

atención del público en l<.i curactcdstic¡1 o hc-ncfic1n de un d1..·h.:nn111adu producto o servicio; la 

imagen que se quiere dar al producto. asi cn1110 el posic10n;.m11cnto dcs1.:;.u..lo del mismo .. el 

medio por el cual se \.'a a tr¡msnlitir al público. ya sea radio. h!lc" 1s1u11. prensa; este punto 

debe estudiar cual sería el 11tc.:d10 nHIS ¡H.kcuado según el anuncio asi cn11Hl el presupuesto con 

el que se cuenta. 

Y así podríamos cit¡ir mas c.:Jcmcntos sobre Jos cuales se debe P'-"nsar y decidir para la 

creación de un <.muncio. p~·ro la n.:alidaU es que cada anuncio tiene sus propias peculiaridades 

y estudios especializados dependiendo del tipo de anuncio.:- que se desee crear~ así como el 

fin que se pretenda lograr con c:sl\..·. 

Por otro lado tenemos los clcn1cntos que constituyen al ununcio que son dos 

principaln1cntc: atracción y cjel..."ucu-ln. 

··1.a atn1cc1ón <.k· un anu111.:10 es la ra.t:ón o JUSl1fu.:a<.:1ún p;:1ra creer algo u observar cierta 

conducta. Es el bcnclic10 qu'-· 1~1 p..:rsona rc<.:1b1n.i al ac\."ptar el 1ncn~UJc Por ejemplo- al 

decirle al público. que" un 1..·cr'-·al con libra n:ducc las pos1b1ildaUcs l.k ~ufnr cáncer. Entre 

las atracciones u bc111:fH:1u-. :- CJC"n1plos de las categoría:-. de pn .. ldut.:10 en que suelen 

empicarse se cuentan: 

•Salud. ( ahn1cntus. llll.'d1t.:;i1111..·11h1s que no rcqu1crc-n n:1..·cta n1Cd1ca) 

•Aceptación social (CO!->llH.:·tico~. ayudas para la salud. y la belleza) 

• Í!.x1to matcnal (c.u1101111·,, 1k·!->. 1nvc..·r!-.1oncs} 

• Rcconocan111..·11tn (lnpa. 1uyas) 

"Al refenrnos a los d1H."f'•o-.;. tipo!> ~k· .11n111c1us 4ut."re1nus Uccir 4uc ha} vanas cla:-.1f1cac1oncs de Jos anuncios. 
como por ejcn1plo~ anuncio a L·uhall11. ¡¡num.:10 no impreso. anuncio de fantasia. anu11c10 con código. anuncio 
cebo, la clas1ficactón sueh .. • variar :o.L·gun l11fcrcnles autores. Tan1b1én tenernos la das1ficación dada por el 
Reglamento de Anuncios para el 1 >1~1nto Fcc..lerat en su articulo s~ptu110. ~--------------, 
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•Placer ~cnsor·wf tp1..·licul;1 .... c..Julccs) 

• Ahono l.ld 1u:111pu t•il11111..·ntu~ preparudns. 11cndas de articulos de..· u~u común) 

• Tranqu1)1dad ( ... 1..·gu1l'°'. ll.1n1us.) 

La ~Jecuc1ún c11n ... 1..,11..· 1..·11 1..·0111b1nar. de muncra conv1nccntc y C"lll1lpat1ble, con Ja 

atra..:c1ó11 la ..:ara\.."tc..·11-.111.:.1 ,, 1111..·du1 1..1u1..• capta la atcnc1ón.· ... .c 

Como puede \:e1 ~l.' disefiar un rncnsujc publicitario no es una tarea sencilla .. por 

lo que algunas cmpres;1s cuentan con un departamento interno e.le publicidad. y otras recurren 

a Ja contr;itación <le un;.1 agcnci~1 de publicidad"''' para el desarrollo de esta i1nportantc tarea. 

1.4. CA:\.1PA~A l'UBl.IC-IT/\ .. H.IA 

Este punto se cnclh..:ntr·a relacionado íntin1a111cntc con el anterior·. pues como veremos 

la campaña puhlicitaria. ticnc su punto íundamcntal en los anuncios. Para un mejor 

entendimiento de este tcn1<1 ah..:ndcrcmos a varias ch:linicioncs. 

El Diccionario de :'\ta1·kct111g la define como: 

.. Conjunto de acc1on1..·s y mensajes public11ar1os organizados y rcala/.udos de un modo 

plan11icadn durante..· un p1..0 1"1lH..h• de tiempo concr1..•to. al obJc11vo de tra11Mn1t1r un mensaje a 

un pübhco obJct1vo ~1 tran.:·~ dc unos 1ncd1ns y con un presupuesto. para conseguir unos 

objetivos pr1..•dctcr1111110.u.lth l :na campaña puede estar d1v1ü1da en vanas partes y 

aco~tu1nhn..1 1r acon1p;11lada d1..· titn..1~ a1.."c1nncs d1..· vcnt.i para con.,.c~u1r el objetivo de 

murk1..•t1ng dc~cado ··•·· 

Vemos que la campafla publicitaria~ se encarga en prin1er térnlino Je la creación de 

n1cnsajcs publicitarios (a1rnnc1t1") pe-ro no solo esto sino que establece el tiempo. los medios 

411 STANTON. J. \\'1lh;im. el .al up ,,:11 p 647 
4

q ''A las comp;::ulias qu1..· 1nh..·n 1c..·11L"n en l.1 1.-r1..·o.1c1ón de anuncios y qm.'." Jos colocan en Ju~ 1ncdtos adecuados se les 
conoce con10 agencias de puhhc..·1lh1d .\.luchas con1pai\ias se sirven Je ugcnc1as tanto p~1ra crear como para hacer 
un seguin11cn1ode sus can1p;.1fl<l!i puhh..:11anas:· GITMAN. J. Lawrcncc, op. cit. p. 572 
~o DICCIONARIO DE l\tARKl·Tlr-..;lj. op. cit. p. ~O 
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en que se transmitirán. así con10 el presupuesto necesario para tal fin. Todo lo anterior de 

manera organizada y programada. para conseguir el objetivo prmcipal lk tal campaña. 

Por su parte Juan ;\L:irtinc/ Súnchcz cstah1ccc: 

uLas campañas de puhlic1dad ..,,,_. n:ficn:n :1 la n1atcnalizac1ón 1..h.· un conjunto de 

acciones publ1c11::1na:-.. d1r1g1da-.. ;.1 la Cl>nsccuc1ún de un ''ll.JCtl"t' prc ... 1a1n~·111c ~elcccionado, 

mediante la clecc1ún de- lo~ 111~·11~:..tJCs. Ja coord1n:.ic1ón de Ja utd1/;:u:1ún l.h.: los medios y un 

penodo de tu:mpo P•ff•I su d1fu~1ún° 0

' 1 

Bajo la pcrspccll" a t.fada por este autor. tenemos qw.: la cmnpaiia puhlicitaria, primero 

se va a plantear un ohjcti..-o o lin. luego se .:.:nfocarú a la creación de anuncios. definiendo 

todos los aspectos relacionados con estos. con10 son: los n1cUios de comunicación en que 

serán transmitidos. el periodo de tiempo de los 111isn1os. cte. Y por último llevar a cabo lo 

anterior de manera coon..linada. 

En can1bio \Villiam Stanton. n1anificsta que lo.1 campalla publicitaria se refiere a: 

··Todas las funciones nccL:sarias p;1ra transfomrnr un ten1a en un programa coordinado 

tendiente a curnplir una c..h:tcm1inaJa meta a tb.vor de un producto o n1arca.H_..2 

A Jifcrcncia de las anteriores concepciones. en donde se ve a l<.1 campaña publicitaria 

corno una acción publicitaria. en esta últi1na definición se le scli.ala como un conjunto de 

funciones tendientes a transfom1;1r un terna. en un progran1a que cun1plu una meta u objetivo 

planteado a favor de un producto n servicio. 

Así tan1biCn tcnc1nos a la Enciclopedia de la Con1unicación que nos señala: 

''La Can1paiia l'uhl11 ... ·1tana t.·~ c:I con1unto plamticadu de una ucc1ún puhhc1taria para un 

objetivo y un pcnodt) dcti111Uos. Partiendo de Jos ob1et1vos de 111t.·rcaUotccnia que 

dctenn1nan que pnhluc1oncs !-.on considcrudas, por que. para qué producto o que marca. 

sobre que bases ¡h1t.:ulúg1cas y para lograr que efectos (en término~ de ~·on1portamiento. 

actitud o JU1c10) st.· hJ dcli111c..lo t:JCS y tC'ma <le cumunicac1ón. De ¡iJli el plan prevé que 

~ 1 MARTÍNEZ SÁNCllEZ. Ju.-n. et. al .. up. c1l. p. 135 
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acciones publlc11ana-.. -..e h:.thr;111 Je dcsan·ollar. que 111cd10~ c..k· cunnm1c..:~u.:1ún masiva habrá 

<le uttllzar. de acuc1 d11 ~on que c-..tra1cg.1a c..!c.: t1c111pu y el espacio y con qllL" prl!supucsto:••H 

Esta definición 111l::- prc:-.cnra un panorama rnils arnplio y ch1ro sobre el tema. pues nos 

plantea que debe haber un oh_1c11' o bien c..h:finiJo para la can1pai'üt publicitaria .. además de 

mcnciorn:tr varios punto!'> que <.h.:hL·n st:r cstth..11¡1dos p: . .u-a llcv¡ir a coli'lo de manera correcta 

dicha campaña. con10 sn11 ••que puhl1co se cncucntn.1 dirigida~ paril c..¡uc 1narca o producto. las 

bases psicológicas. que lllL"llltlS 1111l1.1ar. y que cfcch,s se prctcndC'n lograr 

Por ltl11rno tcnc...•nH's a la Enciclopcdio1 LaroussC' que nos indica: ··una campaña 

publicitaria es un conjuntll di.'.' n1t..•nsajcs puhl1c1tarius expresados en las l'"or111as nlás adecuadas 

( sonidos. i111úgcncs. lt.:,tos) con una unidad de objetívos. que se dcs¡1rrollan dentro de un 

tiempo prefijado. ··~4 

De acuerdo con lo ¡mtcrionncntc expresado. la can1pa1la publicituria tiene un objetivo 

prin1ordial. que es la creación \.h.: anuncios o mensajes publicilarios. pero la realización de 

estos n1cnsajes no puec..IC' dejarse al azar o al lihrc albedrío. es ncccs;.trio tener un orden9 

programación o plancaciún. y es d~ esto en si de lo que se trma una ca111po11la publicitaria. Se 

encarga desde c1 d1sc1lo l, cn.:011.:1lln c..lcl anuncio. hasta su n1atcrializac1ún . ..:s decir llevar ese 

mensaje puhlicitOJrio a 1~1 p1·{1ctica 

LOJ rcali.l'ación c..h.• ..:sta ta1L·~1 involucra vurios clcn1cntos. que c..khen estudiarse para 

llevar a colho l¡1 ca111pmld Lºllll C:-...lllL Entre éstos tcni.:n1os los siguientes: sobre que producto o 

servicio va a versar dicha cainpaiia. para que se anuncia (objetivo). hacia que público va 

dirigido. que argun1cntos si.'.' van ~1 utilizar. 4uc medios de conninicación son los idóneos para 

la transnlisión del n1cnsa.1c. 1ic111po de dí fusión. así con10 un control y seguimiento de los 

resultados obtenidos. 

s: STANTON J,W1lham. el ;.il up. Cll p h-1.J 
51 ENCICLOPEDIA IJl:. l .Al ·o'.\-1UNll .ACIÓN. up. cit. p. llJ7 
54 GRAN ENCICLOPEDIA 1 Al{OUSSI~. up. cit. p. 8975 
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Las can1pañas puhlici1ar-i:1s son utilizadas por la~ cn1pn.:sas con ll1\. cr-sos fines. bien sea 

el que se conozca un nuevo producto o ser-vicio. el in1pulsar- :11 consu1nidor- a su compra. el 

infonnar de algún beneficio. el inlf·oduc1r- una nueva idl.!';.1 cte. l lah1cndo definido el objetivo. 

las empresas suelen delegar- la tan.:a Lle cluhonu la campo.lila public11.1n¡1 a una agencia de 

publicidad .. que son espccialistas en cslu función.""" 

La agencia de publicidad se cnc¡irg.u de la clahorac1ó11 d'-" la can1paña. tomando en 

cuenta el objetivo que la cn1pn:s¡1 pretende con esta Es Jsi 1:01110 101 ;.1gcncia comienza su 

discño9 basandosc en: 

''Los llamado~ foctlln.:~ dl.·1 .... ·n111n¡1n1c~ '-'!">"-~a· qué..,.._. anun\..·1;.1 (prl"">dl1 .... ·11, tl ... cr-v1cio). para 

que se anuncrn (obJ1.."ll\."o"i). y ;.1 quu:n ..,e anuncia (ptihl11..·n dc.·..,11110.llano n pohlac1ón objetivo 

que interesa alcan:l"ar>. 1:1 c:-.1ud10 cu11 .. h1do:-.u de cada uno d..: ..::-.10 ... !re.·, 10.1..:lun:s. permitirá 

deducn Jos l"acto1c:-. con:-.1..·cucntcs d.._· l¡1 .._·an1pai':J¡1. qu1..· '-'lHl 1..'•11110 se anuncia 

(ar-gumcntac1ón y an1hu:ntac1ún d ... ~ la c;1n1paila). <..hlndc ... .._. ;.inunc1;1 (111<..·ll1''"' a emplear para 

la difusión). cuando -.c..· anunt:10.1 (i.'.·pth ... ·a. fr.._·cuc.·nci;.1 y duL1t..-l\H1 d1..· la c.1111p.uia) y por último 

cuanto se 1nv1crtc. ••··· 

El párrafo antcnnr nos C.'.. pi 1c:..t a grandes rasgos co1110 se crea Ja can1paña publicitaria9 

pero para llevar- a cabo esta t~1rc¡1 es ncccsann adcn1ús de In prcci.."dcntl..!' '-"l"lllOccr: 

'"La ps1cologia dl."I püblh.:o y cspccialmcnh .. • sus nccesu..l:.uJc~. lo:-. !renos que pueden 

retenerle. las 1n1;igcne.,. quc L"~lc 1111!'.llltJ plihlr1..:o !-.c.' hace.· a ... í n11..,n10 dc los diferentes 

"\"\ .. Las agencias de puhl1<..'.ul.1<I d1..·sa1T11ll..111 1nul11pll·., .,.._ ...... , .... .,1-;. 1..·I d1..•p.t11a111l"ll1t1 l"ll·.111\,, dl·sarrolla los temas y 
mcnsa1es pron1oc1onalcs. rcd;11..·10.1 el 1e,tu. 11;1/.t ..,.._.n 11..·10~ lk 111cd10 .. :-.1..·k·c .. ·1011an 1.t nu.- ....... 1.1 de" medios publtcitanos 
y programan la apanculn .. k lt•s ;.11n11h.:u1<;, l·:I d .. ·par1a1111..·n1tl d1..· 111\ 1..·!'>t1g;1l.·1011 ~u ... ·k r1..·al1zar los estudios de 
investigación t.lc n1L·rcad1,s p.11;1 sus cl1 .. ·11t1..·~. c11l.tho1ar en cl de~a11c1llt• dl.· n111..·vos p1c•duc1t•s o evaluar la imagen 
de la fim1a o del produ(.;to 1 a ;1scsnrí.t l'I\ 1ncu;adn1L·c111a puc ... k 111du11 1..·I lk.,;111ollt1 d .. · .._·uncursos y folletos para 
ser utilizados por el personal 1!...· vC"nla!'> 1:1 d1s'-'"i'ln y pli1nt.•.tc1un dl.· •. :.11np.11l•1., p11hh<..'.1!.111.1 ...... -urrcsponde a menudo 
por entero a la agencia. S111 l"lnhargo. al~1111;.i~ f11111.1 .. f"ll"Íl<.·1t.:11 h;1 ... ·l•t ..,,l' .. ·.11 !!º ,k l.1 111.1:-- t1ri<1 de las labores y 
recurrir a la agencia Ur11can1 .. ·11i...· rara pr,,gra11101r sus o.111uni.:1t1~ l.'11 lt1-. 1111..-.111•.,.,. l"'- .1111.11 l.1 1..·¡1n1pai'la." GITMAN J. 
Lawrencc. et. al. op. l."11 p.:>7~ 

-;'"GRAN ENCICLOPFlllA 1 .-\ROl ;SSF. op c1t p.X'J"7-t 
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productos o marca~ que se proponen satisfacerle. Técnicas de psicología clínica 

(conoctdas bajo el non1brc de estudios de motivación)."1'7 

Tenemos entonces. confonne a lo anterior. que en las campañas publicitarias 

intervienen tanto. elementos objetivos con10 subjetivos. Los objetivos se refieren al 

conocirnicnto del producto. la n1eta del anuncio. el tiempo de transmisión etc. Y los subjetivos 

harán hincapié en la psicología del público. sus reacciones ante el producto. su percepción 

acerca de este. 

Por últin10 es necesario hacer un seguimiento de la campaña publicitaria. para 

constatar su cfic6.1cia y corroborar que se haya cumplido con Ja meta fijada. 5
" 

1.5. MEDIOS PUBLICITARIOS 

En puntos anteriores se ha abordado de manera reiterada a los medios de 

comunicación,. pues bien. en este tema haremos referencia directa a estos. Pues como se ha 

podido advenir de la lectura de lo anterior. los medios de comunicación juegan un papel 

esencial dentro de la publicidad. 

En primer lugar tenen1os que en el ambiente del marketing,. se les denomina como: 

""!\1cdios Puhlicitarios··. en atención a que se les ve como un vehículo por el que el mensaje 

publicitario es dado a conocer. 

Para precisar que es lo que se entiende como n1edios publicitarios. veremos varias 

precisiones al respecto. Ncstor Braidot nos dice~ ºestos medios son Jos vehículos a traves de 

los cuales se hará llegar el n1ensajc según Ja estrategia creativa discñada:·5•'carl Mcdanicl 

"(jl{AN LAROUSSE l T)'.j'IVERSAL. vol. 33, Ecl. Plazo & Janes. Esparla 1982. p. 1042.t 
~ 11 Los conlrolcs t1c11cn unJ Vl"nl•IJa -.uhre el rncnsaJe y los soportes elegidos. n-ias que sobre el nivel de ventas. por 
1..·uanlu la publu..·u.lad c..·s uno de los n1cd1os para la '1enta. Se realizan unos test antes del lanzamiento de la 
campai\a con el fin de vcnficar la adecuación de los n1cnsa1es y. postenonncnte para calcular los rcndirnienlos 
reales. Se verifica por c1emplo el grado de v1s1b1hdad (cantidad de personas que han stdo afectadas) el grado e.Je 
comprensión, de mc111ori;r.ac1ón. la idc.·1111ficac1ón de la marca. Se calculan tan1hiCn los camhios surgidos en el 
aspecto de notoncdad csponl:inca o sugerida y de los cuales la can1paña puede ser considerada como una parte 
r,_.!!.punsahk•" tiRAN LAROUSSE UNIVERSAL. op. cit. p. 10425 
w HRADOIT. Nes1ur. op. c11., p. 303 
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asegura ... son Jos canales a través de Jos cuales la publicidad es conducida hasta Jos posibles 

clientes.""""º 

Otra opinión es la de Martínez Sánchez quien los conceplúa como ... la vía por la que 

llegan los mensajes publicitarios a la audiencia .. se les conoce también por el nombre latino 

media y por el de mass media o medios de .. masas. ··"'También tenemos al Diccionario de 

Mercadotecnia que manifiesta que éstos son: ~~Medios de difusión impreso. sonoro .. o 

audiovisual que admite publicidad en sus páginas o progran1as••h:! 

En cambio para Jorge PJans. los medios publicitarios se refieren a ... el soporte63o 

conjunto de soportes publicitarios. análogos o sin1ilares cuya propiedad ostenta una empresa 

con personalidad y capacidad jurídica suficientes para actuar profesionalmente:·64 

Hemos visto ya varias opiniones de lo que es un medio publicitario._ teniendo de 

acuerdo a éstas. que todos los autores concuerdan en su concepto. Pues en el ambiente 

publicitario en general se ve a Jos n1cdios publicitarios como la forma o vehículo por el cual el 

mensaje publicitario es transmitido al público meta. 

Los medios publicitarios son el conducto por el cual Jos anunciantes tienen contacto 

con el público. para dar a conocer el bien o servicio objeto del anuncio. Es importante 

entonces. para los publicitarios saber cual es el medio de publicidad que deben utilizar para 

lograr que el mensaje llegue a las personas deseadas. 

l lay varios tipos de n1cdios publicitarios. entre ellos tenemos a los mass media o 

medios de masas. que cubren una gran audiencia como por ejemplo la televisión, el radio. 

Tan1bién existen los n1cdios que son escritos como la prensa diaria. revistas, la publicidad 

''º GITMAN. Lawrcnce, CI. al. op. cit. p. 568 
"

1 MAKTiNEZ SÁNCllEZ. Juan. op. cu. p. 129 
"! l>ICCIONARIO DE MERCADOTECNIA. op. cit. p.879 
"

1 Sopune: ··son lus distintos vehicu)os que transmiten los mensajes publicitanos en cada medio por CJemplo; los 
!j'ots y rep(_?rtaJcs en tclcv1s1ón y cinc." ENCICLOPEDIA lll~PÁNICA. Vol. 12, op. cit. p. 158 
' PLANS Al.VAREZ. Jorge. E.\·cu,1a de Afarketing y Puhlic1dad, Vol. t. f&~ .Editores, Madrid 1994, p. 27 
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c.lircc1.a con10 el correo folletos. Ja publicidad al aire libre como los carteles y espectaculares. y 

otros con10 el directorio telefónico. 

Cae.la medio representa ciertas ventajas o desventajas de acuerdo con el producto y 

objeto de la ca111paña Es decir cada n1cdio tiene dctcnninadas características. que es necesario 

conocer para saber cual será el mejor o más idóneo para el mensaje publicitario a transmitir. 

Es pnr ello que C'\.1stcn los llamados ... estudios de sclccc1ón y modo <le ut1hz<Jc1ón de 

los medio.!:'> que 1inaln1entc darán paso a una estrategia y a un plan de medios -- estos 

indagan :-.u cobertura n aud1enc1a las caractcrist1cas soc1ológ1cas de la misma. su 

ricnctrac1ón (proporción de la audiencia sobre el total de la población de referencia). Un 

<lato previo en estos estudios es la población Uttl. la que se pretende alcanzar y sus 

can1ctcríst1cas soc1ológ1cas. Respecto al modo de ut1ltzac1ón del soporte se trata de 

relacionar la 1nform~u:u_"m soc1ológ1ca acerca de la penetración conseguida en Ja aud1enc1a 

i.:on el grado de n .. ·pctu:uin del anuncio. su tamaño. color. tOnna y horario de cxpos1c1ón. 

ctc.'°"<1. 

Con10 se puede ver hay una gran variedad de mc<lios publicitarios. Con esto el anuncio 

llcnc varias vías por las cuales puede ser transrnitido o difundido. Al haber tantas posibilidades 

la decisión tic por 4uc medio o medios se llevará a cabo la can1pafla publicitaria se torna mas 

complicada. pues en esta determinación se deben de tomar en cuenta múltiples factores como 

son: 11...·I ohjcto del anuncio. las n1ctas de la can1pafla publicitaria. J;1 audiencia o público meta. el 

producto o servicio objeto del anuncio. así con10 el costo que implica cada n1cdio. 

l lcn1os 111cncionado algunos factores que pueden considerarse para la elección del 

111cc..lio publicita.río. Pero en realidad existen diferentes métodos para Ja selección de medios o 

n1cJor dicho diferentes opiniones acerca <le cuales son los factores que deben determinar que 

n1cdio o medios. elegir para lograr la n1ayor eficacia en el mensaje. 

Por ejemplo tenemos a Juan l\.1artíncz quien n1anificsta. 

••'lo DICCJONARJO ENCICLOPEDJCO SALVAT UNIVERSAL. Vol. 17. Ed. Salvat Edirores E~pai\a 19~p22i. .. 
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.. Lo más rccomcnJablc es una ut1hzación estratégica de vanos medios; es decir. 

programar la publicidad en función de los productos a anunciar. elaborando un plan que 

contemple: el coste de las campafias así como los medios mois clicaccs para Jos objetivos 

perseguidos ..... 

De la opinión anterior. vemos que para Juan l\.1anincz. deben ser considerados dos 

factores para saber que rncdio publicitario empicar. el prin1ero. el costo de la campaña. y en 

segundo Jugar la eficacia de cada n1edio en relación con el objetivo que se persigue en general 

con el anuncio. Una idea sirnilar maneja La"vrencc Gitn1an. que de igual manera toma en 

cuanta dos factores. que son: el costo del nledio y la audiencia a la que llega . 

.. En publicidad. los costos son habitualmente expresados en tCnnmos de CPJ\-1 (costo 

por millar de miembros de una audiencrn) La naturaleza de una aud1cnc1a es el segundo 

factor de impon<Jncia en la elección de. medios. Una estación radial que transmita hcavy 

metal. podría ser un buen medio para un fabricante de acnC .. "' 7 

A diferencia de los anteriores Philip Klotcr. considera que son tres clcn1entos. los que 

orientan sobre cual es el n1cc.lio publicitario mús efectivo. que son: los hábitos <lel público. el 

producto y el costo de los distintos rnc<lios. 

••Los htih1tos del público en cuanto a los 111ed1us son el pnmcr foctur que hay que tornar 

en cuenta para elegir entre ellos por CJernplo. una finna productora de Juguetes prescmd1rfl 

de pcrród1cos. revistas. y radio, al suponer que los pequeños no sus padres. son los blancos 

de la puhhc1dad. El producto \."S otro factor importante. Las categorías prmc1palcs de 

medios tienen potcnc1al1dadcs c.J1st1ntas para dcmostTac1ón. v1sua)17.ación. explicación 

credibilidad y color. El costo lh.· los medios es un tercer factor. la tch:v1s1ón es un medio 

muy caro, en tanto que los pcnód1cos son baratos rclauvamcntc. Pero lo que interesa a 

final de cuentas no son las difCrcncrns absolutas en los costos smo la magnitud y 

cornposic1ún del púhl1co con rcb.c1ón a ellos."''" 

,.,.. MARTiNEZ s--'.NCJIEZ, Juan. op. en. p. 130 
''

7 GITMAN J, Lawrcnce, et. al. op. cit. p. 568 
"" KLOTER. Ph1hp. op cit. p. 446 
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Corno puede verse la consideración que hace Philip Klotcr es más profunda 

diferencia de los dos autores anteriores .. él nos da tres variantes a estimar que cubren tanlo al 

público. el tipo de n1cnsajc publicitario y su vinculución con el n1edio y por Ultimo el costo 

que irnpl ica. 

Otro autor que nos establece. Jos factores generales que influyen en Ja elección de Jos 

mc.:dios. es \Villian1 Stanton. quien habla de cinco puntos esenciales que intervienen en Ja 

decisión e.le: cual es el n1cdio rnás conveniente a cn1plcar. que son los siguientes: 

··- Objetivo <lcl anuncio. La finalidad de un anuncio particular y las metas de la 

campaña t:ntcn1 mtluycn en que medios se empicarán. 

- Cobertura de la aud1cnc1a. La aud1cnc1a alcanzada por el medio deberá corresponder 

a la región geugnHica dondc se distribuye el producto. El n1c<l10 sclc:ccionado habrá de 

llegar a los tipos dc!->ea<los <le prospc..:tos con un mínimo de cohenura dcspcrd1c10. 

- Rcqu1s1tos de n1t.·n~aJC. El mecho debe !->Cr a<lccuado para el mensa Je. Por CJCmplo Ja 

n.·prcscntac1ún visual es la n1eJor para los productos al1mcnt1c1os. 

- T1cn1pn y lugar d..: la dcc1s1ún <le compra. El medio deberá llegar a lns compradores 

llegar a los co1npradorcs potcn..:1ales en el momento y lugar en que normalmente tomen la 

1..h..·1..·1!->1Ún de la l..:lllnpra 

- Costo dt..• Jo.,. n1cd1os. El costo de cada medio se estudia en rclactón con Jos fondos 

d1!-.pon1hlcs para la pt1hl1..:1dad y tan1h1én en relación con su alcancen c1rculaculn."Of>9 

Finaln1cntc tcncn1os a Ncstor Braidot~ quien nos habla de seis criterios de selección de 

mt:i..11ns. en su o.múlisis cualitativo . 

.. /\<lccuada compat1b1hzac1ón entre los medios a utilizar y los objetivos promocionales. 

Rcstncc10ncs pn:supucst¡¡nas relacionadas a los distintos costos de Jos distintos 

1ncd1us . 

. Caract..:risllcas de producto 

. Duración del ITICOSUJC 

. Contexto del medio. es decir. su prestigio, su posibilidad de expresión. 

Grado de saturación publicitaria. presencia de competencia. º 70 
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Con10 se puede apreciar de los criterios anteriores • hay una diversidad de factores a 

considerar para dctcnninar cual es el medio idóneo para la transn1isión del n1ensajc 

publicitario. C;.:1da autor desde su particular punto de vista establece más o menos elementos. 

pero la realidad es que cslos lineamientos cambiaran de acuerdo a cada caso en concreto. En 

rnuchos casos se elige uno u otro medio de forma excluyente y en otros se utilizan en conjunto 

de n1~.u1cra simultánea o con1hin~1da. 

Lo cierto es que todos los autores coinciden en la importancia que tiene para la 

campaña publicitaria y sus nll.!tas. seleccionar. el o los medios publicitarios adecuados para 

cumplir con el objeto de la publicidad del bien o servicio. 

Cada n1edio publicitario cuenta con diferentes elementos que ayudan al mensaje 

publicitario a llegar a la audiencia o público que se requiere. estos medios contribuyen a la 

eficacia de el rncnsajc publicitario. y su valoración repercutirá de fonna directa en la 

consecución del objetivo planteado por h1 can1paña ·publicitaria. Dada la importancia que 

tienen los medios publicitarios~ cstudiarcn1os los más in1portantcs en cuanto a sus 

características. ventajas y c.Jcsvcntujas en relación con la publicidad. o:nm4uc e.fe fOrma breve. 

para darnos una idea de las diferencias que guardan cada uno de los medios y sus diferentes 

potc:ncialidadcs. 

1.5.1. l'HENSA 

Este medio publicitario es quizá una de las fonnas más antiguas de hacer publicidad ... 

pues los periódicos o medios escritos fueron los primeros en incluir, mensajes publicitarios en 

sus pitginas. 

En general el ténnino prensa se refiere a: ... Todo lo relacionado con los medios de 

comunicación cscritos."71
• Po<lcn1os citar como medios escritos a los periódicos, revistas, 

'"' STANTON J. \Villiam, op. cit. p. 649 
70 BRADOIT. P. Ncstor, op. ctl. p. 304 
71 DICCIONARJO DE MARKETING, op. cit. p. 263 
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g;1cctas. sen1anarios; de entre estos los n13.s importantes en cuanto publicidad se refiere son el 

periódico y la revista. 

En este punto cstudiarcn1os al periódico y de manera posterior vcren1os lo referente a 

las revistas. Aunque de n1ancra coloquial se hace referencia a la prensa para designar a los 

periódicos o diarios ya sean estos regionales. nacionales o internacionales. De íonna más 

específica el periódico es ··una publicación que sale diariamentc.º72 

Este n1cdio publicitario presenta diferentes variantes. que lo hacen atractivo para la 

publicidad. aun4ut!' tmnbién presenta ciertas limitaciones. 

Con10 anteriom1cntc se ha visto la publicidad es meticulosamente planeada .. to que por 

supuesto se aplica a la hecha en el periódico, pues el publicista examina todos los aspectos de 

éste. para detcm1inar de la n1ancra nléis idónea, cuáles son los anuncios que serán más 

efectivos en este medio. 

Por ejemplo Ncstor Braidot señala varias características del periódico. que permiten 

que tenga una hucna proyección puhlicitaria con10 son: ··1a oportunidad de1 mensaje._ 

frccucncht de puhlicación. circulación localizada .. gran interés del lector .. penetración en 

gcncr<.11 en todos los grupos sociocconón1icos.07
-' 

En otra opinión Lawrcncc Gitman expresa en torno a este medio publicitario ciertas 

ventajas que son itnportantcs de considerar. ""la selectividad y flexibilidad geográfica, 

con1prornisos a corto plazo del publicista. valor e inmediatez de la noticí~ lectura constante .. 

an1plia cobertura del mercado individua1.·•7
-' 

Cada autor nos presenta desde su particular opinión los elementos con los que cuenta el 

periódico. que hacen 0.1 éste un n1cdio favorable. así también William Stanton .. nos dice: 

'!DICCIONARIO l>I: 1.A LENGUA ESPAÑOLA. op. cit. p. 1583 
~i BR.l\DOIT, P Nc!>lur, op. cu. p. 302 
~"4 OITMAN. J La\vrcnce. op. cit. p. 569 
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.. Es un medio public1tano de gr¡:¡n flcxib11idad y oportunidad. Podemos insertar y 

cancelar anuncios en muy poco tiempo. podemos colocar desde pequeños anuncios 

cJ¡:¡sjficados hasta anuncios de vanas planas. pueden agregar~c o supnm1rse págin¡:¡s, su 

costo es rcla11vamcntc bajo'"'" 

Lo anterior según este autor son buenas razones para escoger a1 periódico corno medio 

de publicidad. pero también señala varias limitaciones que éste tiene y que hay que lomar en 

cuenta; 

.. La vida Je Jos periódicos es sumamente breve. Ja gente Jos desecha después de 

leerlos. Se considera que ofrecen una cobertura bastante completa de un mercado local. 

pero en grandes ciudades ha ido disminuyendo su circulación. Además es dificil diseñar 

anuncios que destaquen pues su formato es muy uniforme ... 7 t> 

El publicista o agencia de publicidad. tiene que valorar todos los anteriores puntos en 

relación con Jos objetivos del anuncio y las nietas de la campaña. para determinar si el 

periódico es el n1cdio indicado para Jos fines planeados. Una vez que se ha escogido a este 

como medio publicitario habrá que analizar otros puntos. por ejemplo. 

·•No todas las hoJaS ni todos los espacios pubhc1tanos d1spomhlcs en estos medios 

tienen la misma s1gntflcac1ún para los lectores. n1 se les atnhuyc Ja misma atracción, ni 

1dCnticos efectos. Se sabe por experimentos reah.t:ados. que la p<lgma de Ja derecha atrae 

más miradas que la de la 1zqu1erda. y dentro de ella la parte de arriba mils que la de abajo. 

y todavía la parte de la derecha de arriba más que nmgún otro espacll'l. " 77 

Lo anterior cobra gran importancia dado. que uno de los objetos del anuncio es captar 

inn1cdiatarnentc la atención del lector. Por lo que el diseño es esencial para el logro de este fin. 

Pero no sólo debe de considerarse en que parte iroi insertado el anuncio, sino el diseño 

de este en si. por ejemplo en opinión de Ogilvy, 

:: ~~~~~TON, W1lliam, c1_ al. op. c,;11. p. 650 

77 MARTINEZ SÁNCllEZ. Juan. op. cil. p. 143 
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··1.os lcclorcs se fiJan pnrnc-ru en la tlustración a contmuac1ón en el titular y por último 

en el texto. Por esa raz«..'m dispuse esos elementos del siguiente modo: la 1 lustrac1ón arriba 

y el lcxtu dchaJO de d titular. ~1gu1endo el orden en 4ue non11uln1cnh: se lec. es decir de 

arriba abajo. S1 el titular precede a Ja ilustración. se obliga al lector a cxammar d anuncio 

en un un.len al que no c~ta acostumbrado. C'omo tCnn1no n1c<l10 los titulares situados 

debajo de las i1u .... tn1c1oncs oht1cncn un lo·~~ más de lccturu que los titulares situados 

cnc11na <le..• Ja .... 1Ju .... trai.:unu...· ..... ··'"' 

De mot...lo que cada detalle cuenta aunque. el diseño de cada anuncio en el periódico 

variurú de acuc:rdo a los rnétodos utilizados por cada publicista o agencia pero genérican1ente 

debe: decidirse sohrc. ··et tammlo de h!tra. los colores. los formatos generales de Ja página. los 

encuadres. la con1posición y cualquier otro con el que puedan conseguirse connotaciones 

destacadas en la percepción <.le los lectores:·7
'' 

Ohscrv¡mc..lo lo anterior. vemos que el periódico es un medio publicitario. que posee 

múltiples car¡1cteristicas que lo hacen una buena opción para la inserción de un anuncio. Asi 

como tamb1Cn es necesario valorar tanto las ventajas y desventajas que este representa. para 

1...·ada rncnsaje publicitario en particular y verificar si con este se cumple con el objetivo 

planteallo. S111 olvidar la i111portancrn de la colocaci6n y diseño del anuncio. que fonnan parte 

importante p~ira la consecución del fin de dicho mensaje. 

1.5.2. H .. EVISTAS 

En cuanto a este medio publicitario se refiere .. tenemos que guarda muchas similitudes 

um c:I periódico. Aunque también presenta diferencias y algunas ventajas con respecto al 

;111tcnor. 

'• OGILVY, DaviJ, fJ"b/Jcic/"'/· 4" cd. Ediciones Folio. España 1995. p. 88 
7'I MARTfNEZ SÁNCllEZ. Juan, up. cit. p. 130 

29 

TESIS CON 
FALLA DE GRIGEN 1 



La revista es uuna publicación periódica por cuaden1os. con escritos sobre varias 

materias o sobre una sola especialn1cntc ... KºLa principal diferencia que hay entre esta y el 

periódico es que lu revista se refiere a tenias especializados. bien puede ser una revista 

cconón1ica. de cocina. de rncdicina. los tópicos son diversos mientras que los diarios hacen 

referencia a diversas noticias o hechos recientes de diferentes áreas. Otra divergencia es la 

época. pues nlicntras que el periódico surge día con día. la rcvist;1 puede ser quincenal. 

rncnsu¡d. hiniestra!. etc. 

Las rcvist;is brindan a el publicista una selección previa de los lectores. dado que al 

especializarse en un;1 dctcm1irrnda materia. se puede prever cuáles serán Jos lectores~ sus 

intereses. clase social. cte. Lo que resulta de gran ayuda al publicista. pues podrá encuadrar el 

anuncio tomando en cuenta las características del público lector. 

La vida que ofrece una revista es mucho n~ayor a la del periódico._ pues mientras este 

se desecha el n1ismo día o al día siguiente de su emisión. la revista posee artículos que se Icen 

con n1ayor dctcnirnicnto y atención. por lo que la publicidad permanece mas tiempo. En 

cuanto al forn1ato la revista tiene mayores posibilidades de diseño. color y en consecuencia es 

rnús ;1tractiva a la vista. adetnás de que ofrece grandes fom1as de explicación del bien o 

servicio que se ofrece. 

Por lo ;interior. las revistas son uno de los medios publicitarios que cuenta con un gran 

porcentaje de anuncios. debido a su flexibilidad y eficacia. Algunas de las principales 

características de la revista son; 

··- Buena reproducción, especrnlrncnte en color 

Permanencia del mensaje 

Selectividad dcmognifica 

Pos1b11Jdades de inlcrCs especial 

Vida puhl1c1tar1a relativamente prolongada 

Lectura profunda y detcn1da'"1
" 

Mo DICCIONARIO r>E LA LENGUA ESPAÑOLA, op. cit. p. 1794 
MI GJTMAN, J Lawrrt.•ncc. el. al. op. cit. p. 569 
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Aunque tambiCn tiene desvcnt:.Jjas eo1no las siguientes: 

.. _ Compromiso de largo plazo del publicista 

Lenta construcción de audicnc1a 

Capacidad limitada de demostración 

Falla de tirgcnc1a 

Periodo prolongado par6l la colocación del anunc10 .. "2 

Aunado a Jo anterior las revistas tienen. 

··Programas de producción menos tlex1bles que lus per1ód1cos. exigen que Jos anuncios 

les sc-an enviado!-> varias semanas antes de la publicación. Además como oiparece semanal 

o mcnsu6llmcnte es mUs dificil utilizar mcnsa1cs de interés actual. A menudo se Icen en 

momentos o sitios muy lejos de los lugares donde pueda mfluirsc en el impulso de 

cu1npra .. "l 

En cuanto a las decisiones sobre el diseño y formato del anuncio en las revista. suelen 

ser las misn1as que en el periódico pues se debe pensar si el mensaje publicitario será en una 

sola pagina. el tamaño de este. la letra. los colores. el título. si va a incluir fotografías etc. 

1.53. RAl>IO 

L~t r<.1dio co1110 rncllio de conn1nicación ha sufrido altibajos, pues cuando el interCs por 

la tcJL-" isión alcanzó un gran auge. las audiencias de la radio disn1inuycron de un modo 

drúst1co por lo que se temía su desaparición. Afortunadamente Ja radio ha recobrado su 

importancia. con10 medio cultural y publicitario. 

En la actualidad hay una gran variedad de estaciones. tanto en frecuencia modulada (F. 

~1.) así con10 en amplitud modulada (A. 1\.1.), cada una de estas cuenta con programación 

vari;u.la. en donde se da espacio a Jos mensajes publicitarios. 

11 ~ hh.·n1 
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Como rncdio de publicidad la radio tiene su principal peculiaridad. en ser lmicamcnte 

auditivo. es decir la cuptación de Ja atención del público se harú por medio del oído. 

careciendo de imágenes y texto. por lo que la tarea del anuncio radiofónico será. 

··suscitar en el oyente un impulso de escucharlo. sorprender ala gente. Despenar su 

curiosidad. Una vez que Jos oyentes están despiertos hay que hablarles tal y como un ser 

humano hace con otro. Envolverlos. seducirlos. hacerles rcir.··K4 

De acuerdo con Jo anterior. Jo único con lo que cuenta el anuncio en la radio. es el 

sentido audi1ivo del público. por lo que el mensaje publicitario debe ser n1ás agresivo y muy 

bien planeado. 

Los anuncios en este medio son conocidos como ... cuñas .. o ·•spots'\ que son : 

··n1cnsajcs cortos y continuos. y se basan en Ja repetición de ideas muy sin1ples acompañadas 

de características sintonías.··. 85 Dado que no existen estudios sobre la eficacia de este tipo de 

rncnsajcs. es dificil precisar cuales son Jos factores positivos que influyen en estos para lograr 

la 1nayor eficiencia. Aunque en la opinión de Ogilvy un buen anuncio radiofónico debe hacer 

hincapié en Jo siguiente: 

··- ldcnt1ticac1ón Je la marca al princ1p10 del anuncio 

Identificarla con frecuencia 

Prometer un hc-ncfic1c> al oyente al principio del anuncio 

Rc..•pcur la promesa con fn;cucncia""86 

i\ pesar de la dificultad que presenta crear un buen anuncio radiofónico. tambiCn 

podemos citar algunas de las ventajas que nos brinda este medio; 

'" STANTON. \Valham. et. al. op. cu. p. 652 
" 4 OC.:HLVY. Davtd, op. c11. p. 114 
K~ .'\1ARTÍNEZ SÁNCJIEZ. Juan. op. cit. p. 132 
11
'' OGILVY, David, op. cit. p. 113 
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1. Su gran alcance. puede ser regional o hasta nacional. además de que su transmisión 

es prácticamenrc de veinticuatro horas. 

2. Se oye diari.a111cntc. 

3. Se tienen nun1crosas emisoras, con gran diversidad que van desde los programas 

noticiosos y culturales. h<Jsta estaciones que programan <liCcrcntc tipo de música 

(rock. pop. clüsica. etc). por Jo que se puede llegar a un dctennin.ado tipo de 

audiencia. x 7 

4. Su urilización no se opone a otras actividades. 

5. Su costo es relativamente mas bajo que el de la televisión y cubre un gran 

auditorio. 

Aunque tan1bién hay que considerar los inconvenientes pues: 

··Este mcdw solo causa una impresión audruva basándose enteramente en Ja capacidad 

<lcJ rac.Jro escucha pura retener Ja mJOnnactón oída y no vista. La atención de la audiencia 

pn:scnta un haJO nivel porque Ja radio suele emplearse como estímulo de tbndo para 

trahólJUr. c~tud1ar. o n:ahzar otról act1v1d.:.u.J.""H 

Por otro lado. ••J¡¡ auUicncia se reparte de una fonna muy diversificada y esto obliga a 

contratar las cuñas en v;i:ri.as emisoras a Ja vez. para contar con una eficaz cobertura•'"8
" 

..-\ pesar de lo anterior una de las principales características que motiva a Jos publicistas 

a rc<.tlizar anuncios radiofónicos es que con estoS9 se tiene Ja posibilidad de entrar 

drrL'Clamcntc a Jos hogares de Jos consumidores9 en condiciones mas ventajosas que el resto 

de Jos medios. 

H • .. ( ·ada t.º!.tac1ún se posesiona a su numera en el mercado. posicionamiento que a quienes quieren pubhcuarse a 
~lll_~~ncs ':l':ucren IJ_eg_ar a merca.Jos o_bjeuvo específicos.·· GJTMAN. J Lawrence. op. cit. p . .S70 

s r AN 1 ON, \Vllham, et. al. op. cit. p. 652 
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1.5.4. TELEVISIÓN 

La televisión es el 111cdio publicitario por excelencia. se puede decir que en este se 

conjuntan tres características de otros medios publicitarios. con10 son la palabra escrita 

(prensa), la voz y la música (radio), y la imagen. La cual hace de la televisión el medio ideal 

para poder poner en contacto al público con el producto. 

La televisión brinda enormes posibilidades técnicas. de sonido e imagen. que pcnniten 

al publicista captar de una mejor manera. la atención e interés del consun1idor. De esta manera 

se introduce visualn1cntc los productos en los hogares de millones de espectadores. 

La especial característica de la televisión que es Ja de brindar una imagen en 

movi1nicnto. es la que h1 hace destacar. 

De esta manera ••Ja publicidad se csfucrLa por presentar el producto apelando al 

sentido de la vista. y así a través de las imágenes. mostrarlo de frente. de perfil. de cerca. 

de lejos utilizando varias funciones, usos y aplicaciones. con los sonidos característicos de 

cada uno de estos usos, también Jo presenta en el momento del consumo. representando 

exactamente las s1tuac1uncs en las que el producto es ncccsano. tanto por sus ventajas 

intrínsecas para resolver algún problc:ma, como por las 1mpllcac1ones de carácter social 

dcnvadas de su consurnu en la vida coltd1ana."..,.' 

A pesar <le sus múltiples virtudes, este medio nos presenta un gran defecto y este es su 

costo, el producir un anuncio para la televisión in1plica un alto costo, no solo se trata de idear 

el anuncio. sino tan1bién de la contratación de actores. n1úsica, efectos técnicos, etc. Además 

de esto. hay que tomar en cuenta el tiempo de transmisión que también significa un gasto 

importantc'11
• 

•1<1 PLANS ÁLVAREZ. Jorge, np. cit. p. 28 
'HI MARTiNEZ SÁNC"llEZ, Juan. op. cit. p. 133 
qi "Cuesta unos 400 000 mil dólares. crear y producir un comercial de 30 segundos para la telev1s1ón de red. De 
ahi que cada vez se producen menos y duran mas tiempo en el aire. La transmisión de un spot de 30 segundos en 
un horario de gran audiencia, llega a costar 100 000 dólares o más." STAN"fON. J. \Vlllian~_c:._t. aL. ºP.:.~'.~: . 651 
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No obstante lo anterior. ºquienes se anuncian en televisión abarcan a un público 

an1plisimo y pagan un costo por millar muy bajo.·•92En atención a este obstáculo económico. 

los anuncios televisivos son más estrictos en su planificación. basándose en numerosos 

estudios de irnpucto esperado. 

A pesar de que el n1cdio televisivo ofrece grandes posibilidades publicitarias. no es 

rccon1cndablc p::1r;.i todo producto. es decir el objeto a anunciar en televisión generalmente 

debe tener un ;.itructivo muy amplio para n1ostrarsc en este medio; corno por ejemplo los 

alimi:utos. los automóviles. Jos aparatos electrónicos .. y todos aquellos productos de consumo 

111asivo en mercados ex tensos. Adcn1ás dado su elevado precio no cualquier empresa puede 

hacer uso del n1cdio televisivo y tarnpoco es rccon1cndable para cn1prcsas de ámbito local. 

Juan Rcscndiz . .'1-'n1anificsta cuáles son las ventajas de la televisión resumiéndose en las 

siguientes: 

Cobertura. el 95'Yo de los hogares mexicanos tienen por lo menos un receptor de 

televisión. 

Costo. tiene un bajo costo por millar cuando es de alcance nacional. 

Cautiva por ojos y oídos. cada mensaje ocupa un espacio de atención sin 

distracciones. 

Dinán1ico tiene grandes posibilidades de expresión; conjuntando el sonido. el 

texto. la in1agen y el n1ovimiento. 

El 1nis1110 autor nos habla de los inconvenientes a considerar de un .mensaje televisivo; 

""Fugactdad y brevedad. desaparece el efecto después de haberlo visto y escuchado. 

Sólo puede retcnc.•rsc a base de repetición. 

Y! GJTMAN. J. Lawrencc. et. al. op. cit. p. 571 
"' RESENDIZ PICASSO. Juan, El Pocler tle la Pub/icic/ad, 2• ed. Editores de Mercadotecnia y Comunicación, 
Mex1co 1998, p.146 
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Alto costo. el anuncio solo es rentable parJ los grandes anunciantes que tengan 

productos distribuidos en el país. 

Peligro creativo. por la intensa y extensa competencia de anuncios. el creativo cae en la 

tentación de realizar un comercial inolvidable pero no vendedor·~ 

La creación de un n1cnsaje televisivo es dificil y lo es aún más el hacer un mensaje 

publicitario que venda. pues no es suficiente captar Ja atención del público. lo realmente 

importante es lograr que el consumidor compre el producto. por Jo que Ogilvy señala: 

••Los mvcst1g:adorcs estudian el mvcl de atención prestada a los anuncios. Sin embargo 

algunas técnicas tclcv1s1vas 4uc atraen poderosamente Ja atención no consiguen cambiar Ja 

s preferencias del consumidor con tantu eficacia. Al parecer no existe relación entre la 

atención prestada y la mtcnc1ón de comprar.'"'s 

Es así como los creativos de los anuncios en su afán por alcanzar Ja meta. que es la 

venta utilizan variadas tt!cnicas en la rcalizo.1ción del anuncio. bien sea el hun1or. escenas de la 

vida real. testin1011iah:s. demostraciones. personajes. razones. etc. 

De todo lo antcriom1cntc expuesto se desprende que Ja televisión reúne las 

condiciones óptünas para que Jos mensajes publicitarios sean percibidos. entendidos y 

recordados. es tarea de los publicistas aprovechar de Ja manera correcta estas características. 

Logrando así el objetivo del anuncio. 

1.5.5. CORREO DIRECTO 

El correo directo .. también llamado publicidad directa consiste en ...... el envío de 

infi.Jn11aciones puhlicitarias a Jos domicilios de los posibles consumidores:•9 "'para este fin se 

suelen utilizar cartas. folletos. catálogos .. invitaciones .. o cualquier otro tipo de mensaje 

personalizado. 

''"lc.J...-111 
••\ OUILVY. David, op. cit. p. 103 
..., MAilTÍNEZ SÁNCJIEZ, Juan. op. cit. p. 134 
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Este niedio puede ser el más o el menos eficiente. entre los utilizados para ta 

publicidad dependiendo de su correcto n1anejo. dadas las especiales características de esta 

publicidad directa. 

Entre sus principales características podemos mencionar las siguientes: hay una 

con1unicación pcrsonal 97 con el consumidor. su objetivo es encontrar al consumidor donde se 

encuentre para ofrecerle un producto o servicio. goza de gran amplitud pues se puede esgrimir 

una den1ostració11 o explicación del producto. enseñando su utilidad y manejo. y por último 

llega cxclusivan1cntc a las personas que el anunciante desea contactar por Jo que 

práctican1cntc no se desperdicia cobertura. 

Por otro lado kt principal ventaja que guarda este medio es su costo. el cual es 

variable. depende del material que se utilice ya sean cartas. revistas. catálogos. folletos~ 

boletines. así con10 de la calidad del papel de Ja impresión del color y del tamaño. 

Aunado a lo anterior se deben de tomar en cuenta las ulistas•\ en las que se incluyen 

los nornbrcs y domicilios de los usuarios de los productos."'M 

La creación de este tipo de publicidad también posee sus peculiaridades. y su forma 

"ariará de acuerdo al n1edio que se decida empicar. ya sean folletos. catálogos. cartas. pero en 

gcncnll se dice que. ··esta debe de poseer una llamada de atención inicial que obligue a la 

kL·tura de to<lo el contcniJo. una exposición clara y objetiva del producto. una argumentación. 

con Ja suficiente fucrz~t para crear y despertar el deseo de compra.••9•> 

Adenias el éxito de este medio publicitario requiere de una especiaJiz.ición en ta 

rcd~1cción y en la selección de ideas y fom1as <le comunicación a través de Ja palabra escrita. 

'"'ºEl sm1plc hecho de J1r1girsc d1rcctanu:ntc al cliente por su nombre y apellidos, halaga la vanidad de una 
manera mconscu:ntc hace que Sl." su:nta 1n1portantc. Esta actitud hace que de alguna manera se predisponga 
f¡¡,.·orahll.'ntcntc hacia d producto.'' Pl.ANS ALVÁREZ, Jorge, op. cit. p. 56 
··~ .. ,;.x1stcn cmprc~as 4ul." disponen dl." la rnatl."na prin1a necesaria para este hpo de acciones. Se trata de las hsras, 
es d1.·c1r. Je tas duccc1onc!'> <le eventuales consumidores de cu:nos proJuctos en función de su nivel de renta, 
ª'"·trvillad prufes1onal, luihilos lle: consumo. aficiones etc.·• MARTÍNEZ SÁNCJIEZ. Juan. op. cit. p. 134 
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La publicidad directa es un medio que actualmente se encuentra en un momento de 

evolución. en atención a que es el más personal y selectivo de todos los medios publicitarios. 

1.5.6. PUBLICIDAD AL AIRE LIBRE 

Más con1únmente llamada publicidad exterior. es aquella que se refiere a los mensajes 

publicitarios que se encuentran en el medio ambiente. es decir comprende desde los carteles 

en las paradas de autobús .. los espectaculares en las azoteas. en los autobuses .. en los andenes 

del n1etro .. incluso en los espectáculos y estadios. 

Este tipo de publicidad es considerado como complementaria .. pues se piensa que solo 

sirve de soporte o rcfuen~o a la publicidad hecha en televisión .. radio. o prensa. Pues se señala .. 

•·este tipo de publicidad tiene la misión de recordar aquel argumento o beneficio del producto 

esgrimido en otros n1cdios (prensa .. radio. televisión) ... 100 

Se Je considera también con10 publicidad en movimiento. en función de que posee un 

gran can1po de acción .. dentro del que se encuentran Jas ciudades .. con sus calles. sus 

c<.lrrdcras. canlinos. lo que brinda varias posibilidades. como lo argumenta Jorge Plans; ºpero 

dentro de esta gran amplitud de sitios donde realizar dicha publicidad. existe una gran 

facilidad de scg111cntarla. ya que poden1os dirigimos a un barrio a un sector o una clase de 

posibles consun1idorcs.·• 101 

La n1~1yor ventaja de este n1cdio es su bajo costo con relación a otros medios .. aunque 

sus limitaciones son grandes puesto que sus n1ensajcs son muy breves .. se dispone de solo 

unos cuuntos segundos pnra atraer la atención del público. También se señala que .. uotra de sus 

t..h:svcntaJas es la de índole ético. Constantemente se Je critica de destruir el medio ambiente. 

contanlinando la in1agcn visual de las ciudades.'' 1º2 

'"" PLANS ÁLVEREZ. Jorge. np. cll. p. 38 
100 lbidcm, p. ó3 
wi Jdcm 
102 ASAJ\.1BLEA. "Los ''ªl\.'t!nes ele /u publicülucl e:cterior", Lucia Carrasco. Vol. 2, Número 24, enero 1997, p.3 



Con10 puede verse Ja publicidad exterior tiene con10 misión el impactar a los 

consumidores que se cncucnlrcn en el mercado. 

La publicidad cxlerior utiliza una gran cantidad de vehículos o fonnas como son; los 

carteles .. las vallas .. los espectaculares. los anuncios luminosos .. transportes cte. Cada uno de 

estos tiene por objeto llan1ar la atención de los consun1idores que se encuentran en constante 

circulación. 

En vista de la existencia de diferentes tipos de publicidad exterior. cada uno de estos 

tiene su particular fon11a de expresión .. por ejemplo Jos carteles. en opinión de Ogilvy .. deben 

ser un escándalo visual. La promesa en el cartel debeni expresarse no solo con palabras .. sino 

también por medio de fomrn.s plásticas .. el nombre de la marca debe ser visible a una gran 

distancia. cn1plcc colores fuertes y puros:· 103 

En Ja publicidad al aire libre el tiempo es un factor importante. es decir. los publicistas 

deben tener en n1cntc el tiempo que el consumidor tiene para captar el mensaje publicitario .. 

por cjcn1plo Ogilvy señala; 

.. s. le con-espondicr-e producir- anuncios par-a el metro. le ayudará saber- que el usuano 

de este transporte en Ncw York esta expuesto a la pubhc1dad durante 21 minutos. con lo 

que se tiene tiempo par-u leer- un mensaje bastante largo. Solamente el 1 So/o de los 

pasajeros lleva algo parn leer-. El 85o/o restante no tiene nada que hacer- mas que leer su 

anuncio ... 11 ... 

De esta n1ancra a pesar de que Ja publicidad exterior es considerada como so1o 

complcn1cntaria. es un gran soporte en campañas publicitarias en conjunto con otros medios 

de la n1isnrn índole. pues refuerza la imagen de Jos productos y servicios al presentarse en el 

tránsito cotidiano de los consumidores. 

1'" OGILVY. Dav1J. up. c11. p. 94 
1

"
4 lhh.Jcm p. 95 
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J.5.7. i\JEDIOS PUBLICITARIOS EMERGENTES 

Se habla de n1cdios emergentes para hace referencia a la utilización de medios 

publicitarios que son n1cnos conocidos. pero que recientemente han tenido un resurgimiento 

en n1atcria publicitaria. También se habla de nuevos medios que han surgido y que permiten 

un avance en el mercado publicitario. 

\Villian1 J. Stanton. habla de Jos medios emergentes al señ.alar; ºmuchos anunciantes 

juzgan muy Utilcs algunos medios menos conocidos~ sobre todo cuando se empican con otros 

n1ás conocidos.·· 111
" 

Para una n1cjor comprensión de lo anterior señalaremos de forma breve algunos de 

estos medios en Jos puntos siguientes. 

J.5.7.1 SECCIÓN AMARILLA 

Este es un n1cdio publicitario muy antiguo. que ha resurgido. Pues en Ja actualidad ha 

recobrado un gran auge. La sección amarilla se refiere a •"un directorio impreso con los 

nombres de las empresas locales y números telefónicos:" 1º6 

En nuestro país surge por prin1cra vez la Sección Amarilla en 1897 107 
.. Ja cual constaba 

de cien paginas .. en ese n1isn10 año se descubre su potencial publicitario que ésta tiene al 

ofrecer anuncios a través del uso del teléfono. 

En la actualidad ha adquirido importancia en el mundo publicitario .. dados Jos avances 

que ha presentado desde su creación aden1ás de ser un medio publicitario de larga duración .. 

de ser gratuito y distribuirse directamente a los domicilios del público. 

1"' STANTON J., \Vllham. op c1t p 5J4 
1
' ... JJcn1 

1º"' http:/l~L~~_._:¡,~1iam.t1J.l.liJ .• ..1:!.Hll.1.UX , p<ig1na consultada el l/09/02 
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Ahora con los avances tecnológicos la sección amarilla, abre su portal comercial. 108 en 

el intemct mejorando sus servicios. 

1.5.7.2. INFO-COMERCIALES 

Los info-con1crcialcs o comerciales infom1ativos son: 

""Largos anuncios de tc1ev1sión (de 30 a 60 minutos de durac1ón). que a menudo 

combinan la infom1ac1ón. con la diversión y la promoción. Antes relegados a los espacios 

menos deseados de los canales de telev1s1ón por cable y asociado con productos corno 

remedios para la calv1cic.••HI'' 

Los con1crcialcs infonnativos, tiene un mayor espacio en Ja actualidad .. pues ya no se 

les relega a los esp;:1cios televisivos con nlcnor audiencia. poco a poco han ido ganando 

credibilidad y audienci;1. En su n1ayoria se refieren a productos que ofrecen un mejora estética 

<le la apariencia humana. con10 auxiliares en la pérdida de peso. productos de mejoramiento 

fisico (vitan1inas. cjcrcitadon:s. etc). además dada la amplia capacidad de demostración estos 

con1crcialcs. son idc;1lcs para ofrecer demostraciones del manejo. Uso y funcionamiento de los 

productos. 

Con10 con1plc111cnto de los info-n1erciales, tenemos a la llamada publicidad incidental. 

que es Huna técnica por medio de la cual durante el desarrollo de un programa., como parte de 

Ja csccnografia. aparecen a cuadro como parte de Ja esccnografia productos con marca 

idcntifícada." 110 

Este tipo de publicidad se hace con el claro objetivo de que Jos espectadores 

rccono7,can la marca .. adeanás de que promueve Ja venta al asociar los productos con las 

personalidades que los utilizan. 

iox La sccc16n an1anlla. pc..-tencce a la empresa mexicana. Anuncios en Oi..-ectorlos S.A. de C.V .• que c..-ea la 
sección amarilla en 1897. En 1997 se crea el pnmer sitio de intemet de la sección amanlla y finalmente en el ai\o 
2001, lanza su panal comcl"C1al. http•//secpQnamanl!a coro mx 
11 "~ STANTON J .• W1lham. op. cit. p. 535 
110 Rev1s1a de la Profeco. febre..-o del 2001,. México Distrito Federal. p. contn1ponada 
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Recientemente ha resurgido la práctica de anunciar los productos o servicios,. dentro 

del progran1a televisivo .. el n1ensaje publicitario es realizado por Jos conductores del programa 

e igualmente se consigue la relación de los productos con las personalidades que los utilizan. 

Además de que se obliene una n1ayor alención del televidente, al presentarse dentro y no fuera 

del programa exhibido en el n1omcnto. 

1.5.7.3. APARICIÓN EN PELÍCULAS 

Se refiere a la aparición de productos en películas. ºdurante n1uchos ai'\os las 

compaflias han pagado paru que sus productos se usen como parte de ñas películas. ul 
11 

A pesar de la decadencia que sufrió el cine con la aparición de la televisión,. este medio 

es una aJtcmativa publicitaria puesto que. permite a el publicitario que la marca sea reconocida 

por un amplio público. dado que las películas se exhiben en varios países .. en varios idiomas .. 

lo que hace que el producto sea captado internacionalmente. 112 

1.5.7..t. PUBLICIDAD EN INTERNET 

La evolución de los n1cdios de comunicación pennite el avance de las -formas de la 

publicidad. co1no en su momento la televisión significó un gran logró. y un avance importante 

que la publicidad aprovechó. Ahora los grandes logros técnicos con el Internet. Ja famosa 

carretera de Ja infon11ación. da a Jos publicitarios un nuevo medio para la creación de nuevas 

técnicas publicitarias y la oportunidad de acceder a un nuevo mercado. 

El número de usuarios del internct ha ido aumentado. como lo se esta conviniendo en 

el gran n1crcado global del siglo. Se dice que: 

1
" STANTON J., Witham. op. cal. p. 540 

11
? ··coors Urew1ng Co. \' M1rarnax Falms. anunciaron un acuerdo por el cual Coors fue designado el 

patrocinador oficial de los estrenos de los filn1cs de miramax, Jo que significa que el logotipo de Coors lucirá en 
las alfombras rojas , el tnHo tan1b1Cn incluye incluir algunos de los productos de Coors en 15 películas Miramax. 
Al contrario Je la pubhc1daJ traJ1c1onal. los directores podrán incluir escenas con los actores bebiendo una 
cerveza." luUl.;.LLwww nurnmax coro. p;igma consultada 06/09102 
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··con la aparición de Internet. se reinventa Ja publicidad. l\-1icntras en la publicidad en 

los rnass n1cd1a. se 1ntcrrun1pía al espectador. lector. oyente para 1ntroduc1r los mensajes. 

con Internet no. Este medio publicitario más individualista - para algunos public1tanos. 

cntn1 y no interrumpe. La publicidad en Internet forma parte del pa1sa1c. Se encuentra 

dentro de la decoración de las páginas web. lo buscadores.... No cortan para ofrei.:cr 

minutos de publicidad sino que se insertan bancrs en las páginas que tu has abierto. El 

buncr es el soporte puhltc1tuno por cxcclcnc1a. tanto en formato griltico o en texto. Se 

asocia a una web. integrándolo dentro de la n11sma o haciéndolo aparecer al v1s1tarla. 

Además. la puhllc1dad no es agresiva. sino más h1cn 1nfom1at1va. Se sirve de g1fts 

animados para capwr la atención. Supone una llave para soltcttar mas 1ntbrmac1ón 

encadenada. Existe mtcractiv1dad. La respuesta es mn1cd1ata. El consumidor pincha el 

bancr y con ello solicita más mfonnac1ón; v&.1 indagando hasta llegar al final. He aquí la 

1n1ag1nac1ún del creativo para mantener la atención hasta el fina1.·· 1
•l 

Se dice que a largo plazo los servidores serán gratuitos~ pero que tendrán publicidad 

incluida .. Jo que hará <le este medio una gran plataforma para Ja publicidad. 

11 ·' http//:congresodepcriodismo.com.mx página consultada 06/sep/02 'T'T;'('f~ f'fr\~J --
J L ·. \., .!~ 
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CAPJTULO IJ 

PROCURADURÍA FEDERAL DEL CONSUMIDOR 

2.1. ANTECEDENTES 

En los aiios 70s 11
"' la política tomó un nuevo curso pues abandono el modelo de 

desarrollo estabili~ador. adoptando el modelo de desarrollo compartido. En este sentido se 

pensaba que el Estado además de ser el motor del desarrollo económico. también podía ser un 

factor de equilibrio de las injusticias sociales. 

Algunas de las medidas que se implementaron durante esos años consistían en; 

aumentar la vigilanciay el control de precios. así como orientar al consumidor en la selección 

de productos. 

Bajo este contexto es como. el entonces presidente Luis Echcverría Álvarez sometió el 

25 de scpticrnbrc de 1975. una iniciativa al Congreso de la Unión ..... se envió a Ja Cámara de 

Diputados la iniciativa de la Ley Federal de Protección al Consumidor. la cual tres días 

después fue turnada a la Comisión del Trabajo. a Ja de Productividad del Comercio Interior y 

a la de Estudios Lcgislativos:· 115 

En dicha iniciativa se exponía lo siguiente: 

.. la prccmmcnc1a del mterés colectivo sobre el mterés particular reafirma el deber 

constituc1onal que el gobierno tiene de velar porque la libertad del mayor número no sea 

sacrificada por la acumulación del poder económico y social en pequeños b'TUPOS .. 116 

Es de esta fonna como el 22 de Diciembre de 1975 se publica en el Diario Oficial de 

la Federación. la Ley Federal de Protección al Consumidor. entrando en vigor eJ 5 de febrero 

11
,. ACCIÓN Y VISIÓN DE LA PROFECO . .. La protección al con.i·umidor como instrumento eco11óm1co ··.Maria 

Eugenia B.-ach Gonzoilez. Ed. PROFECO. abnl •. MCxico 2002. p. 7 
11 ~ Ibídem p.8 
11
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de 1976. la cual recoge los preceptos que se encontraban dispersos en In legislación civil y 

mercantil. dándoles unid<Jd y congruencia. colocándolos dentro de un mismo ordenamiento. 117 

··con esta acción se enriquece el conjunto de derechos sociales del pueblo mexicano. 

en vinud de que por primera ve-¿ se cstnblcccn derechos para la población consumidora y 

se cuenta con un organismo espcciali7...ado en la procuración de just1c1a en Ja esfera del 

consumo .. 11
" 

Esw nueva ley significó el surgimiento de instancias administrativas necesarias para la 

aplicación de Ja nonnutividad de reciente aparición. Es así con10 surgen la. Procuraduría 

federal del Consun1idor y el Instituto Nacional del Consumidor como organismos 

Ucsccntralizados. 11
•
1 

Es así como la Procuraduría Federal del Consumidor (PROFECOJ aparece .. "'·como un 

organisn10 descentralizado. de servicio social, personalidad jurídica y patrimonio propioº12º 

Las funciones principales de la PROFECO eran: 

··1 Jacer respetar los intereses de la sociedad. como población consumidora; representar 

colcc1ivamentc a los consumidores ante toda clase de proveedores de bienes o servicios; 

actu¡ir como concHia<lor en las diferencias entre consumidores y proveedores; y. en 

general. velar por el cumplimiento eficaz de las normas tutelares de los consumidores:·1
i

1 

El Jnstituto N:Jcionul del Consumidor (INCOJ, por su parte tenía como finalidad: 

··orientar al consumidor para utilizar racionalmente su capacidad de compra; 

informarlo y capacitarJo para el ejercicio de sus derechos; estimular en el la actitud 

consiente de su papel como agente activo dcJ proceso económico; evitar que sus compras 

117 Jbidcn1 p.1 
1111 btt~\:D.~.[!LIJ.fi.:!,;'.~b.JnX- consultada el 14/09/02 
11

" REVISTA DE LA AD~INISTRACIÓN J>ÚllLICA. '"Procura1/uría Federal del Consumidor··. Roberto 
Campa C1fr1<in, cuatrimestral enero- octubre. Instituto Nacional de Administración Pública. México 1998, p.96 
l.!U 11,Jcnl 

1.!i ACC'JÓN Y VISIÓN DE LA PROFECO, op. cit. p. JO 
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se realicen conforme a prtlct1cas comcrc1alcs y public1tanas que pudieran lesionar sus 

propios intereses y los de la colectividad; propiciar hábitos de consumo para proteger el 

patnmon10 fom1l1ar y promover un sano desarrollo y una mcJor .asignación de Jos recursos 

productivos del pais ... 11
! 

En el año de 1982. la Procuraduría ya contaba con 32 oficinas foráneas. mostrando de 

es.ta fonna un in1portantc crccin1icnto y eficacia al haber atendido mas de tres millones de 

asuntos. 123 

··oc esta forma J.a Protección al Consumidor llego a adquirir dimensiones de garantía 

social y así se reconoció en el año de 1983 cu::.ndo en el artículo 28 de nuestra Carta 

l\1agna es mcorporada por el Constituyente permanente la siguiente disposición, ··La ley 

protegerá a Jos consumidores y propiciará su organi7.ac1ón para el mejor cuidado de sus 

1ntcreses.•• 12
" 

Con el paso del tiempo el fenómeno del consumo evolucionó; teniendo como 

consecuencia que la legislación de la materia tuvo que adecuarse a estos cambios. Por Jo que 

la Ley Federal del Consun1idor sufrió varias rnodi ficaciones con el fin de responder a las 

exigencias del n1omcnto. 

Dentro de estas refom1as. una de las más in1portantcs es la que se suscita el 24 de 

Diciembre de 1992. fecha en que se publica una nueva Ley Federal de Protección al 

Consumidor. dentro de esta destaca Ja fusión que se hace entre Ja Procuraduría Federal del 

( ~onsumidor y el Instituto Nacional del Consumidor. subsistiendo la primera. 

º'La LFPC I 92 es parte de un esfuerzo enmarcado en la política de desregutación. que 

c1rcunscnbc la participación estiltal en la economía a lo estrictamente necesario. Esto 

l.'.'.' JJcn1 
111 REVISTA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Cfr. p. 98 
12" Idt!nl 
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explica '-JUC en dtcho proyecto. el INCO hayn stdo fustonndo con la PROFECO en un 

csfucr.t:o para evitar dupllc1dadcs. 1ncficac1as y gastos 1nneccsarios01
:?" 

De est¡1 fom1a las atribuciones y facultades que dcscn1pcñaba el Instituto Nacional del 

Consun1idor de invcstig;1ción .. orientación .. y educación. pasaron a ser responsabilidad de la 

PROFECO. 

Es así cun10 (¡1 Procuraduría Federal del Consumidor se constituye como el único 

órgano encargado de vigilar el cun1pli1niento de la Ley Federal de Protección al Consumidor 

y demás disposiciones relacionados con los actos de consumo. 

Es de esta fom1a corno en México se han venido consolidando la protección a los 

derechos del consumidor. ··México ocupa el segundo Jugar entre los paises latinoamericanos 

que c:xpidicron una Ley Federal de Protección al Consumidor y el primero en crear una 

Procuraduria.ul:!h 

2.2. l'l~OCURAl>URIA FEDERAL DEL CONSUl\IIDOR 

En primer lugar dchcmos precisar que se es lo que se entiende por Procuraduría. en 

1..·sll: sentido tcnc111os que el Diccionario Jurídico no habla de Jo siguiente: 

"Procuraduría en su s1gmficac1ón n1lls amplia. es el oficio o cargo de procurador. que 

n:ali?,n funciones de proeurac10n; es decir. llevar u cabo diligencias de cuidado y rnaneJO 

adecuado Je lus ncgt.lCIOS de otro. La procuraduria es también la oficma donde despacha el 

procuraJt.1r.·· 1 ~ 1 

Conjuntan1cntc con la acepción anterior el misn10 Diccionario Jurídico nos sei'\ala que 

~1díc1onah11cntc se cnlicm.lc por procurador; ºal licenciado o abogado en derecho que defiende 

'
2

' ;\C<'IÚS Y \.'JSl(>N l>E l.A J>IH>H~CO. op. cal. p. IJ 
l!•· lUtJL~.,~-.,,l_~~b..nL'\. consultada el 10/09/02 
1 ~ 7 l>ICC'IONARIO JURiDICO MEXICANO, Jnstlluto de lnvcsligacioncs Jurídicas. s• cd. Ed Pornia. Mex1co 
1996 
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;mlc los tribunales en fonna oral o escrita. los intereses de las personas que les encomiendan 

sus asunlos.··l:?s 

En el prescnlc tr;ibajo nos atañe la primera acepción que se presenta. pues se puede 

entender que la Procurw..Juría del Consumidor es una dependencia encargada de administrar 

justicia. llcvarn..lo ;1 cabo ;iclos de cuidado y nlanejo de los negocios en este caso del 

consunlidor y el prestador de servicios o comerciante. 

Aunque de acuerdo con Jo antcrionncnte indicado sabemos que en una acepción 

amplia la Procur~u.luría se cnc;.irga de adrninistrar justicia. esta acepción es muy general puesto 

t.]UC en nuestro sislerna de gohicn10 hay diversos organisn1os que se encargan en general de 

esta labor por lo que dchcmos ser m~is precisos. 

Por lo anterior debernos recurrir al ordenan1iento que nos conceptúa de manera 

específica a la J>rocurat..luría Federal del Consun1idor. nos referimos a la Ley Federal de 

Prolccción al Consu111idor. t.¡uc en su articulo veinte estipula lo siguiente: 

""AR.l IClJI.() :!O - 1.a Prn1.:uraduria Fc.•Jcral del Consumidor es un organismo 

dcsccntral1/.6t1...lu dc ~crv1c1u social con personalidad JUrid1c<.1 y patnrnon10 propio. Tiene 

funcu:>ncs <le autoridad adn1m1strat1va y esta encargada de prornovc-r y proteger los 

dcrcd10~ e mtcrcscs de constzmH..lor y procurar la equidad y seguridad Jurídica en las 

rclac1oncs entre proveedores y consumidorcs." 12 
.. 

Así tcncn1os que con el precepto legal antes citado. se define de fonna especifica a Ja 

Procur;idurio:1 del Consurnidor. sciialando tanto su naturaleza así corno su objetivo. de esta 

111~111cra vcn1os que este organis1no tiene a grandes rasgos. la función de vigilar y administrar 

justicia en las relaciones de consumidores y proveedores así con10 proteger Jos derechos del 

C.::llllSL1111idor. 

•:" ldcrn 
,_.., LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR. Ed. SISTA. MCxicor-2_00_2 ________ -::0----
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De acuerdo ¡I lo ¡mterior vemos de forma muy general con10 se concibe a la 

Procuraduría del Consun1idor de acuerdo con Ja Ley. Pero para un mayor entendimiento de 

este orgunis1no es necesario que se aborde la naturaleza de la Procumduria. lo cual 

cstudiarcn1os en el siguiente punto. 

En primer tcnnino de acuerdo con Ja definición dada por el aniculo veinte de la Ley 

Federal de Protección al Consumidor. tenemos que la Procuraduría es un órgano 

descentralizado. 

Lo anterior se fundamenta con lo preceptuado en el anículo noventa primer párrafo de 

nuestra Constitución Federal que a la letra dice: 

""i\rtkulo 90. La Admm1strac1ón Pública Federal será centralizada y paraestal:.11 

...:onform~ a Ja Ley Orgánica que expida el Con,brreso. que d1stnbutrá los negocios del 

orden admm1strativo de la Federación que estarán a cargo de las Secretarias de Estado y 

1 >epartamcntos Admin1str¡¡t1vus y definirá las bases generales de creación en las entidades 

paraestatalcs y la 1ntcrvcnc1ón del Ejecutivo Federal en su operación. ••l.l(J 

Esto en relación con el articulo tercero de la Ley Orgánica de Ja Administración 

Púhlica Federal. que preceptúa: 

··Articulo 3.- El Poder Ejecutivo de la Unión se auxiliará. en Jos ténninos de- las 

d1!->pusu:iuncs lcgah.•s (.'.orrcspondientcs, de las siguientes entidades de la administración 

pl1hl1ca paracstatal: 

(Jrgan1smos dcsccntral1:1'.ados 

Empresas de part1c1pac1ón estatal. Instituciones Nacionales de Crédito e lnstítuciones 

Nac1onalcs de Seguros y Fu1nzas 

11 º CONSTITUCIÓN l'OLiTIC'A DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. s• ed. Ed. ISEF, México 2002. 
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Fide1com1sos .. •.J 1 

Conforme <.l los anteriores preceptos legales~ es como se afirma que la Procuraduria 

Federal del Consumidor es un organisn10 de la Administración Pública Federal Paracstatal. 

Ahora bien. la misn1a Ley Orgánica nos dice corno se conceptúa a un órgano 

descentralizado~ de acuerc..lo con lo vertido en su articulo cuarenta y cinco: 

.. Anículo 45.- Son organismos descentralizados las entidades creadas por Ley o 

decreto dc:I Congreso de la Unión o por decreto del Ejccu11vo Federal. con personalidad 

JUridica y patrimonio prnp1n. cualquiera que sea la estructura que adoptcn:·ll:? 

Asimismo el nlacstro Andrés Scrra Rojas. advierte que Ja descentralización es; 

··un modo de nrgan1zac1ún adn11n1strat1va mediante la ~ual se crea el régimen JUrid1co 

de una persona de derecho pUblicn con una competencia limitada a sus fines específicos y 

cspccmli?.ada para atender dctcrmmac.las acuv1c.ladcs de interés general por medio e.le 

proccc.l1m1entos tCcn1co:-..·· 111 

En conjunción con lo anterior. Ja Ley de Entidades Paraestatalcs en su articulo 

dccin1ocuarto también nos hahla de los organismos descentralizados definiéndolos de Ja 

siguiente manera: 

••Articulo 14.- Son nrg:antsmos descentralizados las personas JUríd1cas creadas 

conform~ a lo dt!<.pucsto por la Ley Org:óntca e.le la Admtmstración Pubhca Federal y cuyo 

objeto sea: 

l. l.a realtzac1ón e.le act1v1dadcs correspondientes a las Orcas cstratCg1cas o prioritarias. 

11. La prcstac1ún Je un st:rv1c10 pt.iblico o social; o 

l.a nhtcnc1ón n apl1cac1ón de recursos para fines de as1stcnc1a o segundad social"" 13 
.. 

111 l.EY OROÁ!';ICA IH: LA AI>MINISl"RACIÓ:--.S P(JBLIC'A i-:EDERAL. Ed. Pornia. MC-x1co 1999. 
1 '~ ldc!"m 
t.n SERRA ROJAS. An<lrC'i. /Jen•( ltu Adm1111strat1vo, 29" c<l. E<l. J>orrUa. MCxico l 999. p. 628 
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Con base en lo ;mtcrior es que podemos decir que; la Procuraduría Federal del 

Consumidor es un organisrno <lesccntralizudo perteneciente a la Admimstración Púhlica 

h.:dcral Pm-;u:sta14il. pues n.:cordando que es mediante la entrada en vigor de la Ley Federal de 

Protección al Consm111dor del cinco de fchrcro de 1976. que surge la Procuraduría. 

cumpliendo de esta IOnna con lo previsto por el articulo cuarenta y cinco de la Ley Orgánic;1 

de la Administración Púhlica Federal. Añadido a lo anterior tenernos tamhién que lu 

Procuruduri¡1 11t.:11e un c~1rac1cr Je servicio social. pues su principal objcti\·o es proteger y 

promover los derechos e mtcrcscs del consumiUor. cumpliendo con lo preceptuado por el 

¡tniculo decimocuarto de la Ley Federal de Entidades Par;1estatales. 

La Pn.Kun.1dLu-Ía Federal del Consutnidor posee diferentes características propias de los 

organisn1os dcsccntralizados las cuales se desprende del n1ulticitado artículo 20 de la Ley 

Federal de Protección al Consuniidor. con10 son: 

J.- Tiene personalidad jurídica propia 

2.- Cuenta con un patrimonio propio tal y como se desprende del articulo vigésimo 

tercero de la Ley Federal de Protección al Consumidor: 

''/\rtkulo 2J.- J-:1 Patnrnon10 de la Procuraduría estará integrada por: 

Los bienes con 1..1Lu.~ cuenta; 

Lo ... rt.·1...·ur~os que d11·ect;:unente le asigne el presupuesto de egresos de la Federación. 

1 o r1...·cur~os qu1...· le: aporh.:n las dcpcndcnc1as y entidades de la adn11nistrac1ón pública 

ft.·l.kr;,11 cslatal} mun1c1pal. 

1 o-.. m~>rcsos qut.' pt.·rc1ha por los scr\'ic1os que proporc1onc en los tCnn1nos que señale 

la l .t.•y f..h.· la n1atcna 

l .ns den1as h1cncs que adquiera por cualquier otro título legal ,"1H 

.3.- Tiene funciones de autoridad adn1inistrativa. esto se refiere a que; .. tiene la facultad 

de n:ali/.ar ~1ctus de naturalc:1a jurídica que afecten Ja esfera de los particulares y de in1poncr a 

Cstos sus deh:nninacioncs.''1.\ 11 

1 '~ 1.1·.Y FEDERAL DF ENTIDADES PARAESTATALES. Ed. Porrúa, Mex1..:o 1999. 
1" LEY H~l>ERAL DE PROTECCIÓN AL CONSUrvflDOR, up.c11. 
111

' REVISTA DE LA AIJ\.11NISTRACJÓN PÚBLICA. op. cit. p.99 
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4.- Es un órgano de servicio social lo cual se entiende como; 

··La actividad obligatoria y permanente del Estado cuyo fin consiste en promover el 

bienestar social. el desarrollo y Ja orgam7.ac1ón de Ja comunidad y n-icJor.ir indirecta o 

d1rcctamcntc el bienestar mJ1v1duuJ y cnlect1vo a través de prcstac1oncs ... 11
" 

En el caso de Ja Procuraduría su carácter se centra en su objetivo; que es el de proteger 

los derechos e intereses de los consun1idores así como propiciar Ja equidad y seguridad 

jurídica en Ja-;; relaciones de consumo. 

5.- Por último debcn1os acentuar una de las principales características de un organismo 

descentralizado. la cu;.tl se refiere a la autonomía técnica y orgánica .. que usupone Ja existencia 

de un servicio público que tiene prerrogativas propias. ejercidas por autoridades distintas al 

poder central y que puede oponer a éste su autononlia .. 138 

Circunstanci;.1 que se confinna confonnc a lo establecido por el aniculo tercero de la 

Ley Federal de Entidades Paracstatalcs que refiere: 

''Articulo 3.- Las un1vcrs1Jadcs y demás 1nst1tuc1oncs de educación superior que la Ley 

otorgue autonomía se rcg1ran por sus leyes especificas. 

La Cun11suJn Nacional de Derechos J lumanos. la Procuraduría Agraria, y Ja 

Procuraduría Federal del Consun11dor. atcnd1cn<lo a sus ohjct1vos y a la naturaleza de sus 

funciones. qut!<lan cxi.:Ju1das dr: Ja observancia del presente ordcnamicnto.·••.w 

Por últin10 tcncn1os que Ja Procuraduría Federal del Consumidor se encuentra regulada 

por diversos ordcnan1ientos jurídicos. en primer ténnino tiene su fundamento en el artículo 

vigési1110 octavo tercer párrafo de nuestra Curta Magna. que n1anificsta; 

11
' ldcn1 

11
M Jbidcm p.100 

11
" LEY FEOERAL DE ENTIDADES PARA ESTATALES, op. cit. p.3 
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""Las lcyc!-. lijarán bases para que se señalen precios mo:ix1mos a los articulos. materias o 

productos que se consideren nt!ccsanos para la economía nacional o el consun10 popular. 

asi con10 pur&.1 1n1ponc:r mo<lahdadcs a la organ1/.ac10n <le la d1stnhuc1ún de esos artículo 

matc:nas o prrn..lucto:-.. ~1 fin de evitar que 1ntcrmcdiac1oncs 1nncccsar1a.!o. o excesivas 

provoquen la msufic1cnc1a en el abasto así con10 el alza de precios. La ley 1>rnlcgcrá a lo~ 

con,utnidurc'.'l ~· 1>ro1>iciará ~u organizacilin para el 111ejor cuitl:1do de MI' interese~··•~" 

l .~1 Procuraduría se cncucrHra regulada. por la Ley Federal de Protección al 

Consumidor. por el Rcghm1ento de la Procuraduría Federal del Consumidor. Por el 

Reglamento lh:I artículo 122 de la Ley Federal de Protección al Consumidor así como por su 

propio Estatuto Orgúnico. 

2.2.2. ESTRUCTURA 

L~1 estructura u organización de la Procuraduria se encuentra regulada por varias 

disposiciones legales. en prin1er lugar tenemos por supuesto a la Ley Federal de Protección al 

l 'onsumidor. pero tan1hién en el propio ordenamiento se establece. en el artículo veintidós: 

.. i\rth:ulo 22.- I.a Procuraduría se organizará de manera desconcentrada para el 

1.k· ... pa¡;ho de los asuntos a su cargo. con oficinas centrales. delegaciones. subdelegaciones 

y ..t'-:111.á:-. unidades adn11111strut1vas que cst1n1c convcn1cntcs. en los térnunos que señalen 

l1•s reglarnt:nt<is y su c:staluto.·· 1
"

1 

Del ¡mtcrior precepto legal se desprende que la cstn1ctura que adoptará la Procuraduría 

h:dcral del Consurni<lor. scrú de fonna dcsconcentrada. y esta organización será detenninada 

1.111tu por sus rcspcclivos Rcglan1entos así como por su Estatuto. 

Por lo cual la organi/.ación de la Procuraduría se encuentra detem1inada tanto por el 

Rc:glamcnlo de la Procuradurhi Federal del Consun1idor. el Rcglan1cnto del Articulo 122 de la 

Ll..'Y Fcdc.:ral de Proh:cción al Consumidor y el Estatuto Orgánico de la Propia Procuraduría. 

"" CONSTITl !CJÓN POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. op. cit. 38 
ui 1.EY FEDERAL t:>E PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR. op.cit. 
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De esta fom1a es corno la Procuraduría Federal del Consurnidor; estructura delega y distribuye 

sus atribuciones .. en diferentes organismos desconcentrados que le auxiliarán para llevar a 

caho sus objetivos. 

Con fonne a lo anterior tenemos que el Rcglan1ento de la Procuraduría Federal tJcl 

Consumidor en su prin1er articulo dispone: 

""Artículo 1.- Este Reglamento tiene como finalidaU establecer la organización de Ja 

Procuraduría Federal del Consumidor. para el eJcrc1c10 de las atnbuciones que Je confiere 

Ja Ley Fcdcrul <le Pro1ccc1ón ul Consum1dor_ .. , .. ~ 

Asirnisn10 el artículo primero del Estatuto Orgánico de la Procuraduría Federal del 

Consumidor establece: 

"ºArtículo 1.- Finalidad. Este Estatuto Orgánico tiene por objeto regular la adscripción 

y organ17.ación interna de J01s umdades 01dmmistrat1vas de la Procuraduría .. así como la 

distnbuc1ón de l::is funciones previstas en la Ley entre dichas unidades ......... , 

Es de acuerdo a estas disposiciones legales .. que Ja Procuraduría regula sus funciones. 

En el siguiente esquema se ilustra de manera simplificada la estructura que guarda la 

Procuraduría Federal del Consumidor. 

1"2 hltff//\\"\.,t"W profcco ¡:oh mx poigma consultada el 24/J0/02 
141 hUJ2;.L6.vww profcco gob mx págána consultada el 24/ I 0102 
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2.2.3. OH.JETO 

Para el surgin1icnto de la Ley Federal de Protección al Consumidor y derivada de esta 

la creación <.Je la Procuraduría Federal del Consun1idor .. se ton1ó como pretnisa; 

""La mamtiesta dcs1gual<lad qui= existe cntTe Jos sectores sociales y la necesidad de que 

el poder pUblico intervenga para garantizar en bencf1c10 de los grupos económicamente 

mtis dChilcs. l;e prntccc1ón que por s1 n11smos no pueden darse.··• 4 ~ 

Así podemos rcfcrin1os a la Procuraduría con10 una entidad que tiene una finalidad 

eminentemente social. pues <.Hendiendo a Jo anterior trata de lograr una cquidud entre los 

sectores sociales. al encan1inar su csfuer¿o a garantizar que los grupos económicamente 

UCbilcs. en su carácter de consumidores. tengan la protección que por si mismos no pueden 

procurarse. 

De esta fom1a Jo n1anifcstó el prin1er Procurador Federal del Consumidor. el Salvador 

PI icgo Montes~ al decir: 

.. Es este el momento oportuno de manifestar a los ciudadanos de nuestra República que 

ddH: darse fin a todo trpo de prácticas n1ercantílcs abusivas. que van en detrimento de los 

intereses de la Patria. No n1as excesos del poderoso 1nconsc1cnte que. n1cdrando al amparo 

de las d1-..po~1c1oncs lcgalc~ rom::int1cas. pero fucru de la realidad de nuestra Cpoca. se ha 

c..·nnquc..·\.'."1.Ju 1gnu1111111usan11.:ntc y fuera <le to.Jo contexto m(tral a costa de los débiles. de 

lo~ 1..¡uc no tienen a su alcanl.'.c los n1cc..l10" necesarios para defenderse. Para todos aquellos 

que se..· h~t t.•str;.tngul;.nlo dia a d1a. n1t.·nguando sin cuns1dcrac1ón el producto de su trabajo 

:-.1..• cnca1111nan nut.·~trus quchai.:crcs."" 1
"" 

La evolución de la sociedad trae aparejada cambios económicos. lo que tiene como 

t.•unsccucncia que el objetivo de la Procuraduría sufra algunas variaciones de acuerdo a su 

u• ACCIÓN Y VISIÓN DE LA PROFECO. op. cit. p. Q 

¡.¡,,REVISTA DE LA AD!\HNISTRACIÓN PlillLICA. op. cit. p. 96 
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entorno. de esta nlanera se n1anifics1a en Ja exposición de nlotivos de Ja Ley Federal e.Je 

Protección al Consun1idor de 1992. Ja cual precisa Jo siguiente: 

ºLa n1o<lcm1zac1lln nacional trae consigo la necesidad de establecer un nuevo tipo de 

relaciones entre d Estado y la Soc1c<lad y que t¡into la expansión <le la activ1d¡id 

productiva como los procesos Je dcsrcgulac1ón y apertura <le nuestra cconun1ia. llenen un 

impacto directo ~ohrc las rclac1onc~ de consumo. que se manifiestan en le mercado y por 

ello m1~n1u la necesidad Uc ordcn;:irlo.·· 1 
... -

En atcnción ¡l lo anterior. los n1úl1iplcs cambios cconüm1cos 1.is que enfrentaha nuestro 

país, trujeron corno consecuencia la necesidad de que el niarco jurídico fuera también 

adaptado. De esta fonna la Ley Federal de Protección al Consumidor sufre grandes cambios. 

Es así co1no la Procuraduría. ya no sólo tiene como objetivo. el equilibrar las relaciones entre 

el consumidor y proveedor. defendiendo y ayudando al que se encuentra en un plan de 

rnenoscabo. si no también tient: como finalidad el ordenar el mercado. en este orden de ideas 

se dice: 

··El Estado construye así un cqu1hbno entre Ja política de apoyo a las empresas y la 

necesaria protccc1ún a los consumidores. pues no se trata de promover la 1nvers1ón y el 

crcc1m1entu cconóm1cu como un fin en sí mismo, sino como medio para generar empleos 

y la mcJoria de los salarios. siempre a partir del principio de equidad. participación y 

1us11c1a soc1a1:· 1 
... " 

Es así como la Procuraduría Federal del Consumidor define su misión u objetivo de la 

siguiente forma: 

1 ~ t\CCIÓN Y VISIÓN OE LA PROFECO. op. cit. p. 11 
••~ ··1·11 la década dC' 1980. corncrv.aron en f\.1éxu:o los esfucr7.os del Es1ado para orientar la economía al mercado 
) adaplarla a los can1b1os de la c..·conon1ia global. El proceso de reforma estructural de nuestro pals. su ritmo. 
l'1olünd1dad y cxtc..·ns1ón. Jo han hecho con1parable con las economías de paises tndustnahzados. Los programas 
dc pnvauzac1ún de cn1presas plabhcas, de desregulac1ón y apertura a la competencia de varios mercados, 
1n11.:wnu1 en 1982 La apc..·11ura conu:rc1al en nuestro país se aceleró a partir de su ingreso al Acuerdo General 
... ohrc..· Arancclc..~s At.tuancros y Con1crcm (liAl.-r) en 19X6. y con su acuva part1c1paciOn en la Ronda de Uruguay, 
~l~l.~c..· dio lugar a la Orv_a1117ac..·1ú11 l\.1und1al de Comercio (OMC). Ibídem, p. 10,t J 

hlclll .------------
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.. Promover y proteger los derechos e.le Ja población consumidora. mediante sc:rv1c1os de 

callc.lac.1 unen tac.los a procurar la cquu.Jad y sc=gundad juridico en las rcloc1oncs de consumo 

a!'>Í con10 J"ac1Ji1ar ;11 con~un11dor todos los clcn1cntos. tCcn1cos. JUrid1co~ y de 1nl"<.lrtnac1ón 

4uc pcrn11tan lhnn11r sus controv1.:rs1as en un plano de igualdad con los proveedores. 

pnvileg1ando la conc1liac1ón y el ucucrúo por encima de la confrontación y la querella. 

/\si n11smo rcal1/ar labores de oncntac1ón. 1nformac1ón. <l1fus1ón. 1nvcst1gac1l"1n y 

educación. a tin lh: 1f.Jn1cntar una cultura del consumo en México que prepare al 

consu1n1<lur para ;.icccdcr en 1ncJnrcs cond1c1oncs al mercado de b1cnc:;; y serv1c1os .. uº 

Oc esta rnancra la Procuraduría centra su objetivo en la protección y ayuda al 

consumidor. fomentando una cultura de orientación con respecto al comercio es decir en 

cuanto al n1crcado de bienes y servicios. 

2.2.4. SERVICIOS151 

La Procuraduría Federal del Consumidor brinda diferentes servicios.. tanto al 

consun1idor con10 al proveedor~ los cuales explicaremos brevemente. 

En prin1er lugar vercn1os los principales servicios que brinda la Procuraduría a los 

l.'.Onsurnidorcs los cuales consisten en los siguientes: 

a) Conciliación inn1cdiata: Desde 1998 la Procuraduría puso a la disposición de Jos 

c.·nn!-'11n1idorcs este servicio. con la finalidad de ahorrar ticn1po y trán1itcs tediosos. Este 

pnlced1n1icnto consiste. en un n1ccanismo <le avenencia entre el.consumidor que presenta una 

inconfon11i<lad y el proveedor del bien o servicio; mediante Ja intervención de un conciliador 

de PROFEC'O. el cual ya sea telefónicamente o mediante una visita domiciliaria~ acerca a las 

partes para que lleguen a un acuerdo. Este proceso puede tardar entre veinte minutos y cinco 

dias milxi1110. 

1 ~" h1tp://):\'WW.profcc~1 ~pb mx pitgma consultada 24/10/02 
1

•
1 hllp.l/w~'0.~P.I.~b..n~ p::igma consullada 24/10/02 
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b) Conciliación personal: Este procedimiento tiene una n1ayor fon11alidad jurídica. se 

utiliza cuando no se llcg:.1 a un acuerdo entre las partes por n1c<lio de la conciliación 

inn1cdiata. o cuando por la n:.nuralcza t..lcl asunto debe recurrirse a esta opción. 

Consiste en que la Procuraduría cirn alas partes a una audiencia en la que se busca 

dirimir la controversia; en esta PROFECO puede requerir a las partes~ todos los clen1cntos de 

convicción que estin1c necesarios para la solución de la reclamación. así como también podrá 

in1poncr n1cdios de uprc111in en caso de que algun:.1 de las partes se negare a proporcionarlos. 

c) Contr~1tos de adhesión 15 ~: Para que un contrato de adhesión sea válido sus cláusulas 

dchcn ser legibles a sir11plc vista y estar redactadas en cspariol. La Secretaria de Economía. 

r11cdiantc Nom1as Oficiales !\1exicanas (NOM). dispone que contratos de adhesión deben 

registrarse de fonna previa ante PROFECO~ Csta verifica que dichos contratos no contengan 

cláusul:.ts abusivas o lcsiv:.1s a k•s consumidores. Sin en1hargo puede registrarse cualquier tipo 

di.: 1..·ontrato de fi.--,rn1a voluntaria. 

d) Quejas y denunci~1s: Este servicio consiste en que. en caso de que un proveedor o 

prestador de servicios no respete lo establecido en el contrato. como pueden ser: cantidades .. 

pla/os. 1.:011dieioncs. características etcétera~ lesionando con esto los intereses del consumidor. 

1·11 t..·~tos l.'.'asos sc puede efectuar una queja o denuncia en alguno de los diversos medios de 

.1tenc1ón que ofrece Ja PROFECO. 

1 '~ l ln contrato de adhesión es un docun1cnlo elaborado unilateralmente por el proveedor en íormatos uniformes. 
c:n el que se estahlcce Jos tCrminos y condu:aones aplicables a la adquisición de un producto o prestación de un 

lllll.i:.J.b~'\'..,.prufeco gob rnx pagina consultada el 24/10/02 
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e) Buzón de PROFECO: Consislc en que por medio del correo electrónico.. los 

inlcrcsados obtener alguna infomrnción o disipar alguna duda .. puedan ponerse en contacto 

direclo con los funciono.trias de la Procuraduría. 

t) Publicidad cngafiosa o abusiva: l!'JConsiste en que cuando se este ante una 

puhlicidad cngai1osa o abusiva .. puede denunciarse .. ya sea por medio del correo electrónico. o 

pcrsonahnentc en ¡¡lguna de las delegaciones de la Procuraduría. De acuerdo a lo anterior si se 

verifica c.¡uc la publicidad que se esta haciendo es engañosa. la autoridad tiene la facultad de 

nn.Jcn~ir c.¡uc se corrija o suspenda. 

g) Teléfonos del Consun1idor: A través del IJamado ...... teléfono del consumidor .. se 

brinda .. asesoría y orientación jurídica .. infonnación y orientación de precios .. tecnología 

dornéstica. ubicación de las oficinas de la PROFECO .. etc. 

h) Arbitraje en las Relaciones de Consumo: Cuando hay una deficiente prestación de 

servicios o por el incun1plinlicnto derivado de un contrato .. y que derivado de Jo anterior las 

partes no lleguen a un acuerdo conciliatorio .. pueden designar de comün acuerdo a la 

Procuraduría. para que o.1ctlte como arbitro y dirin1a la controversia. confonne a derecho. 

actuando de rnancra gratuita,. rápida e in1parcial. 

Con10 ya se había señalado la Procuraduría ofrece servicios. no solo al consumidor, 

smo tan1biCn al proveedor. 

La PROFEC'O, proporciona a Jos proveedores información y servicios que les permite 

conocer las disposiciones y reglamentos que deben de cumplir en cuanto a las relaciones de 

consun10, entre otros tcncn1os los siguientes servicios: 

•H Es aquella que. tnclu1Ja su presentación, induce al error confusión a las personas a las que se d1r1 •e 
lU.TlW'.42r.!.!li:.s.:.~"S págma consultada el 24/10/02 
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a) Padrón de proveedores: Este consiste en que la PROFECO. posee una relación de 

prnvccdnrcs de diferentes servicios. para su consulta,. además si algún proveedor quiere 

n:g1strarst.: en este pudrón podrú hacerlo satisfaciendo los requisitos que la propia 

f•rocuraduria dispone. 

h) Laboratorio PROFECO: El laboratorio se encarga de hacer análisis y estudios con 

l.'! oh_ictivo de evaluar los productos. a través de una tecnología técnica y científica_ Este 

lahora1orio se encuentra acrcdit;:u.lo ante la entidad nlcxicana de acreditación (EMA). 

Por Jo que puede ayudar a los fabricantes distribuidores y particulares que deseen 

Clllloccr y rncjorar la calidm.l de los productos. 

e) Ohlígacioncs de los proveedores: Este consiste en dar a conocer a los proveedores. 

1...·ualcs son sus ohligacioncs conforme a lo establecido en la Ley Federal de Protección al 

Consunlidor. 

d) Lincarnii.:ntos sohrc el comercio electrónico: Este servicio se refiere a que la 

Procuraduri.:.1. pone u disposición \.Id proveedor Jos lineamientos legales a los cuales se debe 

sujetar en cuanto al comercio electrónico. 

:.?.2.5. FUNCl<lNES 

Son vari;idas las qu1...': desarrolla la Procuraduría Federal del Consumidor .. las cuales 

ptu..·dc11 clasi licarse en preventivas. conciliatorias y correctivas~ a continuación veremos de 

m.:.mcr•• hrcvc cada una de ellas. 

") l'UNCIONF.S PREVENTIVAS 

Escncialn1cntc esta función consiste en brindar al consumidor la información 

sulicicntc para que pueda ejercer de manera adecuada su poder de compra. Es decir 
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proporcionar tanto al consunlidor como al proveedor ... los clcn1entos necesarios para c¡ue 

modifiquen sus hábitos de consumo o prácticas comerciales y gradualn1ente los vayan 

introc.Jucicndo en un n1;uco de legalidad. respeto rnutuo y cquidad:•l'.'i.s 

El ohjetivo principal de esta función cs. adecuar las expectativas de los consun1idorcs 

con sus transacciones comerciales. Se husca que los consurnidorcs satisfagan plenarnente sus 

necesidades al adquirir un producto o servicio. 

Para lo cual resulta necesario irnplcn1cntar 111cdídas que pen11itan que el consumidor 

ejerL.a su poder <le adquisición o de compra con la suficiente infonnación de lo que va a 

adquirir evitando problcrnas posteriores. pues las correcciones una vez ejecutada la acción de 

cornpra o adquisición no sicn1prc devuelve las cosas al estado en que se encontraban antes de 

celebrar la transacción resultando costoso tanto para el proveedor. el consumidor y el Estado. 

Resultando conforme 0.1 Jo anterior que es mejor prevenir que lmncntar. Consiente de 

esto la Procuruduria establece lo.is siguientes fom1as de prevención. ··1a infonnación. educación 

para el c..·onsumo. orientación. así como con la vigilancia de algunas disposiciones legales 

n:lacionadas con la publicidad. las garantías. las ventas. las promociones. las ofenas y el 

n.:g1stro Lle contratos de adhcsión.'' 15'."Con el propósito de orientar al consurnidor sobre sus 

derechos e in1ercscs. A continuación se expondrá de manera breve en que consisten cada una 

de estas funciones preventivas. 

PUBLICIDAD E INFORJ\IACIÓN 

Por n1cdio de la publicidad se brinda infom1ación a los consumidores de diferentes 

productos y servicios. La publicidad que ofrece una infonnación veraz al consumidor es 

ht..:néfica. pues e.Ja a conocer las virtudcs9 cualidades. características y beneficios del producto 

o servicio al consurnidor para que este lo adquiera. Sin embargo la publicidad inexacta o 

1..·ngañosa que confunde al consun1idor debe evitarse. 

1
"" REVISTA OE LA ADMINJSTRACJÓN PÚBLJCA. op. cit. P. 102 
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ºLa ley fCdt..~ral dt: Prorccc1<.'m al Consumidor de 1976 consignó d derecho a una 

mfi,m1¡:¡c1ún vc:raz y sufic:rt..•ntc e mcJufa la proh1b1c1ón de hacer pubhc1dad que pudu:ra 

engañar aJ cunsun11dor subn: el ungen. los componente:->. Jas cualu.fodcs. Jas caractcris.t1cas 

y el uso dt..~ un proJuc:to. i\s1m1smo se cstablcc1ü la obhgac1ón a cargo del proveedor úe 

rectificar Ja pubhcu.fod t.•ngañosa c:n los 1érminos y en las mism&:1 forma que se dio a 

coMoc~r a Jos cons.un11LJon:s ... ,.,, 

Pos1criortncnrc. 1~1 l.cy Ft!dcral <le Protección aJ Consumidor de 1992~ amplía cf 

conccpro Uc infon11¡1ción ~ti no Jwccr sólo énfasis en cJ aspecto relacionado con la pub1iciJad. 

sino que se .:idopt¡1 desde una perspectiva rnás nn1plia pues; ~~por medio de la infom1ación es 

posible hacer del conocimiento del público la calidad. el precio. y Jas mejores condjciones de 

compn.t <.le los bienes y servicios nlt.:jur¡indo de este modo su oferta. º 1
:;

7 

Es de esta rnancra que Ja nueva Ley del Consunlidor4 busca que la Procuraduría 

inslruya al consurnídor sohrc los hábitos y prácticas de consun10. con el objeto de que al 

udquirir un bien o :scn·u ... ·ío. no sc guíen s0Jan1cntc por el precio sino que incluyan orros 

critcdos con10 h1 c~1Jidad y Ja urd1c.Jad de Jos productos. Para lo cual se establece Ja obligación 

de que todos Jos pr0Juc1os co11tcng;.1n. '"la información necesaria en cspafioJ para su consumo 

óplirno~ en Jas ctii.JUCtas~ cn.,:ascs o puhficid.ad rcspcctiva.'"' 1 ~M 

Confonnc ¡¡ Jo anterior. Ja PROFECO cuenta con Ja facultad de ordenar Ja suspcnsíórt 

de Ja publicidad que sea engañosa o confus;.1 para los consumidores. Además se obliga al 

proveedor a incJuir un instructivo 'lue advierta al consumidor sobre Jos posibles riesgos y 

prcc¡1ucioncs necesarias para el uso de Jos productos peligrosos. 

Asi rnisn10 con el objetivo t.Je orientar y proteger aJ consumidor se pennite que Ja 

Procuraduría haga referencia pUbJíca de un producro. marca. servicios o empresas en fonna 

1 ~• ~\t "CJÓ:'l.i \' \."JSJÓN OE LA PROFECO, op. dt. p. f S 
1

'-h lhidcrn p. 16 
1 ~' 1bidcm p. 17 
1

"
11 fdcm 
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específica con10 .-csultado de investigaciones objetivas sobre su calidad. competitividad y 

con1portan1icnto en el 1ne.-cado. 1
!>

9 

Con las acciones anterio.-es. Ja P.-ocuraduria brinda al consumidor. los suficientes 

elementos pa.-a que al realiza.- su compra se obtenga exactan1cntc lo esperado 

OIUENTACIÓN Y DIVULGACIÓN 

Con el fin de orientar al consumido.- sobre sus derechos. así corno sobre la calidad de 

bienes y servicios y las prúcticas con1crciales que pueden beneficiarlo o perjudicarlo. La 

Procuradu.-ía emprende las acciones necesarias. pa.-a hacer del conocimiento de los 

consumido.-cs ínfor01ación verídica acerca del producto o servicio. que Je permita tomar tas 

decisiones adecuadas para ta adquisición cJc hienes y servicios. 

Para la divulgación de esta 1nfon11ación la Procura<luria cuenta con diferentes 

instrun1cnto con10 son: progran1as específicos para dar a conocer la información sobre 

precios. calidad y otros atrihutos de los productos y servicios. entre estos programas tenemos 

a. ¿Quién es quién en los precios?. ¿Quién es quién en et envio de dinero? etc. Asimismo se 

rclia.l'.ml estudios de lahoratorio que se hacen de n1ancn1 ohjctiva cornpa.-ando productos de 

,¡¡ fcrcntcs 111arcas. 

Con el objeto de 4uc el pUblico en general conozca esta información se auxilia .. con la 

rcali.1'.<..u:ión y di fusión de programas de ra<lio y televisión~ así con10 de la revista del 

l..'onsun1idor y una gran cantidad de impresos dirigidos a los consumidores para protegerlos 

contra las prácticas uhusivas. Lo que pcnnitc al consun1idor tomar su decisión de compra en 

función a sus intereses e ingresos."'º 

'"" ~ prnfc:c12 ~nb mx. pitg1na consul1ada 14110/02 
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CONTRATOS DE ADllESIÓN 

Otra de las atribuciones de la Procuraduría es la relativa a los contratos de adhesión 

<lctinidos con10: .. aquellos contratos cluborados unilateralmente por los pruvccdorcs. u los 

cuales se suman individualmente los consun1idorcs sin posibilidad de negociar su 

con1cnido.H1h1 

Por la purticular caractcristicu que revisten estos contratos. es que la Procuraduria 

Federal del Cunsumidor cstin1a relevante es este particular caso la protección al consumidor .. 

pues en este caso el consurnidor se encuentra en un estado de desventaja al no poder panicipar 

en la elaboración del contrato al cual se va a sujetar. 

En este scnti<lo. Ja Procuraduría impone ciertos limites a estos contratos. pues aunque 

d p.-ovccdor realiza la propuesta del contrato la PROFECO esta facultada para revisarlos. 

Pues la Ley Federal de Pn."'>tccción al Consumidor establece que la Secretaria de Comercio y 

FllfllCnto Industrial hoy Sccn:taria de Econon1ía detern1ina que contratos dchcn ser registrados 

ant1.· la Procuraduri<.1. con lo que se busca evitar la inclusión de cláusulas abusivas para el 

t • .-nn~um1do1·. puesto que se cstahlccc la realización de estudios previos a dichos contratos 

.mies dd registro y autori/.ación de los n1ismos. 

VERIFICACIÓN y CUMPLIMIENTO DE L-1-"\.S OBLIGACIONES 

l>EIUVADAS DE LA l.EY. 

La Procuraduría cuenta con facultades de verificación y vigilanci~ con el fin de 

.1scgtir¡1r el cumplimiento de la ley. 

En la Ley Federal de Protección al Consumidor se señala el derecho a toda persona a 

denunciar por escrito ante la Procuradurfa las violaciones a la Ley. aunque se también se 

pr·c, C que la PROFECO pueda actuar de oficio . 

..... Cfr. AC.'CIÓN y VISIÓN nE LA PROFECO. op. cit. p.17 
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Asin1ismo posee facultades para aplic;ir y hacer valer la Ley Federal sobre I\.1etrología 

y Nom1alización. como consecuencia de sus facultades de verificación encaminadas a vigilar 

las Normas Oficiales Mexicanas. pesas y medidas. infom1ación con1crcial y especificaciones 

industrü1lcs <le los productos. 1"
1 

h) FUNCIONES CONCILIATORIAS 

Debido a que entre consun1idorcs y proveedores a n1cnudo se suscriben contratos. Jos 

cuales deben cumplirse de manera voluntaria. pero habrá ocasiones en que no sea así. el hacer 

que los contralos se cumplan de la n1ancr~1 pactada puede significar gastos tanto monetarios 

corno de ticrnpo al acudir a nuestro sistcn1a jurisdiccional. Lo que Jo hace poco accesible para 

la gran panc de los consumidores. quedando estos en estado de indefensión al no contar con 

los elementos económicos para defenderse ante los proveedores incumplidos. 

Es por lo anterior. que una de las funciones más importantes de la Procuraduría del 

Consumidor es la conciliatoria. que es una fom1a de ágil solución en las controversias entre 

proveedores y consun1idorcs. 

Existen dos tipos de proccdinlicntos para resolver este tipo de controversias que son: 

el conciliatorio y el arbitral. asi como el procedimiento por infracciones a la Ley. en caso de 

qui: las partes no lleguen a un OJcUcrdo o exista una violación a la Ley. 

El procedin1icnto concili¡1torio consiste en que cualquier persona con carácter de 

consumidor. puede acudir a Ja Procuraduría a presentar sus quejas. estas no requerirán de 

tOnnalidad alguna. aunque la Procuraduría podrá rechazar aquel las que sean notoriamente 

improcedentes. 

Una vez presentada la reclarnación se interrumpirá el tém1ino de prescripción de las 

~1ccioncs legales correspondientes durante el lapso que dure el procedimiento. 

,,,. JhiJcrn p.20 
11'~ lhklcm p. 22 
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Posteriom1cnte se establece Ja celebración de una audiencia de conciliación entre las 

partes. En esta el proveedor debe rendir un infonnc por escrito sobre Jos hechos n1ateria de la 

n.:clo.11nación. Asin1isn10 Ju Procuraduría podrá fom1ular propuestas parn que las partes lleguen 

,::1 un acuerdo."'·' 

Para amhas partes se produce un beneficio ya que se reducen costos para resolver un 

con nieto. teniendo una solución rápida evitando instancias jurisdiccionales. 

Otra de las vías Je conciliación es el procedimiento de arbitraje. también previsto en la 

Ley Federal de Protección ul Consumidor .. el cual se presenta con10 una alternativa para la 

solución del conflicto antes <le acudir a una autoridad judicial. 

El arbitraje procede sin que tenga que agotarse previamente el procedimiento de 

~onciliación previsto por Ja Ley. así con10 tambiCn puede ser una opción en caso de que las 

partes no lh:gucn a un acuerdo a través de la conciliación. 

Este procedin1icnto a grandes rasgos consiste en que la Procuraduría actúe como 

arbitro para d1nnlir J;a controversia. teniendo como presupuestos que ambas partes la designen 

l.·umo wl. esto sin necesidad de reclamación o procedimiento conciliatorio previos. TambiCn 

se cstahlccc la posihi1illad de que las partes pueden elegir a un árbitro particular de acuerdo 

(_·nn sus intereses. lhA 

h) FUNCIONES CORRECTIVAS 

Una de las facultades n1ás importantes con las que cuenta la Procuraduria. la 

cl1nstituycn las funciones correctivas. Pues estas sirven como un mecanismo para sancionar el 

1ncumplin1icnto de J,;:1 legislación de protección al consumidor. Es decir. cuando hay una 

violación a la Ley. resulla necesario. que la institución de protección al consumidor cuente 

con la potestad de sancionar a Jos infractores. claro esta mediante la substanciación del 

procedimiento <U.in1inistrativn respectivo. 

1',;Cfr l.EY n:IJFRAL llE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR. op. cit. 

67 
TESIS CON 

FALLA DE ORIGEN 
----........ 



En atención a Jo anterior Ju Ley Federal e.le Protección al Consumidor. prevé un 

procedimiento denominado. ºpor infracciones a la Leyº. 

El procedimiento por infracciones ¡¡ Ja Ley consiste en que. cuando se presuma la 

existencia de conductas violatorius a la Ley. la Procuraduría iniciara el procedimiento por 

infracciones a la Ley en contra del presunto infractor. notificando a este para que alegue lo 

que a su derecho corresponda. rcspctanc.lo de esta forn1a Ja garantía de audicnciu. 

Una vez que se acreditó la existencia de la falta o violación a la nonnatividad. la Ley 

confiere a esta institución la facultad. de imponer sanciones las cuales deben estar 

dcbidan1cnte fundadas y n101ivadas. 

2.2.6. SANCIONE.Su'~ 

Para que las facultades de la Procuraduría estén completas. esta debe contar también 

con un poder coercitivo. <.Jue le sirva de instrumento. para evitar que se transgreda o viole la 

Ley. Se establece toda una normatividad. como lo es Ja Ley Federal de Protección al 

Consumidor. y además contcn1pla las sanci.oncs paro.1 aquellos que violen dicha legislación. 

Es de esta fonna como la Procuraduría tiene Ja facultad de sancionar a todos aquellos. 

l.JLIC infrinjan las disposiciones establecidas en la Ley. 

Previo a la in1posició11 de una sanción por partes de la institución. es necesario que se 

agote el proccdin1icn!o por infracciones a la Ley. Una vez que se detcmlina que efectivamente 

h~ty una vioh1ción. la Ley conlícrc a la Procuraduria la facultad de imponer diferentes tipos de 

sanciones. <lcpcndiendo de la falta que se haya cometido. 

Según el artículo 131 de la Ley Federal de Protección al Consumidor. las infracciones 

por infracciones a la Ley o por disposiciones derivadas de ella. serán in1pucstas con base en: 

11 
... Cfr. LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR op. cit. p. 42 
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a) Las actas lcvanwdas por Ja autoridad. 

b) Los d<.ttos pro hados que aporten las denuncias de los consumidores. 

e) La publicidad o la infOm1ación de los proveedores y Ja cornprobación <le las 

Infracciones. 

d) Cualquier otro clcn1cnto o circunstancia .. que aporte elementos de convicción para 

aplicar f¡1 sanción. 

De <.lcw.:rdo ¡1 lo anterior tencn1os que. para imponer una sanción la autoridad deberá 

co111prohar rncdiantc un proccdin1icnto. que hubo una infracción a la nonnatividad con base 

en cualquiera de los supuestos antes mencionados. 

Entre las sanciones 4uc la Ley Federal del Protección al Consumidor .. prevé y concede 

a la Procuraduría la potcstnd de imponerlas. dependiendo de la violación que se hay cometido. 

se encuentran las siguientes: 

- l\t1ulta por el equiv¡llentc de una hasta ochocientas veces el salario mínimo general 

vigente en el Distnto Fcdcra1. 

- :\.1ulta hasta por c1 equivalente de una y hasta mil quinientas veces el salario ménin10 

general vigente en el Distrito Federal. 

- l\.1ulta hasta por el equivalente de una hasta dos mil quinientas veces. el salario 

1nínin10 general vigente para el Distrito Federal. 

En casos graves se podrá sancionar hasta con la clausura del establecimiento hasta por 

quince días. 

En caso de que hubiere reincidencia en la infracción se podrá aplicar multa. hasta por 

":I dnhlc de las cantidades antes señaladas y Ja clausura des establecimiento hasta por treinta 

días e mclusivc arresto por treinta y seis horas. 

11 '~ Cfr. Capitulo XIV ••sanc1oncs''. de la Ley Federal de Protección al Consumidor. op crt. p.659 a 661 



Adc1nás para dctcnninar la sanción la Procuraduría. deberá basarse por supuesto en la 

Ley. en su respectivo Reglamento y ac.Jicionalmt.!nte considerar lo siguiente: 

1.- La condición cconórnica del infractor. 

::?:.- El car;ictcr intencional e.Je la infracción. 

3.- Si se trata de reincidencia. 

4.- La gravedad de la infracción. 

5.- El perjuicio causado al cunsuniidor o a la sociedad en general. 

Cualquier sanción que se imponga. deberá estar fundada y rnotivada con arreglo a lo 

establecido en la Ley Federal de Protección al Consumidor. 

También se cstahlccc la facultad por panc de la Procuraduría para condonar, reducir o 

conn1utar la sanción. para lo cual se apreciará discrecionalmente las circunstancias del caso y 

las causas que dieron n1otivo a su imposición. 

En el caso de la publicidad engañosa. para evitar confusiones en la of'erta y difusión de 

h1cncs y servicios. la Procuraduria esta facultada para ordenar su suspensión o corrección. 

Por últirno tcncn1os que cuando no se este confom1e con los resucito por la 

Procuruduria. se podrú interponer por escrito el recurso de revisión.. confonne al 

proccdirnicnto 4ue la propia Ley establece. Con lo que se establece una mayor certezajuridica 

en cuanto 0.1 las resoluciones <le la Procuraduría. 
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CAPITULO 111 

LEGISLACIÓN Al'LICABLE EN OTROS PAISES RESPECTO A LA 

l'UBLICID,,D 

3.1. ESP.A.ÑA 

3.1.1. LEY GENEH.AL DE PUHLICIDAD100 

En Espaiia la legislación sobre rnateria publicitaria se encontraba constituida por la 

Ley 6111964. de 11 de junio, por la que se aprueba el Estatuto de la Publicidm.J. 

Estando consientes de que la n1atcria publicitaria es naturalmente dinámica y que la 

legislación antes establecida había caído en desuso. careciendo por tanto de la flexibilidad 

necesaria para adaptarse al carnpo publicitario. se decide aprobar una nueva Ley general sobre 

la materia. que sustituye en su totalidad al anterior Estatuto. 

Esta Ley General de Publicidad se aprueba tomando en cuenta que: 

··La publlc1<lad por su propia índole es una act1vHJad que atravtc:sa fronteras. La ley no 

:-.úlo ha scguu.lo d1rcctr1ccs comunltanas en la n1atena. sino, que ha procurado tamb1Cn 

111sparar!--C en las diversas soluciones vigentes en el espacio JUrídtco curop~u·· 

La Ley General de Publicidad esta constituida por cuatro títulos. En los títulos J y 11 se 

t..'stahlci:cn disposiciones gl.!ncralcs. y las definiciones o tipos de publicidad ilícita. asimismo 

se encuentran las diferentes modalidades de intervención administrativa en los casos de 

proJuctos. bienes y actividades o servicios susceptibles de generar riesgos para Ja vida o 

scguridaLI de las personas. 

1
'"' h1tp:/lwww.1unswcb.cotn/ legislación cspai\ola/public1daJ.htm. consultada el 29 de noviembre del 2002. 
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En el titulo fil se cncucntr;m normas de derecho que regulan Jos contratos 

publicitarios. recogiendo las principales figuras de los contratos y de los sujetos de la 

acfrvidad publici1aria que la prác1ica del sector h¡1 venido consagrando. 

Por ülti1no en el título IV. se establecen las nornws de carácter procesal que rigen las 

s¡mciones y la represión de Ja publici<lad ilicita. sin perjuicio del control voluntario de Ja 

publici<lad que pueda existir realizado por organisn1os de autodisciplina. 

3.1.2. DISPOSICIONES GENERALES 

Lo relativo u las disposiciones generales se encuentra establecido. en los primeros dos 

artículos de esta Ley. 

A groso mol.lo en este corto titulo primero se nos dice. que la publicidad se encuentra 

regida por esta Ley. y las nonnas especiales que regulen. actividades publicitarias específicas. 

Lo que se desprende c.Jd prin1cr artículo de la Ley que a la letra dice: 

.. Artículn J. 1.a publicidad se regirá por lo dispuesto en esta Ley y en las nornias 

espaciales que regulen c.h:tcm1madas act1v1dadcs publ1c1tanas .. 

Postcrionncntc el artículo segundo. se limita a dar Ja definición de Jo que se entiende 

por publicidad y destinatarios. 

··Artículo 2. A los efectos de esta Ley se entenderá por: 

Publicidad: toda forma de comunicación realizada por una persona fisica o jurídica. 

pública o pnvuda, en el cJcrc1c10 de una acliv1dad comercial. artesanal, o profesional con 

el fin de promover de forma directa o mdtrecta. la contratación de bienes muebles o 

mmu~hlcs. scrv1c1os. di:rcchos y obligac1oncs. 

Destinatarios: Las personas a las que se dirija el mensaje publicitano o a las que éste 

alcance.•• 
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En este articulo scgunJo se dan dos definiciones básicas para el entendimiento de esta 

legislación puhlicitaria. pues es fundan1ental que se tenga un concepto juridico de la actividad 

puhlicitaria. así con10 lmnhién la definición de los sujetos a los que va destinado el mensaje 

puhl1ci1<.1rio. 

Así tcrn:mos que se define a la publicidad. como una fom1a de comunicación que 

pucUc ser realizw . .t.a por una persona fisica o jurídica. en el caso de la última ser privada o 

pllhlicu. cjcrcicndo un¡¡ aclividac..1 comercial. artesanal. o profesional. teniendo como objetivo 

la coruratación de muebles o inmuebles. servicios. derechos. y obligaciones. 

El nlismo articulo nos da la definición de destinatario. pues Ja publicidad esta dirigida 

a <.1lguicn. a un objetivo. Es decir como toda forma de comunicación. tiene un en1isor y un 

n:ccptor. en este caso alguien emite esta forma de comunicación llan1ada publicidad. 

esperando que haya una persona que perciba el mensaje publicitario. a esta persona que recibe 

Ja puhlici<lad. es denominada con10. destinatario. Este tém1ino comprende a todas aquellas 

pcrs1..H1as a las que se dirige el mensaje publicitario o a las que este alcance. Esto último 

rcsulto.1 unportantc. pues no sólo se va a ver con10 destinatario a lu persona a quien va dirigida 

la publicidad sino a tod~1s aquellas personas a las que llegue o alcance la publicidad. 

3.1.2.1. DEFINICIONES 

En el título 11 de la Ley denon1inado? .. De la Publicidad Ilícita•\ se establece la 

definición de esta clase de publicidad~ la cual a su vez se divide en cuatro tipos los que 

anali./.arcn1os n1as adelante. 

3.1.2.2-TIPOS Dt: PUBLICIDAD ILICITA 

El artículo tercero de la Ley? nos define lo que se entiende por publicidad ilícita de la 

siguiente fonna: 
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-Articulo 3. E~ díc11a: 

a) La pubhctdad que alenté conlra Ja dignidad de Ja persona o vulnere los valores y 

dc..-cchos rccvnocu.Jns en la Const11uc1ón. 1.:spcc1almcntc en lo que se refiere a Ja 1ntllnc1a. 

la Juventud y Ja mujer. 

b) La pubflc1<lad '-."ngañosa. 

e) La puhl1c1dad 1..k~kal 

ú) La puhlic1dad suhlmunal 

e) La que.: mfnn1a Ju Urspucsto en la nonna11va que regule la publicidad de 

dctcnn1nados productos. b1cnc!-. act1ndadcs o serv1c1os. •• 

En cs1c urtículo se cstublccc que la publicidad será considerada como ilicita. es decir 

contrariu u <lerccho. cuando vaya en contra de la dignidad de las personas. Jos valores y 

derechos que Ju Constitución reconozca. en especial aquellos que se refieren a Ja infancia. 

juventud y la n1ujcr. 

En principio esta consideración sobre la publicidad ilícita puede resultar ambigua. 

pues se define a esta publicidad Oajo un criterio subjetivo. pues rncnciona el hecho de que 

vaya en contra de Ju dignidad de Ja persona o \."Ulnerc sus valores. Jo que resulta dificil de 

precisar cslando consientes de que cada pcrson~1 tiene difen:::ntcs valores y un concepto muy 

personal de lo que entiende por dignidild. aunque este prin1cr párrafo continúa con la frase 

··rcconoci<los en la constitución'' con lo que se complementa. pues la Ley solo considerará 

con10 ilícita sólo a aqucllu publicidad que vaya en contra de Jos valores y derechos que la Ley 

reconozca. precisando que se pondrri. cspcció.JI énfasis en aquellos relacionados con la infancia~ 

la rnujcr y la juventud. 

Continuando con la acepción de publicidad ilícita. el mismo artículo tres menciona .. 

<.:uatro tipos de publicidad contraria a derecho que son: 

1.- Publicic..lud engañosa 

2.- Publicidad desleal 

3.- Publicidad subliminal 
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4.- La que infrinja Jo dispuesto en Ja nonnativa que regule la publicidad de 

detcrn1inados productos. bienes. actividades y servicios. 

Así tenemos que adcn1ás de dar una definición de publicidad ilícita. se señalan cuatro 

tipos de esta. que aunque no se precisa en este articulo Jos conceptos de cada uno. si se hace 

en artículos subsecuentes los cuales veremos a continuación. 

PUHl .. ICIDAD ENGA;\;OSA 

Del articulo tercero se desprenden cuatro tipos de publicidad ilícita~ el primero que nos 

nH:nciona cs. la publicidad engañosa la cual se encuentra definida en el articulo cuatro de la 

propia Ley. que manifiesta: 

...... ,rticulu 4 Es engañosa la pubhc1dad que de cualquier manera. incluida su 

prcsc-ntac1ón. induce o puede inducir u errores a sus dcsttnatanos. pudiendo afectar a su 

con1portan11cnto cconóm1co. u pcr1ud1car o ser capaz de pc1Jud1car a un competidor. 

Es as1m1smu engañosa la publtc1dad que s11enc1C" datos fundamentales <le los bienes. 

act1vtdadcs u scrv1c1os cuan<lo dicha om1s1ón induzca a un error de Jos destinatarios." 

Se consil1cra entonces. con10 publicidad engañosa a aqucllu que contenga elementos 

que lleven ~• sus destinatarios a cometer errores en cuanto a la visión del producto bien o 

scn:icios sobre el que vcrsc. con lo que se afecta a este destinatario en lo económico e incluso 

se seilala que cstc tipo de puhlicidad puede llagar a afectar a un competidor o anunciante. 

Finaln1cntc este artículo hace hincapié. en que también se considerará engañosa a la 

puhliC'idad que on1ita datos fundamentales de los bienes. uctividadcs o servicios. cuando estos 

d~ltos induzcan a los destinatarios a cometer un error. 

En complcrncnto con el artículo anterior9 el articulo quinto nos señala que elementos 

serún considerados~ para <lctcrn1inar si efectivamente la publicidad es cnga1losa. 
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.... Articulo S Para dclcnninar s1 una publicidad es engañosa. se tendrá en cuenta todos 

sus elementos y pnnc1paln1cntc sus 1nd1cac1oncs conccm1entcs a: 

1. Las caracterísllca!-> de h.1s h1cnes. act1v1dadcs c.1 scrv1c1os. tales como: 

a) Origen Je pro(.;t.•dcn(.."ta gcografica o con1crc1al. naturaleza. composición. destino. 

finalidad. 1donc1c.h1d. cJ1!->Jll1"Jh1l1dad y nove<lad. 

h) Calu.fad. cantuJad. catt..·g,oria. C!->pcc1ficae1oncs y cJenon11nac1ón. 

e) l\.-10J11 y li:cha d1.: f;.1hncac1ún. sum1n1stro o prcscnwc1ón. 

d) Rc!->ultado"' qut.· put.·dcn t."!->pcro1rsc de su ut1l1;r..ac1(1n. 

e) H.csultaUo~ y c¡.irae1cri~t1ea~ esenciales de los ensayos o controles de los btenes o 

scn;1c1os. 

f) Noc1v1da<l o pd1gro,..1dad. 

2. Prcc1<"l cnrnplt.•tu o presupuesto o n1odo de fiJac1ón del mismo. 

3. C-ond1c10ne~ JUrid1cas y económicas de adqu1s1ción. utilización y entrega de los 

bienes o de la prc~tui.:1ún de los scP:1c1os. 

4. l\Jot1vo de la ofcna. 

5. Naturaleza. cualiticac1uncs y derechos del anunciante. especialmente en lo relativo a 

a) J<lcnt1dad. patrimonio y cuallticac1ones profC:sionalcs. 

h) Derecho~ c.k propiedad m<lustnal o mtclcctual. 

e) Premios o <l1!->tini:1oncs rcc1b1<las. 

h. Scn:1t.•1os pn:-.l-\'t.·n101 ·· 

Se fijan de esta manera seis criterios para detcnninar si Ja publicidad induce al error ul 

destinuturio <.ll dar un¡1 i11fi1nnación falsa acerca de cualquiera de los seis puntos antes 

mcncionudos. Estableciéndose aspectos tan importantes como las características de Jos bienes, 

¡1ctividatles o servicios. resultados de su utilización, la peligrosidad en su uso etc. Con lo cual 

se hucc la precisión de que la publicidad debe ser veraz y clara en todos los puntos 

mencionados en el pn:sentc <.1rtículo. 
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PUHl.ICIDAD DESLEAL 

Respecto de este tipo de publicidad el articulo seis precisa lo siguiente: 

.... Articulo 6. Es puhlic1dad desleal: 

a) Lu que por !>U contenido. fr1nna de presentación o dtfus1ón provoca el dcscrc!d1to. 

denigración n mcnnsprcc10 directo o indirecto de una persona. empresa o de sus 

productos, scrv1c1us o ;:u:t1v11..Ja<lcs. 

b) La que induc\.- a confus1tln con las empresas. act1v1dadcs, productos. nombres, 

111arcas u otros :-.1gno:-. d1~11nt1vo~ e.Je lo~ competidores. asi como la que haga U!'>o 

1nJUSt1ficado de la dcnon11nac1ún. siglas. marcas o c.J1stmt1vas dc otn.1s empresa!'> o 

1nslltuc1oncs. y. en gcnc:ral. la que sea contrana a las nonnas de corrccc1ón y buenos usos 

mcrcan11lt:s 

e) La puhlicrdad comp.:1n.1t1va cuando no se apoye en caractcrist1cas escnc1alcs .. afines y 

ohJct1vamcntc dcmostrahks de Jos productos o servicios. o cuando se contrapongan bienes 

o scrv1cHh con otros no s1n1ilarcs o dcsconoc1dns. o de hm1tada part1c1pac1ún en le 

111crcac.Jo_·· 

De la nonna anterior se desprende tres formas de publicid~1d desleal. La prin1cra nos 

lllcL· que; la puhlicidad que produce un descrCdito o n1cnosprccio sea directo o indirecto de una 

pcr~ona o crnprcsa y asirnisn10 de sus productos. actividades o sen.·icios. Lo cual hace 

n.:Ji.:rcncia a t.¡uc .. la puhlicidac.J que se base en señalar defectos o errores de otros productos. 

sen. 1cios o actividades para llamar la atención .. y colocarse en el gusto de los destinatarios es 

d ... :slcal. 

Confi...,rn1c a lo preceptuado por el inciso h) tan1bién se considerará desleal. la 

p11hlicidad que induzca a la confusión en cuanto a; nombres. n1arcas. o signos distintivos <le 

<.llr;1s cmpn.:sas competidorns. o bien haga uso injustificado de dichos signos. En este caso se 

hal:c n.::frrcncia a el mensaje publicit~1rio que quiera hacer creer a los destinatarios que el 

producto o servicio que se publicita pertenece a una determinada marca. o empresa diferente a 

1~1 real. aprovcchilndose de esta fom1a <le la imagen o fama que otras cn1prcsas tienen. 
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Finahncntc el inciso c) nos habla de la publicidad comparativa. la cual es desleal solo 

en el supuesto de que esta no se apoye en las características esenciales. afines y objetivan1cntc 

dc1nostrahlcs. Así tan1bién se considerarú ilicita cuan<lo. Ja comparación se haga contra otros 

bienes o servicios que no sean sin1il<.trcs o bien desconocidos o de limitada participación en el 

mcrc~.u.Jo. Por lo que podemos deducir que la publicidad comp¡¡rativa si es pcnnitida siempre y 

cuando no se ubique dentro de las dos hipótesis antes mencionadas. 

PUBLICIDAD SUULIMIN,,L 

El articulo siete nos habla de este tipo de publicidad de la fonna siguiente: 

Articulo 7 A los efectos de esta Ley. sera publicidad subliminnl Ja que mediante 

técnicas de producción de estímulos de intensidades fronterizas con los umbrales de los 

sentados o antllogas, pueda actuar sobre le público destinatario sm ser conscientemente 

pcrc1b1da. 

La definición anterior resulta muy confusa pues se abordan ténninos psicológicos 

que requieren tener un conocin1icnto especial en n1ateria de psícoJogia para su mayor 

r.:ntcndin1icnto. Lo cierto es que Ja publicidad puede valerse de esta ciencia de la 

psicología. por Jo que se considera ilícita. pues puede actuar en el destinatario de manera 

inconsciente. obteniendo una ventaja frente a éste sin que pueda defenderse. 

LA QUE INFRINJA LO DISPUESTO EN LA NORMATIVA QUE REGULE 

L,\ PUBLICIDAD DE DETERMINADOS PRODUCTOS, BIENES O SERVICIOS. 

Este último tipo de publicidad ilícita se refiere, a toda aquella publicidad que 

desacate las nonnas especiales que rijan a detenninados productos. bienes o servicios. así 

vernos que el primer párrafo del articulo octavo de la Ley. nos dice Jo siguiente: 
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Articulo X. 1. La puhllc1dad de malcriales o productos sanilanos y de aquellos otros 

son1ct1dos a rc:glan1cntac iones técn1co-5an1tanas. así corno Ja de los productos. bienes. 

act1v1dades y scn:1c1os ~u ... cept1hle~ de µt.·nerar nesgo~ para Ja salud o ~egundad de Ja~ 

personas o de ~u patnn101110. o se trate de puhllc1dad sohre Juegos de ~ucrte. cnv11c o azar. 

pudra ser regulada por sus nonnas cspt.•c1alt.·~ o ~n1ne11da al rCg1mt.·n de autorización 

adni.1111strat1va prevw 1 >1chti réµ1n1e11 ptH.lrú a~1n11~nlll establecerse cuando la protección 

de ltls v;1Jt,rc!'. y los dt.•rt.•.;h,,s con~t1tu1.·1onalmcntt.· rcc,,nt1c1do~ a~i "'requieran 

Este prin1cr p&irri1fo nos hnhla de lrcs situaciones c.:n las cuales. los productos o 

servicios estar.in rcglan1cnt~u.los o son1ctidos a una nom1ativa especial. 

Prin1ero nos hahla de los productos o n1atcrialcs sanitarios y otros que se 

encuentren sometidos a nonnas tCcnico sanitarias. En segundo tém1ino. se pone a los 

hicncs. actividades o servicios que generen o puedan generar riesgos a la salud. seguridad 

o putrirnonio de las personas y por último cuando se tr;ale de juegos de azar o suerte. 

En cualquic.:ra de los casos antes nu:ncionados. la publicidad podra ser regulada por 

sus normas espcciaJcs o hicn scr so111ctid;1 al régimen de autorización adn1inistrativa 

previa. Csh .. · Ultimo podr{1 ta111hiC11 cstahlcccrsc cuando los valores y derechos protegidos 

por la Constitución lo rcqu1cr;1n. 

En la segunda panc del nlismo artículo octavo. de estas norn1as especiales o 

rcglan1entos de la f<."lm1a siguiente: 

""::!. Los reglan1ento~ que desarrollen lo dispuesto en el número precedente y aquellos 

que al n:gular un prodw.:to n s<.•rv1c10 contengan nonnas sobre su publicidad especificarán: 

a) l .a naturaleza y caractt.•ríst1cas de los productos. h1encs. actividades y servicios cuya 

puhltcu.ütd sea ohJcto dt.• reµulac1ón. 

E~tus r<.•glan1cntos cstablcccr.án la cx1gcnc1a de que en la pubhc1dad de estos productos 

se rc1..·01an los nt.•sgos dcnvadus, en su caso. de la ut1Ji7ac1ün normal de Jos mismos. 

h) La forma y comJ1c1oncs de 1.hfus1ón Je los mensa1es publicttanos. 

e) Los rc1.1u1s1tos de auton7ac1ón y. en su caso, registro de la publicidad, cuando haya 

su.to son1t.·t1da al rég.11111..·n de autonzac1ún adn11n1strat1va pn:vta." 



Como puede verse. en este segundo punto del articulo se precisa que elementos 

deben contener los reglamentos que regulen Ja publicidad sobre un determinado producto o 

servicio. 

Estos reglamentos dcbcrUn conlcner por Jo menos. los productos bienes o servicios 

sujetos a rcgul.:1ción. la exigencia de que en Ja publicidad de estos se contengan los riesgos 

de su u1ilización. la fon11a y condición en que estos mensajes publicitarios debcréin ser 

di fundidos y Jos requisitos de autorización y registro de la publicidad en el caso de que 

esta este sometida a autorización administrativa previa. 

El punto ntimcro lrcs del muhicitado precepto nos seriala que: 

3. El otorga1111cn10 de..· au1or17ac1oncs habrá de respetar los pnnc1pms de competencia 

leal. de modo que no puc..·da produc1r:-.c pct]u1c10 de otros compct1dorcs. 

La Ucncgac1ón de sol1c11udcs de au1onzación deberá ser motivada. 

Una vez vt.·nc1do el plazo de contestación 4uc las normas especiales establezcan para 

Jos expedientes de auton¿ac1bn. se cnh:ndcr;i por otorgado el mismo por salcnc10 

adn11n1strat1vo pos111vo 

Esta parte nos hahla de lo relativo al régimen de autorización administrativa 

previa. pues nos Jicc que d otorganlicnto de dichas de dichas aulorizaciones. <.Jcberá 

respetar el principio de con1petcncia leal. para que no se perjudique a otro competidor o 

anunciante. d;mdo alguna preferencia. es decir este procedimiento debe ser totalmente 

ub_1e1ivo y seguir el cs1ricto orden legal. para poder otorgar una autori?.ación. En caso de 

que J;.1s autoridades nieguen dicha autorización deberá expresarse cu.:tlcs son motivos de 

dicha ncgativn. 

Por ú llimo se establece. que en el caso de que las autoridades no contesten sobre la 

petición de la autorización en el plazo establecido por Ja norma especial. se entenderá por 

otorgada la autorización. 

Siguierido con este articulo. establece lo siguiente en su numeral cuatro: 
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··4. Los productos estupcfac1cntcs. ps1co1róp1cos y mcd1camentos. destinados al 

consumo de personas y animales. solamente podrU ser objeto de publ1c1dad en los casos. 

frlnnas y cond1c1oncs cstahlcc1dos en las nonnas especiales que los regulen.·· 

Esta parte habla de que. en caso de productos cstupcf .. "lcicntes. psicotrópicos y 

n1cdican1entos. sean estos de consumo hlm1ano o animal. su publicidad deberá apegarse a 

las nom1as cspcci.alcs que Jos regulen. 

En el siguiente punto de este articulo. se habla de la publicidad acerca de productos 

altatncntc nocivos para la salud como son; el tabaco y el alcohol precisando lo siguiente: 

··s. Se prohibe la publicidad de tabacos. y la de bc:b1das con graduación alcohóhca 

~upcnor a 20 grados ccntcs1malcs, por medio de la telcv1s1ón. 

Queda prnh1h1da la puhllcufad de hch1das alcohúltcas y de tahacns en aquellos lugares 

donde e~tá proh1hu.:la su venta o consun10. 

La forma. contenido y cnncJ1c1ones de la publicidad del tabaco y bebidas alcohólicas 

~l.."ro.Jn llmllac.las rl.."glamcnt¡triamcntc en orden a la protccc1Un de la salud y seguridad de las 

p.:rsonas teniendo en cuenta los SUJCtos dcst1natarios. Ja no inducción directa o indirecta a 

~u consun10 1nd1scr1n11nac..fo y en atención a los o.Jmb1tos educativos. sanitarios y 

d.:ptlrtlVOS. 

Con los n11sn1ns fines que el poirrafo anterior el Gobierno podni reglamentariamente • 

.._.,tcn<lc:r la pruluh1c1ún prevista en el presente número a bebidas con graduación 

ak-ohóhca inferior a 20 grados ccntesin1alcs." 

Ton1ando en cuanta la alta peligrosidad y consecuencias que tienen los productos 

cnmn el tabaco y el alcohol. se establecen las Jimitantes antes mencionadas a la publicidad 

que de estos se haga. 

Finalmente en Ja últin1a parte del articulo octavo. se refiere lo siguiente: 

""6. El 10cumphm1cnto de las normas especiales que regulen la publicidad de los 

productos. bienes. actividm.lcs y servicios a que se refieren los apartados anteriores. tendrá 
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consideración con la Ley General para Ja Dcfonsa de los Consumidores y Usuarios y en la 

Ley General de Sanidad. 

En el pruccdim1cnto de clahorac1ún de las d1spos1c1oncs de carácter general a que se 

refiere el apartado.:? Jc t..•i-.tc Articulo se <lara aud1cnc1a a las asociac1oncs de agencias. de 

anunciantes y de consum1dorc~ y usu¡inns. 

En la conclusión de este aniculo se dice. que la violación a esta disposición no sólo 

tcndr<i consecuencias jurid1cas en cuanto a la presente Ley. sino también en cuanto a la 

Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y la Ley General de Sanidad. 

Así como tan1biCn se establece que en el caso de la elaboración de reglamentos 

especiales. se ton1ara la opinión de asociaciones. de agencias de anunciantes y de 

consumidores o usuarios. 

3.1.3. DE LA CONTRATACIÓN PUBLICITARIA 

Este aspecto se encuentra regulado. en el titulo tercero de Ju Ley General de 

Publicidad. cuyo contenido esta subdividido en dos capítulos. en el primer capitulo se 

encuentran las disposiciones generales. En el capitulo segundo se encuentran definidos los 

diferentes tipos de contratos publicitarios. 

En1pe7.arcmos con el análisis del capitulo primero. donde el artículo noveno de Ja 

Ley. cuyo texto dispone lo siguiente: 

"'"'Articulo 9 Los contralos publicltarms se regirán por las normas contenidas en el 

presente Título. y en su defecto por las reglas generales del Derecho Común. Lo dispuesto 

en el mismo será de aplicación a todos los contratos publicitanos. aun cuando versen 

sobre activu.lac.lcs publicitarias no comprendidas en el Articulo 2.,. 
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El precepto ;interior nos dice. que los contratos publicitarios estarán regidos en 

prin1cr lugar por esta Ley. y en lo no previsto en ella por las reglas generales del derecho 

común. Lo anterior se aplicurá a todos Jos contratos publicitarios. 

El artículo décimo du la definición de los sujcros que generalmente. suscribe los 

contratos publicitarios. como se puede ver a continuación: 

.... Artículo 1 O A lo efoc1os de esta l .cy: 

-Es anunc1::mtc lu pc..•rsonal natural 0Jllrid1ca en cuyo mtcrCs se rcahza la publicid::ed. 

-Son agencias <le puhl1c1dad la~ pcr~onas naturales o Jurídicas que se dediquen 

prot'C:sionalmcntc y Je manera organr7ada a crear. preparar. programar o ejecutar 

publtc1dad por cuenta c..lc un anunciante. 

Tendrán la cons1dcrac1Un de medios de puhlic1<lad de las personas naturales o JUríd1cas. 

públicas o pnv::1das. que. de manc..·ra habitual y orga111zad::1. se dediquen a la difusión de 

puhhc1dad a travCs de los soportes o nicU1os de comunic::1c1ón socr::el cuya titularidad 

ostenten.u 

Vernos que la Ley. conceptúa a tres sujetos. el prin1cro. el anunciante que es aquella 

persona fisica o n1oral en cuyo favor se realiza la publicidad. es decir es el sujeto o empresa 

que anuncia o da a conocer sus servicios. productos. cte. 

En segundo término 1cnen1os a la agencia de publicidad. entendida como Ja persona 

flsica o n1oral. que de manera profesional cree. prepare, programe y ejecute la publicidad. 

por cuenta del anunciante. Es decir. la agencia de publicidad es Ja que se encarga de manera 

profesional de Ja clabor::tción de la publicidad. sobre el producto o servicio que el 

anunciante Je cncon1 icnde. 
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Por último tcncn1os. a los n1cdios de publicidad que son <lc11nidos como las 

personas fisicas o morales. bien sean pl1blicas o privadas que se dedique a la difusión de Ja 

puhlicidad por los n1cdios de comunicación social. En otras palabras. los n1cdios 

publicitarios scrftn aquellos nlcdios de con1unicación (radio. televisión. prensa. etc.) que de 

muncr~1 habitual difunden la publicidad. para que sea captada por los destinatarios. 

De esta fon11a. el artículo precisa los tres principales sujetos de Ja actividad 

publicitaria9 pues en primer lugar tenemos al anunciante que quiere dar a conocer sus 

servicio. productos. etc .• posteriormente Ja agencia de publicidad que se encargará de idear 

Ju fonna n1ás eficaz de publicitar el producto o servicio y finalmente los 111cdios 

publicitarios que serán );1 fom1a en que la publicidad se dará a conocer de nlanera general. 

El artículo undécin10 prccisa9 que los n1cdios publicitarios deberán establecer de 

manera clara la diferencia .. entre Jos n1cnsajcs de corte infonnativo. y los mensajes de 

caníctcr publicitario. con10 se desprende de Ja lectura de dicho artículo: 

••Articulo 11 Los medios de difusión deslindarán pcrccpt1blemcntc las afinnaciones 

cfcduadas dentro de su función infonnat1va de las que hagan como simples vehículos de 

publicidad. Los anunciantes dcberiln asimismo desvelar inequívocamente el carácter 

publicit;ino de sus anuncios:· 

En el artículo duodécimo se habla del derecho que tiene el anunciante. de verificar 

la ejecución de la publicidad. pues este estipula: 

.... Articulo 12 El anunciante tiene derecho a controlar la ejecución de la campaña de 

puhlic1dad. 

Para garantizar este derecho. las organizaciones sin fines lucrativos constituidas 

legalmente en fom1a tnpartlta por anunciantes. agencias de publicidad y medios de 
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difusión puc.Jr-án comprobar la difusión de medios publicitarios y. en cspcc1al. las cifras de 

urnda y vcnta de publicaciones periódicas. Esta comprobación se hará c:n régimen 

volunt::irio.·· 

De esta manera. se estahlccc el derecho del anunciante. <.Je vcri ficar o cerciorarse de 

cual es el nivel <le audienci~1 o venta de los medios publicitarios. Esta con1probación podrá 

efectuarla con 1¡1 ayuda. de las organizaciones constituidas por Jos anunciantes .. agencias de 

publicidad y medios de difusión las cuales tienen Ja facultad de con1prohar la difusión de 

medios publicitarios. cifras de tirada y venta de las publicaciones periódicas. El anunciante 

podrá hacer uso de c.:stc derecho de manera voluntaria. 

El articulo décimo tercero nos habla de Ja responsabilidad de las partes. que 

intervienen en Ja creación y difusión de la publicidad de la fonna siguiente: 

~ .. Articulo 13 En Jos contratos publlc1tanos no podr.in 1nclmrsc cláusulas de 

t.•xuncr::ic1ún. 1n1putac1ón o llm1tac1ón de la rcsponsab11i<lad frente a terceros en que puede 

1ncurr1r las partt!'s como consccucnc1a de la publ1c1dad."' 

Así tenemos que. los participantes o sujetos de Jos contratos publicitarios .. no podrán 

incluir en el contrato publicitario ninguna cláusula en Ja que se limite o libre. de la 

11...·sponsahilidad en que puedan incurrir las partes .. como consecuencia de la publicidad que 

di..·L·tl1cn; o en su caso. establecer alguna cláusula. que impute a alguna de las partes la 

rcsponsahlli<lad de Ja cn1isión publicitaria. frente a terceros. 

Finalmente el último articulo. de este primer capítulo. del Titulo llI. advierte: 

.... Artículo 14 Se tendrá por no puesta cualyu1er clausula por la que. directa 

1nJ1rectamcntc, se garantice el rcnd1m1ento económico o los resultados comerciales de la 

publicidad. o se prevea la cx1genc1a de responsabtlidad por esta causa:· 
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De acuerdo a Jo vc11ido en el articulo anterior. en los contratos publicitarios .. no 

puede de ninguna 1nancra garantizarse el rendimiento cconón1ico o Jos resultados 

corncrcialc:s de 10:1 publiciüad que vaya a efectuarse .. ni tampoco puede establecerse ninguna 

responsabilidad por esta causa. En el caso de que se llegaré a incluir en el contrato alguna 

cláusula en este sentido. se tendrá por no puesta. 

En el segundo capitulo <lel Titulo 111. se habla de Jos contratos publicitarios. Este 

capitulo se encuentra confom1ado en cuatro secciones. que son las siguientes: 

Sección 1• Contrato de Publicidad 

Sección.::?.ª Contrato de Difusión Publicitaria 

Sección 3" Contrato de Creación Publicitaria 

Sección 4" Contrato de Patrocinio 

Cada una de las secciones antes citadas., nos define cada tipo de contrato y estipula 

algunas e.le las reglas a las cuales deberán sujetarse., como veremos de a continuación de 

111ancra breve: 

SECCIÓN lª CONTRATO DE PUBLICIDAD 

El articulo decimoquinto de la Ley. nos define a éste contrato de la siguiente 

rnanera: 

.. Articulo 15 Contrato de publicidad es aquél por el que un anunciante encarga a una 

agencia de publicidad. mediante una contraprestación. la ejecución de publicidad y la 

creación. preparación o programaciOn de la misma:• 
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Cuando la agencia realice creaciones publicitarias. se ;iplicarün también las nonnas 

del contrato de creación publicitaria. 

De Jo anterior se desprende que el contrato de publicidad. es aquel en donde. la 

agencia de publicidad. se obliga a realizar Ja ejecución. creación .. preparación o 

programación de publicidad a favor del anunciante. a cambio de una contraprestación. 

En los artículos decimosexto a dccin1octavo. se precisan algunas disposiciones 

legales. referentes a las condiciones del contrato de publicidad. con10 se desprende de los 

artículos citados: 

-Articulo J 6 El anunciante deberá abs1enerse de uuhzar para fines d1sun1os de Jos 
pac1ados cualquier idea. infonnac1ón o ma1enal pubhcitar10 suministrado por la 
agencia. La misma obhgac1ón tendrá la a,gc:ncra respecto de la inforn1ación o material 
pubhcilario que el anunciante le haya focll11ado a efectos del contrato. 

Artículo 17 S1 Ja pubJ1c1dad no ~e aJUsta:->c en sus elementos esenciales a Jos tCm1mos 

del contrato o a las instrucciones expresas dd anunciante. éste po<lrri cxigtr una rebaja de 

la contntprestac1ún o fa repct1c1ón total u parcial de la publH.:1dad en lo~ 1t:nn1nos pactados. 

y c:n la m<lcmnizacrón. en uno y otro caso. <le los pcr]U1c1os que se le huh1cren irrogado. 

Artículo 18 Si la agencia 10JUst1frcadamcmc no realiza la prestación comprometida o 

lo hace f"ucra <le) ténnino establecido. el anunciante podrá resolver el contrato y exigir la 

devolución de Jo pagado, OJsí con10 la mdcmm?..llc1ón de daños y pcl)u1c1os. 

Asimismo. si el anuncinntc resolviere mcumpJierc 1njust1ticadarnente y 

un1IOJteralmente el contrato con la agencia sin que concurran causas de f"uerza mayor o lo 

cumpllcre sólo de forma pilrc1al o dcfoctuosa. la agencia podrá ex1g1r IOJ mdemnización 

por daflos y perjuicios a que hubiere lugar. 

La extinción del contrato no afoclarj a Jos derechos de Ja agencia por Ja publicidad 

realizada anlcs del cumplimienlo ... 
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De ucucrdo a lo anterior. tenemos que tanto el anunciante. como Ja ugencia de 

publicidad deberán nhstencrsc. de utili7..ar cualquier infonnnción. idea o material 

pub1icit;1rio. que las partes lrnyan proporcionndo. para fines distintos a Jos pactados en el 

contrato. 

Otro aspecto que se precisa. es que en el caso de que la publicidad. no se encuentre 

cfcctuad;:1 de acuerdo con los ténninos establecidos en el contrato. el anunciante tendrá 

i.Jcrccho a exigir: Ja rebaja de la contraprestación pactada. o la repetición total o parcial de 

la publicidad en Jos térnlinos pactados y Ja indcnulización. en cualquiera de los dos casos 

de los perjuicios que le fueron causados. 

Por últin10. se establece que en el caso de que la agencia de publicidad incumpliera 

injustificadamente con la prestación pactada. o lo hiciere fuera del tém1ino establecido., el 

anunciante tendrá derecho a disolver el contrato exigiendo la devolución de que haya 

pagado. así con10 la indcn1nización por los daños y perjuicios ocasionados. 

En el caso e.Je que sea el anunciante el que disolviere o incun1plicre e.Je fonna 

injustificada y unilateralmente el contrato con la agencia. o bien. cumpliere de forma 

llcfcctuosa. hl agencia tendrá derecho a una indemnización por los dafios que esta acción le 

cause. 

SECCIÓN 2" CONTRATO DE DIFUSIÓN PUBLICITARIA 

Este contrato se encuentra definido .. en el artículo decin1onoveno de la Ley~ de la 

siguiente n1ancra: 

88 TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



Artículo 19 Contrato de d1fus1ón publlcttana es aquCI por d que. a cambio de una 

contraprcstac1ón fijada en tarifas prcestablec1das. un medio se obliga en favor de un 

anunciante u agencia a pcnn1t1r la u11llzac1ón pubhc1tana de unidades de espacio o de 

tiempo dispnmblcs y a desarrollar la act1v1dad tCcmca necesaria pa..-a lograr d ..-csultado 

puhl1c1tarm. 

En este contrato. interviene por un lado un rnedio publicitario. y por la otra parte un 

anunciante. o bien. una agencia de publicidad. 

El objeto del contrato. es que el medio de comunicación lleve a cabo las acciones 

técnicas necesarias que. permitan al anunciante o agencia publicitaria. utilizar las unidades 

de espacio. para efectuar la di fusión del mensaje publicitario a través de dicho medio. Lo 

anterior mediante el pago de la tarifa previamente establecida. 

El artículo vigésimo y vigésimo prin1cro. precisan cuales sen.in las consecuencias 

jurídicas. en el caso de que alguna de las partes incumpliere con lo pactado en el contrato. 

de nlancra parcial o total o bien de IOnna defectuosa. 

"Articulo 20 S1 el medlll, pur causas 1mputahlcs al mismo. cumpherc una orden con 

altcrac1ón. defecto o mcnoscaho de algunos de sus elementos esenciales. vendrá obligado 

a ejecutar de nuevo la publ1c1dad en los tCnnmos pactados. Si la repetición no fuere 

posible. el anunciante u la agencia podrán cx1g1r la reducción del precio y la 

mdemnizac1ón de los pcrjutc1os causados. 

Articulo 21 Salvo caso de fuerza mayor. cuando el medio no difunda la publicidad. el 

anunciante o a la agencia pudran optar entre exigir una difusión posterior en las mismas 

condictoncs pactadas o denunciar el contrato con devolución de lo pagado por la 

puhhctdad no d1funduJa. En ambos casos. el medio deberá mdcmmzar los daí\os y 

pcrjutcios ucas1onados. 
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St Ja falta Je diJhs1ón fuera imputable al anunciante o a la agencia. d responsable 

vcm.fr.i obllg.ac.lo a indemnizar al medio y a sattsfaccrle íntegramente el precio. sa1vo que c1 

n1cd10 haya ocupado total n parcialmente con otra publicidad las unidades de tiempo o 

csp~1c1n contrata<las. ·· 

SECCIÓN 3" CONTRATO l>E CREACIÓN PUHLICITARIA 

Con relación a este contrato el articulo vigésimo segundo nos dice: 

••Articulo 2:? Contrato de cn:ac1ón publicitaria es aquCI por r.:l que. a cambio de una 

contrapre~tac1ón. una persona tis1ca o JUridica se obhga en favor de un anunciante o 

agencia a idear y clahnrar un proyecto de campaña pubhcitana. una parte de la m1sma o 

cualquier otro clcn1cnh> publ1c1tar10.·· 

Con10 podernos ver. este contrato se limita a. idear y elaborar un proyecto 

puhliciwno. a can1bio d una contraprestación. En este caso este contrato puede efectuarse 

entre el anunciante y la agencia de publicidad. o entre una persona fisica y una agencia de 

puhlicidud. 

~·Articulo 23 Las crcacwncs public1tanas podnin gozar de los derechos de propiedad 

mdustnal o intelectual cuando reúnan los requisitos exigidos por las disposiciones 

vigentes. No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior. los derechos de explotación de 

las crcactoncs publlcuanas se presumirán. salvo pacto en contrario. cedidos en exclusiva 

al illlLJnciantc o agencia. en virtud del contrato de creación publicitana y para fines 

previstos en el mismo.·· 

Este precepto. nos dice que las creaciones publicitarias estarán protegidas por los 

1..h:rcchos de propiedad industrial siempre y cuando cumplan con los requisitos que la 

rcspcctiv¡1 Ley establezca. Así como también se dice que las creaciones publicitarias., se 
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pn:sun1irán cedidas para su explotación a la agencia o anunciante. salvo que se establezca 

pacto en contrario. 

SECCIÓN .t• CONTRATO DE PATROCINIO 

Par finalizar con este Titulo IJI. tenemos al contrato de patrocinio. el cual se 

encuentra definido en el artículo vigésimo cuano de la Ley .. que la letra dice: 

•• .. \.rliculo 24 t·.I contrato de patrocinio publicitario es aquél por el que el patrocinado. a 

cambio Je una ayuda i:cunúnuca para la rcahzac1ón de su act1vidad deportiva. benéfica. 

cultural. c1cntilica o de otra índole. se compromete a colaborar en la publicidad del 

patn>ctnadtlr. 

El contrato di: patrocino publlcltano se regirá por las normas del contrato de difusión 

puhl1c1tana en cuanto le sean apl1cahlcs.'' 

El contrato de patrocinio publicitario. será aquel en que una persona se obliga a 

i..:olahorar en la puhlicid;u..I de una persona llamada patrocinador. a cambio de una 

aportación cconó111ica para realizar su actividad deportiva. científica. cultural o social. 

3.1..f. PROCEDIMIENTO Y SANCIONES 

En el título IV de la Ley de Publicidad llamado de la acción de cesación y 

rectificación de los procedimientos. encontramos regulado el procedimiento que debe de 

seguirse en el caso de la publicidad ilícita. 
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En primer tCnnino tenernos que. en el articulo veinticinco se establece que personas 

podrán solicitar Ja cesación o Ja rectificación de la publicidad ilícita. como podemos ver a 

contintwción: 

Sllll: 

"Artículo 25. 

Cualquier persona natural o Jurídica que resulte afectada y. en general. quienes tengan 

un derecho subjctrvo o un interés legítimo. podrán solic11ar del anunciante la cesación o. 

en su caso. la rcctilicac1ón de la publicidad ilícita. 

Cuando una publicidad Ilícita afecte a los intereses colect1vos n difusos de los 

consun11dorcs y u:-.uanus. podrán sohcltar del anunciante su ccsac1ón o rect1ficac1ón: 

a) El Instituto Nacional de Consumo y )os órganos o entidades correspondientes de las 

Comunidades Autónomas y de las C'nrporac1ones locales competentes en materia de 

de tCnsa de los consu1n t<lon:s. 

h) Las asoc1ac1oncs de consurn1dorcs y usuanos que retinan los rcqu1s1tos establecidos 

en la Ley Gcncral para la Defensa de los Consumidores y Usuarios. o. en su caso. en la 

lcg1~lac1ún autunón11ca en materia de defensa de los consumidores. 

~·) 1.as entidades de otrlls Estados m1en1hros de la Comunidad Europea alas que alude 

d articulo 29 

d 1 Lo:-. titulare~ dc un derecho o e.le un interés lcgillrnn. 

e) La solicitud se hará por escrito, en fonna que penn1ta tener constancia fehaciente 

1..h..• su l~·cha~ de su n.:cepc1ón y de su contenido." 

Resultando que l~ts personas que pueden solicitar la rectificación de la publicidad 

El Instituto Nacional de Consumo y los órganos o entidades correspondientes 
de las Con1unidadcs Autónomas y de las Corporaciones locales competentes en 
tnatcria de defensa de Jos consutnidorcs. 

Las asociaciones de consurnidores y usuarios 

Las personas jurídicas o naturales que resulten afectadas 

Las personas que resulten afectadas o tengan un derecho subjetivo o interés 
lcgíti1no 

Las entidades de otros Estados micn1bros de la comunidad econón1ica europea 
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El n1isn10 articulo precisa. que las personas antes señaladas deberán hacer su 

solicitud de cesación o rectificación. de nlancra escrita y de forma que se tenga una 

constancia de la fecha de recepción. de elaboración. así como del contenido de la n1isma. 

En el articulo veintiséis. encontramos como se llcvar.J a cabo el trámite de Ja 

solicilud de ccs¡ición: 

"i\rticulo 26. 

L;i ccsac1Un podrtl ~cr sohc1ta<la desde el comienzo hasta c1 fin de la act1v1dad 

publu:1tana. 

Dentro de los qumcc dias s1gu1entcs ala recepción de Ja solicitud. el anunciante 

comun1car:I al requirente en t<.>nna fchac1cntc su voluntad de cesar en la actividad 

puhhc1tana y proccdcrtl cfccuvamcnte a dicha cesación. 

En los ca~os de ~tlcnc10 o negativa. o cuando no hubiera tenido lugar Ja cesación. e1 

re4u1rcntc. previa .1ust1flcac1ón dc haber efectuado la sollc1tud de cesación. podrá ejercitar 

la accuin pn:v1sta en 1.•I artículo 29." 

El artículo anh.:rior precisa que la solicitud podn:i hacerse desde el inicio hasta el fin 

de: la ;:.ctividad puhlicitari;1. Esta solicitud se har;í directamente al anunciante., e1 cual en 

c~l.So de acccJcr a ccs;u su actividad puhlicitaria deberá manifestarlo dentro de un plazo de 

quince <.lias. de n1ancra fehaciente. Asin1isn10 se establece que en el caso de que el 

anuncianlc no diere respuesta o se negare a efectuar Ja cesación. se podrán ejercer las 

accil_"lllCS y derechos qui.: la Ley establece a partir de su articulo veintinueve. esto siempre y 

cuando justifi<.JUC que hizo antes la solicitud al anunciante. 

Por otra parte el artículo veintisiete nos habla de Ja forma. en que deberá elaborarse 

la solicitw.J de rectificación así como el procedimiento a seguir en la misma. de Ja siguiente 

rnnncra: 

.. Artículo 27 
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1. La rcct1ficación podrá solic1tarsc desde el inicio de la <.1ct1v1dad publlc1tana hasra 

~Jete dia!-. dcspués de finall:l'...ada la misma. 

::!. El anunc1amc dcbcrá. dentro de los tres dias s1gu1cntes a la recepción del cscnto 

sol1cttando la rcct1ficac1ón. notificar fchac1cntcmcntc al rcm1tcn1c del mismo su 

d1spos1c1ón a proceder a la rcc11ficac1ún y en los tértTiinos dc ésta o. en caso contrario. su 

nc-gat1va a rcct1li1:ar. 

3. S1 la rcspu1..·~ta fucsc pns1t1va y el requirente aceptase los tCrrn1nos de la propuesta, el 

anunc1~1111c d¡,_·hcrá proceder a la rcc11ficac1ón dentro de los siete di;.b s1gu1cntcs a la 

ac1...·pta1..:1lln d1..· b 1111!'.nla. 

4. S1 la rc~ptu:..,ta denegase la rcct1ficac1ón. o no se produjese dentro del plazo previsto 

1..·n c..'I poirrafo ::! por la parll: rcqucruJa. o. aun habiéndola aceptado. la rcct1ficación no 

tuv1c~e lugar en los térn11nus ;.u;ordados en los plazos previstos en esta Ley, el requirente 

podrtl 1..kman<lar al requerido ante el Juez. justificando el haber cfoctuado la sohc1tud de 

rccttlicac1ón. conforme a lo dispuesto en la presente Ley." 

Este tipo de solicitud dchcrá hacerse de manera directa al anunciante. lo cual podrá 

efectuarse desde el inicio de la actividad publicitaria y hasta siete días después de que 

fmalicc la misn10.1. El o.munciantc tendrá que responder en un plazo de tres días al requirente. 

ya sco.1 accptant..hl Ja rectificación o negándose n Ja n1isma. 

En el caso de aceptar la rectificación deberá exponer la fonna en que se hará esta. Si 

L·I requirente acepta Ja propuesta del anunciante rectificar la publicidad. el anunciante 

d1..:hcrá proceder a lo.1 rccti ficación en un término de siete di as contados a partir de 

acqitación de la propuesta de rectificación. 

En el caso de que el anunciante se niegue a efectuar la rccti ficación. o no hiciere la 

rct..·tifit..·ación en el plazo de siete días o no hiciere dicha rectificación en los tém1inos 

•u.·ordados. el requirente podrá dcn1andar de acuerdo con el procedin1icnto establecido en la 

pr1...'scntc Ley~ sicn1prc y cuando justifique haber realizado la solicitud de rectificación al 

anunciante. 
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El articulo veintiocho .. determina cual sera Ja autoridad competente para conocer de 

las controversias que se deriven de la publicidad ilícita: 

··Articulo 28 

Las controversias dcnvaJas de la publicidad 11ic1ta en los términos de los Artículos 3 a 

8 serán Jinmidas por los órganos de Ja JUnsd1cc1ón ordinaria.º 

Postcrionncntc. en el articulo veintinueve. se explica cual será el procedimiento en 

d caso de una controversia en puhlicidad ilícita. como a continuación se indica: 

''Articulo 29 

Los procesos a que se refiere el Artículo anterior se tramitaran confonne a lo 

c~tahlccido en la Ley de EnJu1c1arn1cnto Civil para Jos JUICIOS de menor cuantía. con las 

s1gu1cntcs pc-culiandadcs: 

a) El Juc.-: podd, de (lticto y !'>ltl aud1cnc1a del demandado. dictar un auto de 1nadm1sión 

dL.· la Jcn1anda i:uanJu la cst1mc man11icstamt.·ntc 1nfundaJa. 

h) Sin pcr.1u1c1n dt.• lo que ~e pueda acurdar para rnCJ<lr provcc:r. el Juc/., al momento de 

Jec1J1r el re1.:1b1n11t.·nto a prueba. pndrti requerir de oticw al anunciante para que aporte las 

pruebas n .. ·Jat1vas a la exactitud de Jos datos matcn~1lt.•s cnntemdos en la publicidad. 

s1cn1pn.: que aprecie que tal ex1gcnc1a es acorde ..:un las ..:1rcunst:1ncias del caso. atendidos 

lc1s leµ.it1mos intereses del anunciante y de las dcn1.ás partes del proceso. 

c) El Ju1..·.-: podrii .:nns1dcrar los datos de hecho como inexactos, cuando no se aporten 

los clcn1cntus Je prueba a que se refiere el p<irraf1..> antenor o cuando estime que los 

apor1a1..il>s rc:..ultan 1nsuf1c1t.·ntcs.·· 

De acuerdo con el articulo anterior. se establece que el procedimiento en estos casos 

se hará conrom1e a lo establecido en la Ley de enjuiciamiento civil para los juicios de 

111cnor cuantía. con Jas siguientes características: 
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El juez podrá no admitir la demanda de oficio. cuando cstin1e que esta es 

notorian1cnte in1procedentc. Sin conceder audiencia al demandante. 

El juez podrá requerir de oficio al anunciante que aporte pruebas relativas a la 

exactitud de Jos datos nlatcriaJcs de Ja publicidad. sicn1pre y cuando considere 

que son neceso:1rias de acuerdo a las circunstancias del caso. Tomando cncucnta 

los legitimas interese del anunciante y de las partes en el proceso. 

Cuando no se aporten los elementos de prueba que el juez requiera o Jos que se 

aporten resulten insuficientes. el juez podrá considerar Jos datos como inexactos. 

Lo anterior son las peculiaridades que tendrá el proceso cuando se refiera a la 

nlateria publicitaria. Pero el proceso en su totalidad será tramitado de acuerdo a Jo 

dispuesto por la Ley de Enjuiciamiento Civil. 167 para los juicios de menor cuantia9 por lo 

cual veremos de manera breve cual es este procedimiento. 

En primer lugar el procedimiento será ante las autoridades de jurisdicción ordinaria. 

con la salvedad de que según la Ley General de Publicidad el proceso deber.í tramitarse de 

acuerdo a las reglas establecidas para los juicios de menor cuantía. En este caso Ja Ley de 

Enjuiciamiento Civil en su artículo cuarenta y siete dispone: 

Articulo 47. Competencia de los Juzgados de Paz. 

A los Juzgados de Paz corresponde el conocimiento. en primera instancia. de los 

asuntos civiles de cuantía no superior a quince mil pesetas que no estén comprendidos en 

ninguno de los casos a que. por razón de la materia. se refiere el apartado 1 del articulo 

250. 

1"'7 bttp·//www 1ododerecbo coro página consultada el 07/12/02 
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Como poden1os ver en el anterior artículo .. se estipula que los juicios de menor 

cuantía serún tramitados ante los juzgados de paz. esta es la única car4lctcristica en cuanto a 

este tipo de juicios. que establece la Ley. pues el desarrollo del litigio se tramitará de la 

n1isn1a fonna que un juicio ordinario. por Jo que inferimos que se tratará de igual forma el 

procedimiento rcl;.itivo a la publicidad. 

Siguiendo con el estudio del procedimiento. tcncn1os que la Ley de Enjuiciamiento 

Civil regula en su libro segundo .. capitulo primero a los procesos dcnon1inados declarativos,. 

que se dividen en ordinarios y verbales con10 se desprende del articulo doscientos cuarenta 

y ocho de esta legislación: 

Artículo 248. Clases l.lc procesos declarativos. 

1. Toda cont1cn<la JUd1c1al entre partes que no tenga sef\alada por la Ley otra 

tram1tac1ón. será ventilada y dcc1d1da en el proceso declarativo que corresponda. 

2. Pertenecen a la clase de los procesos dcclarauvos: 

1 ." El JUICIO ord1n¡1nn. 

2." El JUICln vcrhal 

3. Las nonnas de c.k·tcrmmac1ón de la clase de JUICIO por razón de la cuantía sólo se 

uplicaran en <lcfC-cto de norma por razón de Ja materia. 

Di.: acuerdo con lo dispuesto en el articulo doscientos cuarenta y nueve,. el 

proccc.ilmicnto sobre controversias publicitarias será tramítado en atención a lo establecido 

para los procesos orc.Jinarios. como se puede observar a continuación: 

Articulo 249. Ambltu del juicio ordmano. 

1. Se dccu.Jirán en el juicio ordinano. cualquiera que sea su cuantía 

1."' Las demandas relativas a derechos honoríficos e.Je la persona. 

2."' Las que pretendan la tutela del derecho al honor, a la intimidad y a la propia 

imagen. y las que pidan la tutela judicial civil de cualquier otro derecho fundamental~ 
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salvo las que se refieran al derecho de rect1ficac1ón. En estos procesos. sera siempre parte 

el Mm1steno Fiscal y su tram1tac1ón tcndra carácter preferente. 

J.'" Las dernandas snhrc 1mpug:nac1ón de acuerdos sociales adoptados por Juntas o 

Asamhlcas Generales o cspcciak·~ de socios o de obhgac1on1stas n por órganos colegiados 

de adm1n1strac1ún en entidades n1crcanules. 

4." La~ dc.·mandas en n1atcna de competencia desleal. propiedad industrial. propiedad 

intt."lcctual y puhltctdad. siempre que no versen cxclus1vamentc sobre reclamaciones de 

can11dad. en cuyo caso se tranutaro.in por el proccd1m1cnto que les corresponda en función 

de la cuuntia que se reclan1c. 

5." (.as demandas en que -.e CJcrc1tcn acciones rclattvas a cond1c1oncs generales de la 

contratación en los casos prcv1s10-. c.·n la lcg1slac1ón sohre esta materia. 

<•.º I.as que \.crsen st•hrc cualc!-.qu1cra asuntos relativos a arrendamientos urbanos o 

rU.strcos de h1cncs inmuebles. salvo que -.e trate del desahucio por falta de pago o por 

extinción del pla..-:o de la relac1ún arrcndalana 

7." Las que cJcrc1tcn una acc1ún Uc retracto Uc cualquier tipo. 

X.º Cuando se CJcn;1ten las acciones que otorga a las Juntas de Prop1etanos y a Cstos la 

Ley de Prop1cdaU J foni'nntal. !-.lc..·mpre que no versen exclusivamente sob..-e reclamaciones 

de cantidad. en cuyo c¡1so ~e lr<1n11tar.Jn por el proccd1m1cnto que corresponda. 

2. Se dcc1diro.in tamh1én c...•n el JUu.:w orUmano las demandas cuya cuantía exceda de 

qu1mentas mil pc~ctas y aquClla!-. cuyo interés ccunóm1cu resulte 1mpos1ble de calcular. n1 

s1qu1era de modo relativo. 

Establcciem.lo confonnc al anterior articulo. que los procedimientos en materia de 

publicidad se trmnit¡lrún ... k acuerdo a lo preceptuado por la Ley para los procesos declarativos 

ordinarios~ vcrcn1os en esencia. cual es la reglamentación para esta clase de juicios en la 

propia Ley de Enjuicianlicnto Civil. 

Empc¿arcn1os por decir que el artículo trescientos noventa y nueve, se específica 

cuales serán los requisitos que deberá contener 1a demanda: 

Articulo 399. La demanda y su contenido. 
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1. El JUICIO pnnc1p1ará por demanda. en la que. consignados de confonnidad con lo que 

se establece en el aTtículo 155 Jos datos y circunstancias de 1de11t1ficac1ún del actor y del 

den1an<ladn y el don1u:1ltn u rcsu..h:nc1a en 4ue pueden ser emplazados. se expondrán 

numerados y separados lo~ hecho~ y los fundamentos de derecho y ..,e fiJaril con clandad y 

prec1s1ón lo que ~e p1úa. 

2 Junto u. la des1µn•1c1ún del actor ~e harol mcnc1ún del nomhrc y apellidos del 

procurador y del ahogado. cuando intcn:eng~m. 

3. l.llS hc¡,;}uls se narran·m 1 .. li.:fi.lrn1a ,,rdcnada y ch.ira con nhJcto de fac1l1tar su adm1s1ón 

o negación por el dc..-n101nUadn al contc~tar. ( "on igual orden y clandac.J se expresarán los 

docun1entos. n1cd1os c 1m .. trun1entos que ~t..- aporten en n:lactón 1,;on los hechos que 

fundamenten h1~ pretc..·n~1onc~ y. flnaln1ente. se fon11ularitn. valorac1oncs o ra7onamicntos 

sobre Cstos. s1 parecc..·n conveniente~ para el derecht> del ht1gantc. 

4. En los fundan1cntos de dcn:cho. además de los que se refieran al a~unto de fondo 

planteado. se mclu1rún. con la at..lccua<la separación. la~ alegac1oncs que procedan sobre 

capacidad de las parte:-.. rcpn.'scntac1ón de ellas o del procurador. JUrisd1cc1ón. 

con1pctcnc1a y clase de .1u1c10 c..·n que se dcha ~ubstanctar la den1anda. así como sobre 

cualesquiera otros hechos de..· lo~ que pued;i depender la validez e.Jet JUICIO y la procc<lenc1a 

de una sentencia suhre el fondo. 

5. l·:n la pet1c1ón. cuando :-.can varios los pronunc1an11cntos1u<lu,;1ales que se pretendan. 

~e expre~ar~·•n 1,;on la dch1t..la separac1ún. 1.as pc..·t1cu,ne~ fi:Jrrnuladas suhs1c.J1anamcnte. para 

1..·I caso de que las pnn1,;1pales fuesen desestimadas. se harán constar por su orden y 

~eparadan1cntc. 

De la disposición anterior se desprende 4uc la demanda deberá contener los datos de 

1dcntificación tanto del actor con10 del demandado. el domicilio donde podrán ser 

cmpla/..ados. la exposición de los hechos de tnanera separada. los fundamentos de derecho 

en que se apoye la dcn1anda y las peticiones. 

Asimismo se establece cual será la forma adecuada para presentar los hechos .. los 

derechos y las peticiones en la demanda. 
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Postcrionncntc el aniculo cuatrocientos tres. nos indica cuales serán los casos de 

in::u.hnísión de la demanda: 

Artículo 403. Adm1s1ón y casos excepcionales de inadm1sión de la demanda. 

1. Las demandas sólo se 1nadm111rán en los casos y por las causa!>. cxprcsamenlc 

previstas en esta Ley. 

2. No se adm111rún las demandas de responsah1hdad contra Jueces y j\.1ag1strados por 

los daños y pcrJUICtos que. por dolo. culpa o 1gnorane1a inexcusable. irrogaren en el 

desempeño de su-. funciones 1n1cntras no sea tinnc la rcsoluc1ún que ponga fin al proceso 

en que !-.C suponga cau.!»ado el agravio. Tan1pocu se adm111rán eslas demandas st no se 

hubiera redarnado o recurrido oportunamente en el proceso contra el acto u omisión que 

~e cnns1<lcre cau~antc de los dallos y pcr1u1c1us. 

3. ·1·an1poco se a<lm1t1rán las demandas cuando no se acompañen a ella los documentos 

que la ley C:"i.presamcntc CXIJa para la adrn1s1ón de aquCllas o no se hayan intentado 

conc1hac1oncs o efectuado rc1.Jucr1n1icntos. rccl.amac1oncs o cons1gnac1ones que se exijan 

en i:asos cspcc1alcs. 

Dchcn1os recordar que en el caso de la inadmisión. se estará de acuerdo a Jo previsto en 

la legislación especial. es decir la Ley General de Publicidad. que estipula que el juez podrá 

de oficio y sin audiencia del dcn1andantc. dictar un auto de inadrnisión cuando la estime 

notoriamente infundado el escrito inicial. 

El artículo cuatrocientos cuatro nos indica que la dcn1anda será revisada de oficio. para 

n.:visar su proccdenci~ en cuanto a la jurisdicción y competencia del órgano. si esta es 

correcta. se dictará un auto de admisión a la demanda y se dará traslado al demandado para 

que conteste en un término de veinte días. 

Articulo 404. Admisión de la demanda. emplazamiento al demandado y plazo para la 

contestación. 
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El tribunal. una vez examinada de oficio su jurisdicción y competencia objetiva y. 

cuando proceda. temtorial. dictará auto admitiendo la demanda y dará traslado de ella al 

den1andado. par¡¡ que conteste en el plazo de veinte días. 

El articulo cuatrocientos cinco nos explica la fonna en que deberá contestarse la 

demanda. de Ja siguiente 111ancra: 

Articulo 405. Contestación y f'Orrrm de la contest¡¡c1ón a la demanda. 

1. En la cuntestac1ón ala demanda. que se redactará en la fonna prevenida para ésta en 

el articulo 399. el <lcrnandado expondr3 los fundamentos de su oposición a las 

pretensiones del actor, alegando las cxccpcmnes materiales que tuviere por conveniente. 

S1 considerare inadmisible Ja acumulación de acciones, lo manifestará así. expresando las 

razones de la madm1s1h1lldad. Tamb1Cn podrá manifestar en Ja contestación su 

allanam1entu a alguna o algunas de lus pretensiones del actor, asi como a parte de Ja única 

prctcns1ún aducida . 

.:!. En la contestac1ún a la demanda hahr<in de negarse o adm1t1rsc los hechos aducidos 

por el actor. El tnhunal podr.:i considerar el sllcncm o las respuestas evasivas del 

den1andado como adm1~1ón tácita de los hechos 4uc le sean pcrjud1c1alcs. 

J. TambtCn habrú de aducir el demandado. en la contcstac1ón .a la demanda. las 

excepciones. proces.¡¡Jes y demás alegaciones que pongan <le relieve cuanto obste a la 

válida prosecucu'.m y tCrmmo del proceso mediante sentencia sobre el fondo. 

En el siguiente artículo. prevé la fonna. características y sujetos que podrán intervenir 

en la audiencia previa al juicio. 

De Ja audiencia previa al ju1c10 

Artículo 414. Fmalu.lad. momento procesal y sujetos intervinientes en Ja audiencia. 

1. Una vez contestada la demanda y. en su caso, Ja reconvención. o transcurridos los 

plazos corrcspond1cntcs, el tnbunal. dentro del tercer día. convocara a las partes a una 

audiencia. que habrá. de celehrarse en el plazo de vemtc días desde la convocatoria. 

Esta aud1cnc1a se llevará a cabo, conforme a lo establec1do en los artículos siguientes, 

para intentar un acuerdo o transacción de las panes que ponga fin al proceso, examinar las 

cuestiones procesales que pudieran obstar a la prosecución de éste y a su terminación 
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mec..l1antc scntene1a sobre su obJcto. fiJar con precisión dicho objeto y los extremos. de 

hecho o de derecho. sobre los que exista controversia entre las partes y. en su caso. 

proponer y a<lm111r la prueba. 

2. Las partes habrán de comparecer en la audiencia as1stuJas de abogado. 

/\1 cf'Ccto del intento de arreglo o trans¡icción. cuando las partes no concumcrcn 

personalmente: sino a través de: su procurador. habrán de otorgar a éste poder para 

n:nunc1ar. allanar~c o truns1g1r. S1 no cnncurncrcn personalmente n1 otorgaren aquel 

poder. se les tcn<lrá por no cnn1parccu.Jos a la au<l1cnc1a. 

3. S1 no cnn1purccicrc a la aud1enc1a ninguna de las partes. se levantará acta hac1éndolo 

constar y cl tribunal. stn mLis trümites. dictará auto de sobrcse1m1cnto del proceso. 

ordenando el un:h1vn de las ;:1ctuac1ones. 

rambu:n ~e sobreseerá el proceso s1 a la uud1cncrn sólo eoncurr1crc el demandado y no 

alegare interés lcgít1mo en que contmüe el procedimiento para que se dicte sentencia sohrc 

el fondo. S1 fuere el demandado quien no concurriere. la audiencia se entenderá con el 

nctor en lo que: resultare procedente. 

4. Cuando falt¡irc a la aud1cnc1a el ahogado del demandante. se sobreseerá el proceso. 

salvo que el c..lcman<la<lo alegare interés legítimo en la continuación del proccdimtento 

para que se <l1ctc sentencia ~obre el fondo. S1 falt:irc el abogado del demandado. la 

aud1cnc1u se seguirá con el demandante en lo que resultare procedente. 

En rcsun1cn. el articulo anterior nos dice que una vez concluidos los plazos. de la 

demanda y contestación <le la demanda y en su caso la reconvención. dentro de un plazo de 

tres días se convocará a las partes. para que en un término de veinte días se celebre la 

audiencia. 

El objeto de Ja audiencia será: intentar un acuerdo entre las partes que ponga fin al 

proceso; exan1inar las cuestiones procesales que pudieran obstaculizar el proceso; fijar et 

objeto del proceso. los extremos <le hecho y de derecho que se desprendan de lo alegado por 

las partes; proponer y adn1itír Ja prueba. 
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Postcriom1cntc se establece que las panes deberán asistir a dicha audiencia en 

compañía de su ahogado. precisando que succdcrú en caso de no hacerlo. asin1ismo se índica 

cuales scrún las consecuencias de que alguna de las panes no asista a esta audiencia. 

Uno de los objetivos de la audiencia es que las partes lleguen a un acuerdo. y de esto 

tnlla el articulo cuutrocicntos quince. que nos habla del proccdin1icnto que se seguirá en caso 

de que las partes conciliaran sus intereses. lo cual se regulará de la siguiente fonna: 

Artículo ..i 15. Intento de conc1liac1ón o transacc1ón. Sobreseimiento por dcs1sllmiento 

hllatcral. 1 lon1olugac1irn y eficacia del acuerdo. 

1. Compan:cu.las las parti:s. el tnhunal dcclarJrá abtcrto el acto y comprobarñ st 

subsiste el lat1g10 entre ellas. 

St man1fcsta~cn hahcr llegado a un acuerdo n se mostrasen dispuestas a conclu1rlo de 

inmediato. podrán dcs1star del proceso o sohc1tar del tnbunal que homologue lo acordado. 

En este caso. el tnhunal cxammara previamente la concurrencia de los requisitos Je 

capacidad JUrid1ca y poder de d1spns1c1ón de fas partes o de sus representantes 

dcb1damc:ntc acrcd1ta<los. que asistan al acto. 

2. El acuerdo honllllnga<lo _1ud1c1almcnte surt1rñ Jos cfCctos atribuidos por la ley a la 

transacc1ón _1ud1c1al y podrá llcvar~e a efecto por los trámites previstos para la CJCCUctón 

<le..· scntcnc1;1s y convcnl\lS .1u<l1c1almcnte aproba<los. Dicho acuerdo podrá impugnarse por 

las causas y c..·n la fúm"'W que ~e prevén para la transacculn JUd1c1al. 

3. S1 las partes no huh1cscn llegat..lo a un acuerdo o no se mostrasen dispuestas a 

l..'.undu1rlo de..· 1nmcd1ato~ la audtcncta continuará según lo previsto en los artículos 

En el siguiente articulo de la Ley • se establece que en el caso de que las partes no 

llegan a un arreglo. los tribunales proseguirán a estudiar las circunstancias que pueden impedir 

el scguin1icnto natural del juicio confonnc a la Ley. y cita algunas de ellas. 

Artículo 416. Examen y resolución de cuestiones procesales. con exclusión de las 

relativas a JUris<l1cciún y competencrn. 
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1. Descartado el acuerdo entre las partes. el tnbunal resolverá. del modo previsto en los 

artículos s1gu1cntcs. sobre cualesquiera circunstancias que puedan impedir la válida 

prosecución y tCrmano del procc!-.o rnec.hante sentencia sobre el fondo y. en especial. sobre 

las siguientes 

1 ... Falt;1 de capacidad de lo!-> l1t1gantcs o de representación en sus diversas clases 

::?: ... C'u!-.a JlVgada o l1t1spcndcnc1a. 

3:' Falta del l.h:h1t.lo ht1sconsorc10 . 

..i.·• Inadccuac1ón del pruccd1n11cnto, 

5 ... OcfCcto legal en el modo e.Je proponer la demanda o, en su caso. la reconvención, 

por faha de clandad o prccts1ún en la determinación de las partes o de la petición que se 

deduzca. 

2. En la crnd1t..•ncia. el dcmamJado no podr.:i impugnar Ja falta de 1unsdicción o de 

compctenc1a <le) tnhunal, 4uc hubo de proponer en fonna de declinatoria según lo 

das.puesto en los. articulos 63 y s1gu1cntes de esta Ley. 

Lo dispuesto en el párrafo antenor se entiende sin pcl)uic10 de lo previsto en la ley 

!-.ohrc aprcciac1ún por el tribunal. de oficio. de su falta de JUnsd1cc1ón o de competencia. 

En los suhsecucntes artículos. (417 a427) se habla de fonna en que procederán los 

tnhuno.1lcs en caso de que concurra en el proceso alguna de las circunstancias mencionadas en 

el articulo anterior, las cuales no vcre1nos por no resultar trascendentes en el presente trabajo. 

El articulo cuatrocientos veintinueve nos habla <le la fonna de las pruebas. en síntesis 

nos dice que si las partes no llegan a un arreglo. ni estuvieren de acuerdo en los hechos. la 

audicnci¡1 continuanl con la proposición y admisión de pruebas. que se realizarán de la fonna 

s1gu1cntc. 

Articulo 429. Proposición y admisión de la prueba. 

Señalamiento del juicio. 

1. S1 no hubiese acuerdo de las partt."s para finahzar el ll11g10 ni ex1st1era confonn1dad 

sobre los hechos. 1a aud1cnc1a proseguirá pura la proposición y adm1s1ón de la prueba. 

Cuando el tnhunal considere que las pruebas propuestas por las partes pudieran 

resultar 1nsufic1cntcs para el esclarec1m1ento de los hechos controvertidos lo pondrá de 

maniliesto a las partes mdicando el hecho o hechos que, a su ju1c10, podrían verse 

afectados por la insuficiencia probatoria. Al efectuar esta manifestación, el tribunal, 



ciñéndose a los elementos probatonns cuya ex.tstcnc1a resulte de los autos. podrá sei\alar 

también la prueba o pruebas cuya pr.ict1ca considere conveniente. 

En el caso a que se refiere el párrafo antcnnr. las partes podritn completar o modificar 

sus proposiciones dc prueba a Ja vista de lo manifestado por el tnhunal. 

2. Una vez adm1t1eJas las pruebas pertinentes y út1lcs. el tribunal procederá a señalar la 

fecha del JUICIO. <.1uc <lchcrá cclchrarsc c..•n el plazo de un mes desde la conclusión de la 

audiencia. 

J. A ~uhc1tud de parte. cuando toda la prucha o gran panc de ella hubiera de realizarse 

fucrJ del lugar en que tenga su sede el tribunal que conozca del pleito, podrá acordarse 

que el JUICIO se cclehre dentro del pJa.,o de dos mcscs 

4. Las pruebas que no hayan de pract1car~c en el acto del JUICIO ~e llevarán a cabo con 

antcnoru.lud a éste. 

S. Las partes dehcrán indicar qué testigos y pcntos se comprometen a presentar en el 

ju1c10 y cuales. por el contrario. han de ser citados por el tnbunal. La citación se acordará 

en la audiencia y ~e prnct1can] con la antelación suficiente. 

Tamh1Cn las partes dchero:in sc-ñalar quC t.kclarac1ones e interrogatorios consideran que 

han de reah;rarsc a trnvés del auxilio JUd1c1al. El tnbunal dccidtroi lo que proceda a ese 

respecto y. en caso de que c~t11n1..· nccc-sano n:cahar el auxilio JUd1c1al, acordará en el acto 

la rcm1s1ón de los exhortos oportunos, dando a las panes un plazo de tres días a los efectos 

de 1..¡uc pri..·scnten. cu~uuin fu..:rc nccc-!-.aílo. una lista de preguntas. En cualquier caso. la 

falta de cumplin1cnto.1c1ón de tales exhortos no suspcndcro:i el acto del JUICIO. 

6. No serú nc-cesano c11ar para el JUlcto a las partes que. por si o por medio de su 

procurador. hayan comparcc1Jo a la o.1ud1cnc1a previa. 

7. Cuando, de mancn1 excepc1unal y n1ot1vac.la. y por razón de las pruebas admitidas, 

fuese de prever que el JUICIO m> pudra tinall..-.:ar en una sola sesión dentro del día señalado. 

la citación lo expresar;] asi. 1nd1canc.lo s1 la scs10n o sestoncs ultcnorcs se llevarán a cabo 

en el día o días 1nn1cdiatan1ente sucesivos o en otros. c..¡uc se señalarán. con expresión en 

todo caso de la hora cn que las sesiones del JUlcio hayan de dar comienzo. 

8. Cuando la única pn1cba que resulte adm1ttda sea la de documentos, y éstos ya se 

hubieran aportado al proceso sm resultar impugnados. o cuando se hayan presentado 

1nfl1nncs pcncialcs. y m las partes n1 el tnhunal solicitaren la presencia de los peritos en el 

JU1c10 para la rat1ficac1ún de su infonnc. el tnbunal procederá a dictar sentencia, sin prev1a 

celcbrnc1ón del JUIC10, dentro de los vemtc días siguientes a aquel en que termine la 

aud1cnc1a. 
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1 lay que recordar que la Ley General de Publicidad, en su anículo veintinueve~ indica 

que en materia publicitariu~ el juez ¡_1J momento de decidir el recibimiento a prueba podrá 

rc.:4ucrir de oficio al anunciante para que apone las pruebas relativas a la exactitud de los datos 

n1atcrialcs contenidos en la publicidad, siempre que esto este de acuerdo con las circunstancias 

del caso. Si no se aportan los clcn1entos de prueba suficientes el juez podrá considerar los 

do.1tos con10 inexactos . 

Urn.1 vez finalizada Ja etapa de admisión de pruebas, se pasará a el juicio. el cual tendrá 

L:on10 fin el desahogo o práctica de las pruebas que fueron admitidas a las partes, y las 

conclusiones que se formulen sobre las mismas. Como se desprende del articulo cuatrocientos 

treinta y uno de la Ley de Enjuiciamiento Civil: 

Articulo 431. Finalidad del JU1c10. 

El JU1c10 tendrá por objeto la prácttca de las pruebas de declaración de las partes. 

testifical. mformes orales y contrad1ctonos de peritos. reconocimiento judicial en su caso 

y reproducción de palabras. imágenes y sonidos. Asimismo. una vez practicadas las 

pruebas. en el juicio se tOnnularán las conclusiones sobre éstas. 

El juicio. se desarrollara conforme a Jo dispuesto en el articulo cuatrocientos treinta y 

tres. el cual nos dice que en el juicio se iniciara con la práctica de las pruebas de cada una de 

las partes, pero en el caso de que en la admisión de alguna de las pruebas se vulneraran 

derechos fundan1entalcs, se resolverá primero esta cuestión. 

Una vez que se practicaron las pruebas. las panes podrán realizar sus conclusiones, en 

cuanto a Jos hechos controvertidos y de manera clara expondrán si los hechos sobre los cuales 

versaron las pruebas deben ser admitidos~ probados o inciertos. 

Realizadas las conclusiones~ las partes manifestarán Jos argumentos jurídicos en los 

que funden sus pretensiones, los cuales no podrán ser alterados. Por último si el tribunal 
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ncccsítara mas elementos para un mejor entendimiento del caso. podrá conceder a las panes la 

palabra cuantas veces sea necesario. para que le infonncn sobre determinadas cuestiones. 

Articulo 433. Desarrollo del acto del JUICIO. 

1. El JUICIO comcn:l'.ará practicándose. confUrme a lo dispuesto en los artículos 299 y 

s1gu1cntcs. las prucha~ adrn1tu.Jas. pero s1 se hubiera suscitado o se suscitare Ja vulneración 

de derechos fundan1entalcs en la obtención u ongcn de alguna prueba. se resolverá 

prtn1cro sobre esta cuc~t1ón. 

/\sirn1smu. con carüctcr previo a la práctica de las pruebas. si se hubiesen alegado o se 

alegaren ht..•chos acaecidos o conocidos con postenondad a la audiencia previa. se 

procederá a oír a las partes y a Ja propos1c1ón y adm1s1ón de pruebas previstas en el 

aniculn 286. 

2. Practicadas las pruebas. las panes tbrmularán oralmente sus conclusiones sobre los 

hechos controvcrt1<lns. exponiendo <le forma on.Jenada. clara y concisa. s1. a su juicio. los 

hechos relevante~ han sido o dchen considerarse adn11t1dos y. en su caso. probados o 

inciertos. 

/\ tal fin. harUn un breve resumen de ca<la un¡¡ de las pruebas practicadas sobre 

aquellos hechos. con rc..·n11s1ón pormc.:norizada. en su caso. a los autos del JUICIO. Si 

t..•nh:nd1cran que algún hecho dehc tc.:ncrst..• pnt cierto en virtud de presunción. lo 

manifestarán .así. tUnlfan1entando su cntcno. PodrUn. as1m1smo. alegar lo que resulle de la 

carga de la pruc..•ba ~ohrc los hechos que reputen dudo~os. 

En rclac1ún con el resultado de las pruebas y la aplicación de las nonnas sobre 

pn:sunc1oncs y carga de la prueba. cada parte pnnc1p1ará a los hechos aducidos en apoyo 

de sus prclcns1om .. ·s y seguirá con lo que se refiera u los hechos aducidos por la purtc 

contrana. 

J. 1-::"<pucstas sus conclusruncs sobre Jos hechos controvcnidos. cada parte podrá 

1nn.>rmar sohre los ar~urnentosJurídicos en que se apoyen sus pretensiones. que no podrán 

ser illteradas en ese n101nento . 

..i. S1 el tnbun¡ll no se cons1dcrasc sutic1cntemente ilustrado sobre el caso con las 

conclus1oncs e informes previstos en los apartados antcnorcs, podrá conceder a las partes 

la palabra cuantas veces estime necesario para que informen sobre las cuestiones que les 

indique. 
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Finaln1cntc el aniculo cuatrocientos treinta y cuatro señala que el tribunal tendrá un 

plazo de veinte días para dictar sentencia contados a partir del termino de la audiencia. 

Articulo 434. Sentencia. 

1. La scnlcnc1a se dictará dentro de los veinte días s1gu1cntes a la tcnninación del 

JUICIO. 

2. S1, dentro del plazo para dictar sentencia y confonnc a lo prevenido en los artículos 

s1gu1cntcs. se acordasen d1ligenc1as finales. quedará en suspenso el plazo para dictar 

aquClla. 

Este es en esencia el procedimiento ordinario previsto por la Ley de Enjuiciamiento 

Civil. al cual deben sujetarse las controversias relativas a la publicidad. conforme a los 

dispuesto por el articulo veintinueve de la Ley General de Publicidad. Tan1bién debemos 

señalar que en adición al anterior procedimiento se deberá atender a lo dispuesto en Jos 

numerales treinta y treinta y uno de Ja legislación publicitaria que se explican a 

continuación: 

En el articulo treinta encontrarnos~ cuales son las medidas de caráclcr cautelar que 

podrá aplicar el juez en el procedimiento en cuanto a controversias relacionadas con la 

puhlicidad. 

ºArticulo 30 

1. A mstancia del demandante. el Juez, cuando lo crea conveniente. atendidos todos los 

intereses implicados y especialmente el interés general, incluso en el caso de no haberse 

consumado un pcrju1c10 real o <le no existir mtencionahdad o negligencia por parte del 

anunciante. po<lr:i con car<ictcr cautelar: 

a) Ordenar la L:csación prov1s1onal de la publicidad 11íc1ta o adoptar las medidas 

ncccsanas para obtener tal cesación. 

cuando la publicidad haya sido e."'prcsamcntc proh1b1da o cuando se refiera a 

productos. bienes. act1v1daJcs o servicios que puedan generar riesgos graves para la salud 

o scgund;:u..i de las personas o para su patrimonio o se trate de pubilc1dad sobre Juegos de 

suerte. envite o a::l'.ar y así lo instase el órgano administrativo competente. el Juez podrá 
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ordenar la cesación prov1s1onal dentro de las vcmt1cuatro horas siguientes a la 

pn:scntac1dn de la <lcn1andn. 

h) Proh1h1r tir..·111poraln1cntc dicha puhltc1dad o adoptar las previsiones adecuadas para 

1n1pcd1r su d1fu~1ón. cuando ésta sea 1nm1ncntc. aunque no haya llegado aún a 

conoc1m1cnto del pUhl1co. 

2. Las medidas <le cesación o de proh1b1c16n de la publicidad se adoptarán confonnc a 

In prcv1~to en el Aniculo 1428 de la Ley de Enjuíciam1cnto Civil." 

En resumen. paru que tenga lugar una n1cdida cautelar. esta debe ser pedida por el 

t.li.:rnandantc. El juez dchcrá tornar en cuenta los intereses implicados y los intereses de 

carácter social para la aplicación de la medida cautelar. Las cuales pueden ser: 

La cesación provisional de la publicidad ilícita o en su defecto realizar las 

n1edidas necesarias para su cesación. En el caso de que la publicidad haya sido 

expresamente prohibida o se refiera a bienes. productos. actividades o servicios 

que puedan generar riesgos graves para Ja salud o seguridad de las personas o su 

patrimonio. así como en el caso de que se trate de publicidad de juegos de 

apucsto:\s~ envite o azar. se podrá ordenar la cesación provisional en las 

veinticuatro horas siguientes de la presentación de la den1anda. 

Prohibir de manera temporal la publicidad o en el caso de que su difusión sea 

inn1incnte. ejercitar las n1cdidas necesarias para impedir esta. aún cuando no 

haya llegado al conocimiento del público 

Por último se establece que las medidas de cesación o prohibición de la 

publicidad se realizaran confomte a lo previsto en et articulo 1428 de Ja Ley de 

Enjuiciamiento Civil. 
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Por último. en cuanto a las sanciones en el caso de la publicidad ilícita que 

contempla esta Ley. se encuentran contenidas en el aniculo treinta y uno.,. como se indica a 

continu;1ción: 

""Articulo 31 

La sentencia cst1matnna de la demanda deberá contener alguno o algunos de los 

siguientes pronunciam1entos: 

a) Conceder al anunciante un plazo para que supnma los elementos ilícitos de la 

puhllcidad. 

b) Ordenar la cesación u proh1b1c1ón definitiva de la publicidad ilícita. 

e) OrdC"nar Ja puhlicación total o parcial de la sentencia en la forrna que estime 

adecuada y a costa del anunciante. 

d) Ex1g1r Ja d1fus1Un de publicidad correctora cuando la gravedad del caso así lo 

requiera y siempre que pueda contnbu1r a la reparación de los efectos de la publicidad 

llicua, dctennmando el contenido de aquélla y las modalidades y plazo de difusión:• 

En síntesis este articulo nos señala las distintas resoluciones que puede emitir el juez 

en el e.aso de una conlrovcrsia relativa a la publicidad ilícita. las cuales pueden ser: 

1. Dar al anunciante un plazo para que subsane los elementos iJícitos de la 

publicidad. 

2. Prohibir o cesar <le nlancra definitiva Ja publicidad ilícita. 

J. Ordenar a costa del anunciante.,. la publicación total o parcial de la sentencia. 

4. Orllcnar Ja Uifusión de publicidad correctora siempre y cuando esto ayude a 

reparar el daño causado y lo amerite la gravedad del caso. La propia resolución 

sei\alara el contenido. modalidades y plazo de difusión de la publicidad 

correctora. 
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Ademús e.Je la reglmncntación contenic.Ja en la Ley General de Publicidad. España 

cuenta con otros ordcnan1i..:ntos juri<licos que regulan a la actividad publicitaria. como Ley 

General para la Dcfcns;l de los Consumidores y Usuarios y el Código Penal. las cuales 

abonl;lrcn1os a continuación de m~mcra breve. 

La Ley General pan1 la Dcfcns;1 de los Consmnidorcs y Usuarios. regula a la 

publícíJad ..:n atención a la protección al consumidor. pues de acuerdo a su articulo segundo 

inciso d. se estipula corno derecho <lcl consun1idor ... contar con la información correcta sobre 

los diferentes productos o servicios ... y la actividad publicitaria se encarga de divulgar 

características y bcncíicios del producto. por lo que se ajusta a lo vertido en esta fracción. Con 

lo que podemos decir que el consumidor tiene derecho a que la información que se brinda a 

través de la publicidad sohrc un producto o servicio sea verdadera. 

/\rtículo st..•gundo. 

Son derechos bois1cos de los consumidores y usuarios: 

a) La protección contra los nesgas que puedan afectar su salud o segundad. 

h) La protccc1ón de sus legit1mos mtcrescs económicos y sociales: en particular. frente a Ja 

mclus1ón de cláusulas abusivas en los contratos. 

i:) 1.a mdcmnización u reparación de los daños y perjuicios sufridos. 

d) La mfonnac1ón correcta sobre los J1fcrcntes productos o servicios y la 

t..•ducación y divulgación. paro. fac1htar el conocimiento sobre su adecuado uso. 

\.'.onsumo o disfrute. 

e) La audiencia en consulta, la part1c1pac1ón en el proccd1m1cnto de elaboración 

de las d1spos1cioncs generales <.1uc les afectan dtrcctamcnte y la representación 

Je 1nh:rcses. todo ello a través de las asoc1ac1ones. agrupaciones 

cunfedcrac1ones de consumidores y usuarios legalmente constitu1dr---:=::::-'.=-::----
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t) La prc~1ón Jurídica. admmistrativa y tCcnica 

1nfcriondad. :-.ubordmac1ón o mdctCns1ón. 

las sttuaciones de 

Los derechos de los consumidores y usuarios serán protegidos priornariamc:nte 

cuando guarden rclac1ón directa con productos o servicios de uso o consumo comün. 

ordinario y g.cncral17.ado. 

La renuncia previa de los derechos que esta Ley reconoce a los consumidores y usuarios 

la adqu1s1c1ón y ut1lizac1ón de bienes servicios es nula. 

As1m1smo son nulo!-. los actos rcahzados en fraude de esta Ley. de confonn1dad 

con el articulo 6. del Código Ctvtl. 

Lo antcriom1cntc dicho se confirma. al dar lectura al artículo octavo, del propio 

ordenamiento. que nos indica lo siguiente: 

Articulo octavo. 

1. La oferta. promoción y pubhctdad de los productos. actividades o servicios, 

ajustaran naturaleza características. condtciones. uttlidad o finalidad. 

pcrju1c10 de lo cstablcctdo las d1spos1cioncs sobre publicidad. Su 

cuntcn1dn. las prestaciones propias de cada producto servicio. y las 

cun<l1c1uncs y garantías ofrecidas. serán ex1g1bles por los consumidores 

usu¡inos. aun cuando no figuren expresamente en el contrato celebrado o en el 

dtlt..•umc.·ntn <) cornprub~1ntc n .. ·c1b1do. 

-· No obstante lo dispuesto en el apartado anterior. si el contrato celebrado 

cuntuv1csc cláusulas más bcncfic1osas. Cstas prevalecerán sobre el contenido de 

la oferta. promoción o publicidad. 

J. La oferta. promoción y pubhc1dad falsa o engañosa de productos. actividades 

o scrv1c1os. será perseguida y sancionada como fraude. Las asociaciones de 

consu1n1dorcs y usuanos. constttu1das de acuerdo con lo establecido en esta Ley. estar.in 
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lcgillmadas para mi ciar e 1ntcrvcn1r Jos procedtmicntos 

admin1strattvns tendentes a hacerla cesar. 

En este artículo octavo. Ja Ley nos precisa que la oferta. pron1oción y publicidad 

sobre de los productos o servicios. se dchcrá ajustar a las características. condiciones. 

utilidad y finalidad de los nlisn1os. es decir. Ja publicidad debe ceñirse a indicar las 

cualidades antes citadas que rcaln1cntc posca el producto. lo cual será exigible por Jos 

consun1idores o usuarios. 

En el caso de que existiere un contrato que tuviere cláusulas. que resultaran más 

benéficas al consutnidor que Jo contenido en la oferta. promoción o publicidad. prevalecerá 

lo cslablccido en el contrato. 

Si la publicidad no se ajusta a lo dispuesto por este ordenamiento. al divulgar 

infonnación folsa o cngaños<.1. se le considera corno fraude y en dicha forma será 

perseguida y sancionada. 

Postcriom1cnte el articulo trigésimo primero señala cual será el procedimiento a 

seguir en caso de que se co111etan infracciones a la Ley: 

Articulo trigésimo primero. 

I. Previa audiencia de los sectores interesados y de las Asociaciones de 

consumidores y usuarms. el Gobierno cstablcccni un sistema arbitral que. sm 

fonnalu..lm.lcs especiales atienda y resuelva con carácter vinculante y CJccut1vo 

para ambas partes las quejas o reclamac1ones de los consumidores o usuarios. 

siempre que no concurra intoxicación. lesión n muerte. n1 existan 1nd1c1os 
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racionales de delito. todo ello sm perjuicio de la protección administrativa y 

de la JUd1c1al de acuerdo con lo establecido el artículo 24 de Ja 

Constitucil)n. 

2. El somct1micn10 de las parte~ al sistema arbitral será voluntario y deberá 

constar expresamente por escrito. 

3. Los órganos de arbitraje estarán mtcgrndos por representantes de los 

sccrorcs integrados. de las organizaciones de consumidores y usuarios y de las 

Adm1mstracioncs públicas dentro del An1b1to de sus competencias. 

Este precepto nos señala que en caso de infracción a la Ley .. se realizará una 

audiencia previa en la que se encuentren Jos interesados .. donde se substanciará un 

procedimiento arbitral. que el gobierno establecerá para resolver el connicto. el 

son1ctimicnto de las partes a este sistema arbitral será voluntario y deberá constar por 

escrito. Finahncntc se dice que Jos órganos de arbitraje estarán constituidos por 

organizaciones de consunlidores y usuarios y las udministraciones públicas en el ámbito de 

sus con1pctcncias. 

El artículo trigesin10 segundo nos dice que. las infracciones en materia de consumo 

prc,·io proceso. serán objeto de sanciones administrativas. Sin que esto vaya en perjuicio de 

l;1s n.:sponsubilidadcs civiles. pe.males o de otro orden. En este caso tenemos que 

mdcpcndicntcmcntc de que haya una infracción administrativa y se siga un proceso por 

esta. se podrá tan1bién rcclarnar la responsabilidad por esta infracción en el orden civil, 

penal. Como vernos en el citado artículo: 

Articulo trigésimo segundo. 
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1. Las infracciones en matcna de consumo serán objeto de las sanciones 

adm1n1stra11vas corrcspondu:ntcs. previa 1nstrucc1ón del oportuno expediente sin 

pcrJUIClo de las rcsponsah11ldotdcs c1v1Jcs. penales o ,Je nin-, orden 4uc puedan concurnr. 

2. La instrucción de causa penal ante los Tnbunotlcs de Jus11c1a suspenderá la 

tramitación del expediente adm1n1strn.t1vo sancionador 4ue hubiera sido incoado 

por los mismos hechos. y en su caso. la cfica(.:1a de los actos adm1n1~trat1vos de 

1mpos1c1ón de sanción. Las mcc.:hdas adm101~trat1vas que hubieran sido adoptadas 

para salvaguardar la salud y segundad de las personas !--C mantcndrún en tanto la 

auloridad Jud1caul se prnnuncu: sohrc las m1sn1as. 

También se dice que en el caso. de que de que por una misn1a causa. se hubiere 

seguido un proccdin1iento penal y este se encontrare en la etapa de instrucción. se 

suspenderá el expediente administrativo y en su caso la imposición de sanción. pero las 

medidas que se hubieren <.u..loptado para ta seguridad de las personas. se mantendrán hasta 

que la autoridad judicial cn1ita un pronunciamiento sobre las n1ismas. 

La propia Ley señala las sanciones que se aplicaran en caso de infracción a Ja Ley 

ton1ando en cuenta los criterios señalados en el articulo trigésimo quinto: 

Articulo trigésimo quinto. 

Las u1fraccioncs se calificaran corno leves. gnn:cs y muy graves. atendiendo a 

Jos cntenos de riesgo para la salud. posición en el mercado del infractor. 

cuantía del beneficio obtenido. grado de intencionahdad. gravedad de la 

alteración social producida. generalizacu'm de la infracción y la rctncidencia 

De esta manera vemos que habrá tres clases de infracciones: muy graves~ graves._ y 

leves. para saber que tipo de infracción se cometió la autoridad se basará en; los riesgos 

para la salud._ posición en el mercado del infractor. el monto del beneficio obtenido. la 

intcncionalidad. alteración social. y reincidencia. 
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Siguiendo con las sanciones. tenemos que el articulo trigésimo sexto dispone. los 

lipos de sanciones que se podrán imponer a los infractores a la Ley de la manera siguiente: 

Artículo trigésimo sexto. 

Las mfracc1oncs en matcna de defensa de los consumidores y usuarios serán 

sancionadas multas de acuerdo con la siguiente graduación: 

- Infracciones leves. hasta 500.000 pesetas. 

- Infracciones graves. hasta 2.500.000 pesetas. pudiendo rebasar dicha cantidad 

hasta alcanzar el quíntuplo del valor de los productos o servic10s objeto de la infracción. 

- lnfracc1oncs muy gra,·cs, hasta JU0.000.000 de pesetas. pudiendo rebasar dicha 

cantidad hasta alcanzar el quintuplo del valor de los productos o servicios 

objeto de la infracción. 

Con lo anterior. venias que las sanciones previstas por este ordenamiento 

administrativo son de índole monetario. y van de menor a mayor cantidad en atención al 

tipo de infracción cometida. 

Otro ordenamiento jurídico que regula a la actividad publicitaria es el Código Penal. 

que en su Titulo XIII. Capitulo VI de las defraudaciones. sección 3u de los delitos relativos 

al mercado y a los consumidores. previene en su articulo doscientos ochenta y dos lo 

siguic:ntc: 

Articulo 282. 

Serán castigados con la pena de pns1ón de seis meses a un ai'io o multa de seis a 

dieciocho meses los fabricantes o comerciantes que. en sus ofertas o publicidad de 

productos o servicios. hagan alegaciones falsas o manifiesten características inciertas 
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sobre los mismos. de moc.Jo que puedan causar un pcrju1cio bTTavc y manifiesto a los 

consumídores. sin perjuicio de la pena que corresponda aplicar por la comisión de otros 

delitos. 

De Jo anterior se desprende que la publicídad que contenga. alegaciones falsas o 

n1ani ficstc caructcrísticas incicnas sobre los productos o servicios que anuncia. causando 

con esto un perjuicio grave a los consun1idorcs. será considcratla como delito y tcndril una 

sanción de seis meses a un año de prisión o de manera alternativa se pagará una multa de 

seis a dieciocho n1cses para aquellos fabricantes o comerciantes que realizaron dicha 

¡1ctividad publicitaria. 

En rcsun1en. la legislación española prevé varias reglan1cntaciones en relación a la 

publicidad. pues se le regula en la materia civil (Ley General de Ja Publicidad). en la 

materia administrativa (Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios) y en 

el ámbito penal (Código Penal). con lo que se tiene una amplia gama de normas que tienden 

a c.:vitar 4uc la publicidad se salga de las barreras legales impuestas por la norma. 

garantizando a los goben1ados la protección de sus derechos en cuanto a la publicidad que 

rcficn.:. 

3.2. PERÚ 

3.2.1. REGULACIÓN DE PERÚ SOBRE PUBLICIDAD.'º" 

En este país se tienen diversas nom1as que se encargan de nonnar Ja actividad 

puhlicitarin. empezando por el Decreto Ley No 25868 de noviembre de 1992. por el que se 

crea el Instituto Nacional e.le Defensa de la Protección al Consumidor y Propiedad 

Intelectual (INDECOPI). En este decreto se precisan las facultades del Instituto entre las 

1
"" ~lll~l.'.!.Llll"JWl~ pit.gma consultada el 12112102 
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cuales se encuentra Ja de vigilar que se cumplan las nonnas establecidas sobre la 

publicidad. 

Por otro lado el Decreto Legislativo del 5 de noviembre de 1991 (publicado el 6 de 

noviembre de 1991 ). establece de manera especifica las normas jurídicas a las que debe 

ajustarse Ja actividad publicitaria. con este decreto se intenta velar por Ja veracidad. 

nladurez y responsabilidad de la publicidad y de los servicios profesionales que presten los 

miembros del grcn1io publicitario. 

También tenemos a el decreto legislativo No 807. que es promulgado el 16 de abril 

de 1996. publicado el 18 de abril del mismo año. En la exposición de motivos del mismo. 

se expresa la necesidad de adecuar las normas ya existentes. a la realidad vivida en ese 

momento. por lo que este decreto contiene diversas refonnas de Jos decretos legislativos 

69) y 25868. 

Con las anteriores nonnas. se establece la necesidad de la existencia de un conjunto 

normativo dcstinat..lo a la tutela del consun1idor y a la represión de las prácticas que. 

rculi/.adas a través de cualquier medio y en especial de la publicidad. violen los derechos de 

los consumidores reconocidos en el artículo 65 de la Constitución Política del Perú y 

distorsionen la competencia leal y autCntica. 

Se rnani fiesta que a través de los tres aftas de experiencia a partir de Ja creación del 

Instituto Nacional de la Defensa de Ja Competencia y Protección de la Propiedad Intelectual 

(INDECOPI) en noviembre de 1992. La necesidad de que las presentes norm.as Jo doten de 

la estructura y facultades suficientes para la efectividad de su acción. facilitando a Jos 

usuarios el acceso a los servicios que presta. y a los procedimientos de su con1petencia. 

'T'l? ("! T (' ,.._, ,~, "f'\'. 
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Adecuando el marco legal a las nuevas exigencias de una política destinada a crear 

una estructura adecuada para el funcionamiento de la economía social y de mercado. 

3.2.1.1. NOR1'1ATIVA SOBRE PUBLICIDAD EN DEFENSA DEL 

CONSUJ\llDOH. Y LA COMPETENCIA DESLEAL. 

La ••Normativa sobre la Publicidad en Defensa Ucl Consumidor y Represión a la 

Competencia Desleal;'" se encuentra contenida en el Decreto Legislativo No 691 .. que 

establece las nom1as a que deberá sujetarse la actividad publicitaria así como las 

Ucfiniciones jurídicas de los sujetos que intervienen en esta actividad. Veremos a 

continuación de n1anera breve lo dispuesto por este decreto. 

En el articulo primero del decreto. se nos habla de Jos diferentes sujetos y figuras 

propias de la actividad publicitaria. dando sobre estos una definición jurídica,. de la manera 

siguiente: 

Articulo 1.- La publicidad comercial de bienes y serv1c1os se ngc por las normas 

contenidas en el presente Decreto Leg1slat1vo. La palabra "anuncio" debe entenderse en su 

más amplio sentido. comprendiendo 1nclus1ve la publicidad en envases. etiquetas y 

niatcnal de puntu de venta. El cunc~pto e.le anuncio mcluye a las promociones propias de 

los medios de comun1cac1ún social. J.a palahra "producto" comprende también los 

s~rv1c1os. La palabra "consun11dor" .!->C refiere a cualquier persona a la que se d1nge un 

mcnsaJC publ1c1tano c..> que es susceptible de rcc1b1rlo. l.a palabra "agencia <le publicidad" 

o "publicitario" se refiere a cualquier persona. natural o JLirid1ca, que bnndc servicios de 

diseño. confección. orgamzac1ún y/o CJccuc1ón <le anuncios y otros productos 

pubhc1tanos. l .01 palahra "anunciante" se refiere a toda persona, natural o JUrid1ca. en cuyo 

mtcrés se rcah...:a la puhltc1du<l. La palabra "medio de comun1cac1ún social" se refiere a 

todas las en1prcsas que bnn<lcn scrvn:1os de carácter aud1hlcs, aud1ov1suales y/o impresos. 

de ucucrdo con el Reglamento y que opcrun u se cc..htan en el país. 
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En primer lugar .. el precepto anterior señala que la publicidad comercial se regirá 

por lo establecido en el presente Decreto Legislativo. posteriormente define varios 

conceptos relacionados con Ja publicidad de la siguiente manera: 

En cuanto a la palabra anuncio. dice que está deberá entenderse en su más amplio 

sentido. comprendiendo Ja publicidad en envases. etiquetas. y material de punto de venta, 

incluyendo a las promociones propias de los n1cdios de cornunicación. 

En lo que se refiere al producto. menciona que Ju acepción de esta palabra también 

comprenderá a los servicios. Por lo que toca a la palabra consumidor. será cualquier 

persona a Ja que se dirija un mensaje publicitario o sea susceptible de recibirlo. Por agencia 

publicitaria se entenderá a cualquier persona .. natural o jurídica que brinde servicios de 

diseño. confección. organización yto ejecución de anuncios o productos publicitarios. 

El anunciante. será toda persona natural o jurídica. para Ja que se realiza Ja 

puhliciUad. y finalmente el nledio de comunicación social. se referirá a todas las empresas 

que brinden servicios de carácter audible audiovisuales o de carácter impreso y que operan 

o se editan en el país. 

El segundo artículo del presente decreto dispone lo siguiente: 

Artículo 2.- Las normas deben interpretarse y aplicarse de buena fe. en annonia con 

los principios de Ja ética o deontología publicitaria generalmente aceptados. Los anuncios 

deben ser juzgados teniendo en cuenta el hecho que el consumidor queda influenciado 

mediante un examen superficial del mensaje publtc1tario. Las nornms se aplican a todo el 
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contenido de un anuncio. incluyendo las palabras y los números. hablados y escritos. las 

presentaciones visuales. musicales y efectos sonoros. 

Este precepto nos habla acerca de la intcrprct.ación de las normas contenidas en este 

decreto. precisando que deberán aplicarse de buena fe y en arn1onía con Jos principios 

éticos publicitarios gencraln1ente aceptados. señal;1 que para juzgar un anuncio debe 

tomarse en cuenta todo su contenido. así como la circunstancia de que el consumidor 

queda influenciado por un examen superficial del mensaje publicitario. 

Se dispone también que el contenido del anuncio deberá respetar lo dispuesto por la 

Constitución y las leyes establecidas. de acuerdo a lo contenido en el artículo tercero: 

Artículo 3.- Los anuncios deben respetar la Cuns11tuc1ón y las leyes. Ningün anuncio 

debe favorecer o es11mular cualquier clase de ofensa o discnminación racial. sexual. 

social. polit1ca o religiosa. 

Los anuncios no deben contener nada que pueda mduc1r a actividades antisociales. 

criminales o ilegales o que parezca apoyar. enaltecer o estimular tales actividades. 

Adernás se establece que los anuncios no deben: 

Favorecer o estimular las ofensas. la discriminación racial.. sexual. social .. 

política o religiosa. 

Contener nada que pueda inducir a actividades antisociales.. ilegales.. o 

criminales .. o que parezca apoyar estimular o enaltecer tales actividades. 
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En cJ artículo cuarto se sigue haciendo referencia a el contenido de los anuncios. 

preceptuando lo siguiente: 

.Articulo""'·- Los anuncios no deben contener mfonnac1oncs ni imágenes que directa o 

mdirectamcnrc. o por om1s1ón. ambigüedad. o cxélgcrac1ón. puedan rndu(.!1r a error aJ 

con~um1dor~ especialmente en cu01nto D Jas características dcJ producto. el precio y las 

condiciones de venta. 

Los anu11c1os de productos peligrosos dcbcnin prevenir a los consumu.Jon:s contra los 

correspondientes riesgos. 

Los anuncios que c.xprc~cn precios deberán consignar eJ precio toral del bien o 

scrvicm. incluido el Impuesto General a lus Ventas que corresponda. Cuando se anuncie 

prccíos de ventas aJ crCdito deberá incluirse~ ademas eJ importe de fa cuora mic1al. el 

monto tot.al de Jos mtcreses y Ja tasa de mtcrCs et"C-chva anual. el monto y detalle de 

cualquier cargo ud1c1onal, cJ número de cuotas o pagos a re.:1hzar y su penodic1dad. 

En este caso se hace énfasis de lo que no deben de contener Jos anuncios en 

atención a la prorección de Jos intereses del consumidor. así tenemos que estos no deben 

conrencr imágenes que directas o indirectas. omisiones. ambigüedades o exageraciones que 

induzcan o puedan inducir al error al consumidor. en especial en cuanto a las 

características del producto. precio y condiciones de venta. 

En conlraposición a Jo anterior, la segunda parte de este articulo cuarto habla sobre 

J;i información que deberá contener el anuncio según las características del producto a 

anunciar. por ejemplo en el caso de productos peligrosos. se deberá prevenir sobre Jos 

riesgos; cuando se hable de precios. estos deben expresar eJ monto total con inclusión del 

impuesto correspondiente; en las ventas a crédito. deberá incluirse, adcn1ás el importe de la 

cuota inicial. el monto rotaJ de los intereses y la tasa de interés efectiva anual. eJ monto y 

detalle de cualquier cargo .adicional. cJ número de cuotas o pagos a rea.Jizar y su 

periodicidad. 
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El precepto quinlo. nos habla de los anuncios que utilizan Jos testimoniales. 

disponiendo lo siguiente: 

Artículo S.- Los anuncios no deben contener o referirse a ningún testimonio. a menos 

que sea auténtico y relacionado con la experiencia reciente de la persona que lo da. 

La difusión de un testimonio con fines pubhcitarios requiere de una autorización 

expresa y escrua del testigo. 

Oc acuerdo a lo anterior .. los anuncios sólo podrán utilizar los testimonios cuando: 

este sea auténtico. y sea una experiencia reciente de la persona que Jo presta. Además de 

que se debe contar con Ja autorización de la persona que proporciona el testimonio de 

n1ancra escrita .. para su di fusión. 

El siguiente precepto dispone que todo anuncio deberá ser distinguido .. es decir que 

debe di fercnciarsc de manera clara de las noticias .. opiniones. material recreativo. de 

manera c..JUC sea reconocible corno anuncio. 

Articulo f>.- Los anuncios deberán distinguH"se claram.:nte como tales. cualquiera que 

sea su forma y el medio empicado para su difusión. Cuando un anuncio aparezca en un 

medio que contenga noticias. opiniones. o n1atena1 recreativo. se presentará de ta1 fonna 

que sea reconocible como anuncio. 

Siempre que una agencia de publicidad o un publicitario haya realizado un anuncio. 

c..lcbcrá colocar en el mismo su nombre. logotipo. o cualquier otro signo que permita su 

clara identificación. 
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En el texto del articulo séptimo,. encontramos Ja protección que dispone esta norma. 

para Jos publicitarios en relación con sus con1petidores. de la siguiente forma: 

i\.rtículo 7.- Todo anuncio debe respetar la hbn.· y leal competencia mercantil. Los 

anuncios no deberán 1m1tar el csqucrna general. el texto. el eslogan. la presentación visual. 

la música o efectos sonoro~ que otros mensajes puhhc1tartos nacionales o extranjeros 

cuando la imitación pueda dar lug:ar a error o confus1ún. 

Los anuncios no deben denigrar ninguna empresa. marca. producto o aviso. 

directamente o por implicac1ón. sea por desprecio. ridículo o cualquier otra via. 

Respetando la libre y leal competencia. los anuncios deberán abstenerse de imitar el 

esquema general. el texto. el eslogan .. la representación visual. la música o efectos sonoros 

de otros mensajes publicitarios .. nacionales o extranjeros esto en el caso de que dicha 

in1itación. pueda dar lugar al error o confusión. 

Los anuncios tampoco podrán denigrar ya sea dircctan1ente o por implicación .. a 

ninguna en1prcsa. marca. producto o aviso .. o bien ridiculizarlos o despreciarlos por 

cualquier vía. Es decir. los publicitarios no podrán desprestigiar a sus competidores de 

ninguna forma. 

En el articulo octavo del presente decreto,. se habla de las circunstancias en que se 

pcm11tirá la comparación de productos. 

Artículo 8.- Es licito hacer comparac10nes expresas de productos. incluyendo lo 

relativo a precios. si la comparación no denigra a los competidores ni confunde a los 

consumidores. 

Toda comparación debe ser específica. veraz y objetiva. y debe dar una apreciación de 

conjunto de los pnnc1pales aspectos de los productos comparados,...-------------~ 
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Acorde con Jo anterior. serán licitas las comparaciones de productos. siempre y 

cuando esta no denigre a los competidores. ni confunda a los consumidores. asimismo esta 

debe ser especifica. veraz. objetiva~ y dar una apreciación de Jos principales aspectos de los 

productos co111parados. 

En el articulo nueve~ se estipula un horario para Ja difusión de anuncios radiofónicos 

y televisivos referentes al tabaco. el cual será de las cero horas y hasta las seis de la 

nrnñana. Se señala también que la publicidad sobre bebidas y tabaco deberá estar dirigida a 

los adultos. no dando la impresión de que su consun10 es saludable o necesario para el éxito 

o ;1ccptación social. 

Articulo 9.- Los anuncios televisivos y/o rad1ofómcos de tabaco deben difundirse 

dentro de un horano comprendido entre las cero horas y las seas de la mañana. La 

publicidad de bebidas de alto grado alcohóhco y de tabaco. cualquiera que sea el medio de 

d1fus1ón uttll,..adu. deben estar siempre d1nguJos a adultos y no deb<..-n dar la impresión de 

4.UC su consumo es saludable o que es necesario o i.:onvcmcnte para lograr el éxito 

personal o la accptac1l1n social. 

Los anuncios refcndos a los ~crv1c1us de: llamadas tclcff>n1cas de contenido erótico para 

t.•ntrctemm1cnto de adultos. deben estar d1ng1dos siempre a éstos. La d1fus1ón de este tipo 

de anuncios sólo está permitida en prensa esenia de c1rculac10n rcstnng1da para adultos y. 

en el ca~o de radio y/o telcv1s1ón. dentro del horario de las cero horas a las sets de la 

r11añanu. En todos los casos. la publicidad de estos scrv1c1os deberá 1nd1car claramente el 

destino de la llamada. la tanfa por mmuto. el horuno en que ésta es aplicable. la 

1dent1ficac1ón del anunciante y de la agencia de pubhcu..lad. de ser el caso. 

En el caso de las llamadas de entretenimiento erótico. este articulo también señala 

lt,_ls horarios en que podrán ser difundidos en radio o televisión. el hecho de que se dirijan a 
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;:u.lultos .. así como el requisito de que deben de contener In tarifa del pago por el servicio .. 

horario en que es aplicahle y la identificación del anunciante. 

En el artículo anterior vemos .. que el presente decreto trata de evitar que Jos 

anuncios referentes a bebidas alcohólicas o de tabaco .. den un concepto falso de estos 

productos. es decir que hagan parecer que son saludables o necesarios para obtener éxito en 

diversos aspectos. lo cual induce al consumidor al error y confusión. 

Los siguientes dos artículos (10 yl 1). nos hablan de las norn1asjurídicas .. que deben 

respetar los anuncios dirigidos a menores de edad .. como a continuación se indica: 

Articulo 10.- Los anuncios dirigidos a menores se su1etarán además a las siguientes 

reglas: 

10.1 Ningún anuncio deberá afirmar que el producto anunciado está en forma fácil e 

inmediata al alcance de cualquier presupuesto fam1Har. 

10.2 El usu de la fantasía no debe inducir a los menores a conclusiones equivocas sobre 

las características reales de los productos anunciados o sobre las posibilidades de los 

n11smos. 

10.3 Deben respetar la ingenuidad. la creduhdad .. la inexperiencia y el sentimiento de 

lealtad de los menores. 

10.4 No deben insinuar sentimientos de inferioridad al menor que no consuma el producto 

ofrecido. 

10.5 No deben presentar a menores en situaciones o lugares inseguros o inadecuados. 
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Articulo 11.- La part1c1pac1ón de los menores en publicidad deberá lcncr en cuenta la 

edad de los mismos en relación a los contenidos y características del producto o servicio 

promoc1onado. 

Ven1os que el articulo diez. establece reglas especificas a las que deberán sujetarse 

Jos anuncios dirigidos a n1enores de edad. cuidando que con dichos mensajes publicitarios 

no se innuya de manera negativa al menor. ni se aprovechan de su credulidad e 

inexperiencia. 

Por otra parte el articulo once .. establece que Ja participación de los menores en los 

anuncios .. se sujetará a Ja edad de los mismos y a los contenidos y características del 

producto a anunciar. 

El artículo doce. precisa que en los anuncios que se refieran al tabaco deberán 

contener Ja advertencia de que estos productos causan daño a la salud. 

Artículo 12.- Los anunc10s de cigarrillos y demás productos del tabaco deben incluir 

en forma expresa y con claridad suficiente la frase FUMAR ES DAÑINO PARA LA 

SALUD. 

En la nonna decimotercera del decreto .. se expresa quienes serán los responsables 

juridicos. de los contenidos de los anuncios o n1ensajes publicitarios: 

Articulo 13.- Tratándose del contenido de los anuncios se considera responsable a la 

persona natural o Jurídica anunciante. En el caso de las normas de difusión será 

responsable el titular del medio de comunicación social. 
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Por ser la publicidad un servicio profesional. existe rcsponsab1hdad solidaria entre el 

anunciante y la agencia de publicidad. o quien haya elaborado el anuncio. cuando la 

mfracc1ón se encuentre en un contenido public1tar10 d1stmto de las caractcristtcas propias 

del producto anunciado 

Se establece. en razón de Jo anterior. que en cuanto al contenido del anuncio se 

considerará responsable. al anunciante. es decir a la persona natural o jurídica en cuyo favor 

se rcali.t.:a la publicic.lad. En este caso podrá existir responsabilidad solidaria entre el 

anunciante y la agencia de puhlicidad que haya elaborado el anuncio. cuando la infracción 

se encuentre en un contenido publicitario distinto. de las características propias del 

producto anunciado. En el caso de las normas de difusión. será. responsable el titular del 

medio de con1unicación social. 

Siguiendo con el ten1a de Ja responsabilidad por los anuncios. el artículo catorce 

11u.lic~1: 

Articulo 14.- La rcsponsab11ídad por Jos anuncios se extiende a los elementos de fondo 

y de forma de la publicidad. El hecho de que el contenido o la forma sean obra. en todo o 

en parte. de terceros. no constituye excusa del mcumplimicnto de las nonnas. 

liasándonos en lo anterior., la responsabilidad sobre los anuncios abarcara tanto tos 

clc1ncntos de fondo y de fonna de la publicidad. Aun cuando todo o parte del contenido o 

l\."lnn;i sean realizados Por terceros._ esto no exin1irá del cumplimiento de las nonnas. 

En el artículo quince, se dice que cualquier afim1ación publicitaria acerca del 

producto<o deberá ser comprobada por el anunciante<o en cualquier momento y sin dilación. a 

rcqucrin1icnto <le la Cotnisión. ya sea de oficio o a petición de parte. 
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Articulo 1 S.- Cualquu:r Ilustración. dcscripc1ón o afirmación public1tana sobre el 

produclo anunciado será siempre susceptible de prueba por el anunciante. en cualquier 

momento y stn dilación. a rcqucnmicnto de la Comisión de Represión de la Competencia 

Desleal. de oficio u a pedido de parte. 

En el articulo <liccisCis se precisa cuales serán las consecuencias de que se viole Jo 

dispuesto en el prcscnlc decreto legislativo. señalando: 

••Articulo 16.- El mcumplimiento de las normas establecidas por este Decreto 

Legislativo dará lugar a la apltcación de una sanción de amonestación o de multa. sin 

pcrJU1cio de que la Cum1s1ón ordene en su caso la cesación de los anuncios y/o la 

rectificación publicitana. 

Las multas que la Comisión de Represión de la Competencia Desleal podrá establecer por 

infracciones al presente Decreto Lcg1slat1vo serán de hasta cien ( 100) UIT. La 1mpos1ción 

y !,.-Taduac1ón de las multas será determinada por la Comisión de Represión de la 

Competencia Desleal. teniendo en cons1dcrac1ón la gravedad de la falta. Ja difusión del 

anuncio, la conducta del infractor a lo largo del proccd1m1cnto, los efectos que se pudiese 

ocasionar en c:I nu.·rca.Jo y otros crncnus que. dependiendo de c:1da caso particular. 

consu .. krc adecuado adoptar la C-om1s1ón. 

De esta forn1a se establece. que Ja violación a los preceptos legales contenidos en el 

presente Decreto Legislativo tendrán con10 consecuencia jurídica. una sanción que puede 

..:ons1stir en amonestación o multa; esto sin perjuicio de que la Comisión pueda ordenar la 

cesación o rectificación del mensaje publicitario. Tales sanciones serán determinadas por la 

Comisión de Represión a Ja Con1pctencia desleal tomando en cuenta lo siguiente: 

- La gravedad de la falta 

- La difusión del anuncio 

- La conducta del infractor a lo largo del procedimiento 
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- Los efectos que se pudiesen ocasionar en el mercado 

- Otros que la Cotnisión considere adecuados. en atención al caso particular. 

El articulo decimoséptimo. indica que en el caso de que haya reincidencia en la 

infracción. esta se considerará como una circunstancia agravante: 

Artículo 17.- La rcinc1dencia en un mismo tipo de infracción se considerará 

circunstancia agravante. por lo que la sanción aplicable no deberá ser menor que la 

sanción precedente. 

La noTTila dcc1moc1ava del prcsenlc decreto, habla del procedimiento a que se sujetará 

la pubhc1dad que se presuma que ha violado alguna de las disposiciones contenidas en 

este decreto lcg1slat1vo, de la forma s1gu1cntc: 

De acuerdo con el articulo decimoctavo, el Proccdin1icnto Único de la Comisión de 

Protección al Consumidor y de la Comisión de Represión de la Competencia Desleal. será 

el indicado para regir en el caso de que haya una infrucción al presente decreto. 

"Articulo 18.- El prnccdm11cnto para sancionar las infracciones a las nonnas sobre 

publicidad comercial se reg1r:i por lo dispuesto en el Procedimiento Umco de 1a Comisión 

de l"rntccc1ón al Consumidor y de Ja Com1s1ún de Rc..•presión de la Competencia Desleal." 

El articulo vigCsimo establece~ que sucederá en el caso de que el responsable de la 

infracción no cumpla con lo ordenado en la resolución que pone fin al procedimiento de la 

siguiente n1anera: 

"Artículo 20.- Si el obligado no cumple en un plazo de tres dias con lo ordenado en la 

resolución que pone fin a un proced1m1ento. se le impondrá una sanción de hasta el 

máximo de la multa permitida, según los criterios a los que hace referencia el artículo 16. 
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y se ordenara su cobranzu coacllV<J. S1 el ohhgado persiste en el 1ncumphmiento. la 

Comisión de Represión de la Compctc:nc1a l.Jeslcal podrá duplicar sucesiva e 

11!n11tudamcnte la multa 1mpuesca hasta que ~e cumpla la rcsoluc1ón. sin pcrJu1c10 de poder 

denunciar ;.¡I responsable ante el l\.1m1stcno Pühhco para que éste in1c1c el proceso penal 

que corresponda.•• 

Así tenemos que. si el ohligm.lo no cun1plc con lo dispuesto en la resolución en un 

pla/.o de tres días. se le impondrá una sanción de hasta el n1áximo de la multa permitida. 

según lo dispuesto por el articulo dieciséis. ordenando la cobranza coactiva. En el caso de 

que el obligado no cmnpliere. se podrá duplicur la multa impuesta. sucesiva e 

i1i1nitadan1entc. hasta que se diera el cun1plimicnto. e incluso se podrá denunciar al 

responsable ante el Ministerio Público a fin de que inicie el proceso penal. 

En el precepto vigésimo cuarto indica que: 

Artículo 2-t.- Las resoluciones por las que. a JUICIO de la la Comisión de Represión de 

la Competencia Desleal. se cstablczcun cntt:nos de;: interpretación de las nonnas sobre 

publicidad. deberán ser puhlicadas en el D1ar10 Oficial "El Peruano". 

Por tener cualquier persona interés matt:nal o moral en la pubhcidad., todas las 

resoluciones e incluso los expedientes en trámite estarán a d1spos1ción del público en las 

respectivas oficinas. Cualquier persona puede sohcuar copias .. s1mples o legalizadas. de 

dichos documentos. con la sola obhgac1ón de cancelar previamente el costo de su 

c:"<pcdic1ón. 

De Jo anterior se desprende que. en el caso de que Ja Con1isión de Represión de la 

Competencia Desleal. establezca criterio de interpretación de las nonnas sobre publicidad. 

estas deberán ser publicadas en el Diario Oficial Peniano. También se dice que todas las 

resoluciones y expedientes estarán a disposición del público en las respectivas oficinas. 
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pudiendo solicitar copias simples o legalizas de dichos docun1cntos. siempre y cuando 

hagan el pago de las mismas. 

El articulo vigésimo quinto establece. el derecho de las asociaciones de anunciantes. 

agencias de publicidad. medios de con1unicación social y de consumidores o cualquier otra 

que tenga un fin social a acreditar observadores o asesores. ante las autoridades para 

colaborar en las labores de control. 

Articulo 25.- Las asoc1ac1oncs pnva<la~ de car:ictcr gremial que representen a los 

anunciantes. a tas agencias de publlc1dad, a Jos medios de comumcac1ón social o a otras 

actividades rclac1onadas con la pubhc1d:u.J. pucdcn acreditar observadores o asesores ante 

las autoridades para colaborar en las labores de control. Igual facultad corresponde a las 

asoc1ac1ones de consumidores y a otras 1nstituc1oncs pnvadas con fines sociales. 

El artículo vigésimo noveno. nos dice que la única institución facultada para 

sancionar a la publicidad comercial será la Comisión de Represión de la Competencia 

Desleal. de n1ancra que cualquier infracción que se conozca en relación a las nonnas 

puhlicitarias c.Jcberá ser denunciada ante esta. 

Por último dice. esta prohibido el control previo <le la publicidad, la revisión de los 

anuncios, se realizará con posterioridad a la difusión de estos. será nula cualquier sanción 

11npucsta por un órgano del Estado que contravenga lo señalado por el artículo. 

Articulo 29.- A partir de la vigencia del presente Decreto Legislativo. todos los 

organismos mtegrantcs del Estado quedan impcd1<los de aplicar sanciones en materia de 

publicidad comcrc1al. debiendo denunciar ante la Cum1s1ón de Represión de la 

Compctcncrn Desleal lus infracciones a las norn"tas de publlc1dad que conozcan en el área 

de su con1pctcncia. a fin de que este órgano proceda a imponer las sanciones que 
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legalmente correspondan. Estoi proh1b1do el control previo Je la publicidad en cualquier 

ftrea o '>cctor de la activ1JaJ económica sin exccpc1ún. La fiscalización de los anuncios. en 

todos los cas11s. ~úlu podrá rcahzursc con postcnondad a la <.hfusión de éstos. Es nula 

cualquier san..:1ón <l1spuc!-.ta pClr un Organo del Estado que contravcngn lo señalado en el 

presente artículo 

3.:?.I.:?. Pl./.OCEl>l:"\llENTO ÚNICO DE LA COi\llSIÓN DE PROTECCIÓN AL 
CONSUi\llDOR Y DE LA• CO:"\llSIÓN DE REPRESIÓN DE LA 
COMPETENCIA DESLEAL. 

En el caso de que se piense que la publicidad que se difunde es contraria a derecho. 

po<lrú llevarse a caho. el proccdin1icnto único de protección al consumidor y de la comisión 

de represión de la con1pctcncia desleal. Este procedimiento se encuentra previsto en el 

Título V del Decreto Legislativo 807. el cual vcrcn1os a continuación son1eran1entc. 

En primer lugar tcncn1os al urticulo veintidós. que estipula: 

Articulo 22.- Lus d1spu~1c1uncs cnntcn11Jas en el presente Título regirán los 

proccd1micn1os adm1mstrallvos seguidos ante la Comisión de Protección al Consumidor y 

ante lu Com1s10n <le Rcprcs1lm de la Competencia Desleal del lndccopi. 

De ¡tcucrdo con este articulo~ el proceso se seguirá ante; la Con1isión de Protección 

al Consumidor y ante la Con1isión de Represión de la Competencia Desleal del lndecopi. 

Et artículo veintitrés nlcnciona~ en que forma se podrá. iniciar el procedimiento 

antes citado: 

Artículo 23.- El proccdimu:nto anlc Ju Com1s1ón corrcspond1cntc podrá iniciarse a 

pedido de parte o de oficio. El proccd1m1cnto se inicia a pcdt<lo de parte mediante la 

prescntnctón de una sol1c1tud <l1ng1da al Sccretano TCcmco de la ('om1s1ón conteniendo 
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Jos rcqu1s1tos establecidos en el Texto llnico de Procedimicnlos Administrativos del 

Jndccopt. El procedimiento se inicia de oficio por úcc1s1ón de la Com1s1ón o del Sccrctano 

Técnu:o. en este últ1n10 Ca.!.o con cargo._. dar cuenta a Ja Cc•n11s16n. 

Confom1e a lo anterior. el procedimiento podrá iniciarse de oficio o a petición de 

p;;1rtc. Se iniciará de oficio. en el caso de que la Comisión o el Secretariado Técnico así lo 

decidan. ·y a petición de parte. con Ja presentación de una solicitud dirigida al Secretario 

Técnico de la Comisión. este escrito debe contener los requisitos que marca Ja respectiva 

Ley. 

Por su parte el articulo veinticuatro. señala cuáles serán las facultades del Secretaria 

TCcnico. con respecto a Ja tramitación del procedimiento: 

Artículo 24.- El Sccretano Técnico se cnc<Jrgará de Ja tramitación dc:I procedimiento. 

Parn ello. cuenta con las s1gu1entes facultades: 

a)Not1ficar al interesado en caso que sea nei.::csano "ubsanar omisiones a Ja solicitud 

presentada. y en cas(.) de no producirse tal subsanación rechazar defimt1vamente Ja 

sul1c1tud. 

b)Son1cter a la cnns1derac1ón de la Com1s1ón aque11as denuncias que tengan la 

documentación completa y cumplan con Jos rcl.JUISllos cx1g:1dos por ley. a efectos de que 

esta últ1n1a las admita a trümuc. 

c)Admitir denuncias a trámite. en aquellos casos en que la Com1s1ón le haya delegado 

esta facultad. 

d)Efcctuar todas las notificaciones relativas a Ja tram1tac1ón del procedimiento 

mediante oficio. carteles. facsimll. transm1s1ón de datos. correo e1cctrón1co o cualquier 

medio que garantice su recepción por parte de los dcstinatanos. 

c)Occlarar fa pcrt1ncnc1a o improcedencia de los medios probatorios ofrecidos por las 

partes, disponer de oficio la actuación de medios probatorios y actuar los que 

correspondan. 

f)Llevar a cabo las inspecciones e invest1gac1ones necesarias para otorgar mayores 

elementos de JUicio a Ja Comisión, así como las fiscallzac1oncs que. de ser el caso. se 
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contemplen en dlsposrc1oncs legales y rcglamc;:onwnas. que considere pertinentes o que 

sean requeridas por la Con11s1ón. 

g)Conduc1r las uud1cncias de conc1lauc1ón l.Jll'-' .":>co.in progrun1a<lus. o delegar la 

conducción de ella~ en otras personas. <le !->C:r el ca~o .. 

h)Las dcmois que el Decreto Ley N" 258c,s. su Reglamento y demás disposiciones 

lcgaJc:s Je otorgan. 

Así tenemos que el Secretario Técnico de lo.t Comisión, estará f"acuhado para: 

notificar al interesado en caso <le que hubiere alguna deficiencia en la solicitud~ en el caso 

de que esto.t no sea subsanada rechazará dcfinitivan1cntc la solicitud; someter a la Comisión 

las denuncias que estén dchi<lamcnte requisit~das confom1c a la Ley; para que puedan ser 

admitidas a trámite; ó.ldmitirá las dcnunció.ls a trit.n1itc sólo en Jos casos en que la Comisión 

le haya otorgado dicha facultad; cfcctuarú todas las notificaciones relacionadas al 

procedimiento; < .. kclarará la procedencia o irnproccdencia de las pruebas ofrecidas por las 

partes. dispondr.á sobre el desahogo de dichos medios; llevará a cabo las inspecciones e 

investigucioncs que resulten necesarias paru que Ju Con1isión cuente con mayores 

dementas en el proccdinlicnto; cfectuar.á las audiencias de conciliación que sean 

progran1aL10.ts. o delegara csra luhor a otras personas según el caso; por último se deja abierta 

l~l posibilidad de que pucdu ejercer otras faculta<les según lo dispuesto por otras leyes. 

El artículo veinticinco. dispone Jos pronunci0Jn1ientos que podrá hacer Ja Comisión 

de Represión a Ja Competencia Desleal: 

Articulo 25.- La Comisión se pronunciará sohrc Ja admisión a trámite de Ja denuncia. 

d dictado de las medidas cautelares~ las nultdadcs por defectos de procedimiento, la 

resolución final, y la concesión o denegación de recursos 1mpub"Tlat1vos. 
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Esta disposición indica. que la Comisión se pronunciará sobre la admisión de la 

denuncia. las medidas cautelares. las nulidades por defectos del procedimiento. la 

resolución final y la admisión o rechazo de los recursos. 

En el precepto veintiséis. encontran1os las fom1alic.Jadcs que se seguirán después de 

admitida la denuncia. 

Artículo 2<>.- Una vez admitida a trámite la denuncia. se correrá traslado de la misma 

al denunciado. a fin de que éste presente su descargo. El plazo para la presentación del 

descargo será de cinco (5) días contados desde la nott ficación. vencido el cual. el 

Secretario Técnico declarará en rebeldía al denunciado que no lo hubiera presentado. 

En el caso de Jos proccd1m1cntos de oficio. el plazo para la presentación de descargos 

corrcril a partir de la fecha en la que c:l Secretario Técnico notifica al denunciado los 

hechos mat«:ria de mvcst1gac1ón. así como la t1p1ficac1ón y descripción de la pr-esunta 

1nfracc1ón. El Sccrctano Técnico podrá rcala:l'.ar las 1nspecc1oncs e mvest1gac1ones que 

considere necesarias. antes de enviar dicha comun1cac1ón. La not1ficac1ón de la denuncia 

podr<i efectuarse simultáneamente con Ja reallzac1ón de una inspección. ya sea a pedido 

del denunciante o de oficio. en caso de que el Secretario Técnico considere que su 

actuación sea pertinente. 

Según Jo antes d ispucsto. tcnen1os que. c.Jcspués de admitida Ja denuncia. se te 

correrá traslado a el denunciado. para que conteste lo que a su derecho corresponda.. el 

término que tendrá este será de cinco días contados desde dicha notificación. En caso de 

c..¡uc no conteste el Secretario Técnico declarará la rebeldía. 
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Cuando el procedimiento sea de oficio. cJ tém1ino para el descargo correrá a panir 

de Ja notificación que lrnga el Secretario Técnico. r;in1bién se cstahlecc que el Secretario 

podrá realizar las investigaciones necesarias antes lrnccr h1 notificación 

Fínahncntc se nos señala. que notificación se podrá efectuar t.lc mancn1 simultánea 

con una inspección. bien sea a petición de panco de oficio. 

En cuanto a las medidas cautelares que se podrán aplicar en el procedimiento~ el 

articulo veintisiete señala lo siguiente: 

Artículo 27.- En cualquier etapa del proccd1micnto. de oficio o a pedido de parte. la 

Comisión podrá. dentro del ámbito de su co?Tcsponc.hentc competcncrn. dictar una o vanas 

de las siguientes medidas cautelares destinadas a as\.·gurar el cumphm1ento de Ja dec1s1ón 

definitiva: 

La cesac1im de Jos ;i1,;tos materia de denuncia. 

El comiso, el dcplls1to o la 1nmuv11i?ac11..'m Ue Jo.;, productos. r..•t1quetas. envases y 

material publ1c1tano n1atcria de denuncia. 

El cese pre\"ent1vu de la puhlrc1dad materia Je denuncia. 

La adopc1ú11 de la~ mcd1d.:1s necesarias para que las autoridades aduaneras impidan el 

ingreso al país de los proUuetos materia Ue denuncia. 

El cierre temporal Ucl cstahlcc1n11cnto del dcnunc1adu. 

Cualquier otra n1cJ1Ua 4ue tenga por objeto evitar que: se produzca algún perjuicio 

denvado del acto denunciaUo o que tenga ¡;orno finalidad la cesación de éste. 

La C-orn1s1ón podrii, de consadcrarln pcrtmcntc. ordenar una medida cautelar distinta a 

la sol 1c1tada por la panc interesada. En caso de cx1st1r peligro actual o inminente si es que 

no se adoptan las medidas cautelares corrcspnnU1cntes. el Secretario Técnico podrá 

imponerlas. con cargo a dar cuenta 1nmcU1atamcnte a la Com1s1ón. La Com1s1ón ratificará 

o levantará la medida cautclur 1mpuest::i. 

IJ7 
TESIS CON 

FALLA DE ORIGEN 



Con base en la disposición anterior. vcn1os que Jas n1edidas cautelares podrán ser 

aplicadas de oficio o a petición de parte. La Comisión podrá dictur una o varias medidas 

cautelares. con el tin de ascgurnr que se cumpla la resolución dcfinitiv;l. 

El mismo artículo nos indica las 111cdidas cautelares que podrán aplicarse, en cuanto 

a nuestro objeto de estudio que es Ja publicidad destacan las siguientes: 

Et comiso. el depósito o la inrnovilización de Jos productos. etiquetas. envases y 

rnaterial pubJicitario materia t.le denuncia 

El cese preventivo de Ja publicidad 

Cuando la Comisión Jo considere pertinente podrá ordenar una medida cautelar 

distinta a la solicitada por el denunciante. En caso de que exista peligro de que las medidas 

cautelares no se adopten. el Secretario Técnico tendrá la facultad de imponerlas siempre y 

cuando de parte a Ja Comisión. para que esta las confirme o levante. 

En el supuesto de que el obligado no cumpla con Ja rnedida cautelar impuesta se 

csturtl a lo dispuesto por el articulo veintiocho: 

Artículo 28.- Si el obligado a cumplir con una medida cautelar ordenada por la 

Com1s1ón no lo hiciera. se le impondrá automáticamente una sanción de hasta el máximo 

de la multa permitida. para cuya graduación se tomará en cuenta los entenas que emplea 

la Comisión al emitir r-esoluc1ones finales. 01cha multa deberá ser pagada dentro del plazo 

de cmco (5) días de no111icada, vcncuJos los cuales se ordenar-á su cobranza co<Jctiva. S1 el 

obligado persiste en el incumpltm1ento, la Com1su'm podrá imponer una nueva multa 

duplicando sucesiva e illm1tadamcntc el monto <le la Ultuna multa impuesta hasta que se 

cumpla la rnc<l1<la cautelar- or<lcnada y sm perjuicm de poder dt!nuneiar al rc~ponsable ante 

el l\ttintstcno Púhlico para que Cste m1c1e el proceso penal que corresponda. Las multas 
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1mpucstns no impiden a la Com1s1ón imponer una multa o sanción d1stinta al final del 

proccd1mu:nto. 

Este artículo previene que. en caso de que exist~l una negativa de cumplir con la 

niedida cautelar ordenada. se impondrá una sanción de hasta el máximo de Ja multa 

pern1itida~ tomando en cuenta los criterios para las resoluciones finales. 

El plazo para pagar la nnllta in1pucsta será de cinco días contados a partir de Ja 

notificación de dicha sanción. si después del tennino señalado no cumple se ordenará la 

cobranza coactiva. Si ~e persiste en el incurnplimicnto. la Con1isión podrá imponer una 

nueva multa duplicándola sucesiva e ilin1itadan1cntc. hasta que se de cumplimiento a la 

n1edida cautelar ordenada. Incluso se podrú dar purte al l\.1inisterio Público para que inicie 

el proceso penal que corresponda. 

En el articulo veintinueve. se consignan las reglas p¡¡ra llevar a cabo la audiencia de 

conciliación. 

Artículo 2'J •• En cualquier estado del proccdm11cnto. e incluso antes de admitirse a 

trñm1tc la denuncia. el Secretario Técnico podrá citar a las partes a audiencia de 

concihación. La aud1enc1a se desarrollará ante el Sccrctano Técnico o ante la persona que 

éste designe. S1 amhas partes arnharan a un acuerdo respecto de la denuncia, se levantará 

un acta donde cunste el acuerdo respectivo. el mismo que tendrá efectos de transacción 

extra1ud1cial. En cualquier caso. la Com1s1ón podrá contmuar- de olicto el procedimiento, 

st del análisis de los hechos denunciados cons1dcra que podría estarse afectando intereses 

de terceros. 

De acuerdo a lo expuesto por la anterior norn1a~ la audiencia de conciliación se 

llevará a cabo en la fonna siguiente: 
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Podrá llevarse a cabo en cualquier estado del procedin1icnto e incluso antes de 

iniciar éste. 

Se desarrollará ante el Secretario Técnico. o ante la persona que este autorice 

para tal efecto. 

Si las panes llegan a un acuerdo con respecto a la denuncia se procederá a: 

a) Levantar un acta donde conste el acuerdo respectivo. que tendrá efectos de 

transacción extrajudicial. 

b) La Comisión podrá continuar el procedirniento si considera que se dañan 

derechos de terceros. 

Et articulo treinta señala Jo siguiente: 

Arliculo 30.- En cualquier estado dc1 proccd1m1cnto. e incluso antes de admitirse a 

trámite la denuncia. las partes podrán somcten•c a arbttraJc. mcd1ac1ón. conciliación o 

mc..•camsmns mixtos de resolución de disputas u cargl1 de terceros. S1 las punes dcc1d1eran 

someterse arh1traJe. podrán suscnb1r 1nn1cd1atamcntc el arbitral 

correspondiente. de confonnu.lad con el rcglan1cnto que para dicho efecto aprobará el 

D1rcctono de Jndccop1 a propuesta de las Cnm1s1nnes correspo•1d1cntes. En cualquier caso. 

la Com1s1ón podrá continuar de oficio con el proced1m1cnto. s1 del análisis de los hechos 

denunciados considera que podría estarse alCctanc..lo intereses de terceros. 

Ya sea dentro del procedimiento o antes de iniciarse éste. las partes podrán 

someterse a el arhitraje. n1cdiación. conciliación y rnccanismos mixtos de resolución de 

disputas a cargo de terceros. En caso de que las partes decidan someterse al arbitraje .. 

deberán suscribir el convenio correspondiente. 
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Al igual que en el articulo anterior. se cs(ablccc lu posibilidad de que la Comisión 

con(inúe con el procedimiento en caso de que del análisis de los hechos denunciados 

considerase que se esta afectando el derecho de (Creeros. 

El articulo treinta y uno hace referencia. a los (Ípos de pruebas que se podrán 

ofrecer en este proccdimicruo: 

Artículo 31.- Las partes sólo podrán ofrecer lo~ s1g.u1entcs medu.ls probatorios: 

Pericia; 

Documentos. incluyendo todo tipo de escritos. impresos, fotocopias. planos. cuadros. 

dibujos. radiografias. cintas cmcmatográticas y otras rcproducc1oncs de audio y video. la 

tclcmáttca en general y demás objetos y bienes que .-ccoJan. contengan o representen 

algún hecho, una actividad humana o ~u resultado: y 

Inspección. 

Exccpcíonalmcntc podrán actuarse pruebas d1stmtas a las mencionadas. sólo s1 a 

criterio del Secretario Técnico n de la Con11s1ún. Costa~ revisten especial importancia para 

Ja rcsoluc1ón del caso. 

Este articulo nos enuncia de fonna limitativa. las pruebas que las partes podrán 

ofrecer- en el proccdirnicnto. en tas que se cncucntr-an: ta pericial.· documentos .. cuadros. 

dibujos~ radiografias. cintas cinematográficas. reproducciones en audio y vídeo que 

Clllltcngan o r-cpr-csentcn un hecho. inspección. 

Aunque este articulo en un principio menciona que las únicas pruebas que podrán 

ser ofrecidas son las anteriormente mencionadas. En su último párrafo señala que se podrán 

ofrecer otro tipo de pruebas si a criterio de la Co1nisión o del Secretario Técnico .. estas 

resultan necesarias para la resolución del caso. 
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El anicuJo treinta y dos precisa~ cual será el procedinlicnto en caso de que fuera 

necesaria Ja prueba de inspección: 

Articulo 32.- En caso fuera nccesan;i la reallzac1ón de una inspección. ésta será 

efectuada por el Sccrelarto Técnico o por la pcr~ona designada por éste o por la Com1s1ón 

para dicho cfcclo. Siempre que se realice una inspección c.lcbc:rü levantarse un acta que 

será finnada por quien estuviera a cargo de la 1n1sma. asi como por los interesados. 

quienes CJcrz.an su rcprcscntac1ún o por t..•I cncarg.¡1do del c:-.tablcc1m1cnto correspondiente. 

En caso de que el denunciado. su rcpre:-.cntantc o el encargado c.kl cstahlcc1m1cnto se 

negara a hacerlo, se dejará constancia <le tal hecho. 

Nuestro aniculo treinta y dos adviene la fonna en que será realizada la prueba de 

inspección~ en la cu¡:eJ se scguirún los siguientes p<JSos: 

Será realizada por el Secretario Técnico o por Ja persona designada por él o por 

la Comisión 

Dcbera levantarse un .acta que será fin1Htda por la persona que este a cargo así 

con10 por los interesados o en su defecto los representantes de éstos .. o por el 

encargado del cstablecin1iento correspondiente 

En caso de que las personas antes 111encionadas se negaren a finnar. se dejará 

constancia de tal hecho. 

El artículo treinta y tres in<lica: 

Artículo 33.- Tanto para la actuación de las pruebas como para la reali;r..ac1ón de las 

dtligcncrns. el Secretario Técnico o Ja persona <lcs1g:na<la por éste podrá requerir Ja 

intervención de la Policía Nacional. sm ncccsu.Jad de nouficación previa. a lin de 

garantizar el cumplimiento de sus funciones. 
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Este precepto establece que el Secretario TCcnico o lll persona designada por él. 

podrán solicitar la intervención de la Policía Nacion~ll. para la actuación y realización de 

las diligencias. Lo anterior no requcrirú de notificación previa. 

Una vez transcurrido el plazo para el dt:scargo y desahogo de las pruebas 

presentadas por las partes. el Secretario infonnará a la Con1isión todo lo actuado. Si la 

Comisión considera necesario contar con más clcmcnlos de juicio. indicará al Secretario 

Técnico que notifique a las partes para que estas ahsudvan las ohscrvaciones. en el plazo 

que la Comisión dctcm1ine. y actúen las pruebas de oficio que se consideren necesarias. 

Las partes absolverán las observaciones hechas por la Comisión. por escrito 

acompañando los medio probatorios pertinentes. Este procedimiento se indica en el articulo 

treinta y cuatro: 

Artículo 34.- Vencido el plazo para pre~cntar el descargo o actuadas las pruebas que 

fueren necesarias, el Secretario TCcn1co pondrá en cnnoc1n11cnto de la Com1s1ón todo lo 

actuado. Si de la .-cv1s1ón de la 1n1'.">rn1ac1ón prc~cntada, la Com1s1ón considera necesario 

contar con mayores elementos U.e JU1c10. le md11..:ará al Secretario TCcmco que notifique a 

las partes a fin de que Cstas absuclvun las ob~crvac1oncs 4uc se establezcan en el plazo 

que aquélla U.ctcrm1ne. o que actúe las prueba:-. de nlic10 que considere necesarias. Las 

partes deberán absolvcf" las obsen:ac1uncs pl1r cscnto, acon1pañando los medios 

probatorios que consideren convcn1cntcs. 

El articulo treinta y cinco. nos habla del siguiente pasa que se efectuará. una vez 

concluido el periodo probatorio. 
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Arrículo 35.- Una vez puesto en eonocm11entn de la Com1s1ón lo actuado para la 

resolución final. las partes podrán solicitar la rcahzaclón de un informe oral ante ésta. L41 

actuación n c.Jcncgación de dicha solicitud qucdarú a crm:no de la Com1s1ón. según la 

1mportanc1a y trasccndcnc1a (.kl caso. 

Eslc precepto. mnnificsta Ja posibilidad de que las partes soliciten a Ja Comisión Ja 

el realizar un infonnc oral ante ésta. La Con1isión podrá aceptar o negar dicha petición 

según su criterio. en base a la importancia y trascendencia del caso. 

El articulo treinta y seis señala que en caso de que se imponga una multa. esta será 

calculada en base a la UIT. que se encuentre vigente al día del pago. ya sea voluntario o 

n1cdiante cobranza coactiva. 

Artículo 3<1.- El monto de las multas que aplique la Com1s10n será calculado en base a 

la UIT vigente en el día del pago voluntario. o en la fecha en que se haga efectiva la 

cobranza coactiva. 

Continuando con el ten1a de las multas. el artículo treinta y siete menciona: 

Articulo 37.- La sanción de multa aplicable será rebaJ3da en un veinticinco por ciento 

( ::?5%1) cuando el infractor cancele el monto de la nusma con anterioridad a Ja culminación 

del término para in1pugnar la resolución que puso fin a la mstnncia. en tanto no interponga 

recurso impugnativo alguno contra dicha rc!'.oluc1ón. 

Según Jo anterior~ cuando el obligado al pago de una rnulta la efectúe antes del 

plazo señalado para impugnar Ja resolución que puso fin a la instancia. tendrá un descuento 

del veinticinco por ciento del monto de la rnulta. sicn1prc y cuando no interponga ningún 

recurso en contra de dicha resolución. 
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El articulo treinta y ocho indica: 

Articulo 38.- El único rccur~o impugnativo que puede interponerse durante la 

tramitación del proced1rn1cnto es la apel;1c1ón contra la n:soluc1ón que pone fin a la 

instancia. El plazo para interponer dicho recurso t.·~ Lle e meo ( 5) <lias. No cabe plantear el 

recurso de rcconsidcrac1ún. l~a 1ntcrpos1c1ón de rccurs(>S 1mpugnat1vos no procede contra 

la rcsoluc1ón que itnponc medidas cautelares. n1 contra cualquier otra resolución que no 

ponga fin a la instancia. Sm embargo. c1 afectado por una mc.:d1da cautelar podrá solicitar 

ante Ja propia C'om1s1ón su mod1 ficac1ón o h:vant~11111cntu. !<.I aporta nuevos elementos de 

Juicio que IOJUst1fiqucn. 

Conforme a lo anterior. el ünico recurso que podrá interponerse. será Ja apelación 9 la 

cual dchcrá: efectuarse en un ténnino e.Je cinco días. En cuanto a las rnedidas cautelares. no 

procederá ningún recurso. sin embargo se podrá solicitar a Ja Cotnisión su modificación o 

levantamiento siempre y cuando se aporten eletncntos que justifiquen dicha petición. 

Cot1 relución a los gastos efectuados durante el procedin1iento. el articulo treinta y 

nueve consigna lo siguiente: 

Articulo 39.- Los gastos por los pcrllaJc:s realizados. actuación de pruebas. 

mspcc;:cioncs y otros dt:rivados Lle la tram1tac10n del proceso serán de cargo de la parte que 

solic1Í:a la prueba. salvo pacto en contrario. En todos los casos. la resolución final 

dctennmará s1 los gastos deben ser asumidos por alguna de las partes. o reembolsados a la 

otra parte o al lndccopi. según sea el caso. de manera ad1c1onal a la sanción que haya 

podido 1mpt--.ncrsc. 

Acorde a lo anterior. los gastos de las pruebas y trámites derivados del proceso. 

cstarún a cargo de la parte que solicito la prueba. salvo que exista pacto en contrario. En 

cualquier caso la resolución final dctcnninará si Jos g::1stos deben ser asumidos por alguna 
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de las partes o en su caso reen1bolsados a la otrn parte o al Jndccopi .. esto será adicional a Ja 

sanción que se haya impuesro. 

El articulo cuarcnra. dispone que el Secretario Técnico deberá llevar un registro de 

las sanciones impuestas. para informar al público y detectar Jos casos de reincidencia. 

Artículo 40.- El Secretario TCcnrco de Ja Cnm1s1ún queda encargado de llevar un 

registro de las sanciones aplicadas. con Ja finalidad de informar al público. así como para 

detectar casos de rcinc1dcnc1a 

Fin.~lmcnte .. el articulo cuarenta y uno sc1lala Jos criterio que se tomaran en cuenta .. 

en el caso de los plazos establecidos en el procedimiento: 

Artículo 41 .. - Los plazos cstablcc1do~ en el pre~cntc Decreto Legislativo se 

computarán en días hábiles y podrán c.,ccpc1om1lmentc ser prorrogados. de oficio o a 

petición de parte:. s1 Ja complc11dad dd cu~o Jo amL•rua. En ningún caso se podrá conceder 

como plazo adicional uno mayor a tres veces el pla/-o cstablcc1do. 

Así tenemos. que Jos plazos se contarán en días hábiJes. y podrán ser prorrogados de 

oficio o a petición de parte. cuando así Jo amcrire el caso. No se podrá conceder una 

prorroga mtiyor a tres veces el plazo cs1ablecido. 

3.2.1.3. ESTRUCTURA DEL INDECOPI 

De jos Decretos Legislativos antes aludidos se desprende que Ja autoridad encargada 

de vigilar que se cumplan las nonnas establecidas para regular Ja publicidad es el Instituto 

Nacional de Ja Defensa de Ja Con1petcncia y Protección de Ja Propiedad Inrelectual 

(lndccopi). 
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La lndccopi regula la publicidad a través de sus diferentes órganos. a los cuales les 

concede facultades cspcci ticas par.1 desarrollar dicha labor. por lo que en este apartado 

harcn1os una referencia breve de la estructura de el Instituto Nacional de Ja Defensa de la 

Competencia y Protección de la Propiedad Intelectual. haciendo énfasis en los órganos 

encargo.u.los de vigilar el cun1plin1icnto de la nonnativa publicitaria establecida. 

Comcnzarcrnos por decir. que la estructura de la lndecopi se encuentra establecida en 

el Dccrclo Legislativo 25868. en el cual se dctenninan las facultades. y organización del 

lndccopi. el cual es publicado el 24 de novicrnbrc de 1992. En el artículo prin1ero de este 

ordcnan1icnto se habla de lu creación del Instituto. 

Artículo 1".- C'rCasc el Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y de la 

Pn.ltc~~1ón de la Propiedad Intelectual -INDECOPI como organismo dependiente del 

l\1m1~teno de Industria Turismo. Integración y Negoc1ac1oncs Comerciales 

Internacionales. Tiene personería 1urid1ca de dcr-ccho pUhlsco y goza de autonomia 

tCcmca, econón11ca. pr-csupucstal y adm1n1strat1va. Rige su func1onarn1cnto de acuerdo a 

las d1spos1cinncs que contiene el pr-cscntc Decreto Ley. 

Como se desprende de este artículo. se crea el Instituto Nacional de Defensa de la 

Cornpctcncia y de la Pr-otccción a la Propiedad Intelectual. el cual es independiente del 

l\.1inistcrio de Industria y Turisn10. 

De •acuerdo este precepto el lndccopi. es un organismo de derecho público, con 

autonomía técnica. económica. presupuesta) y administrativa y se regirá conforme a Jo 

establecido en el pr-csente Decreto Ley. 

El articulo segundo menciona la finalidad que tiene el Instituto, de la manera 

siguiente: ··l,i 

Articulo 2º.- El INDECOPI es el organismo encargado de la aphcac1ón de las normas 

legales destinadas a proteger; 
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a) el mercado de las prtlct1cas monopólicas que resulten controlistas y restrictivas de la 

compclcncta en la producción y comerc1alizac1ón de h1cncs y en la prestación de 

~crv1c1os. así como de las pnict1ca~ que generan compctcnc1a desleal y de: aquellas que 

afectan a los agentes <ld mercado y a lo~ cunsum1dorcs: 

h) los derechos de propiedad mtclcctual en todas sus manifestaciones. conforrne Jo 

est1rmta el artkulo JO <lel presente Decreto Ley: 

e) la calic.ku..1 de lo:-. productos. v 

c.I )otros que se le.• asignen 

Tenemos que el lndecopi tícm.: como fin. encargarse de la aplicación de las norn1as 

legales dirigidas a proteger. el n1crcado evitando las prácticas n1onopólicas controlistas y 

restrictivas de la con1petcncia. tanto en la producción con10 en la comercialización de bienes y 

prestación e.Je servicios. Tarnbién en cuanto a las prácticas que generen competencia desleal y 

todas aqucl.J.as que afecten a Jos agentes del nicrcado y a los consumidores. 

Por otro l4..1do el lndccopi tan1bién tcndrú con10 nlisión. proteger los derechos de 

propicda<l intelectual en todas sus manifestaciones. la calidad de los productos y otras tareas 

que le sc¡1n asignadas. 

Dcs'Pués de lo anterior. sabernos aunque de n1anera muy general que es el Indecopi .. y 

cual es el objetivo de este. Ahora veremos a grandes rasgos Jos organismos que los conforman 

es decir. su estructura. 

En rrimcr lugar tenemos al Directorio que es el órgano n1áxin10 del Instituto. el 

articulo cuarto precisa la fonna en que se integrará este: 

Articulo 4".- El D1rcctor10 es el órgano max1mo del INDECOPJ. Está integrado por 

tres l\.t1cmbros. dos en representación <lcl l\.1m1sterm c.h: Industna. Turismo. Integración y 

Ncgoc:1acioncs Comcrclalcs lnternac1onales y uno en representación del Ministerio de 

Econc.~mia y Finanzas. los que seran designados mediante Resolución Suprema refrendada 

por el M1mstro de Inc.lustria. Turismo lntcgrac1ón y Ncgociac1ones Comerciales 

Jntemac1onalcs. 
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En el misn10 articulo se precisa cuales serán las funciones que desarrollara el 

Directorio: 

Son funciones del D1rcctono: 

Aprobar las políticas de admm1:-.trac1ón del INDECOPI; 

Designar al Gerente Gcncr.al dc.."I JNDECOPL 

Designar a los n1a:rnhrns del Consejo Cnnsult1vu. a los miembros de las Comisiones y 

a sus Sccrctanos TCi:mcos. a lo!'> Sci:rctano TCcnu.:os del Tribunal de Defensa de la 

Competencia y de la Propiedad lntr.:lcctuo.il. a!-.i como a los Jefes de las Oficinas a que se 

rclicn.:n lo~ Co.ipítulo!-> 11 y 111 dd ·1 ítulu \.' l.h..·I pn.·!-.ente Dcen:.:lo Ley. Para la clccc1ón dt: 

los m1cmhrus de las l 'on11:-.1onc~ y dt.: In:-. J1.:fes de Oficina l..'.ontard con Ja op1n1ón que 

cn11ta el Consejo Consultivo; (i\.1od1ficado por el /\rtículn 59" Dcc.Lcg. 807). 

Expedir d1rcct1vas nom1ando el func1onan11cnto aJn11mstrat1vo del lndecop1 .. en el 

marcn Je las norn1as l..'ontcnu .. fas en L"l pre:-.cntc l>ccn.·tu 1 .. ey y en su reglamento. 

(l\1m.hlicado por el Articulo 59" Dcc.l.cµ. 807 ). 

Crear o <lcsacttvar. así con10 t11o<l1fi1,;a1· el rCg1n1cn Je las Gerencias y Subgercncias de 

Ja mstnucuin. (l\grL•gado por t:I Articulo SCJ" Dcc.Lc:g. 807) 

Cltras que se le cncu1111cndcn. (Ag:rc:µa<lo pt1r el A.11iculo 59" Dcc.l~cg. 807). 

En suma podemos decir. que el Directorio se encargará de la administración del 

Insatituto. <.tprohando potítico.ts adn1inistrntivas del nlismo .. designando a Jos miembros de los 

distintos órganos que conforn1an el Instituto y en general normando el funcionamiento 

adn1inistra!ivo del Jndccopi. 

Postcriom1entc tcncn1os al Consejo Consultivo9 el cual es el órgano de consulta del 

Jndccopi~ el articulo sexto establece como se encuentra confonnado este: 

Articulo f>"'.- El Consejo Consultivo es el órgano de consulta del INDECOPI. Está 

íntcgfado por profcs1onalcs y cspec1ahstas de reconocida capacidad y experiencia. En su 

designación dehcrá buscarse que sus integrantes representen distintos sectores de la 

act1v1daJ pUblica y privada 4ue guarJan relación con el rol y func10ncs de INDECOPI y 

que rctlcJen pluralidad de perspectivas. 

149 TESIS CON 
FALLA DE OHIGEN 



Las funciones de este órgano de consulta se encuentran estipuladas en el articulo 

séplimo de la siguicnlc fonna: 

Articulo 7'".- Son funciones del Consejo Consultivo: 

Emitir opinión en los asuntos que el Prcs1dcntc del INDECOPI someta a su 

consideración; 

Recomendnr al Presidente dc:I INDECOPI la realización de gestiones ante los 

organismos competentes del Estado para la adopción de medidas destinadas a proteger los 

derechos a que se refiere el artículo 2; 

A!.Csor.1r al Presidente del JNDECOPJ en las gestiones que lleve a cabo ante Jos 

organismos de coopcrac1ón técnica 1ntcmac1onal. coordinando las acciones que realice 

con el Secretario Ejecutivo de Coopcrac1Un TCcn1ca Jn1cmac1onal del Ministerio de la 

l'"rcs1dc:nc1a; 

Proponer la adopción de pulit1cas orientada:-. a la consccuc1ún de los fines del 

INDECOPJ; 

Emitir opinión. a solicitud del D1rcctonn. en la dc~1gnac1ún de In!<. vncnlcs del Tnbunal 

de l)cfcnsa de Ja Competencia y de la Proprl.·daU Intelectual. Jos miembros de las 

Comi~iones y Jos Jefes de Oficina. (i\.fud1ficado por el /\niculo 60" Dec.Lcg. 807). 

Proponer al Dtrcctono del INDECOPI temas para J;.1 Ue~1gnac1ún de Ju::;. Presidentes y 

dcmñs miembros de las Comisiones y sus corre~plmd1cntcs suplentes. así como de los 

Jefes de las Oficinas a que se refieren los C;ipítulos JI y 111 del ritulo V del presente 

Decreto Ley. y otras que se le cncom1cndc . 

.• 
En general el Consejo Consultivo se encargara de proponer .. opinar y recomendar lo 

que de acucnlo a sus conocimientos y juicios sco.1 lo mejor para el Instituto .. sirviendo de esta 

nl<.1nera corno un apoyo para el Presidente del lndccopi en la realización de gestiones y 

consecución de fines del propio Instituto. 

Por otro lado tenemos al Órgano de Control Interno. que se encarga de las gestiones 

cconón1icas y financieras del Instituto .. tal y como lo advierte el artículo décimo del Decreto 

Legislativo. 
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Articulo 10º .. - El JNUECOPI cuenta con un Organo de Control lntemo. encargado de 

~upcrvi.sar la gestión económica y financiera de la Institución. así como la conducta 

funcional de sus funcionarios. 

El Instituto. cuenta con un Tribunal de Defensa de la Competencia y de Ja 

Propiedad Intelectual. como se n1cnciona en el articulo once del Decreto: 

Articulo 11 ª.- El Tnhunal de Defensa de la Competencia y de Ja Propiedad Intelectual 

está constlluu.lo por dos Salas: la Sala de Defensa de la Competencia. que conoceró de las 

apelaciones interpuestas contra las rcsoluc1ones de las Com1s1ones del lndecopi y la Sala 

de la Propiedad Intelectual. que conocerá de las apelaciones interpuestas contra las 

resoluciones de las Oficinas del Indccop1. Cada Sala contará con el apoyo de un Secretario 

Técn.ico. que serü designado por el Directorio. 

La Sala de Propiedad lntck1.:tual e~tá integrada por cuatro Vt._H;alc!-> y la Sala de Defensa de 

lu c.-ompctcnc1a por seis vocales. todo" ellos designados por Resolución Suprema 

refret'Ídada por el ~11n1stcrui de Industria. 1·unsmo. Integración y Ncgoc1uc1ones 

Cnmcrc1ales Jntcrnucionalcs a propuesta del D1n:ctono el que tomara en consideración la 

op1n1ón del Consejo Consult1vn. Los vocales n:un1do~ en Sala Plena clcgirón de su seno 

un Presidente y un Vu;cpres1dcnte por un periodo de un año. Asimismo. cada Sala elegirá 

a un Presidente y V1cepres1dcntc de Sala por el mismo lupso. Los Vicepresidentes podrán 

sust1tu1r a los Presidentes en cu.sos de ausencia n unped1mentn. Los cargos son ejercidos 

por un periodo de año. siendo posible la reelección. 

En caso de auscnc1a o 1mped1mento de algún vocal. un vocal de una Sala podrá ser 

también reemplazado por un vocal de la 011 a para completar el quórum necesario. 

Con la pcnod1cidad que detcnnmc el Presidente del Tnbunal. o cuando las necesidades 

funcionales lo exijan o lo sohcttcn al menos tn:s vocales o el D1rcctono del lndccop1. se 

producirá la rcumón de Sala Plena del Tribunal con la asistencia de los vocales integrantes 

151 -------1 ESIS CON 
__ _ A_DE.DRLGEN, 



de ambas Salas. Las funciones del Sccretann Técnico. en el caso de Sala Plena. serán 

ejercidas por el Sccrctano Técnico de la Sala a la cual pertenezca el Presidente del 

Tribunal. El quórum para la reunión d1..· Sala Plena es de siete vocales. tomando las 

decisiones por mayoría srmplc de Jos vocales asistentes. teniendo el Presidente del 

Tnbunal voto d1nmcntc. La Sala Plena ~e reunirá para: 

- Dictar d1rcct1vas para la dc:.·terminac1ún Je las competencias entre Jos distintos 

órganos func1onalcs. 

- Resolver las contiendas de 1.:ompctcnc1a que surjan entre los órganos funcionales. 

Designar al Presidente del Tribunal 

- Dictar d1rect1vas de orden procesal. 

- Adoptar los acuerdos que sean necesarios para su mejor desarrollo y funcionamiento 

El precepto anterior nos señala la estructura que tendrá el Tribunal y las funciones 

que tendrá cada parte integre. 

Estará conformado por dos Sah1s. la primera será la Sala de Defensa de la 

Competencia que estará intcgrad;1 por seis vocales. esta tendrá como función conocer de las 

apelaciones interpuestas contra las resoluciones de las Comisiones de la Jndecopi. 

La segunda Sala. que es la de Propiedad Intelectual estará integrada por cuatro 

\'ocales y función estará dirigida a. conocer de las apelaciones interpuestas en contra de las 

rcsolucionc:s de las Oficinas del Jndccopi. Cada Sala contará con el apoyo de un Secretario 

Técnico nombrado por el Directorio. 

Con10 se desprende de lo anterior, el Tribunal se encargará de asuntos procesales en 

segunda in~tancia. es decir cada una de las Salas se encargara de conocer de apelaciones 

hechas a r~solucioncs emitidas en prin1er caso por las Comisiones y en segundo por las 

Oficinas. 
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Este m1iculo también nos habla de la fom1a en que se elegirá a los funcionarios que 

integraran las Salas. las forn1alidadcs que se scguirún para las reunión del pleno de las 

Salas. y en que casos podrá reunirse este. 

Corno puede verse en el articulo o:mterior se menciona a las Comisiones y las 

resoluciones que estas emiten. pero ¿qué son las Comisiones? Y sobre que asuntos es que 

pronuncian resoluciones~ esta duda es resucita por el artículo dieciocho del propio Decreto 

que nos dice: 

.Artículo is• .. El lnUccop1 ta:nc siete Cmn1s1oncs dcsuna<las a la protección de la 

compelcncia y de los derechos de lt.lS consum1<lorcs. así como a facilitar a los agentes 

económicos el acceso. pcnnancnc1a y salada <lt:I mcrco1<lo. que son las siguientes: 

Comisión de Libre Competcnc1a: 

c~om1s1ón de F1scali...._ac10n de 1 >un1pmg y Sut.~1<l1os: 

Com1s1ón de Protccc1ón al ( ·(1n~urnu.lor; 

Comisión de Represión de la l ·01npctcm.:1a Desleal 

Comisión de Reglamentos Ti:cmcos y Comcrciah:s: 

Con1is1ún de: Salida del f\.1crcado; y 

Com1s1ón de Acceso al f\.1cn:a<lo. 

Oc.acuerdo con este artículo el Instituto tiene siete Comisiones~ que tienen como fin 

por una parte la protección de la competencia y los derechos de los Consumidores y por el 

otro faci1itar a los agentes económicos el acceso perrnanencia y salida del mercado. 

Estas siete Comisiones tienen ciertas características como lo menciona el articulo 

diecinueve: 
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Articulo 19º.- Las Com1smnes a que se refiere el artículo anterior. tienen las siguientes 

caractcrist1cas: 

Tienen autonomía técnica y funcional. y se rigen por las nom1as legales por medio de 

las cuales se crearon y sus mod1ficatonas. en lo que no se opongan a lo prescrito en el 

presente Decreto Ley; 

Resuelven en pnmcra instancia adm1n1strat1va los procesos de su competencia .. así 

con10 sobre la adopción de medidas corrcctn;as y la 1mpos.ic1ón de las sanciones 

correspondientes: 

Están mtcgra<la~ por sc1:-. miembros. uno de los cuales la preside; (Modificado por el 

t\rticuln 49g Dcc.Lcg. 807) 

Eligen a su Prc:-.11Jcntc y Vice Presidente: 

(Derogado por el Art. 49" del Dec.Lcg. 807) 

Para sesionar v¡illdamcntc requieren la presencia de tres de sus miembros; 

Apruchan sus rcsoluc1oncs por mayoría de votos. teniendo el Presidente voto 

<l1nm~ntc. y 

Cuentan con una Secn:taría TCcn1ca que les sirve de enlace con la estructura orgánica 

admm1s.tratn.·¡i del JNDECOPI. 

En atención a lo dispuesto anteriormente .. las Comisiones tienen autonomía técnica 

v funcional. resuelven asuntos de su competencia en primera instancia administrativa.. 

contando con la facultad de dictar medidas correctivas e imponer las sanciones 

correspondientes. 

Estas Con1isiones.. estarán compuestas por seis miembros.. entre los cuales se 

nombrará a un presidente y vicepresidente. Para poder sesionar validamente se requerirá de 

la presencia de tres de sus n1icmbros. y las resoluciones se tomarán por mayoría teniendo 

el que funja como presidente el voto dirimente. asimisn10 las Con1isiones contarán con un 

Secretario Técnico que sirve de enlace con el Instituto. 
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De acuerdo con los anteriores puntos que hemos visto en el presente trabajo. 

sahcn1os que la Con1isión encargada de las contro' crs1as publicitarias es la Comisión de 

Represión a la Competencia Desleal. y asi se conrinna en d presente Decreto .. de acuerdo a 

lo que establece su artículo veinticuatro: 

Artículo 24'".- Corresponde a la Com1~1ón de Rc.:pre!-.1Ón de la Competencia Desleal 

velar por el cumphm1cnto de las nonnas de puhllc1dad en defensa del consumidor. 

aprobadas por el Occn:to Lcg1slat1vo N"69 I. U!-.i como velar por el cumphmtento de las 

normas que sancionan las prácticas contra la bucn~1 ti: comcrc.:1al. 

Otra parte importante del Instituto. son las oficinas cuya labor se encuentra 

especificada en el artículo treinta de la siguiente 111ancra: 

Artículo 30º.- El JNDECOPI tiene tres Oficinas destinadas a la protección de los 

derechos de la propiedad intelectual en todas sus n1amfostac1oncs. que son las siguientes: 

La Oticma de Signos D1stmt1vos; 

La Oticma de lnvcnc.::1oncs y Nuevas Tccnologias~ y 

Lá Oficina de Oercchos de Autor. 

Vctnos que el lndecopi cuenta con tres Glicinas. que se encargarán de la protección 

de Jns derechos de propicc.lut.l intelectual. Estas Oficinas tendrán diferentes competencias 

c.:s decir~ u:ia se encargara de los signos distintivos~ otra de las invenciones y nuevas 

h.:cnologias y finalmente a otra le corresponderá lo relativo a los derechos de autor. 

uno: 

Estas Oficinas poseen cicnas características. como lo señala el artículo treinta y 
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Articulo 31 ... - Las Oticmas a que se refiere el articulo anterior tienen las siguientes 

características: 

tienen autonomía. tCcnica. funcional y adn1inistrat1va. conforme a tas normas legales 

por medio de las cuales se: crearon; 

resuelven en prin1cra instancia administrativa los procesos de ~u competencia. así 

con10 sobre la 1n1pos1c1ón de las sanciones correspondientes; 

están a cargo de un Jefe. y 

pueden contar con Jefaturas para las distintas áreas funcionales de su competencia, 

conforme a lo que establezca el Reglamento. 

Otra panc integrante del Instituto es la Gerencia Gencr..il. como lo vemos en el 

artículo cuarenta y uno: 

Articulo 41.- La Gerencia General es el órgano CJCCuttvo y :idn1inistrativo de la 

mstituc1ón de cuyn admm1strac1ón responde ante el Dtrcctono del JNDECOPL 

Las funciones que desarrolla la Gerencia General son: 

D1rig1r. coordinar. supcrv1snr y controlar las acciones de las diferentes dependencias 

a<lm1n1strat1vas; 

c,;·ordinar las acciones de las <l1fcrcntcs dependencias funcionales y prestarles el apoyo 

que requieran para su fum;1onam1cntu; 

Ejercer la rcprcsentac1l>n legal de la mst1tuc1ón; 

Adm1n1strar los recursos cconóm1cus y presupucstalcs~ 

Designar. promover. suspender y remover al personal adrnm1strauvo:. y 

La;:-> dcn1ás que se le encargue por acuerdo del d1rectono. 

Por úllimo tcnen1os a las Secretarias Técnicas. cuya función se desarrolla en el 

artículo cuarenta y seis: 

Articulo 46•.- Cada una de las Comisiones a que se refiere el Capitulo 11 del Titulo V 

del presente Decreto Ley. cuenta con una Secrctari:J Técnica que le sirve de órgano de 

enlace con la estructura orgánica admm1strat1va del Jndecopi. 
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Cada una de las Secretarías TCcnicas a que se refiere el ptlrrafo anterior depende 

funcionalmente de su correspondiente Comisión y está a cargo de una o más personas. 

designadas por el Directorio del INDECOPI. teniendo en cuenta las propuestas de Ja 

Comisión .-cspcctiva. 

Con10 vemos las Secretarias Técnicas sirven con10 un apoyo a las labores de las 

Con1isioncs. estas Secretarias pueden integrarse por varias personas las cuales serán 

11on1brada...:; por el Directorio ton1ando en cuenta las p.-opucstas de la Con1isión. 

Las funciones de las Secretarias Técnicas se precisan en el artículo cuarenta y siete 

y son las sikuicntcs: 

Artículo 47°.- Son funciones de las Secretarias TCcmcas: 

Prestar a las Com1s1oncs c1 apoyo que requieran para el nofTTlal func1onamiento de sus 

actividades. rcahzando para el efecto lus coon.hnac1oncs ncccsanas con los demás órganos 

func1ónalcs y admm1strat1vos del INDECOPI: 

Iniciar de oficio los proccd1m1cntos o proceso~ que se sigan ante su respectiva 

Com1s1ón cuando considere que d caso lo anu:nta. o ~uando Ja Com1s1ón así lo disponga; 

Reahzar las 1nveM1gac1uncs requeridas pan .. 1 que las Comisiones cuenten con los 

clcn1cntos de JUICIO ncccsanos para cn11tir la rcsolui.:1ón co1Tcspon<l1cnte. conforme a sus 

rcspc¡;;t1vas normas legales de creación: 

Otras que se encuentren previstas en sus respectivas nofTTlas le"gales de creación; y 

Otras que se le c:ncon11cn<lcn. 

Esta es de manera n1uy general y esqucn1ática la estructura que posee el Instituto 

Nacional d~ Defensa de la Competencia y Protección a la Propiedad Intelectual._ autoridad 

que se encarga de la resolver las controversias que existan entorno a la publicidad. 
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3.3. VENEZUELA 

3.3.1. LEY DE PROTECCIÓN AL CONSUi\llDOR Y AL USUARl0169 

3.3.1.1. OH.JETO 

La Ley <le Protección al Consu1nidor y al Usuario. publicada el 13 de diciembre de 

1995. tiene por objeto; la protección y salvaguarda e.le los derechos e intereses de los 

consumidores y usuarios. su organización. educación. información y orientación. así como 

establecer los ilícitos y procedimientos para la aplicación de sanciones. Jo anterior se 

establece en el primer articulo de la Ley. como vcn1os a continuación. 

Artículo 1 ° 

EsÍa Ley tiene por objeto la det'Cnsa. protccc1im y salv¡iguarda de los derechos e 

mtcrescs de los consumidores y usuarios. su organización. cducac1ón. 1nfonnación y 

orientación: así como establecer los 11icitos y los proccd1m1cntos para la aphcac1ón de las 

Conforme a lo anterior los principales objetivos de la Ley serún: 

a) Proteger y salvaguardar los derechos e intereses de los consumidores y usuarios. es 

decir deberá procurar que ninguno de estos sujetos sea dañado en sus derechos por las 

prúi.:ticas CL'llllcrcialcs. 

h) Organización. educación .. infonnación y orientación de Jos consumidores y 

usuarios. este punto se refiere a que la Ley debera establecer los lineamientos. formas y 

n1Ctodos que se utilizarán para dar cumplimiento a esta tarea. 

e) Establecer los ilícitos y procedimientos para la aplicación de sanciones. de 

o.u .. ·ucrc.lo a este punto la Ley se encargará tanto de dctem1inar los ilícitos. as{ como de definir 

las sancionés (.1uc se aplicarán en caso de existir alguna violación a la Ley: 

'"'' ht.~"'Lw..J)iU.in<q11i1wyer cgm ve página consultada el 28112102 
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3.3.1.2. DE LA PUBLICIDAD 

En Ja Ley de Protección al Consun1idor y al Usuario. en su Título 11. denominado .. De 

Ja Protección a los Consun1idorcs y a los Usuarios'". Capitulo VI ··oc la Publicidad y de la 

Oferta•·. se encuentran contenidas las nomrns que se cncarg¡m de rcglan1entar a la publicidad. 

A continuación veremos los diez artículos que se encargan de estublecer los lineamientos 

jurídicos que debe adoptar la publicidad que se encuentran con1prcndidos en Jos artículos 

cuarenta y ~icte a cincuenta y cuatro. 

En el artículo cuarenta y siete del capitulo VI. se establece la definición de publicidad. 

entendiéndose esta como: una difusión ya sea n1asiva o restringida de mensajes que den a 

conocer I~ características. ventajas. cualidades o beneficios de bienes o servicios. con el fin 

de cstin1uJar su compra. uso o consun10 senn estos fabric;11.Jos o prestados por personas 

naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras. de caró.ctcr público o privado. así se desprende 

de Ja lectura del articulo antes citado: 

A:;ículo 47 

A los efectos de esta Ley. ~e entiende por puhllc1l..!ad la d1fus1ón masiva o restringida 

de mensajes destinados a dar a conocer las caractcf'"Íst1cas. ventajas. cualidades o 

beneficios de cualquier tipo de bienes o scrv1cms. con el fin de csumular su compra. uso o 

consumo. bien sean éstos fabricados o prestados por personas naturales o jurídicas 

naciqrlalcs o extranjeras. de carácter pUbhco o pnvado. 

Podemos observar de acuerdo al concepto vcrtiUo anterionnentc que la publicidad será 

considerada juridican1cnte. como una difusión de n1ensajes. que tienen por objetivo dar a 

conocer características de bienes o servicios. con el fin de lograr la venta de estos. 
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Ley: 

El aniculo siguiente .. habla de las prohibiciones que tendrá Ja publicidad confonne a la 

Articulo 48 

En cumphmiento de los objetivos de esta Ley se prohibe: 

1. Ofrecer bienes scrv1c1os. alnbuyCndoles caractcrist1cas. cualidades. 

comprobaciones. resultados o ccrt11icac1ones que no puedan ser vcrilicados de manera 

objetiva; 

2. Anunciar o vender como nuevos. bienes usados o rcconstn11dos: 

3. rl laccr declaraciones falsas conccrnu:ntcs a los precios dt: bienes o tan fas de 

servicios; 

4. Promover bienes o scrv1c1os con base u dcdarac1oncs concemu:ntes a desventajas o 

riesgos de cualquier otro bien o serv1c10 de la compctcnc1a. ¡1 menos que disponga de 

elementos probatorios para fundamentar lo declarado: 

5. fucumplir con las ofertas de regalos. premios. muestras u otras entregas gratuitas: 

6. Citar cert1fi.cacioncs tcstlmonialcs o respaldos sin Identificar la fuente; y. 

7. Atnbu1r a dctcnninados bienes n serv1c1os caractcríst1cas rncd1c1nales o curativas. 

sin contar con el correspondiente apoyo c1cntificn otorgado por la autoridad sanitaria 

nac1on:r.I correspondiente. 

Es con este articulo cuarenta y ocho que se establecen las restricciones que tendrá la 

publicidad en cuanto a Ja información que rncdiantc ella se di funda. 

En general podcn1os decir. que estas siete restricciones se dirigen a evitar que mediante 

la publicida.c.l se trate de atribuir a los productos o servicios cualidades que realmente no tienen 

en cuanto a : calidad. precio o tarifa. ofertas. respaldos o testimonios. características 

n1cdicinalcs o curativas y en Jo que se refiere a Ju con1paración con otro producto o servicio. 

El articulo cuarenta y nueve nos habla de Jos productos exhibidos en vitrinas. de 

1nancra sigUicntc: 

Articulo 49 
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Cuando se exhiban los h1cnc~ en vitrina~. am..1qudcs o cstantcria~ C."(.pucstas al púhlico. 

se deberán indicar allí sus respectivos prcc10!'. con caracterc~ claramente legibles y 

visibles. 

Se precisa que los productos puestos en exhibición al pllhlico. deberán incluir su 

precio en IOrn1a clara y visible. 

El articulo siguiente. scfiala las caractcristic•1s que deberá cumplir toda clase de 

infonnaciét!1 comercial de productos o servicios: 

Artículo 50 

La información comcrc1al sobre los produ¡,;tn~ y scrv1¡,;10~ nac1onalc~ o importados. se 

expresará en castellano y su prcc10 en monc-da nac1nnal. en tc!rrninos comprensibles. 

clarawcntc lcg1hlcs y cnnfi-,nnc al s1sten1a ntétrico dcc1n1al. san pcrJu1c10 de que 

ad1c1onalmcntc puedan 1nclu1r!-.C esos m1sn1th dattl'> en ntnl~ 1d1nn1as. unidades monctanas 

o medidas. 

De esta nu1ncra la 1nfon11ac1ón co1ncrc1al sobre productos o servicios tendrá que ser 

cxpresad;~n idion1a castellano. y su precio en moneda nacional de forma comprensible y 

h:giblc esto sin perjuicio de que esos 111ismos datos puedan expresarse en otros idiomas y 

unidades n1onctarias o rnc<lidas. 

,El a_rticulo cincuenta y uno expresa lo siguiente: ,, 

/\r-tículo S 1 

El medio de comunicación que se haya uuhzado par-a difundir la publicidad. así como 

la respectiva agencia. deberán proporcionar Ja tdenttdad del anunciante a petición del 

Instituto para la Defensa y Educación del Consumidor y del Usuar10 (INDEClf). 
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Este articulo establece como obligación de el medio de con1unicación. así como de Ja 

ólgcncia publicitaria .. el proporcionar la identidad del anunciante cuando así lo requiera el 

Instituto para Ja Defensa y Educación del Consmnidor y del Usuario. 

S1gu1cndo con las nhllgac1nne:-. el artículo cincuenta y dos refiere lo s1gu1entc: 

Artículo 52 

Corresponderá al fobncantc o m1pnrtadnr de h1cnc~. comerciante con marca propia .. o 

prestador de scrv1c1os dcberit ofrecer gan..1ntía:-. :-.ulic1cntcs que sustenten las afinnac1ones 

sobre )as caractcrist1cas. prop1cdadc:-. y cualidades de los h1encs o servicios anunciados. 

El fabricante o in1portador de bicncs .. el con1crciantc con marca propia o prestador de 

servicios estará obligado a dar las gar~mtías suficientes que respalden las afirmaciones sobre 

las características propiedades y cualidades del bien o servicio anunciado. 

} 

En cuanto a los productos que pucdóln resultar nocivos o dañinos para la salud. el 

artículo cincuenta y tres. precisa Jo siguiente: 

_4 

Artículo 53 

La publicidad hecha a h11:11cs o scrv1c1os cuyo consumo o uso pueda resultar Re1igroso 

para la salud. la vida humana. animal o vegetal o dañar el medio ambiente deberá advertir, 

cun carácter es clara1ncntc lcg1hlcs. conlllnne a lo md1cado por las autoridades 

competentes. el nesgo de usarlos. así como sus eventuales cfoctos negativos. y especificar 

las mJ1rucc1ones pertinentes para que su empico se realice con la mayor seguridad. 

Este precepto nos indica, que la publicidad que trate sohrc productos o servicios que 

puedan resultar peligrosos para: la salud. la vida hun1ana. anin1al. o vegetal. deberán contener 

una advert~~nciól claran1cntc legible previniendo sobre las consecuencias de su uso. los 

eventuales 'efectos negativos así como las instrucciones para en1plearlo con la mayor 

seguridad. 
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En Jo concerniente a Jos cigarrillos o bebidas alcohólicas. el articulo cincuenta y cuatro 

sen.ala Jo siguiente: 

Articulo 54 

La venta y pubhcidad de cigarnllos y bebidas alcohólicas deben ex.presar. en carácter 

claramente legibles. tanto en el propm envoltorio como en las publicidades. las 

leyendas que señalen las autoridades competentes sohrc sus efectos nocivos para Ja salud. 

C~ando se vendan productos linalcs para cuya clahor<Jc1ón se precise de sucedáneos. 

deberá cxprcsar~e catcgóncamcntc el non1hn: de h1:0. n1atcrias primas uuhzadas y su 

composic1ón. a<lcmás de un unális1s fh1coquin"l1Cn de las n11smas. 

La violación de estas normas gcncraro.i rcspon~ahllu..lad. según los casos, entre las 

empresas industriales. comerciantes. agricultores o proveedores de los bienes y servicios 

antes señalados. 

Conforme a lo anterior. la publicidad de bebidas alcohólicas y cigarrillos. deberán 

expresar de manera legible. tanto en la etiqueta o empaque así con10 en sus anuncios. las 

leyendas que señalen las autoridades con1petcntcs sobre los efectos que tiene su consumo para 

la salud. 

Por otra parte9 este artículo también nos habla de productos que se deriven de Ja mezcla 

<le otros, en cuyo caso se deberá expresar el nombre de las materias primas utilizadas y su 

composición con un análisis fisicoquín1ico de las mismas. 

Cualquier omisión a lo referido antcriom1ente9 generará responsabilidad para las 

c111prcsas9 con1crciantcs. agricultores o proveedores de los bienes o servicios antes 

señalados. según sea el caso. 
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3.3.1.3. PROCEDll'llENTO Y SANCIOi"ES 

La Ley de Protección al Consunli<lor y .al Usuario. preve en su contenido el 

Procedimiento Administrativo ordinario. con el objetivo de comprobar las infracciones a la 

Jcy'9 a este procedimiento también se sujctani lo concerniente a la publicidad. 

En el artículo ciento veinticuatro se precisa cut1I será la autoridad encargada de este 

proceso. 

Articulo 124 

En el Instituto para la Dcfonsa y Educac1ún del Consumidor y Usuario (INDECU) 

funcionará una dependencia 4uc ~e dcnorn111ará Sala de Sustancwc1ón. la cual instruini y 

sustanciara los procedimientos de avcr1guac1ón para de1cmi.1nar la con11s1ón de hechos 

violatonos de esta ley y de sus <l1spos1c1oncs rcgl.:unent¡1na!'.. 

La Sala estará presidida por un fun..:1onano designado por el Consejo Dtrcctivo del 

lnshtiJto para la DctCnsa y EUucac1ún del ( ·on!->umu.lor y <lcl lJsuano (INDECU) el cual 

deberá ser abogado. quien CJcrccra la func1ún Je Jcfc Uc la Sala Je Sustanciación. 

De acuerdo a lo anterior. la autoridad c.:ncargai.Ja del proccdirnicnto será Ja Sala de 

Sustanciación. quien realizara todos los procctlin1icntos necesarios para determinar la 

c:xistcncia de hechos violatorios de la Lt.•y. Esra Sala estará presi<licfo por la persona que 

designe el Consejo Directivo del INDECU. el cu.al dcbcn·1 de ser ahogado. 

El articulo ciento veinticinco refiere lo siguiente: 

Artículo 125 

El procedimiento para la comprobación e.te las mfracc1ones a esta Ley y sus 

reglamentos se tramitará confonne al proccd1011cnto adm1n1strat1vu ordinario previsto en 

la Ley Orgánica de proced1m1cntus Adm1mstrat1vus. en todo lo no md1cado expresamente 

en esta Ley. 
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En este precepto se establece la aplicación supletoria <le la Ley Orgánica de 

Procedimientos Administrativos. 

El articulo ciento vcintisCis indica las IOnnas en las que se podrá iniciar el 

procedimiento ordinario administrativo: 

Articulo 126 

El procedimiento se iniciará de oticro. bien sea por dt!'nunc1a de la panc afectada en sus 

derechos o por m1ciativa del propio Jn!'.'>l1tutu pan1 la Defensa y Educación del Consumidor 

y del Usuario (INDECU). Jcbu.·ndo on.h:nar l•t So1la de Sustanc1ac1ón la apertura del 

mismo. Igualmente~ el ~1tn1stcno PUbhco o las A:-.nc1::1c1onc";; de Consumidores y Usuarios 

podrán denunciar dichas v1olac10ncs. 

En consecuencia el proccdim1cnto podrá iniciarse. rncdiantc cuatro formas que son: 

a) De oficio 

b) Por denuncia de Ja parte afcclat..fa en sus Llcrcchos 

c) Por iniciativa del INDECU 

d) Denuncia del ~1inistcrio Público o de las Asoci;icioncs de los Consumidores 

El precepto ciento veintisiete señala cuales serán las facultades de la autoridad para la 

comprobación de las infracciones a la Ley. 

Articulo 127 

Iniciado el procedimiento. se abnrá el expediente, el cual recogerá toda la tramitación a 

que de lugar el asunto. 

Para la comprobuc1ón de las infracciones de esta Ley o de las d1spo!-.1C1ones dictadas en 

su ejecución. la Sala podrá ordenar que se prai..:t1qucn las inspecciones necesarias en los 

centros de producción, en los establecimientos dedicados a Ja comcrc1alización de bienes 

o a la prestación de servicios, y t.•n los recintos aduanalcs y almacenes pnvados de acopio 

de h1t.·ncs, debiéndose levantar un actu en la cual se harta constar espccificamcnte todos los 
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hechos n:lac1onados con la presunta 111fracc1ún. y la firmariin tanto el func1onano 

1nspc:ctor como la pc:rsona a cargo de lo!-> aludidos c~tahlcc1m1cntos. Para tal fin. podrán 

rcquc:nr el auxilio de la fuer..-:.a púhhca para el mCJnr dcscmpcrln de sus funciones; y. una 

vez efectuadas. los func1onanos debcriin pn:~cm:.1r 1nfurmc de )as n11smas. El Jefe de la 

Sala podrá citar a las personas que a hubiera lugar. para que en un lapso de tres (3) días 

hábtlcs contados a partir de Ja focha de su cttac1ún. declaren c.:n rclactc'tn con la presunta 

1nfracc1ón. 

Conforn1e a lo anterior la autoridad tcndrú dos faculta<lcs relevantes: 

a) Podrá or<lcnar que se practiquen las inspecciones necesarias en Jos centros o 

establecimientos donde se preste el bien o servicio. Para lo cual se deberá levantar 

un acta en donde consten todos los hechos relacionados con la presente infracción .. 

misma que deberá ser finnada tanto por la persona que practique la inspección 

como por la persona a quien se le realice esta. 

b) Tendrá la facultad de pc<lir auxilio a la fucr/.a pública para llevar a cabo las 

inspecciones. 

e) Facultad para citar a las personas necesarias para que en un lapso de tres días. se 

presenten a declarar en relación con la presunta infracción. 

El siguiente artículo nos scf\ala: 

Articulo 128 

La Sala de Sustanc1ac1ón noltticará al presunto lnfructur para 1n1ponerlo de los hechos 

por los cuales se inicia el proc1.:d1micnto y para que exponga sus pruebas y alegue sus 

razones en un lapso no mayor de diez (10) días hllhllcs. contado a partir de la fecha en que 

reciba la refcnda not1ficac1ón. cnnl"Onnc lo preve la Ley Orgánica de Procedimientos 

Admin1strallvos. 

En los casos de especial complcj1dad. dc:tcn111nada por el Instituto para la Defensa y 

Educación del Consumidor y del Usuario (INDECU). éste podrá prorrogar por una sola 

vez y hasta por diez( 10) días hábiles el lapso señalado en el p3rrafo antenor. 
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En este articulo se indica cuales son Jos clcrncntos que la Ley le concede al presunto 

infractor para que se defienda de lo aludido en su contra. 

En primer lugar la Sala dcbcrú hacerlo sabedor de la denuncia en su contra mcdianÍc 

una notificación la cual contendrú los hechos por los cuales se inicia el procedimiento. 

concediéndole un tém1ino de diez días para exponer sus pruebas y razones. este término podrá 

prorrogarse hasta por diez días mas en los casos <le especial complejidad señalados por el 

JNDECU. 

El artículo ciento veintinueve prevé lo siguiente: 

Artículo 129 

El Instituto para la Defensa y Educación <lcl Consumidor y del Usuario (INDECU). 

curn~~1rá todas las actuaciones necesarias para el nicJor conoc1mu:nto del asunto que deba 

decidir. siendo de su responso.1b1l1daJ 1mpulsai- el proccd1m1cnto en todos sus trámites. 

En atención a lo anterior. es obligación del Instituto para la Dcíensa y Educación del 

Consumidor y del Usuario impulsar el proccdmiicnto en todos sus trámites. es decir que. aún 

cuando lq.s partes no irnpulscn el proccdim1cnto. el Instituto deberá continuar con el 

procedimiento. así con10 también deberá realizar todas las actuaciones necesarias para el 

n1cjor conocimiento del asunto. 

En el articulo ciento treinta se habla de las pruebas. haciendo la siguiente referencia: 

Articulo 130 

Los hechos que se cons1<lcran relevantes para la decisión del procedimiento podrán ser 

objeto de todos los medios de prueba estahk•c1<los en el Código Civil. de Procedimiento 

Civil y de EnJuiciam1cnto Criminal, o en otras lcyc:-.. 

Este articulo deja la pl,erta abierta para que en este juicio puedan utilizarse todos los 

medios de prueba que sean necesarios. sicn1pre y cuando estos se realicen sobre hechos que se 

consideren relevantes para resolver el proccdin1iento. 

167 

-~----·-----

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

----·· ---·-~-----· 



Una vez que se hayan realizado toda las actuaciones a las que hubiere lugar~ el 

Presidente del INDECU .. dictará la resolución a que lrnya Jugar basimdose en el informe que 

previamente le haya entregado la Junta de Sustanciación. La decisión dada por el Instituto 

deberá estar conforme a lo señalado por la Ley Orgúmca del Procedimientos Administrativos. 

Así lo previene el aniculo ciento trcinrn y uno: 

Articulo 131 

El Presidente del Instituto para la Ocfc:nsa ) l:Uucac1ón del Consumidor y del Usuario 

(INDECU). recibido el Informe de la Junta de Sustancrnc1ón. dictará la decisión a que 

haya Jugar. siguiendo para su tram1tac1ón y n:soluc1ón las normas contenidas en el Título 

111. Capitulo l. Sección Tercera de la Ley Orgánica de procedimientos Administrativos. 

Las resoluciones del presidente del INDEClJ, podrün ser recurribles~ así lo señala el 

aniculo cielito treinta y dos: 

Articulo t 32 

Las decisiones del Prcs1dcnte dd ln:-.tltutn para la Defensa y Educación del 

Consumidor y del Usuario (INDEC'll) y Lle qu1cnc~ actUcn por delegación serán 

recurribles ante el Consejo D1rcct1vn del Jnstnutu. y las de Cste serán recurribles ante el 

Ministro al cual esté adscnto el Instituto. tndo confnm1c a las disposiciones de Ja Ley 

Orgánica de proccd1micntos Adm1n1strat1vos. 

Es condición md1spcnsablc para el c1crc1c10 del recurso Jerárquico y a Jos fines de 

proteger los intereses del Fisco Nacwnal, la pn:sentac1ún de la pn1cba del pago de la multa 

o de la constitución <le la tian.1:a. 

Como puede apreciarse del pil.rrafo anterior. las decisiones tomadas por el Presidente 

del INDECU. podrán ser recurrid.as ante el Consejo Directivo del Instituto .. y las decisiones de 

este últin10 ante el Ministro al cu.al este adscrito el Instituto. El recurso será tramitado 

conforme a Jo dispuesto por la Ley Orgánica Je Procedimientos Administrativos~ siendo 

indispensable para la tramitación del recurso el pago de la multa o en su defecto la 

constitución de fianza. 
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El articulo ciento treinta y tres nos hahh1 de la fonna en que será notificada Ja sanción 

que haya acordado el Instituto en su caso. 

Articulo 133 

Acordada Ja sanción por el Instituto para la Deft.·11~01 ~· Educacu."m del Consumidor y del 

Usuario (INDEC'U). Cstc dcbcrLi not1 ficarla al 11111..·n.· ... ado. dt: acuerdo a lo previsto en la 

Ley OrgLin1ca de proccd1rn1cnto~ Adn11n1~trnt1,,,...,_ l·.n 111:-. ca~o~ de n1ulta ~e acompañará a 

la notificación. la corrcspon<l1cntc planilla de l1qu1dac1ún a !in de que se proceda a pagar 

el monto de la multa en una oficina de rccaudac1011 del F1~co Nacional en un lapso no 

mayor de quince dias hábiles. contado~ a pJrllr 1..k· lo.1 fecha de nnt1ficac1ón transcurrido 

dicho lapso sin que la multa fuere cancclad~1. l.1 pl.111dla t..h: laqL11<lac1ón adquirirá fuef7..a 

ejecutiva. 

De acuerdo con to anterior en el caso c .. h: que el Instituto imponga una sanción. esta 

deberá sei-" notificada al interesado~ confonnc a lo establecido por la Ley Orgánica de 

Procedin1ientos Adn1inistrativos. 

Cuando la sanción impuesta consista en una multa. se acompañará a la notificación el 

formato de pago de esta. el cual debcra efectuarse en un plaLo de quince días. Si la multa no es 

liquidada 'en dicho lapso. adquirirá fucn~a ejecutiva. 

En cuanto a las sanciones que podrán ser in1puestas en caso de que se suscitara una 

infracción a la nonnatividad establecida con respecto a la publicidad. el artículo noventa y 

ocho previene lo siguiente: 

Articulo 98 

Los proveedores que incumplan las obhgacmnes previstas en el Capitulo VI del Titulo 

11 serán sancionados con multa. equivalente en bolívares. de vcmtc (20) a dos mil (2.000) 

días de salario mínimo urbano. El Instituto para la Defensa y Educación del Consumidor y 

del Usuano (INDECU). podrá ordenar. ac.lcmás. '-lllC el mfractor realice a su cargo la 

respectiva publicidad correctiva. cuando corresponda. 
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En consecucnci:J. con este precepto. las violaciones a las non11as de publicidad. tendrán 

una sanción consistente en una nnllt¡t de veinte a n:111tc rnil días de salario mínimo urbano. Y 

en ciertos casos el Instituto podrú ordenar ._,¡ infractor que.: rccllcc a su cargo la publicidad 

correctiva. 

En adición a lo anterior el articulo ciento cuatro dispone lo siguiente: 

Articulo 104 

Par-a la impos1cüln de las sanciones s...- tornarñn en i.:ucnta Jos pnnc1pios de equidad. 

proporcionalidad y rac1onal1<lad. aprcc1:lndosc t:~pc:c1almt:ntc: 

1. La gravedad de la mfracc1ón: 

2. La dimensión del daño: 

3. El carácter de pnmcra necesidad del bien o ~c:rvu.:10 de que se trate; 

4. El monto de la Patente de Industria y Com1..·rc10 dc:I CJcre1cio en curso; y. 

S. La reincidencia. 

En atención a este articulo para la imposición de sanción se tomarán en cuenta 

circunstancias con10: Ja gravedad de la infracción. d d~ulo que se haya ocasionado., el carácter 

del bien o servicio sobre el que se cometió ¡¡, in fracción~ el monto de la patente y la incidencia. 

En Jos casos de reincidencia~ el articulo ciento quince estipula que se podrá imponer 

una multa hasta por el doble de la in1pucsta en la pritncra ocasión .. o en su caso el cierre 

temporal del cstablccirniento o la suspensión tcrnporul del servicio hasta por quince días. 

Concluyendo .. cuando se este ante la posible infracción a las nom1as de publicidad se 

iniciará el procedimiento ordinario administrativo que vin1os con anterioridad .. ta sanción en 

caso de que exista una violación a la Ley .. sera de unu 111ulta y en ciertos casos se establecerá 

Ja realización de la publicidad correctiva. 
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3.3.2. INSTl"rUTO P/\.R.i\. L .. '- DEFENSA y EDUCACIÓN DEL 
CONSUMIDOR V USUARIO 

De acuerdo con puntos anteriores. hc111os visto que la autoridad encargada de las 

controversias en materia publicitaria es el Instituto para la Defensa y Educación del 

Consumido_r y Usuario. es por esta ra7ón que abon.larcn1os de manera hrcve. la estructura y 

facultades del Instituto. 

En el aniculo setenta y dos de la Ley de Protección al Consumidor y al Usuario. se 

define la naturaleza jurídica del Instituto de la n1anenl siguiente: 

Artículo 72 

Se crea el lnstttuto para la Dcfcn~a y Educac1ún del Cnnsurn1dor y del Usuano 

(INDECU), con personalidad JUríd1ca. autonomía funcional y patnn1omu propio, distinto e 

independiente del Fisco Nac1unal, adscrito al !\tm1stcno al cu<.ll la Ley Orgoimca de la 

Admin1strac1ón Central asigna la con1petcn...:1a sobre pl"l•te...:c1ún al cun~umu.Jor. El Instituto 

será el organ1sn1u cornpctcnte a través del cual ~e adm1111srrarú la aplicac1ón de la presente 

Ley y ~u Reglan1cntn. a!-.Í con10 cuo.de~qu1cra tHr;.1 ... di:-.pos1c1um:~ que el l-:Jecut1vo Nacional 

(.hctare en el CJCrc1c10 de la~ fum..:1oncs que le.: \ . ."stCn ¡1tnhu1d¡1~ 

De esta íonna. El Instituto para la Dclt:nsa y Educación del Consumidor y del Usuario. 

tiene pcrsonalidud jurídica propia. goz;,.i de autonon1ia funcional. y de patrin1onio propio. La 

Ley Orgánica de la Administración Central otorga a el Instituto la competencia sobre 

protección al consunlidor. sicndo este el cncarga(.h.\ de la aplicación de la presente Ley y su 

Rcglan1cnto. adc1nás de otras funciones que el ejecutivo Nacional le atribuya. 

El articulo subsecuente plantea de n1ancra gcncral el objetivo del Instituto. aludiendo Jo 

siguiente: 

Artículo 73 

El Instituto para la Llefcnsa y Educación de) Consumidor y del Usuario (INOEC'U) es 

el organ1sn10 ccunpctcnte para orientar y educar a Jos consum1dnres y usuarios. y 
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defenderlos frente a las transgresiones a las d1spos1c1oncs consagradas en esta Ley. sin 

menoscabo e.le las acciones que a Cs10~ correspondan para defender sus propios intereses. 

En consecuencia a el precepto anterior. el Instituto tiene el fin de orientar y educar a 

los consumidores y usuarios. así como dcfonc.lcrlus de las transgresiones a las 

disposiciuncs e.le la presente Ley. 

3.3.2.1. ESTRUCTURA 

EL Instituto para la defensa y Educación del Consumidor y el Usuario estará 

constituido por un consejo Directivo. el cual se integrara por un Presidente y cuatro 

Directores~ todos ellos nomhrados por el Presidente de la República. Esto de acuerdo a el 

artículo ochenta y tres de tu propia Ley que mani ficsla: 

Articulo 83 

El Instituto para la Defensa y b..lucac1ón del Consumidor y dd Usuario (INDECU) 

tendrá un Con~CJ<l D1n:ct1V<> tntcgro . .u.Jo pnr un Presidente y cuatro (4) D1rcctorcs. todos 

nombrados por el Prcsu .. lcnte <.le lo..1 República. quu:n tomani en cuenta para hacerlo la 

rcprcscntac1ón de los t.•onsurn1dores y vci..:1nos confonnc al Rcglamc:nto. 

l.os 1n1crnhro!-. del Con!ooCJO ll1n..:i..:t1vo durar:in dos (2) años en sus func1oncs y podrán 

ser dcs1gn~1dos plll"' nucVl>~ perí<nfl, .... 

El Prcsu.lcntc y los D1n.•ctorcs del l ·onsc.1n Directivo podrán ser rcrnov,dos de sus 

cargos en los s1gu1cntcs ~upuesto~: 

En c¡1so de ~.-undena pt.ºlhd: 

2. Por mcon1pnt1h1h<lad sohrevcn1d~1; 

3. J->or mcumphm1entu <le los dcbcn:s de sus cargos. confonnc a la Ley de Carrera 

Ad1nm1strat1va; y, 

Cuando dicha remoción sea forrnalmentc solicitada por más de] cmcuenta por ciento 

(50%,) del total de las J\soc1ac1oncs de Consumidores y Usuarios, y stmilares inscritas en 

el Instituto para la ll(..•fl.•nsa y Educac1ón del Consun11dor y del Usuano (INDECU). 
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Este aniculo tarnbién estipula. el tiempo que dur-uriin los directores en su cargo que 

es de dos años. adcn1íts n1cnciona Jos casos bajo los cuales podrán ser removidos de su 

puesto. 

El Presidente del Instituto para la Defensa y Educación del Consumidor y del 

Usuario. scrú la n1áxin1a autoridad dt:l nlismo. usi lo previene el artículo ochenta y ocho de 

l¡1 propia Ley: 

Articulo 88 

El Prcs1dcntc del Instituto parn In OcfCnsa y Educación del Consumidor y del Usuano 

( INDECU) será la máxima autoridad CJccut1va dc1 mismo y como tal. tendrá los siguientes 

dchcres y atribuciones: 

l. D1ng1rá la admm1strac1ón interna del Instituto y nomhrar y remover el personal del 

mismo; 

2: Convocar y prcs1<l1r las reuniones del Consejo Directivo; 

3. E1crcer Ja rcprcscnt<Jc1ún legal del Instituto. pudiendo const1tu1r apoderados; 

4. Suscnh1r los actos <.H..h11u11strat1vus. currcspundc:ncia y dt.•más documentos del 

Instituto; 

la 

5. Suscnh1r contr:itos~ 

<:- Delegar atnhuc1uncs en los directores dcJ Instituto y en Cstos y en otros funcionarios 

firma de documentos. cunfomu: a Ja resolución n .. 'spcctlva; 

7. Aplicar sanciones adn11n1strat1vas; y. 

S. Los UcmUs que le scfialcn Csta y otras leyes. 

Otra de parte integrante del Instituto. es Ja Junta de Sustanciación que estará 

integrada por: el Sindico Procurador Municipal~ quien la presidirá; el presidente de la Junta 

Parroquial de la localidad donde se con1ctió la infracción y el presidente de la Asociación 

de Consun1idorcs y Usuarios. La Junta scrU con1pctente para conocer de la comprobación 

de infracciones de la presente Ley así co1no de los procedimientos de conciliación y 

arhitrajc. 
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De manera n1uy general esta es la cstruclUra que guarda el Instituto para la Defensa 

y Educ;1ción del Consurnidor y del Usuario. De acuerdo con lo estipulado por la Ley en 

con1cnto. podemos advertir que solo hay dos órganos imponantes que es el Consejo 

Directivo en el cual se cncucntra d Presidente del Instituto y las Juntas de Sustanciación 

que se encargan de los procedimientos tendientes a la comprohación de infracciones a la 

Ley. de estos dos organisn1os se derivan otros los cuales no analizarcrnos. por no resultar 

trascendentes para el presente trabajo. 

3.3.2.2. FUNCIONES 

Las funciones o facultades que posee el Instituto se encuentran consagradas en el 

articulo ochenta y seis de la Ley de Protección al consumidor y al Usuario. siendo las 

siguientes: . 

Articulo 86 

Es de la compctencrn del lnstttuto parOJ la Defensa y Educación del Consumidor y del 

llsuarm (INDFCll ): 

1. Sustanc1L1r y decidir los proccdirn1entos para detennmar la comisión de hechos 

vmlah>nos de..• cst01 l.cy o de las d1spos1c1ones dictadas en su CJCCUc10n. Estos 

prnccd1n1u:ntos podrán 1n1c1arst.• t.h: oficto o por denuncia de ILl parte afi:ctada en 

derechos; 

2. Las focultaLlcs dcl Instituto paru la Defensa y Educación del Consumidor y del 

Usuario (INDEClJ), en matcna de 1nspccc1ón y liscallzación, podrán ser ejercidas de 

olicm. y las practicará en lns centros de producc1ón. cstablcc1m1entns dedicados a la 

co111crciahzac1ón <le bienes o a la prcstac1ún de serv1c1os, en los recintos aduanales y 

almacenes privados de acop1n de n1cncs. para averiguar y determinar, si fuera el caso. la 

com1s1ón de hechos v1olatonos de t.•sta l .cy P de sus rcglan1cntos. El Instituto para la 

Defensa y EL1ucac1ón del Consum1<lor y del l Jsuano ( INDFCLJ). podrá snhc1tar aux1ho de 

la fucr.t:a pl1hllca que cstar:i obligada a prestarlo; 
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3. Requerir del proveedor y en general de cualquier pcr~ona natural o JUrid1ca. pública 

o privada. la infonnac1lln o documentm:1ún necesaria paru el ctonpllm1cntn de sus 

funciones; 

4. Recoger 1nti.:>rn101c1ón y puhllcar cstud1n ... ~nhrc la s11uac1ún del mcrcadu. la 

compclcnc1a en la oferta de h11:nc:-. y sc:n.·1c10:-. y d1,,.·n1ii:-. 1na1cnas vinculadas a la cducac1ún 

y protección al consun11dor y al usu.ino. 1nduycndo Jo relativo a la cn1npos1c1ón de 

costos. precios y tarifas. Elevar a conoc11111ento del E1ccut1vo Nacional. por órgano de 

l'V11n1stcno de ad:-.cnpc1ún. 1nfonne-. tnn1t.·~trale:-. accr..:a de esta 1nli.irn1ac1ún: 

5. Sugerir al J-:1ecut1'•º No.tc1onal :-.uhn: la ho.t~c di..· lo!'> 1nfom1cs mdu:ado.., en el nurneral 

anterior. aquellas n1t.•d11..las qui..· JU/gue Ol."l."C:-.a.na~. 11p1>nuna~ y convc111cntc:-.; 

6. Efectuar snndl."1):-.. l."ncui..•..,t¡¡.., e 111\c:-.t1gac1011.:s :-obre las n.:ces1do.t<lcs e 1nten.:scs del 

consumu.Jor y del usuanll; 

7. Pron1over y r.:al1/¡1r i..:ur:-.o:-.. sen11nanos. confe1·cnc1as. publ1cac1oncs y otras acc1oncs 

d1ng1das a la edu1,,.·o.t..:1ún y <.1:-.e~liran11ento di.: lllS consun11don:~ y usuanos. para rac1unal1zar 

~u conducta en t.•I mcrc;1do; 

~- Est1n1ular el Licsanollo y 1,,.•_1ccuc1ón de progran1as y act1\'1Llades Li1ng11.tas a la 

educación y oncntac1ún del con:-.um1Uor. real17adas por organ1sn1os pUhl1cos o privados: 

nac1onalcs. C!->tadales o n1un1c1p •. ilcs; 

<) Puhllcar y U1stnhu1r h1111cn!-.ualmc:ntc. por n1cd1os cfic1cntcs. un documento 

1nforn1at1\"o oficial qut.• se llan1ará Boletin Nacional del Consun11Uor y del Usuario~ 

HJ. Est1n1ular al sc:i:tor pnvo.tdn a la puhlacac10n de revistas de interés para los 

""·on~un11dores y usuario .... 

1 1 Dt.•cu.hr por arh1traJt.0 ..:ontrovcrs1a:-., a solicitud 1.lc las parte 

12. Procurar la coni.:zl1ac1ún en los reclan1us 4uc los consumidores y usuanos 

prt.·s1..·ntc..·n. ~1n pc:r3u1c10 de: lots acciones o recursos qw: a ésto!" correspondan~ 

1 J. Velar por qui: la admm1~trac1ón püblaca nacional. estada l. municipal o parroquias. 

rcspi:tc los derechos e mtcrescs de los consumidores y usuanos y coadyuven en su defensa 

J 4. Velar por C'I cumphm1cnto de las nomms otic1alcs sobre calidad. peso. médica. 

precio o cantidad: 

15. Denunciar ante los tribunales competentes los hechos pcrJudic1alcs al consumidor y 

al usuarw que estén t1p1ficados como delitos en el Código Penal o en otras leyes; y hacer 

el sc:guim1cnto <le Jos proccdim1cntos 1mdados; 
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16. Velar por que a lo:-. usuano!'> de los :-.cn·u.:1os de agua. gas. teléfono. áreas conexas. 

energía eléctrica. scrv1c1os hancano.... finam:1eros. de !'>eguro y otros s1mllarcs. se les 

pn.:scnten. en cuso de reclamll. las pruebas d1..·n10..,trat1,·01:-. corTcspond1cntcs: 

A requcr1n11ento del u~uano pndr~ln pn.u.:t1car!-.C con1untamcntc con func1onanos 

técnicos. dchu.larncntc cal1lica1..hh. 1nspc1,;cumc~ destinadas a ccrt1fiear el buen 

func1ona1111entn de h,s 1n~1run1cnltl.., 11..:cn1clh d1.· ... 11n;:1dt, ... a la 111cJu.:1ún del cnnsurno o a la 

prcstai.:1ún del ~erv11.::10. l·.I u~u;ino podrá ... 0111.-'llar c'pcrt1cias técnicas en aquellos 

instrumento~ que no estCn a la \.'l!'>l;i 

lgualn1entc el con!->Ul111Jtff y el u~u~1r10. p,1d1á11 c...:1g1r de toda '-"n1prcsa LIUC otorgue 

scr..·1c10 de i.:uall.¡u1cr naturnk· . ..-.1. 1nforn1ac1ún. co-.h1 y garantía del scrv1c10 a cancelar. La 

crnpresa se obliga a n.·1111tir al i.:tl11~un1u..ior y 011 u..;.uano n:spue!'>tU adecuada dentro <le un 

plu:eu no n1ayor de 4u1nce ( 15) día.., continuos a partir Je In reclnn1nc1<'m; 

17. Educar e 1nfún11ar al proveedor. al cmhun1u.lor y al usunno sobre sus deberes y 

derechos: 

18 .. E:-.t1mular en el pro,·1.·cdor Je h1en11;.;s y \.."n el pr\..·stador de scrv1c1os. la adopción de 

tnétodos clic1cnte:-.; 

19. Apoyar en la fnrn1;:1 pr·cv1sta c.:n c~t::i Ley ) en -.u Reglamento. In act1v1dad de las 

i\soc1ac1oncs e.le t ·onsu1111don.·~ y l i...,t1an(, .... : 

:?O. Examinar de nfi~1n o a snlic1tud del 1ntcr\..~sado. las cláusulas de cualquier contrato 

de adhesión y cuya rcgulac1ón no e~IC atnhu1da a otra ley. 4uc pue<lan perjudicar los 

derechos del consunudur y del usuano con~agra<los en esta Ley y solicitar las 

mod11icac1onC's corrcspnnd1\..·n11..·..;. ante la autund;:1d con1pctente; y. 

21. Las demás que le setlalcn é~ta y otr~1s leyes espci:1ales. 

De Ja lectura Jcl pn:ccpto anterior vcn1os 4uc se le otorgan a el Instituto diversas 

facultades con el fin e.Je que cumpla con su principal objetivo que es el de proteger al 

Consumidor y al Usuario~ vigilando que no se cometan infracciones en la Ley de la materia 

y sancionándolas si es que se llegaren a cometer. 
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CAPITULO IV 

REGLAi\lENTACIÓN DE LA PUHLICll>AD COi\H:RCIAL EN i\1•:x1co y 

PROPUESTA 

4.1. CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

En el capitulo anterior .. hablamos de la fonna en que se regula la actividad publicitaria 

en otros paises; en el presente capitulo hablarcn1os de la manera en que nuestro marco 

legislativo reglamenta a la publicidad. 

Podemos decir que la publicidad es una fom1a de expresión. pues mediante esta se dan 

a conocer ideas. puntos de vista. opiniones. caructcrísticas de productos. beneficios de su uso. 

etcétera. Las fonnas en que la publicidad se da a conocer son diversas; ya sea de manera oral o 

escrita. mediante in1ágcncs. por el intcrnct; la publicidad tiene innumerables fonnas de dar a 

conocer sus n1cnsajcs al público. las cuales se multiplican con Ja evolución de la tecnología y 

los avances de las con1unicacioncs. 

Con10 fom1<.1 de expresión la publicidad tícnc su hase jurídica. en los articulos sexto y 

séptin10 qc nuestra Carta Magna. Ambas nom1as consagr..1n el derecho a Ja libertada de 

expresión con10 vcrcn1os a continuación. 

El articulo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos170
• 

señala: 

Articulo 6° . La manifestución de las ideas no será objeto de ninguna mquisición 

judicial o administrativa. sino en el caso de que ataque a la moral. Jos derechos de tercero. 

provoque algún dchto o perturbe el orden público; el derecho a la anformación será 

garantizado por el Estado. 

pu Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. [~J. lscf, México 2002. 
~~~~~~~~~~~~~~-. 
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Este articulo garantiza de la libre manifestación de las ideas. pensamientos. opiniones 

cte .... La libertad de pcnsan1icnto se encuentra cstrechan1ente ligada a la libertad de expresión 

en el sentido mas an1plio. es decir. utilizando todos los n1edios desde la palabra oral y escrita 

hasta las fonnas n1ás técnicas y evolucionadas de difusión y con1unicación (radio. televisión. 

cinen1atógrafo. prensa. ctc.)º 171 

El artículo anterior tutela la libre nrnnifcstación de las ideas. pero puede haber dos 

fonnas de cxtemar los pensamientos que son: la verbal u oral. y la escrita. En el caso de este 

artículo podemos decir que se refiere sólo a la expresión verbal u oral de las ideas. Y en 

general de cualquier n1cdio de exposición del pensarnicnto 4uc se realice por conducto de lu 

palabra. 

De acuerdo con el precepto antes ulutlido. el Estado y sus Autoridudcs tienen la 

obligación ·de respetar el derecho de los gobernados a expresar verbalmente sus ideas 

opiniones, puntos de vista. etc. El individuo tcndrú la potestad de hablar de cualquier materia. 

sin que el Estado pueda restringirle tal facu1tad. salvo en los casos que expresan1ente 

n1enciona la nonna. 

Posteriormente el mismo precepto establece ciertas limitaciones a la libertad de 

expresión oral que son: 

- Cuando se ataque la moral 

- Cuando se ataquen los derechos de terceros 

- Cuando provoque algún delito 

- Cuando perturbe el orden público 

En las cuatro hipótesis antes n1cncionadas. el Estado estará facultado para inquirir de 

fom1a judicial o administrativa. pues en estos casos se lesionan otros intereses. Al respecto 

Ignacio Burgoa expresa. 

171 DURGOA. Ignacio, Las Garanticu· lnd1vuluaie.'f, Ed. Porn.ia. 25• ed, Mexirco::..:.l.:.9.:.96.:.•c,,Pc;·.:.3..:.4.:.8----------, 
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••En lns hipótesis contenidas en los <los primeros casos y en el Ultimo. nos parece 

peligrosa por un lado. y por otro 1mit11. En efecto. ni la constituc1ón. m la lcgislnc1ún 

secundaria. ni la jurisprudencia brindan un cntcno seguro y ti;o para establecer en que 

caso la libre expresión del pensamiento ataca a la moral. los derechos de terceros o 

perturbe el orden público. Por cons1gu1ente. la cst1mac1ún de tales consecuencias en cada 

caso en concreto. que provoque la n1amfCstac1ún lk una idea. queda al arh1tno suh;ct1vo y 

d1scrcc1onal de las autoru..ladcs ;ud1c1ales." 1 
': 

Es de esta forma con10 podcn1os establecer. que la publicidad como fonna de expresión 

oral se encuentra tutelada por el articulo sexto de nuestra Constitución establece en este la 

libertad de expresión verbal u oral. Y por ende siendo la publicidad una fonna de expresión 

oral gozará de esta garantía de libre manifestación, claro esta con las limitantes que el mismo 

articulo señala. 

Por otro lado en la parte final de nuestro precepto se expresa~ .. El derecho a la 

infonnación será garantizado por el Estallo"". Esto quiere decir que le Estado asegurará o 

protegerá el derecho de los gobernados a ser infonnados. Pero que debemos entender por 

infonnación. al respecto se dice que en su connotación n1as generalizada .. infonnación es el 

acto de enterar o dar noticia de algún suceso. situación o persona. , 

De lo anterior inferimos que el Estado debe garantizar o asegurar a el gobernado el 

derecho de ser enterado de un hecho o acontecimiento. 

Como complemento a la libertad de expresión. establecida por el invocado articulo 

sexto constitucional,. se encuentra el artículo séptin10. del mismo ordenamiento que establece: 

••ARTÍCULO 7°. Es mviolable la libertad de escribir y publicar escritos sobre cualquier 

materia. Ninguna ley ni autoridad puede establecer la previa censura. ni exigir fianza a los 

autore~ o impresores, n1 coartar la hbertad de imprenta. que no tiene mas 1ín11tes que el 

respeto a la vida pnvada. a la moral y a la paz pública. En nmgún caso podrá secuestrarse 

la imprenta como instrumento del dehto. 

1 72 lbidem p. 346 
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Las leyes orgánicas dictar.in cuantas d1!>pos1c1oncs sc:an necesarias para evitar que so 

pretexto de las denuncias por delitos de prensa. sean encarcelados Jos expendedores. 

·'"papeleros'\ operarios y dcm:is empleados del cstablcc1rn1cnto de donde haya salido el 

escrito denunciado. a menos que se demuestre pn:v1amcntc Ja responsabilidad de 

aqué1Jos." 

El precepto citado en el párrafo anterior consagra Ja g;:uantia de libertad de imprenta. es 

decir, en este articulo se constrificn dos libcrtmks especificas: Ja de escribir, y al mismo 

tiempo la de publicar esos escritos. Con lo arltcr·ioi-. nuestra Nom1a Suprema. instituye como 

garantía. Ja libertad de emitir. exteriorizar o expresar pensamientos. opiniones o ideas por 

medios escritos. Asin1ismo se protege la facultad del gobernado de hacer de la expresión 

escrita, una manifestación pública. estp es la libertad de que publique o de a conocer sus 

puntos de vista sobre cualquier n1ateria. 

A diferencia del artículo sexto. que protege la emisión verbal u oral de las ideas. el 

citado articulo séptin10 se refiere a la expresión escrita de las mis111as. de esta fom1a todos los 

individuos que habiten el territorio nacional pueden escribir y publicar escritos sobre cualquier 

111ateria. Por lo que el Estado se abstendrá de impedir o coanar Ja manifestación escrita de las 

ideas. En atención a la salvaguarda de este derecho el Estado tiene tres prohibiciones 

cstahlccidas por el articulo séptimo. que consisten en: 

J .. No coartar o impedir la manifestación de las ideas por medios escritos._ salvo las 

excepciones que Ja propia Ley señala. 

2'" No establecer previa censura a ningún in1preso 

3 .. No exigir fianza a los autores o impresores de cualquier publicación. 

Con las Jin1itaciones establecidas para el Estado y sus autoridades. se asegura al 

individuo el respeto a la libertad de prensa. 
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Al igual que en el articulo sexto. el articulo séptimo establece ciertas lin1itacioncs a la 

libertad de imprenta. pues debemos mencionar que.·· El Estado deberá de respetar y asegurar 

al individuo la libertad de in1prenta. excepto en los casos que el tnisn10 articulo señalaº. el 

propio ordenamiento señala tres casos en los que el Estado si podrá coartar o impedir la 

expresión escrita y por tanto su publicación. estos son: 

Cuando exista falla de respeto a la vida privada 

Cuando se ataque a la moral 

Cuando se altere la Paz pública. 

En las tres hipótesis antes mencionadas. el Estado estará en aptitud de ejercer sus 

facultades. cuando al ejercer el derecho de libertad de imprenta la situación en especial se 

adecue a alguna de las tres prohibiciones señaladas por el precepto constitucional. 

A pesar de lo anterior. estos tres criterios que sostiene nuestra Carta l\rtagna en su 

norn1a sCptima. se refieren a criterios en demasía vagos e imprecisos. con10 son: la n1oral. la 

vida priva.da y la paz pública. cuyos conceptos son relativos y variables .. aunque se pretende 

subsanar este defecto con los 1inean1icntos establecidos por la Ley de Imprenta .. la cual 

vcr-cmos !]las adelante. 

Oc acuerdo con lo expuesto antcriorn1ente .. tencn1os que los articulo sexto y séptin10 de 

nuestra Constitución. consagran la gar-antia de libertad de expresión. pues el primer- precepto 

se rclicrc a Ja libertad de cxpr-csión cfcctuuda a través de la palabra. es decir en forma oral o 

"crhal y el articulo séptimo siendo con1plcmcnto del sexto. y actuando en comunión con este .. 

sctiala el derecho del gobernado a la libertad de expresarse en fonna escrita haciendo pública 

cst;t expresión. Asimismo ambos preceptos contienen limitaciones a estos derechos. 

La libertad de expresión sea or-al o escrita y la posibilidad de dar a conocer a la 

suciedad en general. Jos pensan1ientos ideas y opiniones en forn1a verbal o gráfica. es una de 

las garantías n1ás importantes para el gobernado y de ta sociedad en general. puesto que es 

gracias a este derecho que un país avanza y evoluciona propagando la cultura .. la educación. la 
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tecnología .. cJ ser humano avanza al igual que sus ideas y pensamientos .. y mediante Ja 

expresión de estos se pennitc el crecimiento de un país. 

Dado que como anteriom1entc se ha señalado. Ja publicidad es una forma de expresión 

verbal o escrita que reviste las mas evolucionadas técnicas y formas de difusión al público. 

Concluimos que este tipo de expresión se cncucntro.1 amparada tanto por el aniculo sexto. 

como por el articulo séptimo de nuestra norma supre111a. 

4.2. LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN AL CONSU~llDOR17·' 

Como vimos en el punto anterior. la Constitución nos garantiza el derecho a Ja libre 

expresión en cualquiera de sus forn1as. y por ende esta protección se extiende a Ja publicidad. 

por ser esta un conducto de expresión. A pesar de que nuestra Cana Magna salvaguarda la 

garantía de libre n1ani fcstación de las it.lcas. también le impone ciertas restricciones. las cuales 

cxplican1os en el punto anterior. 

Las limitaciones que nuestra Nom1a Supren1a establece a la libenad de expresión son 

muy generales. pretendiéndose subsanar este <lefccto con las leyes reglamentarias respectivas. 

Esto ocurre en lo correspondiente 0:1 la publicidad con1ercial. pues tal actividad es regulada por 

una diversidad de ordenamientos legales. que nos dan los parámetros jurídicos a cuales debe 

sujetarse la actividad publicitaria. El primero que estudiaremos es la Ley Federal de 

Protección al Consumit.lor., la cual regula a la publicidad comercial en su Capitulo 111. titulado 

''l>c la infonnación y publicidad .. que veremos a continuación: 

El artículo treinta y dos de la citada Ley. indica lo siguiente: 

ARTICULO 32. La mfonnac1ón o pubhc1dad relativa a bienes o servicios que se 

difundan por cualquier medm o forma. dcbcrón ser veraces., comprobables y exentos de 

11
J hnp·//www nrnfc:ro cnm mx p:igina consultada el 05/02/03 
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textos. diálogos. sonidos. imágenes y otras dcscnpc1ones que mduzcan o puedan inducir a 

error o confusión. por 1ncxactnud. 

Este precepto se refiere a dos aspectos objeto de regulación .. el prin1cro la iníorrnación 

y el segundo la publicidad. ambos relativos a bienes y servicios . 

.. La infonnación sohn.: bienes y servicios norn1almcntc se da a conocer por n1edio de 

los propios productos. sus etiquetas o envases y. en general por medio de con1unicacioncs 

dirigidas a Jos consunlidores de esos bienes y scl'"vicios ... 174 En cambio la publicidad con10 ya 

vin1os anlcriom1cntc. utiliza los medios de comunicación social con10 la televisión. l'"adio. 

revistas para dar a conoccl'" el pl'"oducto o servicio teniendo como principal fin logral'" la venta 

Je estos. 

En ~lención a lo antel'"iol'" nos l'"cfcril'"en1os solo a lo regulado en este capitulo en cuanto a 

la publicidad en especifico. pues lo referente a la información no corresponde a nuestro objeto 

e.Je estudio. 

Este articulo treinta y dos busca básicamente proteger los intereses de los 

consun1idorcs. para evitar que la publicidad los lesiones en las relaciones de consumo. En 

razón a lo anterior este precepto exige que la publicidad retina tres requisitos: 

1.- Veracidad. Es decir que los datos sean fidedignos. que correspondan a las 

condiciones reales de los bienes o servicios anunciados. 

2.- Comprobable. Las características de los productos o servicios anunciados deben 

ser vcri ti cables o comprohablcs. 

J.- Precisa. Es decir. la publicidad deberá estar exenta de textos. diálogos. sonidos e 

im~·,gcncs que induzcan o puedan inducir al error o confusión por su inexactitud. 

Por_ cuanto a lo que este último punto se refiere. la publicidad debe de estar libre de 

cualquier clcn1cnto que induzca o pueda inducir al error o confusión del consumidor~ estamos 

11"' OVA LLE f"ABELA, José. Conlt"nturio.\· a la Le\' Fe1/eral 1/e Protecc:1ún al Consumulor. 2" ed. Ed Mac Graw 
11111. l\1éxico 1995. p.78 . 
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frente a lo podemos considerar como publicidad engañosa. aunque no se consigne así de 

manera especifica por la Ley. Con lo que tcncn1os que de acuerdo con la nonna los nlcnsajcs 

publicitarios no podr<in tener ninglu1 clen1ento que haga caer al consumidor en error o 

confusión en relación al producto o servicio que se de a conocer por este medio. 

Con respecto a lo anterior José OvalJc Fabcla .. señala; es engañosu tanto la publicidad 

que hace caer en un error al consumidor respecto de los elementos esenciales del producto o 

del servicio. cuanto la que ticne la aptitud de hacer caer en ese error. indcpendicnten1cntc de 

que se logre o no este resultado. Esta aptitud puede deberse tanto a afin11acioncs contenidas en 

la publicidad cuanto a on1isioncs. 17
'." 

Así que por cuanto hace a este anículo. en este se indican las limitaciones que tendrá la 

publicidad. consignando de manera implícita la prohibición de la publicidad engañosa en el 

texto de la.respectiva nom1a. 

Posteriormente tenemos al artículo treinta y cuatro que nos indica: 

J\.RTICl Jf _() 34.- Los datos que ostenten los productos o sus etiquetas. envases y 

cmp¡aqucs y la public1d¡¡d respectiva. tanto de manufactura nacional como de procedencia 

extranjera. se expresarán en idioma español y su precio en moneda nac10nal en ténntnos 

comprensibles y leg1blcs confi .. --,rmc al sistema general de unidades de medida. sin pcrJuic10 

de que, además se expresen en otro idioma u otro sistema de medida_ 

En este precepto se establecen tres condiciones que deben cumplir los datos que 

ostenten los productos. etiquetas .. envases. empaques y Ja publicidad respectiva .. tanto de 

origen nacional como de procedencia extranjera .. las cuales son las siguientes: 

175 Jdem 

1.- Los datos se deben expresar en idion1a español. independientemente de que también 

se puedan expresar en otro idion1a 

2.- Su precio debe indicarse en moneda nacional 

184 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



3.- .Ambos datos deben manifestarse en términos comprensibles y legibles. confonne al 

Sistema General de Unidades de Medición. con incJependcncia de que también se 

expresen en otro sistc1na de 111cdida. 

""El rcqu1s1to del uso del 1d1orna español tiene por obJclo fac11llar al consumador d 

conoc1m1cnto de los datos relativos a las caractcrisucas y propiedades de- los productos de 

procedencia tanto nacional c:urnu cxtran1cra. por lo que esta condic1ón es ex1g1ble tamh1én 

a los 1nstruct1vos o n1anualcs para el uso de dichos b1cm;:s. No seria sulic1cntc que este 

requisito se rcfincsc sólo a los <lutos de prcscntac1ón del producto. ya que quien lo 

adquiriese. si desconoce el 1d1oma del pais de ongcn del producto. no estaría en 

condiciones de entender las instrucciones para el uso. con lo que la protccc1ón que ofrece 

este artículo quedaría incompleta.·· 

El articulo treinta y cinco estipula lo siguiente: 

ARTICULO 35.- Sin per1u1c10 de Ja intervención que otras d1spos1c1ones legales 

asignen a distintas dependencias. la Procuraduría podrá: 

1.- Ordenar a1 proveedor que suspenda la publicidad que viole las d1sposic1ones de esta 

ley; 

1 !.·- Ordenar que se realice la publlc1dad correctiva en la fonna en que se estime 

suficiente; y 

111.- Imponer las sanciones que correspondan. en ténnmos de esta ley. 

En la imposición de las anteriores sanciones deberá concederse al infractor Ja garantía 

de audiencia a que se refiere el articulo 123 de este ordenamiento. 

Este artículo se rclicre a las atribuciones que tendrá la Procuraduría con respecto a la 

publicidad que viole Jo establecido por Ja Ley (artículo 32)9 en cuyo caso la Procuraduria 

podrá hacer uso de las facultades confcridus por aniculo antes aludido. con la salvedad de que. 

Ja autoridad antes de ejercitar cualquiera de estas medidas deberá conceder al presunto 

infractor el derecho a audiencia~ es decir. de ser oído y vencido el juicio. 

Por otro lado las medidas contenidas en las fracciones 1 y 11 del artículo citado. se 

refieren a n1edidas preventivas o cautelares. pues tienen por objeto .. evitar que se infrinja o se 
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siga infringiendo la Ley .. y son independientes de las sanciones administrativas a Jas cuales se 

pueda haber hecho acreedora la persona responsable de la infracción.º 

En cuanto a la fracción 111 del articulo. esta se refiere a una sanción ad1ninistrativa pues 

tiene por objeto ··castigar o reprimir al particular incurre en una infracción a las leyes 

administrativas.nl 7
h 

Por otro latlo el misn10 artículo nos indica que. las facultades antes citadas las ostentara 

la Procuraduría sin perjuicio <le las atribuciones que otras autoridades tengan al respecto. es 

decir. hay una variedad de ordenamientos jurídicos en esta rnatcria .. y la Procuraduria Federal 

Jet Consunlidor es sólo una de ellas 

El siguiente artículo habla de los cobros hechos por medios de comunicación sociaJ 9 

refiriendo Jo siguiente: 

ARTIClJl.O 36.- Se sancionará a pellc1ón de parte interesada. en los ténninos 

señalados en esta ley. a quien inserte algún aviso en Ja prensa o en cualquier otro medio 

masivo de difusión. dingido nommattva e indub1tablcmente a uno o varios consumidores 

para hacer efectivo un cobro o el cumplim1ento de un contrato. 

Con esta nonna tenernos que. queda estricta1ncnte prohibido hacer cobros por cualquier 

n1cdio masivo de comunicación. prensa. radio. lclevisión etc. 

En lo que respecta a la falta de veracidad. el articulo treinta y siete señala: 

ARTICULO 37.- La falta de veracidad en los infonnes. instrucciones. datos y 

condiciones prometidas o sugendas. además de las sanciones que se apliquen conforrne a 

esta ley. dará lugar al cumplim1cnto de lo ofrecido o. cuando esto no sea posible. a la 

reposición de los gastos necesarios que pruebe haber efectuado el adquirente y. en su caso. 

al pago de daños y pcr1uic1os. 

17
"' Ibídem p.85 
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Este articulo, señala que indcpcm.licntcrncntc de las sanciones aplicables a Jos 

proveedores por incurrir en falta de vcrncidad en los informes. datos, instrucciones y 

condiciones pron1etidas o sugeridas. los consumidores tendrán derecho a exigir el 

cumplin1iento de lo prometido u ofrecido. cuando esto no sea posible, la reposición de Jos 

gastos efectuados y en su caso el pago de daflos y perjuicios. 

El articulo treinta y ocho indica lo siguiente: 

ARTICULO JS.- Las leyendas '-1UC: rcstnnJan o lurnten el uso del bien o el servicio 

deberán hacerse patentes en fonna claru, veraz y sin ambigüedades. 

Este artículo tiene por objetivo. el garantizar que de a conocer a los consumidores en 

fom1a clara y precisa. las restricciones o limitaciones que puedan tener los bienes o servicios 

en cuanto~ su utilización y uso. 

El articulo treinta y nueve tiene la n1isnrn finalidad que el anterior. con Ja salvedad que 

este se refiere a los productos usados o reconstruidos. 

/{R. nct 11.0 39.- Cuando se expendan al público productos con alguna deficiencia. 

usados o reconstruidos, dcbcrn advcnffsc de n1ancr:i precisa y clara tales circunstancias al 

consumidor y hacerse constar en Jos propios bienes, envolturas. notas de remisión o 

facturas corrcspond1cntcs. 

Cuando se utilicen las expresiones garnntía o garantizado, la infonnación o publicidad 

se <lchcrá sujetar a lo establecido por el articulo cuarenta que consigna: 

ARTICULO -lü.- Las leyendas "garantizado". ''garantía" o cualquier otra equivalente, 

sólo podnin emplearse cuando se indiquen en qué consisten y la fonna en que el 

consumidor puede hacerlas efectivas. 

''En Ja Ley Federal de Protcccrón al Consumidor la palabra garantía se utiliza para 

designar el acto jurídico (nonnalmente expresado en una póliza). a través del cual el 
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proveedor asume a través del consumidor la ubhgac1ón de efectuar todas las reparaciones 

que requiera los bienes enajenados. arrcm .. tado~ u objeto de servicio para su ut1Ji7.ac1ón 

normal durJntc un plazo dctcrn11nado. ··• ~~ 

En este caso tu Ley exige al provccc.for que sólo utilice la palabra garantía o 

garantizado cuando efcctivarncntc se obligue con el consun1idor a una prcswción detcnninada 

de n1ancra precisa y que esta se haga constar en los propios bienes envolturas~ notas o facturas 

correspondientes. 

AR 1H"lll.C>41.· Cuando se lrate de productos o scrv1c1os c.¡uc de confonnadad con las 

d1spos1cioncs apl1cahlcs, se C<>n<;;1dcrcn pl1t1..·nc1almcntc peligrosos para el consumidor o 

lesivos para el n1ed10 a.n1b1cntc o cuando scu prcv1s1ble su pchgrostdad, el proveedor 

deberá incluir un 1nstruct1vo que udv1crta sobre sus características nocivas y explique con 

claridad el uso o destino n:comcnda<lo y los pus1blcs efectos de: su uso, aplicación o 

dcsttnb fuera de los hncam1cntos rccnn1cm.lado~. El proveedor responderá de los daños y 

pt.~r.1u1cins que cause al consumu.Jor la v1oh1i.:1ún l.k c!'>ta <l1spns1c1<ln. 

Tratilndosc de productos peligrosos para el consun1idor o lesivos para el medio 

arnh1cntc d proveedor dchcrú: 

Incluir un instructivo que advierta sohrc su peligrosidad y los posibles efectos sobre 

su uso. 

Explicar con claridad el uso y destino recomendado. 

El proveedor deberá responder de los daños y perjuicios que cause al consumidor 

por Ja violación a esta disposición. 

Para dctcrn1inar cuáles son los productos o servicios nocivos o peligrosos este articulo 

prl.'cisa que serán aquellos que se establezcan en las disposiciones aplicables. aunque no 

precisa cuáles son estas disposiciones podemos inferir que se trata de la Ley General de Salud. 

la cual veremos mas adelante. 

1 '~ Ihidr:m. p.88 
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AR nct JI.O 4::?.- El ¡-,ruvecdor está ohl1gado a entregar el bien o suministrar el scrv1c10 

de acuerdo con los tCnnmos y cond1c1oncs ofrecidos o 1mplicitos en la pubhcidad o 

información desplegados. salvo convenio en contrario o conscnttmicnto cscnto del 

consumidor. 

A través de la publicidad o de la inforn1ación difundida por el proveedor.,. este asume 

expresamente la obligación de vender o p1·cstar un servicio con ciertas características y 

dctcrn1inadas condiciones.,. en consecuencia cuando algún consumidor adquiera ese bien o 

servicio el proveedor tendrá la obligación cspcci lica de entregar el bien o proporcionar el 

sc:rvicio precisamente con las características ofrecidas en fornHt explicita. o implícitamente en 

la publicidad. 

El artículo cuarenta y tres nos habla de la negativa o condicionamiento de venta de 

bienes o de prestación de servicios. indicando Jo siguiente: 

.1\R ncULO 43.- Salvo cuando medie mandato Jud1c1al o d1spos1c1ón Jurídica que extJa 

el cumplimiento de algún requ1s1to ni el proveedor m sus dcpcnd1entcs podrán negar al 

consumidor la venta. adqu1s1c1ón. renta o sun11n1stro de h1cncs o scrv1c1os que se tengan 

en cx1stenc1a. Tampoco podrá cond1c1onars..: la venta. adqu1sic1ón n renta a la adquis1c1ón 

o r<:_inta <le otro producto o prestación de un scrv1c10. Se presume la existencia de 

productos o sen:1..:1os cuando t.•stos se ~1nunc1cn c1)mo d1spon1blcs. 

rratándosc de contratos de tracto ~ucc..¡1vo. d proveedor podrá realizar una 

1nvcshgac1ún de crt.-d1to para asegurarse que el consumidor está en cond1c1ones de 

cun1phrlo; 1gualn1cnte. no se consu.h:rara 4uc se viola esta d1spos1c1ón eunndn haya un 

mayor nUmcro de solle1tantcs 4uc el <le hu:ncs o scrv1c1os d1spomblcs. 

De acuerdo con este precepto. los proveedores o sus dependientes no podrán negar al 

consumidor la enajenación. renta. sun1inistro de bienes o servicios que tengan en existencia. 

asi con10 tampoco poUrún condicionar la n1is111a a la adquisición o renta de otro producto o 

servicio. 

Asirnisn10 se n1ani fiesta que hay la presunción de la existencia de un producto cuando 

este se anuncie. Finalmente se precisa que tratándose de contratos de tracto sucesivo. el 
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proveedor podrá realizar una investigación. para asegurarse que el consumidor esta en 

condiciones de cumplirlo. Cuando haya un mayor número de solicitantes que los de bienes o 

servicios disponibles. no se considerará que se viola esta disposición. 

En relación con la infom1ación sobre productos .. marcas servicios o empresas .. el 

articulo cuarenta y cuatro manifiesta: 

AR 1 JC:lll <> 44.- l_a J>rocuraduría podrá hacer referencia a productos. marcas. 

servicios o cn1prcsas en forma especifica. como rcsuhado de invcsttgac1oncs permanentes. 

técnicas y objetivas. a efecto de orientar y proteger e1 interés <le los consumidores y 

publtcar pcribd1camente dichos resultados para conocimiento de éstos. 

En este articulo se hace alusión a una de las facultades que posee la Procuraduría. 

como lo es la de elaborar y divulgar infom1ación objetiva para facilitar al consumidor un 

ni.cjor conocimiento de los bienes y servicios. así como hacer estudios sobre la calidad de 

bienes y servicios. naturalmente esta infom1o:lción e investigación se dará a conocer al 

consumidor haciendo referencia en fomrn precisa de los productos. marcas. servicios o 

cn1presa de que se trata. 

Por último el artículo cuarenta y cinco dispone: 

ARTICULO 45.- Quedan proh1b1dos los convenios. códigos de conducta o cualquier 

otra forma de colusión entre proveedores. publicistas o cualquier grupo de personas para 

restnng1r la 1nfonnación que se pueda proporcionar a los consumidores. 

Este precepto protege el derecho de los consumidores a la información adecuada y 

clara sobre los diferentes productos o servicios~ prohibiendo que los proveedores9 publicistas o 

cualquier grupo de personas puedan coludirse para restringir la información al consumidor. 

En caso de que se infrinjan las normas que la Ley Federal del Consumidor establece en 

cuanto a la publicidad. se faculta a la Procuraduría para que ejercite el procedin1icnto 

denominado .. Procedimiento por Infracciones a la Lcy09 el cual se encuentra previsto en la 
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sección cum"ta del capítulo XIII. del propio on.Jcnan1iento. Pero antes de abordar lo dispuesto 

en la sección cuarta. nos rcn1itircmos a la sección primera del mismo capítulo. el cual contiene 

las disposiciones que les son connmes a Jos proccdin1ientos. en este apartado veremos las 

nomias que son aplicables ~11 procedimiento por infracciones a Ja Ley . 

• ·\J{ l IC"lll.C) 'J(J.- L41 l»rocur¡iduría n:c1b1ra las reclamac1nncs de los consumidores con 

base en esta ley. las cuales podr6.n presentarse en forma escnta. oral o por cualquier otro 

medio idóneo cumpliendo con los ~1gu1cntcs rcqu1s1tns: 

1.- Scnalar non1brc y dnn111.:1ho del rcclatnantc; 

11.- Descripción Uel bren n scrv1c10 que se reclama y relación sucinta de los hechos; y 

111.- Señalar nombre y dom1c1l10 del proveedor que se contenga en el comprobante o 

recibo que ampare la npcrac1ón 111atcria lk la rcclarnac1ón o. en su defecto. el que 

proporc1onc el reclamante. 

La Procuraduría podrá solic1tar a las autoru.Jadcs fedcrah:s. estatales, mun1c1pales o del 

Distrito Federal. qw: Je prnpnrc1oncn Jos datos necesarios para identificar y localizar al 

proveedor. La autoridades antes scrialadas deberán contestar la solicitud dentro de Jos 

quince dias s1gu1cntcs u la fecha de ~u pre~t."ntac1ún. 

En este artículo se consigna la íonna en que los consumidores podrán presentar un a 

reclamación ante la Procuraduría~ que potlrit ser: 

En íonna escrita 

En forma oral 

Por cualquier otro rncdio idóneo 

Una vez establecida la fonna. el mismo artículo señala. los requisitos mínimos o 

esenciales que debe de reunir dicha reclamación. que son: nombre y domicilio del reclamante; 

hacer una descripción del bien o servicio que se reclama así como una relación de los hechos; 

y señalar el nombre y domicilio del proveedor. el cual deberá ser el que este contenido en la 

nota o factura del producto o servicio rcclan1ado. en ausencia de lo anterior el que conozca el 

reclamante. 
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El üllimo párrafo de este precepto señala Ja facultad que tiene Ja Procuraduría para 

solicitar a las autoridades. Federales. Estatales o Municipales. los datos necesarios para 

identificar a el proveedor y establece la obligación de estas autoridades de contestar dicha 

solicitud en un plazo de quince días. 

AR rJClJl.O 1 OO.- Las reclamaciones podr:in presentarse a elección del reclamante. en 

el lugar en que se haya originado el hecho motivo de la reclamación; en el domiciho del 

reclamante o en el del proveedor. 

Continuando con la forma en se presentará la reclamación el artículo cien nos indica 

los lugares en el que se podrá realizar esta~ que son: 

en el lugar en el que se haya originado el hecho motivo de Ja reclamación 

~n el domicilio del reclamante 

en el domicilio del proveedor 

El consumidor puede elegir cualquiera de las delegaciones ubicadas en estos lugares 

para efectuar su reclamación. 

"'-RTll 'lJLU 101.- La Procuraduría rechazará de oficio las reclamaciones notoriamente 

1mproccdcntcs. 

Este precepto faculta a la Procuraduría para desechar desde el inicio del procedimiento, 

sin necesidad de alegación expresa del proveedor. aquellas reclamaciones que resulten 

irnpruccdcntes de forma manifiesta e indudable. Es decir ..... que la causa de in1procedcncia se 

encuentre en la rcclan1ación n1isma y de tal modo que quien deseche la reclamación tenga la 

plena certeza de que esta no puede substanciarse conforme a procedimiento ... 178 

AR"I J( "lJI.<> 1 C)2.- Presentada la rcclamac1ón se tendrá por interrumpido &!l ténnmo 

pura la prescripción de las acciones legales correspondientes~ durante el tiempo que dure 

el proccd1m1cnto. 
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El artículo ciento dos prevé con10 cnusa de interrupción de la prescripción de los 

derechos ejerce el consumidor la presentación de la rcclan1ación y precisa. que esta 

interrupción será por el tcmlino que dure el proce<li111icnto. 

ARTICULO 103.- La Procuraduría not11icará al proveedor dentro de los quince días 

siguientes a la fecha de recepción y registro <le la reclamación. 

El artículo anterior nos señala el plazo dentro del cual se debe de notificar al 

proveedor. a partir de la fecha de recepción y registro <le la reclamación. Este plazo es de 

quince días. 

ARTICULO l 04.- Las not1ficac1ones que rcahcc la Procuraduría serán personales en 

los siguientes casos: 

1.- Cuando se trate de la pnmera not1ficac1c.'10; 

11 .. - Cuando se trate del rcqucnm1cnto de un acto a la parte que deba cumphrlo; 

111.- Cuando se trate de nut1ficac1ón de laudos arbítrales; 

IV.- Cuando se trate de rcsoluc1oncs que in1pongan un medio de apremio o una 

sanción; 

V.- Cuando la Procuraduría nottliquc al acreedor haber recibido cantidades en 

consibYTiación; 

VI .. - Cuando la autoridad lo estime ncccsano; y 

VII.- En los dcrntls casos que disponga la ley. 

Las notificaciones personales deberán realizarse por notificador o por correo 

certificado con ucuse de recibo del propio notificado o por cualquier otro medio fehaciente 

autonz.ado por la ley. 

Este precepto señala los casos en los que la Procuraduría deberá realizar las 

notificaciones de 1nanera personal .. dada su relevancia. 

1711 lbidem p. 198 
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/\R J JCL1L(_> 105.- Salvo lo dispuesto en esta ley. Jos consumidores deberán presentar 

la rcclan1ac1cin dentro de los seis meses siguiente a cualquiera de los s1gu1cntcs supuestos. 

el que ocurra pnmero: 

1.- Tratándose de enajenación de bienes o prestación de serv1c1os. 

a) /\ partir de que se expida el comprobante que ampare el precio o la contraprcstaciOn 

pactada; 

b) /\ partir de que se pague el bien o sea cx1g1ble total o parcialmente el ser-victo; o 

e) /\ partir de que se reciba el bien. o se preste efectivamente el serv1c10. 

11.- Tratándose del otorgamiento del uso o goce temporal de bienes: 

u) A partll" de que: se expida el recibo a favor del que disfruta del uso o goce temporal~ 

hJ /\ partir de que se cumpla efectivamente la contraprestación pactada en favor del 

que otorga el uso o goce temporul. 

Tratándose <le bienes inmuebles. el plazo a que se refiere este articulo será de un año. 

La nonna nos indica los térn1inos que tendrá el consumidor para la presentación de la 

reclamación ante la Procuraduría • el cual será de seis meses siguientes a cualquiera de los 

supuestos antes n1cncionados. y en el caso de inmuebles se extenderá el plazo a un año. 

AR 1 ICUI .( > 1 Oh.- Dentro de los procc<l1m1entos a que se refiere este capítulo. las 

partes podrán realizar la cons1gnac1ón ante la Procuradu.-ia. mediante Ja exhibición de 

b11letcs de depósito expedidos por mst1tucHln legalmente facultada para ello: 

1.- Cuando el acreedor rehúse rcc1b1r la cantidad correspondiente~ 

11.- Cuando el acreedor se niegue u entregar el comprobante de pago; 

111.- Cuando exista <luda sobre la proccdcnc1a del pago; 

IV.- l\11cntras cx.1sta mcumpllm1ento de alguna de las obhgacioncs contraídas por la 

contraparte. en tanto se concluye el proccd11n1ento ante la Procuraduría; 

V.- En cumpllm1cnto de convenios o laudos; y 

VI.- Como garantía <le comprun11sos asun11dos ante la Procuraduría. 

l~a Pn1curaduría realizará la not11icac1ón corrcspond1cntc y ordenará su entrega al 

cons1gnatano o. en su caso. al órgano JUl.hc1al competente. 
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En este articulo se cstublcccn los supuestos específicos en que las partes pueden hacer 

consignación ante la Procun.1duría nlcdiantc la exhibición de billetes de depósito expedidos por 

la institución legaln1en1c facultada. 

El siguiente articulo regula a la prucha pericial señalando ciertas peculiaridades: 

1\RTll "UI .O )07.- En caso de rc4ucnrse prueba pericial. el consumidor y el proveedor 

p<lllrán designar a su~ respectivo~ perito-.. quu.:ncs no tendrán obliguc1ón de presentarse a 

aceptar el cargo. súlo la de ratl ficar el U1ct.an1cn al momento de su pn:scntactón. En caso 

de discrepancia en los peritajes de lns partes la Procuraduria designará un pento tercero en 

discordia. 

Este precepto regula a Ja prueba pericial. sci"talando que debe de haber un perito por 

cada una de las partes. a los que releva de f¡1 obligación de presentarse a protestar su cargo, y 

solo se requiere la ratificación de su dict¡in1cn en el momento en que este sea presentado. Así 

n1isn10 se refiere a que en el caso de que Jos dictámenes sean discrcpantcs. la Procuraduría 

<lcsignara a un perito tercero en discordia. 

Sobre lo relativo al computo <le los pla/.os el articulo ciento ocho dispone: 

i\RTI<. 'lJ(.(_J ION.- A falla de mención c~prcsa. los plazos establecidos en dias en esta 

ley. se entenderán naturales. En caso de que el día en que concluya el plazo sea inhábil se 

entenderá que concluye el dia hábil inmediato siguiente. 

De acuerdo con la nonna anterior~ los plazos que se establezcan e la Ley se entenderán 

en dias naturales. es decir. se contaran tanto los días hábiles como los inhábiles para el 

computo de Jos plazos que esta Ley señale salvo las menciones expresas de la misma. 

indica: 

En cuanto a las fonnas de representación ante la Procuraduría. el artículo ciento nueve 
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AR'l ICllLO 109.- Para acreditar la personalidad en Jos trámites ante la Procuraduria. 

tratándose de personas fisicas bastara carta poder fim1ada ante dos testigos. en el caso de 

personas morales se requerirá poder notarial. 

Este precepto regula la fonna en que debe de acreditarse la representación; en el caso 

de las personas 11sicas. bastará con una carta po<ler finnada ante dos testigos. en cambio en lo 

concen1ientc a las personas nloralcs. solo se podrá hacer su representación mediante poder 

otorgado ante notario en escritura pública. 

AR-l'JCllLO 111>.- Los convenios aprobados y los laudos em1t1dos por la Procuraduria 

tienen fuer.1.a de cosa Juzgada y traen apan!JaJa CJCcución. lo que podrá promoverse ante 

los tribunales competentes en la via Je apremio en JUICIO o en JUICIO ejecutivo. a elccc1ón 

de) mtercsadu. 

Los conventos aprobados y los rcconoc1m1t:ntos de los proveedores y consun1idores de 

obltgactones a su cargo asi con10 los ofrec1m1entos para cumphrlos que consten por 

cscnto. formulados ante la Procuraduria. y que sean aceptados por la otra parte. pudran 

hai.:crsc efectivos mediante las meda!as de.: apremio contempladas por esta Ley. 

Aún cuando no medie reclamación. la Procuraduría cstar.3 facultada para aprobar los 

conventos propuestos por el consumidor y el proveedor. previa rat1ticac1ón 

Este articulo precisa que los convenios aprobados y los Jaudos emitidos por la 

Procuraduria tienen fuerza de cosa juzgad;.1 es decir. se les reconoce la fim1cza de la sentencia 

judicial. cuando esta ya no puede ser combatida por Jos nlcdios de impugnación. ni su 

contenido puede ser con1batido por un proceso posterior. Asin1is1110. este párrafo confiere a los 

convenios y laudos de la Procuraduría. el carácter de títulos ejecutivos. como lo señala Ovallc 

Fa vela: 

.. Los convenios y Jos laudos son títulos eJCCUtonos porque son documentos idóneos 

para provocar el procedin1iento de ejecución procesal inmediata. que en nuestro derecho 

se denomina via de apremio. Asimismo dichos. convenios y Jaudos son títulos ejecutivos 

porque son documentos a los que la Ley expresamente les da ese carácter y pcrrnitcn 

iniciar un juicio ejecutivo. cuando contengan un crédito cierto. liquido y exig1bte•· 17
" 

17 
.. lbídcm, p.209 
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El mismo párrafo. dc1 articulo 1 t O establece la posibilidad de que el interesado pueda 

elegir entre 1a vía de apre1nio o el juicio ejecutivo. 

El segundo párrafo •u..lvicrtc que los convenios aprobados. el reconocimiento de 

obligaciones y el ofrecimiento para cu111ptirlos expresados por escrito, pueden hacerse 

efectivos mediante la aplicación de los n1cdios de aprcn1io establecidos por la propia Ley 1
Mo 

Finalmente el tercer párrafo. pcmiitc que las partes puedan someter a la aprobación de 

la Procuraduría los convenios que celebren. aún cuando no haya existido reclamación. siempre 

y cu;mdo exista una ratificación previa. 

4.3. LEY DE IMPRENTA. 1
"

1 

La Ley de ln1prcnta.. fue publicada el doce de abril de mil novecientos diecisiete por el 

Prin1er Jefe del Ejercito Constitucionalista Vcnustiano Carranza. 

Esta Ley es reglamentaria de los artículos sexto y séptimo constitucionales. los cuales 

salvaguardan la libertad de expresión y la hbcrtad de imprenta respectivamente. 

Anteriom1cnte abordamos et estudio de los artículos constitucionales antes 

rncncionad.os. e hicin1os referencia a las tinlitacioncs que nuestra Ley Suprema establece. con 

respecto al derecho de libre expresión y a ht libertad de imprenta. 

Rccapituh1ndo el articulo sexto constitucional estipula: 

111º El articulo 25 de la Ley Federal de Protección al Consumidor establece: La Procuraduría. para et desempei\o 
de las fum:iones que le atribuye la ley. podril empicar los siguientes medios de apremio: 
l. Multa por el equivalente Je una hasta dllsc1entas veces el salario mínimo general vigente para el Distrito 
Federal. En casQ Je que persista la infracción podra tmponetsc nuevas multas por cada dia que transcurra sin 4ue 
se ohedc."ZCa et mandato respectivo; y 
ti. El auxilio de la fuerza pública 
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.. La manifestación de las ideas no !'tcrá objeto de nmguna inqu1s1c1ón JUd1cial u 

administrativa. sino en caso de que ataquc a la moral. los derechos de tercero. provoque 

algún delito o perturbe el orden público ..... 

De lo anterior derivamos que la lihcrtad de expresión podrá ser lin1itada en los casos 

siguientes: 

Cuando se ataque a la moral 

Cuando se ataquen Jos derechos de tercero 

Cuando se provoque algún delito 

Cuando se perturbe el orden público 

Por otra parte. el artículo séptimo constitucional señala: 

••Articulo. 7° Es inv1olahle la libertad de escribir y publicar escritos sobre cualquier 

matcna. Ninguna ley ni autoridad puede establecer previa censura. ni exigir fianza a los 

autores o impresores. ni coartar la hbcrtad de imprenta. que no tiene más limites que el 

respeto a la vida privada. a la moral y a la paz pública .. :• 

Con base en lo anterior, la Constitución consigna las siguientes limitaciones a la 

lihcrtad de imprenta: 

Cuando se ataque a Ja vida privada 

Cuando se ataque a la moral 

Cuando se ataque a la paz pública 

Como podemos ver tanto el artículo sexto como el séptimo~ establecen limitaciones 

11H.:xactas y relativas a los derechos de libertad de expresión y libertad de imprenta9 lo cual se 

i ntcnta subsanar con la Ley de ln1prcnta en donde se estipula con más precisión las 

lin1itaciones relativas a cada uno de los derechos antes mencionados 9 con10 lo veremos a 

continuación: 

1
"

1 httl!k~i;.JJ!K_~ página consultada el l-&/02/03 
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El artículo primero de la Ley de Imprenta especifica que debe entenderse por awqucs a 

la vida privada: 

Artículol 

Constituyen ataques a la v1da pnvada: 

l.·Toda man1tCstac1ón o cxprcs1ún malic1osa hecha verbalmente o por señales en 

presencia de una o mas personas, u por medro de manuscrito. o de la imprenta. del dibujo. 

litogr.1fia. fotograt1a o de cualqu1cT otra manera que expuesta o circulando en público. o 

transmitida por correo. teh.'.·grafo. tclCfono. ra<l1otclcb'Tafia o por mensajes. o de cualquier 

otro modo. c..•xponga n un~l pcr~ona al odio. desprecio o ridículo. o pueda causarle demérito 

o en su 1·cputae1ón o en sus 1ntcn:~c..·s: 

11.-Toda n1an1 fi:stac1ún o expresión 111alac1osa hecha en los términos y por cualquiera 

<le los mc<l1os 1nd1eados en la fraeetún anterior, contra la memoria de un d1íunto con el 

propó~llo o mtcnc10n de..· lasllmar el honor o la pública cst1mac1ón de los herederos o 

desecndu:ntcs de .aquél, que aún v1v1cren: 

111.-Todo 1nft.-.,mu:. rcporta/go <l n.:lac1ún de las audiencias de los Jurados o tribunales. 

en asuntos cn·1lcs o penales. cuando refieran hechos falsos o se alteren los verdaderos con 

el propósito de cau~ar daño a alguna persona. o se hagan, con el mismo objeto, 

apreciaciones que no estén amenta<la.,. rnc1onahncntc por los hechos. siendo éstos 

verdaderos~ 

IV.-Cuando con una publ1cac1ón proh1hu.la expresamente por la Ley. se compron1etc la 

dignidad o cstm1.ac10n de una pcr~ona. cxpon1Cndola al odio. desprecio o ridículo, o a 

sufrir daños o en su rcputac1ún o en sus intereses. ya sean personales o pecuniarios. 

Conforme a lo anterior, cualquier n1anifestación o expresión hecha de manera 

1naticiosa; en forma verbal. escrita. por señales o expuesta por cualquier otra mane~ que 

circule en el público. o sea transmitida por cualquier modo y que: 

Exponga a una persona al odio. desprecio. ridículo, o pueda causarle demérito en su 

reputación o en sus intereses. 

Sea hecha contra la memoria de un difunto con el propósito de lastimar el honor o 

la pública estimación de los herederos o descendientes de aquel, que aún vivieren. 
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Sea un infom1c o reportazgo. relación de !as audiencia de los jurados o tribunales 

en relación a asuntos civiles o penales. cuando se refieran a hechos falsos o se 

alteren los verdaderos con el propósito de causar daño a una persona. o se hagan 

apreciaciones que no estén an1critadas racionalmente por Jos hechos. siendo estos 

verdaderos. 

Que en una publicación prohibida expresamente por la ley. se comprometa la 

dignidad o estimación de una persona. exponiéndola al desprecio. odio y ridículo. o 

a sufrir daño en su reputación o intereses ya sean personales o pecuniarios. 

En cualquiera de las anteriores hipótesis cstarcn1os en presencia de lo que el articulo 

primero de esta Ley de Imprenta denomina ataques a la vida privada. 

El artículo dos de la misma ley indica: 

Articulo 2 

Constituye un ataque a la moral: 

t.- Toda manifestación de palabra. por escrito. o por cualquier otro de los medios de 

que habla la fracción J del artículo anterior. con la que se defiendan o d1sculpen. aconsejen 

o propaguen públicamente los vicios. faltas o delitos. o se haga ta apología de ellos o de 

su~ autores; 

11.- Toda manifestación verificada con discursos. gntos. cantos. cxh1b1c1oncs o 

representaciones o por cualquier otro n1ed10 de Jos enumerados en la fracción 1 del 

articulo 2o. con la cual se ultra;e u ofenda públicamente al pudor. a la decencia o a las 

huenas costumbres o se excite a la prostitución o a la práctica de actos licenciosos o 

1mpúd1cos, teniéndose como tales todos aquellos que. en el concepto público. estén 

calificados de contrarios al pudor; 

111.- Toda distribución. venta o expos1c1ón al público. de cualquiera manera que se 

haga. de escritos. folletos. impresos, cancwnes. grabados. libros~ imágenes. anuncios. 

tarjetas u otros papeles o figuras. pinturas. c.hbUJOS o litografiados de carácter obsceno o 

que representen actos lúbricos: 
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Esta nonna nos prccis.a que es lo que debemos entender por ataques a la moral. 

señalando que toda rnanifostación hecha de manera verbal. escrita o por cualquier otro medio 

de los señalados en la fracción J del articulo anterior en los que: 

Se defiendan. disculpen. aconsejen o propaguen públicamente los vicios. faltas o 

delitos. o se haga apología de dios o de sus autores. 

Se ultraje o se ofenda püblic~tmcntc al pudor .. a la decencia o a las buenas 

costumbres o se excité ¡1 la prostitución o a la práctica de actos licenciosos o 

irnpú.dicos. teniéndose como tales todos aquellos que. en el concepto público estén 

calificados de contrarios al pudor. 

Se distribuyan. vendan o expongan al público escritos. folletos. in1prcsos, 

canciones. grabados. libros. in1Ugcncs. anuncios, tarjetas u otros papeles._ figuras. 

pinturas. dibujos. o litografiados de carácter obsceno o que representen actos 

lúbricos. 

Siguiendo este orden el anículo tercero. nos precisa que es lo que se entiende por 

ataques a la paz u orden público de la siguiente fomia: 

Artículo 3 

Cunst1tuyc un ataque al orden o a la pa/. pltbhca: 

1.- Toda manifestación o expus1c1ón maliciosa hecha públicamente por medio de 

discursos, gratos. cantos. an1enazas. 1nanuscritos, o de la imprenta, dibujo. litografia, 

fotob>rafia, cincmatógr.ifo, grahado o de cualquier otra manera, que tenga por objeto 

desprestigiar. ridiculi:;r..ar o destruir las mst1tuc1oncs fundamentales del país; o con los que 

se injuna a la Nación 1'-tcxicana, o a las Entidades Políticas que la forman; 

JI.- Toda manifestación o expresión hecha pltblicamcnte por cualqmera de los medios 

de que habla la fracción nntcnor, con la que se aconsCJe, excite o provoque directa o 

tnü1rcctamentc al EJCrc1to a Ja dcsohc..·du:nc1a. a Ja rebelión. a In dispersión de sus 

n11embros, o a la falta de otro u otros de sus deberes; se aconseje, provoque o excite 

dtrcctamcntc al público en general a la anarquía. ni motín, sedición o rebelión. o a la 

dcsohc<l1cnc1a de las leyes o de los mandatos Jcgíhmos de la autoridad; se mjune a las 
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autoridades del país con el ohJclo de alntcr sobre ellas el odio. desprecio o ndiculo; o con 

el mismo objeto se ataque a los cuerpos públicos colegiados. al Ejército o Guardia 

N;ic1onal o a los ni1embros de aquCllos y é~t;is. con motivo de sus funciones: se 1n1une a 

las naciones amigas. a los soberanos o Jeti..·~ de ellas o a sus legít1n10~ representantes en el 

país: o se aconseje. excite o provoque a la ("on11s1ún de un dehto determinado. 

111.- l.a puhl1cac1ún u propagac1ún de not1c1as falsas o adulteradas sobre 

acontcc1n11cntos de actualu.lad. c;1pacc-. J.c perturbar la paz n la tr;inqu1hd;id de la 

República o en alguna parte de dla. (1 dc causar el alza o baja de los precios de las 

mercancías o de lastimar el crédito dc la Nación o de algún Estndo o l\lunic1p10. o de Jos 

bancos legalmente const1tu1dos. 

IV.- Toda publicac1ón prohibida por la ley o por la autondad por causa de interés 

público. o hecha antes de que la ley permita darla a conocer al público; 

Así tenemos que toda expresión o nianifestación maliciosa~ hecha públicamente por 
cualquier medio y que: 

Tenga por objeto desprestigiar. ridiculizar o destruir las instituciones 

fundan1entales del país; o con los que se injuria a la Nación Mexicana. o a las 

Entidades Políticas que la fi_)n11an. 

Se aconseje. excite o provoque directa o indirectamente al Ejército a la 

desobediencia. a la rebelión. a la dispersión de sus miembros. o a la falta de otro u 

otros de sus deberes; se aconseje. provoque o excite directamente al público en 

general a la anarquía. al 1notin. sedición o rebelión .. o a la desobediencia de las 

leyes o de los mandatos legítimos de la autoridad; se injurie a las autoridades del 

país con el objeto de atraer sobre ellas el odio. desprecio o ridículo; o con el misn10 

objeto se ataque a los cuerpos públicos colegiados. al Ejército o Guardia Nacional o 

a los miembros de aquéllos y Cstas. con rnotivo Je sus funciones; se injurie a las 

naciones amigas~ a los soberanos o Jefes Je ellas o a sus legítirnos representantes 

en el país; o se aconseje. excite 0 provoque a la Comisión de un delito detem1inado. 

La publicación o propagación de noticias falsas o adulteradas sobre 

acontecimientos de actualidad. capaces de penurbar lól paz o la tranquilidud de Ja 

República o en alguna parte de ella. o de causar el alza o baja de los precios de las 
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mercancías o de lastin1ar el crédito de Ja Nación o de algún Estado o Municipio. o 

<le los bancos legalmente constituidos. 

Toda public;ación prohibida por la ley o por la autoridad por causa de interés 

público. o hecha antes de que Ja ley permita darla a conocer al público; 

Cualquiera de los supuestos anteriores se considerará como un ataque a la paz o al 

orden público. 

En Jos tres artículos anteriores encontran1os que se utilizan ciertos términos o palabras 

para hacer referencia a las características de las acciones que se encuentran en contra de la 

n1oral .. el orden público o que atentan contra la vida privad~ con10 por ejemplo: uexpresiones 

o manifestaciones maliciosas•·. ºmanifestaciones hechas en público por cualquier medio"\ 

••incitaciones a Ja anarquía"• . 

La propia ley en sus artículos consecutivos detennina que se debe entender 

jurídicamente. en el caso de Jos ténninos antes señalados. En primer lugar tenernos que en el 

articulo cuarto se conceptúa lo que se entiende por ... expresión maliciosa"'": 

Articulo 4 

En los ca~os e.Je los tres artículos que prcct.:dcn. se considera maliciosa una maní festación o 

expresión cuando por los ténnanos en que está concebida sea ofensiva,. o cuando implique 

necesariamente la intención de ofender. 

Confonnc a este precepto se considerará maliciosa una expresión,. cuando por Jos 

t0nninos de Ja expresión sea ofensiva o in1pliquc la intención de ofender. Asimismo en el 

artículo posterior se intenta aclara mejor esta situación. al precisar. 

Articulo 5 

No se considera maliciosa una mamfcstación o expresión aunque sean ofensivos sus 

ténnmos por su propia significación. en Jos casos de excepción que la ley establezca 
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expresamente. y? además. cuando el acusado pruebe que los hechos imputados al queJoso 

son ciertos. o que tuvo motivos fundados para considerados verdaderos y que los publicó 

con fines honestos. 

Este articulo quinto nos establece una excepción al indicar que no se considerará 

maliciosa la expresión aunque este contenga tCnninos ofensivos siempre y cuando concurra 

alguna de las siguientes situaciones: 

- Que Ja expresión hecha se encuentre contenid¡¡ en Jos casos de excepción que la ley 

establezca expresamente. y 

Cuando el acusado pruebe que Jos hechos in1putudos al quejoso son ciertos o que 

tuvo motivos fundados para considerarlos vcr<la<lcros y que los publicó con fines honestos. 

Aún cuando estos dos últimos anicufos tratan de aclarar que quiere expresar la ley con 

Ja palabra maliciosa • .se deja en este ténnino una clara vaguedad y subjetividad. pues no se 

nos precisa en ninguno de estos dos artículos. cuando es que estamos en presencia de 

""ténninos que sean ofensivos por su propj¡l significación ... 

El siguiente precepto se relaciona con el articulo quinto .. en cuanto a que este úllin10 

alude a que no se considerará maliciosa. Ja expresión hech~ cuando esta se encuentre en Jos 

casos de excepción que la ley establezca expresamente .. y el artículo sexto manifiesta una de 

estos casos de excepción al indicar: 

Anículo6 

En ningún caso podrá considerarse dehctuosa la critica para un funcionario o empleado 

pU.blico si son ciertos Jos hechos en que se apoya. y si las apreciaciones que con motivo de 

ella se hacen son racionales y están motivadas por aquéllos .. siempre que no se viertan 

frases o palabras injuriosas. 

Observamos que de acuerdo con este artículo .. no se considerará delictuosa Ja critica 

que se haga a un funcionario o empleado público siempre y cuando sean ciertos Jos hechos en 
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los que se apoya y las apreciaciones que se hagan con motivo de estos sean racionales y no 

viertan frases injuriosas. 

El artículo séptimo de la ley hace referencia a que es lo que deben1os entender por 

111ani fcstacioncs hechas en público .. de la manera siguiente: 

Articulo 7 

En los casos de los artículos 1 o .• 2o. y 3o. de esta Ley. las mamfestacloncs o expresiones 

se considerarán hechas públicamente cuando se hagan o ejecuten en las calles. plazas, 

paseos. teatros u otros lugares de reuniones púbhcas. o en lugares privados pero de 

manera que puedan ser observadas. vistas u oídas por el público. 

Este articulo señala que se consiUcrará que las manifestaciones o expresiones son 

hechas públicamente cuando: se hagan o ejecuten en plazas. calles. paseos. teatros u otros 

lugares de reuniones públicas. q en lugares privados pero de manera que ·puedan ser 

observadas. vistas u oídas por el público. Esta aclaración se hace con referencia a estipulado 

por los artículos primero. segundo y tercero de la propia ley. 

Finaln1cntc para cerrar con las aclaraciones de que hace la propia Ley con respecto de 

~tlgunos de los ténninos utilizados en Jos primeros dos artículos de la n1isn1a~ se indica en el 

artículo octavo que es lo que debcn1os entender por incitación a la anarquía: 

Artículo 8 

Se entiende que hay excitación a la anarquía cuando se aconseje o incite a] robo. al 

asesinato. a la destrucción de los mmucblcs por el uso de explosivos o se haga la apología 

de estos delitos o de sus autores. corno rncd10 de lograr la destrucción o la reforma del 

orden social existente. 

Por otro lado el articulo noveno de la ley, habla de una serie de escritos cuya 
publicación esta prohibida, tos cuales son los siguientes: 
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Articulo 9 

Queda prohibido: 

1.- Publicar los escritos o actas de acusación en un proceso cnm1nal antes de que se dé 

cuenta con aquellos o éstas en aud1enc1a púhhca; 

11.- Publicar en cualquier tiempo san ..::onsent1m1cnto de todos los interesados. los 

escritos. actas de acusación y dcmas pu:zu~ de los procesos que se sigan por los delitos de 

adulterio, atentados al pudor. estupro. v1ola..::1Un y ataques a la vida privada; 

111.- Publicar sin conscnt1m1ento de to1..h1~ l11s interesados las demandas. contcst4:1c1ones 

y demás piezas de autos en Jos _1u1c10~ 1..h: dt\1ln.:10. rcclamac1ón de patcrn11.Jad. n1atem1dad 

o nuJidad de matnmon10, u d1ligcncia de- reconoc11111cnto de h1.1os y en los JU1c1os que en 

esta materia puedan suscitarse; 

IV.- Publicar Jo que pase en d1hgcnc1¡1?-t o actos que deban ser- secretos por mandato de 

la ley o por disposición judicial; 

V.- ln1etar o levantar pUhl1camcnh .. · ~uh~cnpc1ones o ayudas pecun1anas para pagar las 

multas que se impongan por 1nfro.u.:..::1unct-- penales; 

VI.- Publicar los non1hrcs de la~ personas que fl"»nnen un Jurado. el sentido en que 

aquéllas hayan dado su voto y las d1scus1nncs pnvadas que tuvieren para formular su 

veredicto; 

VII.- Publicar los nombres <le los soldados o gendanncs que intervengan en las 

c.1ccucioncs capitales; 

VJll.- Publicar los nombres de los Jefes u Oficiales del EJér-cito o de la Armada y 

Cuerpos Auxiliares de Policía Rural. a quu:ncs se eneom1ende una comisión secreta del 

scrv1c10; 

IX.- Publicar los nombres de las vic111nas de atentados al pudor. estupro o violación; 

X.- Censurar a un miembro de un Jurado popular por su voto en el ejercicio de sus 

funciones: 

XI.- Publicar planos. mformcs o documentos secretos de la Secretaria de Guerra y los 

acuerdos de ésta relativos a mov1lizac1ón de tropas. envíos de pertrechos de guerra y 

demás operaciones militares, así cmno los documentos. acuerdos o instrucciones de Ja 

Secretaria de Estado. entre tanto no se puhhqucn en el Periódico Oficial de la Federación 

o en Bolctmes especiales de las mismas Secretarias; 
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XII.· Publicar las palabras o c.:xprcs1oncs lnJUrtosas u ofensivas que se v1enan en los 

Juzgados o Tribunales. o en las sesione~ <le lo~ cuerpos públicos colegiados. 

Co1no podcn1os ver. en el articulo anterior se vienen en sus doce fracciones una serie 

de escritos que no pueden ser objeto de publicuc1ón. La n1ayoría de las fracciones hablan sobre 

escritos relativos a asuntos jurisdiccionales y circunstancias relativas a Jos mis111os. Además se 

habla <le la prohibición <le puhlicar Jos nombres de victi111as en cuunto a los delitos <le 

atentados al pudor. violación. y estupro. asi como Jos nombres de Jos jefes u Oíiciales del 

Ejército. Ja Armada. Cuerpos 1\uxiliarcs y Policía Rurnl a Jos que se cncom1cndc una misión 

secreta. en este nlisn10 sentido se prohibe publicar los planos. infonnes o docun1entos secretos 

de la Secretaria de Guerra así como docun1cntos. instrucciones o ~1cucrdos de la Secretaría de 

Fstudo. esto en tanto no se publiquen en el Periódico Oficial de la Federación o en los 

Boletines especiales de las Sccrdarias. 

El articulo décin10 nos habla de las infracciones que se interpondrán en el caso de que 

se publique alguno de los escritos que se encuentran prohibidos por el articulo noveno. 

Anículo 10 

La mfracc1ón de cualquiera de las proh1b1ciones que contiene el artículo anterior. se 

ca~t1gará con multa <le cmcucnta a qum1i:ntus pesos y arresto que no bajará de un mes ni 

excederá de once. 

(·orno pudcn1os observar del artículo anterior impone una sanción que no resulta clara 

al sc.:1,alar que la sanc1ón cons1st1rá en una multa de cincuenta a quinientos pesos y en 

ad1c1ón a esta un arresto que no bajará de un mes ni excederá de once. 

Adcn1ás de la sanción de que establece el artículo anterior el artículo once nos indica lo 

siguiente: 

Artículo 11 

En caso de que en la publicación proh1h1da se ataque la vida privada. la moral o la paz 
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pública. la pena que señala el articulo que precede. se aplicará sin pt:rJuic10 de la que 

corresponda por dicho ataque. 

Es decir que. además de la s~mción que impone el artículo décimo. si Ja publicación 

prohibida ataca a Ja vida privada. a la moral o a la paz pública también deberá responder de las 

infracciones a que se hagan acreedores por wlcs violaciones. 

En cuanto a las sanciones que se prevén en esta Ley de Imprenta para el caso de que se 

ataque a la vida privada. a la n1oral o al orden o la paz pública infringiendo lo dispuesto en los 

tres primeros artículos de la ley. se establece: 

Articulo 31 

Los ataques a la vida privada ~e ca ... 11garian: 

1.- Con arresto de ocho días a seis meses y multa de cinco a cincuenta pesos. cuando el 

ataque o lnJuna nn esté cotnprcndtdo en la fracción s1gu1entc~ 

IL- C"on la pena de seis mese~ de <.arresto a dus años de pnsión y multa de cien a mil 

pesos. cuando el ataque o inJuna sco1 Ue lo:-. que causen afrenta ante la opinión púbhca o 

consista en una imputación o en aprcc1ac1oncs que puedan perjudicar cons1derablcmcnte 

la honra. la fama, o el ...:ré<l1to dd lllJUna<lu. o comprometer de una manera grave la vida, 

la libertad o los derechos o mterc~cs de Cstc. o exponerlo al odio o al desprecio pUbhco. 

Vemos que las sanciones que h1 ley impone en caso de ataques a la vida privada son de 

arresto de ocho días a seis nlcscs y 111ulta de cinco a cincuenta pesos. pero en el caso de que el 

ataque o injuria sea de los que causen afrenta ante la opinión pública o perjudique gravemente 

la honra. la fama. los derechos. intereses o expone al odio al injuriado la sanción será de 

.-:1rrcsto de seis meses hasta dos años de prisión y multa de cien a cien mil pesos. 

En el caso de ataques a la n1oral el articulo treinta dos expresa: 

Articulo 32 

Los ataques a la moral se castigarán: 
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1.- Con arresto de uno a once mese~ y multa de cien a mil pesos en los casos de la 

fracción 1 del articulo :?o.: 

JI.- Con arresto Je ocho Jias a sets meses y multa de vcmtc a quinientos pesos. en los 

casos de las fraccmncs JI y 111 del m1srno articulo. 

Asi tenemos que se castigara con o.rrrcsto de uno a once meses y multa de cien a mil 

pesos en el caso de que se efectúe una 111:.ini fcstación ya sea oral o escrita que se propague por 

cual4uicr medio. con la que se dcticmlan. disculpen. se aconsejen o propaguen públicamente 

los vicios faltas. delitos o se haga apología de ellos o sus autores. 

Y con arresto de ocho días a seis n1cscs y multa de veinte a quinientos pesos .. cuando se 

ultraje u ofenda públicamente al pu<lor. a J..1 decencia. o a las buenas costumbres o se excite a 

la prostitución o a la práctica de actos licenciosos o impúdicos. así como la distribución de 

escritos. follclos. grabados. canciones. ir11ágcncs. anuncios u otros de carácter obsceno que 

representen actos lúbricos. 

Por último los ataques a la paz u orden público se castigaran de acuerdo con lo 

dispuesto por siguiente articulo: 

Articulo 33 

Los ataques al orden o a la paz pública se castigarán: 

1.-Con arresto que no bajará de un mes o prisión que no excedcr.i de un af\o, en los 

casos de la fracción l del artículo Ju. 

11.-En los casos de provocac16n a Ja com1s1ón de un delito si la CJecución de éste 

siguiere inmediatamente a dicha provocación. se castigará con la pena que la ley señala 

para el dehto cometido. cons1Jcrando la publicidad como circunstancia agravante de 

cuarta clase. De lo contrarw. la pena no bajará de la quinta parte ni excederá de la mitad 

de la que correspondería s1 el delito se hubiese consumado; 

111.-Con una pena que no bajará de tres meses de arresto. ni excederá de dos ai'ios de 

pnsión. en los casos de lnJunas contra el Congreso de la Unión o alguna de las Cámaras, 
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contr.i Ja Suprema Corte de Just1c1a de h.1 Nación. contra cJ E1ército. la Annada o Guardia 

Nacional. o las inst1tuc1oncs que di: a1..¡uCl y Cstas dependan: 

JV.-Con la pena de seis mc:-.e.._ de arrc!->to al año y medio de prisión y multa de cien a 

mil pesos. cuando se trate de tnJuna!-> al l'rcs1dcntc de la República en el acto de ejercer 

sus funciones o con motivo 1..h.· ellas. 

V.-Cnn la pena de tres mese~ dc arresto a un año de prisión y multa de cincuenta a 

qu1n1cntos pesos. las 1nJunas a lo~ Secretarios del Despacho. al Procurador General de la 

Rcpúbhca o a los d1n:ctorc!-> de lo!'> d1..·part;imentos fec.feralcs. ;i los Gobernadores del 

Distntn Fcdcr.il y Terntnnos Fci..lt.·nalcs. en el acto de ejercer sus funciones o con motivo 

de ellas. o a los Tnhunalcs. 1t..~g1slaturas y Gobernadores e.fe los Estados. a Cstos con motivo 

de sus funciones. 

Vl.-Con arresto de uno a seas lllC!->1..'S y multa de cincuenta a trescientos pesos. las 

injurias a un n1ag1stradn de la Suprc.:ma Corte. a un f\.1ag1strado de Cu-cu1to o del D1stnto 

Federal o de los Estados, Juei' 1..k 1 )1!->tn1t1 o dc:l orden común ya sea del D1stnto Federal, 

de los Terntonus o de los Estados. a un ind1v1duo del Poder Legislativo Federal o <le los 

Estados, o a un General o Coronel. en cl acto de ejercer sus funciones o con motivo de 

ellas. o contra cualquier otro cue1·po pUhlieo colegiado d1st1nto de los nlcnc1onados en las 

fracciones anteriores ya sean de L.1 l·eJer~1c1ún o de los Estados. S1 la 1nJLir1a se verificare 

en una sesión <lcl Cung:re:-.o o en una :iw.11enc1a di.! un tribunal. o se hiciere a los Generales 

o Coroneles en una p:irad:i n1il1ta1· o 1..·~t¡111Jo al frente de sus fuerzas, la pena sera de dos 

meses de arresto a dos años de pns1ún y n1ulta de doscientos a dos mil pesos~ 

Vll.-Con arresto de qumcc ...tia-; a tr1..·s 111cscs y multa de vcant1c1nco a doscientos pesos, 

al que IOJUTIC al que mande la fucri'a pUh!lca. a uno de sus agentes o de a la autoridad, o a 

cualquiera otra persona que tenga carácter público y no sea de las mencionadas en las 

cuatro fracciones anteriores, en e:!"! <icto (.k• \."Jcrccr sus funciones o con motivo de ellas; 

Vlll.-Con la pena de uno a once meses de arresto y multa de cincuenta a quinientos 

pesos. en los casos de ÍnJunas a las Naciones amigas a los Jefes de ella~. o a sus 

representantes acreditados en el País; 

IX.-Con una pena de dos meses de arresto a dos años de prisión. en los casos de la 

fracción 111 del articulo 3o. 

De acuerdo con el precepto anterior las infracciones al artículo cuarto de la presente 

Ley, se castigarán atendiendo a la gravcdud de la infracción con multa y arresto los cuales 

variaran de acuerdo a la violación cometida. 
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Confonnc a lo visto antcrionncntc. observamos que la Ley de Imprenta es una 

legislación antigua que data de 191 7. la cual hasta la fecha no ha sufrido ninguna 

1nodi ficación. por lo que en sus nonnas o preceptos sufren de una falta de adecuación a el 

n1arco legislativo que nos rige actualrnente. 

Por otro lado vernos que la Ley de lrnprcnta como ley reglamentaria de los artículos 6º 

y 7º constitucionales nos brinda en sus tres prirneros artículos nos brinda una definición de lo 

que debemos entender jurídican1cnte. por dal1os a la moral. a la vida privada y perturbaciones 

al orden público así como sus respectivas sanciones. Dcbcn1os apuntar que aunque en esta 

legislación se quiere brindar una n1ayor cluridad sobre las limitaciones establecidas por la 

constitución a la libertad de in1prcnta y de expresión. la Ley de Imprenta aún sigue dejando en 

cuanto a estas definiciones un;:l gran subjetividad y relatividad. puesto que los artículos se 

prcstun a una interpretación que puede ser d1 fen:ntc según el punto de vista de cada persona. 

l lcn1os estudiado de 111anera somcnl h_l que la Ley de Imprenta rcglan1cnH1 acerca de la 

puhlicid;:1d con10 una fom1a de expresión y libertad de imprenta. vimos tanto las definiciones 

de las lilnitacioncs a estos derechos como has sanciones que se c:stahlcccn en caso de que se 

suscite una infracción. Aunque la Ley Je In1prenta consta de treinta y seis artículos~ solo 

tocan1os Jos que podrían ajustarse a lo que es nuestro tenia de estudio. puesto que en los 

demit.s artículos de esta ley se regula de 111anera especifica lo relativo a periódicos. revistas y 

demás in1prcsos que no tienen una relación directa con la publicidad comercial. 

4.4. LEY FEDERAL DE RADIO Y TELEVISIÓN 1
"

2 

La Ley Federal de Radio y Televisión es publicada el diecinueve de enero de mil 

novecientos sesenta. Esta Ley tiene por objeto regular todo to concerniente a la radio y la 

televisión como se desprende del título primero de la misma, que veren1os a continuación: 

111 .? htm·//www cjrt cgm m:s página consultada el 28/02/03 
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Articulo Jo.- Corresponde a la Nac1ún el domi010 directo de su espacio territorial y. en 

consecuencia. del medio en que ~e propagan las ondas electromagnéticas. Dicho dominio 

es inalienable e 1mprcscnptiblc. 

En este primer articulo se cslipula que la Nación tiene c1 dominio directo del espacio 

territorial y como consecuencia de esto. también del medio en que se propagan las ondas 

electromagnéticas. Este dominio es inalicn;.1ble e in1prescriptiblc. es decir. no puede ser objeto 

de venta ni opera Ja prcscripción. 1 ~:'1 

Artículo 2o.- El uso del espacio ¡i que :!>C refiere el articulo anterior. mediante canales 

para la difusión e.le no11c1as. ideas e imágenes. como vehículos de información y de 

expansión. sólo podrá hacerse pn:v1os concesión o pernuso que el Ejecutivo Federal 

otorgue en los términos de la presente ley. 

Este articulo precisa. que el uso del espacio aéreo .. para la difusión de noticias. ideas e 

in1ágcncs como vehículos de información y expansión. solo se realizarán con la previa 

concesión o pcnniso que el Ejecutivo Fcdcr;.11 otorgue confonne lo dispuesto en la Ley Federal 

de Radio y Tclcvisión. 1
1'1

4 

Artículo 3o.- La 1ndustna úc la rae.hu y la tclcv1s1ón comprende el aprovechamiento de 

las ondas elcctron1agnCt1cas. nicd1anh.: la 1nstalac1ón. func1onam1cntn y operación de 

estaciones rad1oú1fusoras por los s1ste111as de modulación. amphtud o frecuencia. 

televisión. facsim1lc o cualquier otrn proccd1m1entn técnico posible. 

1
"

1 Es importante señalar que en nucslra ( ·nn~l1tl11.:1011 se establece. el dominio que tiene la Nación sobre el 
tc.•rntono nacional y el e~pac10 a1.~n .. ·o .. en a1cn1.:1ún a In c.:¡ue dispone el articulo ve1nt1s1ete conshtuciona.I en su 
i.·uano p;irrafo. al decir que corresponde a la Sac1ún d do1n1n10 directo del espacio situado sobre el terrnono 
:"-..lotc1onal • as1m1smo en el párrafo sexlu di.•I ru1<>nl•) articuln. nos prec1:.a que este domm10 será inaltenablc y 
11nprcscnpt1blc. Ade1nás el articulo c.·uarcnta y or.:ho cons111uc1onal estable-ce que el espacio situado sobre el 
1crr1torio nacional dependerá <l1rcctan1entc dc.·I goh1erno de la Federación. 
1

"
4 A este respecto el articulo ve1n11s1ete conslltuciunal p;irrafo sexto establece qut!'. el dominio de la nación es 

maht!'nable e imprescnpt1blc y su cxplotac1.ln. d uso n el aprovechamiento de los recursos de que se trata. por los 
particulares o por socicdadcs consottuda:!> confi.Jrn11 .. · a las ll'yes mexicanas no podrá realizarse sino mediante 
concesiones otorgadas por el Ejecutnro Fedctal de acuerdo a las reglas y condiciones que establezcan las leyes. 
En adición a lo anterior el articulo setenta y tres const1tuc1onal en su fracción d1ec1s1cte. se establece como 
facultad del Congreso de la Unión. dictar leyes suhrc.• vias generales de comumcación .. 

212 TESIS CON 
-----~-EALLADK_OE¡_GRN 



El articulo tercero. nos indica que es lo que comprende la industria de la radio y 

televisión~ estipulando que es el ¡1provcchan11cnto de las ondas electromagnéticas .. n1cdiantc la 

instalación. funcionan1it.:nlo y opcraciOn de estaciones ra<liodi fusoras. por sistemas de 

amplitud modulada o frecuencia n1odulada. ;1si como la televisión. facsímil y cualquier otro 

proccdin1iento técnico posihle. 

Articulo ..to.- La radio y la tch:v1s1ón con~tnuyen una actividad de mtcrés pl1bltco; por 

lo tanto el Estado deberá protegerla y v1µ1l;.1rla para el debido cumplim1ento de su función 

social. 

Este precepto establece que la radio y la televisión son una actividad de interés público~ 

y en atención a esto el Estado tendrá la obligación de protegerla y vigilarla para el 

cun1plimicnto de su función soci;:1l. 

Articulo So.- La radio y la tclcv1snin, tienen la función social de contribuir al 

fortulccim1cnto de la mtegral:1tÍn nacional y el mcJoram1ento de las forrnas de convivencia 

humana. Al efecto. a travCs de sus transn11s1oncs. procurarán: 

1.- Atim1ar el respeto a los pnnc1p1t1.,; de la moral social. la dignidad humana y los 

vínculos fam1l1ares; 

11.- Evitar mnucnc1as noc1,,.as o P'--'rturhadoras al desarrollo annónico de la niñez y la 

JUVCntud; 

111.- Contnhuir a elevar el mvt:I cultural del pueblo y a conservar las características 

nacionales, las costumbres del pais y ~u:-. trad1c1oncs. la proptcdud del 1d1on1a y a exaltar 

lus valores de la nac1onal1dad mexicana. 

IV.- Fortalecer las conv1cctuncs democráticas. la unidad nacional y la amistad y 

cooperación 1ntcrnacionalcs. 

De acuerdo a lo anterior. la función social de la radio y la televisión consiste en 

fortalecer la integración nacional. y n1cjonlf las fonnas de convivencia humana. Y para tal fin 

las transmisiones de estos medios procurarán~ evitar dar una influencia nociva a la niñez y 

juventud~ elevar el nivel cultural del pueblo conservando las tradiciones y costumbres del país~ 
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fortalecer la unidad nacional la un1istad y la cooperación internacional; respetar los principios 

n1orales y sociales así como los vínculos fon1iliarcs. 

Articulo (,o.- En rclac16n con el artículo anterior. el EJCCUtivo Fc<lcral. por conducto 

de las Secretarias y IJepartamt..·ntos de Est;Jdo. los Gobiernos de Jos Est&:1<los. los 

Ayuntamientos. y los organ1s1no~ pühl1t..•os. promnvcroin la transm1s1ón de progr..imas de 

divulgación con fines de oncntac1ón ~ociul. cultural y cívica. 

Aquí se habla de que para llevar a caho lo expuesto por el artículo quinto. el Ejecutivo 

Federal promoverá J;i 1ransmisión de programas. sociales. culturales y cívicos. por medio de 

las Secretarias .. Gobiernos de los Esto.u.Jos y 01·ganisn1os públicos. 

Articulo 7o.- El Estado utorg;.u-it fo\.:'1hdadcs para su opcr.ición a las estaciones 

difusoras que. por su potencia. th.:cucncia o ubicación. sean susceptibles de ser captadas 

en el extranjero. para divulgar las n1an1fcstac1oncs de la cultur..i n1cx1can.a. fomentar las 

relaciones comcrc1alcs del pab. mtcn:-.1ficar la propaganda turistica y transmitir 

1nfonnac1oncs sobre los acnntcc1n11cntos de la vida nac1on;JI. 

A las estaciones y difusoras que cuenten con la suficiente potencia para ser captadas en 

el extranjero. el Estado les otorgarú facilidades en cuanto a la divulgación de cultura 

n1cxicana. el fomento de las relaciones con1crcialcs del país. el fomento del turismo .. y sobre 

los ;1contecimientos de la vida nacional. 

En atención a lo vertido anteriormente. vc111os que el espacio aéreo es del don1inio de 

la nación. el cual es inalienable e imprescriptible .. en consecuencia la radio y Ja televisión para 

poder hacer uso de este espacio quedan sujetos a Ja concesión o permiso del Ejecutivo Federal. 

i\.simisn10 se detem1ina que la radio y Ja televisión son una actividad de interés público. con 

un;1 función social por lo que deberú procurar en sus transmisiones ciertos valores que son 

importantes para la sociedad y el país en general. 

El Título Segundo de esta misn1a ley. nos habla de Ja jurisdicción y la competencia en 

cuanto a los asuntos relacionados con la radio y televisión como a continuación vcrcn1os: 
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Articulo 80.- Es de jurisdiccibn fodcral todo lo relativo a la radio y la televisión. 

Tenemos entonces. que de acuerdo con el precepto anterior se reafirma la jurisdicción 

federal en todo lo concerniente a la r.a<lio y televisión. tal y con10 lo establece la Constitución. 

Articulo 9o.- A Ja Secretaria de Con1unicac1oncs y Transpones corresponde: 

1.- Otorgar y revocar concesiones y permisos para estaciones de radio y televisión. 

asignándoles Ja frecuencia respectiva; 

JI.- Declarar el ab¡mdono de tr¡ini11e <.h: las solic1tudcs de conccsuin o pcnn1so. así 

como declarar la nuhdad u la ca<..luc1dad de la!.. concesiones o pcm1isos y modificarlos en 

los casos previstos en c~ta l .cy. 

111.- Autorizar y vigilar. desde el punto de vista técnico. el funcionamícnto y operación 

de las estaciones y sus serv1c1os; 

IV.- Fijar el mínimo de las tarifas para las estaciones comerc1a1cs; 

V.- Intervenir en el arrcndan11cnto. venta y otros actos que afecten el régimen de 

propiedad de las emisoras; 

VI.- Imponer las sanciones que: correspondan a la esfera de sus atribuciones. y 

VII.- Las demás facultades que le confieren las leyes. 

En suma. vemos que a la Secretaria de Con1unicacioncs y Transportes Je corresponde. 

otorgar o revocar las concesiones o pcnnisos para radio y televisión así como declarar el 

ahandono. caducidad o nulidad de Jos n1isrnos; además de ejercer funciones de vigilancia de 

las estaciones desde el punto de vist¡1 técnico. intcn.·cnir en actos que afecten el régimen 

j uridico de las en1isoras. fijar las tarifas correspondientes e imponer las sanciones que 

correspondan en la esfera de sus atribuciones. 

Articulo 10.- Compete a la Sc..:retaria de Gobernación: 

J.- Vigilar que las transmisiones de radm y televisión se mantengan dentro de los 

límttcs del respeto a Ja vida privada. a la dignidad personal y a la moral. y no ataquen Jos 

derechos de tercero. ni provoquen la cnmtsión de algún delito o perturben el orden y la 

paz púbhcos; 

11.- Vigilar que las transmisiones de radio y televisión dirigidos a la población iníanttl 

propicien su desarrollo annómco. estimulen la creatividad la solidaridad humana. 
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procuren la comprcnsuin de los valore~ nacionales y el conocimiento de la comunidad 

mtemac1onal. Promuevan el tnlt:n!-s c1cntifico. artístico y social de los niños. al 

proporcionar d1vers1ón y coadyuvar u su proceso fonnat1vo. 

111.- Se deroga. 

IV.- Vigilur lu ctic<.1c1a de las transm1s1oncs a que se refiere el aniculo 59 de esta ley; 

V.- Imponer las sanciones que currcspondun a sus atribuciones y denunciar los delitos 

que se cometan en agravu.> de las d1spos1c1ones de esta ley. y 

VI.- Las <lemas facultades que le conlicrcn las leyes. 

Vemos que de acucn.Jo al anterior articulo la Secretaria de Gobernación se encargará de 

vigilar que las trans1nisioncs de n.u.lio y televisión respeten las lim_itaciones establecidas por la 

Constitución a Ja Libertad de expresión ,r de imprenta. en los artículos sexto y séptimo 

rcspcctivan1cntc. 

Tamhién se encargará de vigilar que dichas transn1isiones diri~idas al público infantil 

cstin1ulcn un desarrollo annónico. promoviendo un interés cultural. científico. artístico y 

social. Finaln1entc se Je da la facultad de imponer las sanciones de acuerdo a sus atribuciones 

y denunciar los delitos que se con1ctan en agravio de esta ley. 

Articulo 11.- La Secretaría de Educación Púhhca tendrá las s1gu1entcs atnbuciones: 

1.- Promover y organizar la cn~c.·ñuill'.a a tra\.'és de la rad10 y la tdev1stón: 

11.- Promover la trans1n1s1ón de programas de interés cultural y cívico; 

JU.- Promover el mcJoram1ento cultural y la propiedad del idioma nacional en los 

programas que 

difundan las estaciones de radio y tclcv1:-.1ón; 

IV.- Elabor..ir y d1fund1r progranu1s de c¡1ráctcr educativo y recreativo para la población 

mfontil. 

V.- Intervenir dentro de la radio y la televisión para proteger Jos derechos Je autor; 

VI.- Extender certificados de aptitud al personal de locutores que eventual o 

pcnnancntcmente 

participe en las tn1nsm1sioncs; 

VII.- Infonnar a la Secretaría de Gobernación los casos de infracción que se relacionen 

con lo 
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preceptuado en este articulo. con ex1.::cpc1ón de la fracción IV,. a fin de que imponga las 

sanciones 

correspondientes. 

VIII.- Cnnrdmar el funcumam1ento <le las estaciones de radio y tclev1sión 

pertcncc1entc:s al Goh1c:rno 

Fc:<lcral. con apego ul articulo ter1.::cru consutucional cuando se trate de cuestiones 

c<l.uco.stivas; y 

IX.- Las dc-ma~ que IC' 1.::tmliera la ley. 

En rcsun1cn ala Sccrcwría de Educación Púb1ica le corresponderá. lo relativo a la 

promoción de Ja cnscf'lanza a través de la radio y Ja televisión .. desarrollando la cultura social. 

cívica .. educativa y recreativa. adcn1ás de extender los certificados de aptitud a locutores y 

proteger los derechos de autor. 

A di fcrcncia de las otras Secretarias. a la Secretaría de Educación Pública no se le 

confieren facultades para sancionar en lo relativo a sus atribuciones .. en cambio se establece la 

obligación de esta de in formar a );1 Secretaría de Gobernación sobre las infracciones que se 

relaciones con lo preceptuado en csh.: .articulo. 

Arlículo 12.- i\ la SeerC'laría de S~aluhn<lad y Asistencia compete: 

1.- Autorizar la transn11s1ún l.k ptopaganda comercial relativa al ejercicio de la 

n1c<.hc1na y sus act1v1dadcs conc:xa:-.: 

11.- Autorizar la propo.sganJa Je t.::lHncst1bles, bebidas. medicamentos. insecticidas. 

mstalacioncs y aparatos terap~ut1eos. tratamientos y artículos de higiene y 

cmbellcc1n1icnto y Je prevcnc1ún o de curación Je enfermedades; 

111.- Promover y organizar la oncn1ac-1iln soctal en favor de la salud del pueblo; 

IV.- Imponer las sanctonc:s que..· correspondan a sus atribuciones. y 

V.- Las dem:is facultades que le conlicra la ley. 

Por últin10 tenctnos a Ja Secretaría de Salud. la cual tendrá dentro de sus atribuciones 

autorizar la propaganda corncrcial en cuanto a: la medicina y sus actividades conexas. 

comestibles. bebidas.. n1cdica111cntos. insecticidas.. instalaciones y aparatos terapéuticos. 

217 
TESIS CON 

FALLA DE OHIGEN 



tratan1icntos .. artículos de higiene y embellecimiento .. así como los de prevención y curación <le 

cnfenncdades. 

Aden1ás de lo anterior pron1ovcrú a través de estos medios la orientación social a favor 

de la salud e impondrá las sanciones que correspondan a sus atribuciones. 

Una vez que hemos visto las generalidades de esta ley.. nos remitiremos al Titulo 

Cuarto. Capitulo Tercero de la propia Ley. c1 cual se encarga de regular lo concerniente a la 

programación. en este apartado vcren1os. cuáles son las disposiciones que establece la presente 

ky en cuanto a publicidad comercial se refiere. 

En primer lugar el articulo cincuenta y ocho expone: 

Articulo 58.- El derecho 1..h: tnfom1ación. de expresión y de recepción. mediante la 

radio y la tclcvis16n. es libre y consc-cu...:ntcmcntc no será objeto de nmguna m4uisic1ón 

JUd1c1al u admin1strat1va m de llm1tac1Un alguna ni censura previa. y se ejercerá en los 

términos de la Const1tuc1ón y de las leyes. 

La disposición anterior hace énfasis en la libertad de expresión y de imprenta 

establecidas en la Constitución. las cuales no tendrán mas lin1ilación que las señaladas en la 

propia Carta Magna .. por lo que no podrán ser objeto de censura previa~ inquisición judicial o 

adrninistrativa. 

Postcriom1enle el artículo sesenta y siete se refiere a la publicidad de la forma 

siguiente: 

Articulo 67 .- La propaganda comcrcíal que se transmita por la radio y la televisión se 

ajustará a las siguientes bases: 

1.- Deberá mantener un prudente equilibrio entre el anuncio comercial y el conjunto de 

Ja programación; 

11.- No hará pubhcídad a centros de vicio de cualquier naturale?..a; 
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111.- No transn11t1ra prupaµanda u anuncios de productos industriales. comc:rcialcs o de 

act1vl(fadcs que engañen ~ti pllhlt...::o o le causen algún pcrjmcio por la exageración o 

falsedad en la 11H.ltcac1ún de !'>U.., uso!'>. ~1plu.::m:1ones o propiedades; 

IV.- No <lehed h;icer. en 1~1 progr~1111ac1ón refcn<la por d Articulo 59 Bis. publicidad 

que incite a h1 v1olenctu. a.:-.1 i.:01110 aquélla relativa a productos allmcnuc1os que 

d1stors1oncn Jus hah11us de b hucna nu1r1i.:1ón. 

Este articulo nos habla de J;1s hascs a que deberá sujetarse la publicidad que sea 

trnnsnlitida por la n1dio o televisión. en prin1cr lugar se dice que 1a progran1ación y la 

publicidad mantcndritn un equilibrio. lo que significa que las trans1nisioncs de radio y 

televisión alternarán la publicidad y la prug,ratnación habitual en un grado de igualdad. 

Subsccuentcmcntc se nos indican una serie de prohibiciones en cuanto a la materia. 

refiriendo que no podrá hacerse publicidad sobre: 

Centros de vicio. 

Productos comcrciulcs. irnJustrialcs o de actividades que engañen al público o le 

causen algún perjuicio por la t!xagcración o falsedad en la indicación de usos~ 

indicaciones. o propiedades. 

Incite a la violencia. o relativa a productos alimenticios que distorsionen los hábitos 

de la buena nutrición. 

En el artículo sesenta y ocho se habla sobre la publicidad referida a bebidas 

alcohólicas: 

Articulo 68.- Las difusoras comerciales. al realizar la publicidad de bebidas cuya 

graduación alcohólica exceda de 20 grados. deberán abstenerse de toda exageración y 

combinarla o alternada con propaganda de educación higiénica y de mejoramiento de la 

nutrición popular. En la difus1t.'m de esta clase de publicidad no poür:in empicarse menores 

de edad; tampoco podrán mgcnrsc real n aparentemente frente al público. los productos 

que se anuncian. 

219 

TESIS CON 
F!\LLA DE OPJGEN 



De Jo anterior dcducin1os que. Jos anuncios sobre bebidas alcohólicas que tengan una 

graduación mayor a Jos veinte grados: 

no dcbcrún ser exagerados 

no deberán empicar a menores de edad 

no podrún ingerirse h1s bebidas ;:inunciadas ( ni de manera real o aparente) 

deberá alternarse con propaganda de educación higiénica y de mejoramiento de la 

nutrición 

Los artículos sesenta y nueve. setenta. hablan de Jos anuncios que no podrán ser 

exhibidos o transmitidos a n1cnos que exista una autorización previa. por parte de la Secretaria 

correspondiente: 

Artículo 69.- Las difusoras comcrc1aks exigirán que toda propaganda de instalaciones 

y aparatos terapéuticos. tratamientos y artículos de higiene y cmbeltec1micnto, prevención 

o curación de cnfcnncdadcs. esté autorizada por la Secretaría de Salubndad y As1stcnc1a. 

Artículo 70.- Sólo podrá hacerse propaganda o anuncio de loterías, n fas y otra clase de 

sorteos, cuando éstos hayan su.fu pn:v1amcntc autorizados por la Secretaria de 

Gobernación. La propaganda o anuncio de las Instituciones de Crédito y Org:anizac1oncs 

Auxiliares y de las operaciones que realicen. dchcrá contar con la autorización de la 

Secretaria de 1 lacicnda. 

En síntesis, tcncn1os que. los anuncios sobre productos con fines terapéuticos._ aparatos._ 

artículos de higiene y cn1hellccimiento. prevención o curación de cnícm1edades requerirán la 

autorización previa de la Secretaria de Salud. y las difusoras comerciales ya sean de radio o 

televisión deberán exigir que dicha publicidad cuente con dicha autorización. 

De la misma fonna los anuncios sobre loterías._ rifas u otra clase de sorteos deberán ser 

previamente autorizados por Ja Secretaria de Gobernación. Por último se establece que los 

anuncios en cuanto a Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares deberán contar con 

la autorización de la Secretaría de Hacienda. 
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Ahoru hicn una vez que hcn1os visto los lineamientos que establece la [_ey Federal Je 

Radio y Televisión con rcspcc10 a la publicidad. veremos que es lo que Ja tnisma Ley dispone 

en caso de que haya una infracción 0.1 las normas establecidas al respecto. 

En el Título Sexto. Capitulo Único. denominado Infracciones y Sanciones. en su 

articulo cicnlo uno se cstahlccc: 

Articulo 101.- Con:-.t1tuycn 1nfraccmncs a la presente ley: 

1 .- Las trans1111s1onc::. cunu-anas a la :-.cgundad del Estado. a la integridad nacional. a la 

paz y al orden pübhco:-.; 

11.- No prc-star los scrv1c10~ <le interés nacional previstos en esta ley. por parte de los 

conccs1onanos o pcrm1s1tlna1·11l:-.; 

111.- La operación <le una c1111!->ora con una potencia distinta a la asignada. sin 

autori7..¡¡c1ún úc la St..·l.·rctaría dt..· Comun11.:acu.mcs y Transportes; 

IV.- La alteración :-.ustam .. ·1al por los locutores de los textos Je boletines o 

inlOnnac1ones proporc11m<.hJu:-. pur d Cioh1cmo. con carácter oficial para su transmisión; 

as1rn1smo. la cml!->Hin nu autori/.ada de los textos de anuncios o propaganda comerciales 

que requieran prcv1an1r..·ntt..• 101 apruhai.:1ún ofic1¡¡(; 

·v.- Ut1li;rar los sr..·rv1i.:1t1s de loi:utnn:s, cronistas u corncntarisms que carezcan de 

certificado de aptitud; 

VI.- l111c1ar las transn11sumt..•s :-.1n la pn.:v1a 1nspecc1ón técnica de las 1nstalac1ones; 

VII.- Nu suprun1r las perturbac1onr..·s u interferc-ncias que causen a las cm1sioncs de otra 

r..hfusora en el pla.l'o que al ct~cto le~ haya lijado la Secretaria de Comunicaciones y 

·rransportes 

VIII.- Modificar las 1n~talacwncs sm la previa aprobación de la Sccn:taria de 

Comunicaciones y Transportes~ 

IX.- La violación a In dispuesto en el artkulo 46; 

X.- No cumplir con la nbligactún que les impone el artículo 59 de esU ley; 

XI.- La falta de cumphnm.:ntu a cualesquiera de las obligaciones contenidas en el 

artículo 60 de esta ley; 

XI 1.- No cncadc-nar un;:1 emisora cuando se trate de transmitir las informaciones a que 

se refiere el artículo 62; 
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XIII.- La desnbcd1cnc1a a cual1..¡u1crn de las prohibiciones que para la correcta 

programación prevC el articulo 63 de esta ley; 

XIV.- La v1olac1ón a lo dispuesto por el articulo 64 de esta ley; 

XV.- Contravenir lo J1~pue~to por cualesquiera de las tres fracciones del articulo 67 de 

esta ky: 

XVI.- Contravenir las 1..hspns1c1oncs que. en defensa de la salud pública. establece d 

artículo 68 de la presente ley; 

XVII.- Reali:t'.ar propaganda u anuncios en conlravcnc1ón al articulo 70; 

XVIII.- Faltar a lo que dispone el artículo 75 en relación con el uso del 1d1oma 

nacional; 

En ¡¡tcnción ¿i el objeto de estudio del presente trabajo solo haremos referencia a las 

infracciones señaladas en las fracciones cuarta. décimo quinta. décimo sexta y décimo 

séptima. las cuales hacen referencia ~l la infracción o violación de las normas que regulan la 

publicidad. puesto que tales fracciones disponen: 

IV.- La alteración su~tani.:1al por los locutores de los textos de boletines o 

Jnti.."lrmac1oncs proporc1on:.uJo.,. por '"·I ( iohu:mo. con carácter oficial para su transmisión; 

as1m1smu, la cm1s1ón no auton/;:u..la de los textos de anuncios o propaganda comerciales 

4llc rc4u1eran pn:v1amcntc h1 :.tp1oh;:1c1ú11 ofictal: 

X"'·- Contravenir lo 1..h~pucsto por cu;dc~quiera de las tres fracciones del articulo 67 de 

esta ley; 

XVI.- Contravenir las U.1sposu;u .. 1ncs 4uc, en defensa de la salud pública. establece el 

articulo 68 de la presente ley; 

X"'ll.- Realizar propag:.mJa o anuncios en i:ontravcnción al articulo 70; 

La fracción cuarta se rcfic1·c a la infracción que se haga con respecto de los artículos 

sesenta y nueve y setenta de la Ley en cuanto a que los anuncios que se refieran a los caos 

rncncionados en estos artículos. requerirU.n la autorización previa9 ya sea de la Secretaría de 

Salud. <le Gobernación o de J-laciemh1. 

En el caso de la fracción décin10 quinta se refiere a las restricciones que impone el 

artículo sesenta y siete en cuanto a Jos anuncios publicitarios. las cuales ya vimos. 
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La siguiente fracción hace referencia a la contravención ele lo dispuesto por esta Ley. 

en el caso de anuncios de bebidas alcohólicas cuya graduación exceda de veinte grados. 

Finaln1cntc .. la fracción diecisiete dispone que se considerará como una infracción a la 

Ley. la. transmisión de anuncios sin la autorización previa de la Secretaria de Gobernación o de 

1 lacicnda. según sea el caso de .acuerdo con lo dispuesto en el artículo setenta de la propia 

Ley. 

En el caso de que se llegaren a corncter tas infracciones anterion11ente descritas,,. el 

articulo ciento cuatro dispone: 

Articulo l 04.- Se impondrá multa de quinientos a cinco mil pesos en los casos de las 

fraccmncs IV. V. VI. VII. IX. X. XI. XII, XIV. XV. XVI. XVII. XVllJ. XIX. XX. y 

X...'XJV del mismo artículo 1O1. 

Debido a lo anterior tencn1os que. la Ley impone sanción que se hace consistir en una 

tnuhu de i.1uinicntos a cinco mil pesos al que viole las disposiciones establecidas en cuanto a 

publicidad se refiere. 

Por lo que rcsp~cta a la sanción que se establece Jos artículos ciento cinco y ciento seis 

disponen que: 

Articulo 105.- Para imponer las sanciones a que se refieren los artículos 103 y 104 de 

esta ley, la autoridad adn1in1strat1va oirá previamente al o a los presuntos infractores. 

Cuando se encuentren irregularidades de carácter técnico durante las visitas de inspección 

a las radmdifusoras. se les conccdcni un plazo perentorio para corregirlas, sin perjuicio de 

fonnar el expediente de mfra\'.'c1ún que proceda. a que se refiere el p;irrafo antecedente y 

Je que la autondad adn1m1strat1va c.hcte oportunamente la resolución que corresponda. 

Artículo 106.- Para la fiJac1tln del 1nonto de las sanciones pecuniarias que resulten 

aphcahles según el titulo sexto de csta Ley, los importes mínimo y máximo establecidos 

se convertirán a dias <le salario minimo general vigente en r.1 Distrito Federal y Arca 
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i\tctropolltana, a razón de un dia por catfa diez pesos, tenien<lo en cuenta la fecha en que 

se comet16 la 1nfracc1ón. En h1s mfracc1oncs a que se refiere el 

Es decir que de ucuenJo con lo antcriorn1cntc cstab1cci<lo. los infractores a la pn:sentc 

nonnatividad tendré.in garantia ch: audiencia. 

Por otro lado. dctcrn1ina que los in1portcs n1ínimos y máxin1os de las multas se 

convertirán a <lías de salario nlínimo general vigente en el Distrito Federal. tomando en cuenta 

el <lía en que se con1ctió la infracción. Asi1nismo se dice que la sanción se impondrá de 

acuerdo a la gravedad de la falta y a la condición econón1ica del infractor. 

-t.5. REGLAMENTO DE LA LEY FEDERAL DE RADIO Y TELEVISIÓN EN 

MATERIA DE CONCESIONES, PERJ\11SOS Y CONTENIDO DE LAS 

TRANSMISIONES DE RADIO Y TELEVISIÓN 

Una vez que analizan1os lo que establece la Ley Federal de Radio y Televisión con 

relación a la publicidad. encontramos que las normas que esta contiene al respecto son n1uy 

generales. es por ello que resulta necesario expedir disposiciones reglamentarias que precisen 

el contenido de lo dispuesto en la Ley. 

Con este tin se expide el Reglamento de la Ley Federal de Radio y Televisión en 

n1ateria de Concesiones. Permisos y Contenido de las Transmisiones de Radio y Televisión. el 

cual abordurc1nos. atcnc..Jicndo a las disposiciones que este establece con relación a nuestro 

tema que es la publicid~ul. 

Este Reglamento es publicado en el Diario Oficial de la Federación. el diez de octubre 

del dos mil dos. entrando en vigor al dia siguiente. Abrogándose con este el Reglan1cnto de la 

Ley Federal de Radio y Televisión y de la Industria Cinematográfica. relativo al contenido de 

las Transmisiones de Radio y Televisión. publicado en el Diario Oficial el cuatro de abril de 

nlil novecientos setenta y tres. 
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El articulo lrcinrn y cualro del rncncion;uJo RcgJan1ento. establece Jo siguiente: 

Articulo 34.- Quc<la pruh1bu.ft, a los concesronarios. pcrn11s1onarios. locutores. 

cronistas. comcntanMas. ~1rt1s1a~. anu11\.'.'1antcs. agencias de publicidad. publrc1slas y <.Jcmás 

personas que par11c1pcn en la prcparac1ún o realización de programas y propaganda 

comercial por r-Jdio y tclcv1s1ún lo :-1gu1cntc: 

f. Efectuar transm1smncs i..·ontrana"' a la segundad del Estado. a la intcgndild nilcional. 

a la paz o al nn.kn púhl 1co~; 

11. Todo aqucllt1 que !->C~I Ll1..·111gr¡1ntc u 0(1..·ns1vo par¡¡ el culto de Jos héroes o para las 

crcenc1;1s rcltg1osas. a!-oi corno In que. d1n:cta n ind1rcctamcntc. d1scrim1ne cualesquiera 

raza~; 

111. !Jacer apt1!ogia de l;.1 \.J11lcm.:1a. dcl crimen o d..: vicios; 

I\.'. Rcallz;ir tran .... rn1sionc~ qui..· t.:~n1scn la corrupción del lenguaje y las contrarias a las 

hucnas costumbres. y¡1 ~c•1 rncd1ant1..· p;.1fabras. actitudes o imágenes obscenas, frases o 

escenas de Johli..· .,.1..·nth .. h>. ~lm1d·i~ c1fcns1vt1s. gestos y actitudes insultantes, así como 

recursos de baJa con111.:1dad. 

\.'.La cm1sh·in de tcxTo!-o lk- ~111unc11i~ ll propaganda comercial que, requiriendo la previa 

autor1:t.ación ufic1al. no cu1..·n11..· •. :on dla. 

VI. Alterar suh!->Wn1..·1aln11..·n11..· lo ... t1..·:x1u...; de boletines. informaciones o programas que se 

pn>porc1oncn a las cs1ac1on1..·~ para ... u 1ran!->m1s1ón con carácter oficial~ 

VII. 1~rc:scntar csci..·nas. 1111oigcnc!-> tl M1ni<lus que induzcan al alcohol1smo. tabaquismo, 

uso de 1..·s1upcfac1cn1cs o de ~u-.1~1n1..·1a!-o P"ll:lltrúpicas, y 

VIII. Transm1t1r tnfc.1rn1¡1¡;1one-. qui..· 1..·¡1u~cn alarma o pánico en el públrco. 

En este artículo se adv1cTtc Ja prohibición hecha n los anunciantes .. agencias de 

puhlicidad. publicistas, personas que participen en la preparación o realización de programas y 

propaganda con1crcial por radio y televisión entre otros. Efccluar transmisiones que: 

Sean contrarias ;1 Ja scguridud del Estm.Jo .. paz u orden público 

Que denigren u otCnd¡m a los hCroes. creencias religiosas. o discriminen a alguna 

raza 

Realicen apología de la violencia. crimen o vicios 

Causen corrupción al lenguaje o sean contrarias a las buenas costumbres 
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Emitan textos o anuncios sin Ju autorización corrcspom.Jientc 

Alteren de manera suhswnciul Ja infom1ación que se proporcione a las estaciones 

para su trunsmisión con c;1rúctcr oficial 

Induzcan al alcoholis1no. tah;.1quismo. uso de estupefacientes o substancias 

psicotrópicas 

Informaciones que causen alarma o pimico 

Ohservan1os que en las fracciones del artículo anterior encontramos expresiones con10: 

.. apología a la violencia ..... contrario a las buenas costumbres ... ºcorrupción del lenguaje··. el 

significado de estas frases se aclara en los tres siguientes artículos: 

Artículo 35.- Se considera que se har..:e apología de la violencia. el cnmcn o los v1cios 

en los siguientes casos: 

l. Cuando se excite al (.h:!-oon.h:n, se aconseje o se 1nc1tc al robo. al cnmen. a la 

destrucción <le bienes o se Jlbt1li4uc Ja r..;01111s1ón <le los delitos u a sus autores; 

11. Cuando se defiendan, d1sculpcn u a1.:onseJcn los v1c1os; y 

111. Cuando se enscile o flllh .. ·...,tn: h1 forma de realizar <lcl1tos o practicar vicios. sin 

demostrar durante la transn1t!'>1ún las 1..·onsci.;ucnc1as soctalcs ou.Jver~as de esos hechos. 

Articulo _:l(t.- Se cons1dcn.1 que.· ...,1..• corrnrnpc el lenguaje cuando las palabras utilizadas 

por origen o por su uso sean con .... 1Llc.:1 ada .... cnn1u proc¡¡ccs .. 

Articulo 37.- Se consideran contrana-. a las buenas costumbres: 

l. El tratamiento de ternas que cst1mulcn las ideas o prácticas contranas a la moral. a la 

mtcgridad del hogar. se ofenda al pudor. a la <lccenc1a o excth! a la prostitución o a la 

práctica de actos llccnc1osns, y 

11. La justificación de J¡¡s relac1on1.."s !'>Cxualcs 11íc1tas o promiscuas y el tratamiento no 

c1entífico de problemas sociales tales como la drogadicctón o e1 alcohohsrno. 

Es de esta .fom1a que el Rcglan1cnto pretende aclarar el significado de las fracciones 

descritas en el articulo treinta y cuatro~ señalando de manera especifica las conductas que 

serian contrarias a la nonna. 
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Posteriom1cntc en el C¡1pi1ulo Sexto del Titulo Sexto. dcnon1inm.lo --oc La Propaganda 

Co1ncrciar\ cncontran1os una serie de non11as que detallan lo establecido en la Ley Federal de 

Radio y Televisión con respecto a Ja publicidad. corno lo veremos a. continuación: 

Rccordaren1os que en la Li:y Federal de Radio y Televisión cstabJccia en su anículo 

sesenta y siete prirncra fracción lo siguiente: 

••Articulo 67.- La propag•mJa comcrc1al que se transmita por radio y tclcvü;ión se 

aJUstan:i a las s1gu1cntcs bases: 

1.- Deberá nmntcncr un prudente c4utl1bno entre el anuncio comercial y el conjunto de 

programación .. 

La Ley establece que la radio y televisión deberá mantener un prudente equilibrio entre 

los anuncios y la progran1ación habitual~ pero no aclara a que se refiere con prudente 

equilibrio. 

La precisión de lo que dchcn1os entender por ••prudente cquilibrion se hace en el 

Reglamento que nos indica al respecto: 

Articulo 3'>.- La propaganda comercial que se transmita por estaciones de radio o 

televisión. deberá mantener un prudente cqmlibno entre el tiempo destinado al anuncio 

comercial y el conjunto Je ht progran1a..:1ún. 

Articulo 40.- El equil1hno entre r.:I anuncio y el conjunto de la prob~mación se 

establece en los s1gu1entes frrm111os. 

l. En estaciones de tclcv1~1ón. el t1i:111po dcstmado a propaganda comercial no excederá 

del dieciocho por ciento del tiempo total de transmisión de cada estación~ y 

11. En estaciones de radio. el t11. ... ·mpo destmado a propaganda comercial no excederá del 

cuarenta por ciento del tu.·n1po total dr..• uansmisión. 

La duración de l:.t propaganda ..:umercial no incluye los promocionales propios de la 

estación n1 las transm1s1oncs eonc:-.pond1cntcs a los tiempos· del Estado y otros a 

disposición del Poder EJecut1vo. 
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Como poden1os ver el articulo treinta y nueve del Reglamento vuelve a señalar la 

ohligación por parte de la radio y la televisión de mantener un ºprudente equilibrio entre la 

programación y los anuncios que se transrnitan. Y a continuación el articulo cu~1rcnta establece 

que el prudente equilibrio scrú en los siguientes témlinos: 

En la televisión el tiempo de Ju propaganda comercial no excederá del dieciocho por 

ciento del ticn1po total de la transn1isión de cada estación. Y en la radio no deberá exceder del 

cuarenta por ciento del tiempo total de transmisión. Lo establecido anterionncnte no incluye 

los promocionalcs propios de ht estación ni las transmisiones que correspondan al tiempo del 

Estado y otros a disposición del Poi.Jcr Ejecutivo. 

El articulo cuarenta y uno. indica en su texto que Jos comerciales para televisión. 

nacionales o extranjeros deberán ser aptos para todo público. 

Articulo 41.- Los comerciales filmados o aprobados para la televisión. nacionales o 

extranjeros. deberán ser aptos para rodo público. 

En la nonna siguiente se hable de la publicidad de las bebidas alcohólicas. al señalar: 

Artículo 42.- La publicidad de bebidas alcohólicas deberá: 

l. Abstenerse de toda cxagcrnc1ún: 

11. C"ombinaf"SC dentro del texto u ;:1ltcrnarse con propaganda de educación higiénica o 

del meJoram1ento de la nutrición popula..-. y 

111. Hacerse a partir e.Je las vcmuúós horas. de acuerdo con la fracción 111 del articulo 

24 de este Reglamento. 

En el anuncio de bebidas alcohólicas. queda prohibido el empleo de menores de edad. 

As1m1smo. queda proh1bidu, en la publicidad de dichas bebidas. que se ingieran real o 

aparentemente frente al púhhco. 

En esta norma se contienen los lineamientos a los que deberán de sujetarse los 

anuncios que versen sobre bebidas alcohólicas. Así tenemos que tales anuncios no podrán ser 

exagerados. tendrán que con1binar dentro de su texto o alternarlo con propaganda de 

educación higiénica o de mejoramiento de la nutrición .. solo podrán ser transmitidos a partir de 
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las veintidós horas. queda estrictamente prohibido utilizar menores de edad en estos anuncios 

y por último se cstahlccc la prohihicibn de ingerir real o aparentemente ante el público dichas 

hcbidas. 18 ~ 

En la disposición siguicnlc se habla de Jos anuncios del tabaco: 

Artículo 43.- No poc.Jr:i h;i\.'.cr...,c propaganda comercial al tabaco en el horario destinado 

para toe.Jo público. 

A diferencia de lo establecido en cuanto a los anuncios referentes a bebidas 

alcohólicas. en donde se cstahlcccn diversos lineamientos a los cuales deberán ajustarse~ en Jo 

que respecta a los anuncios de t~1h¡1co solo se especifica que estos no deberán ser transmitidos 

en los horarios destinados para todo pliblico. U!h 

Los siguientes artículos hablan de Ja prohibición de ciena clase de publicidad. al 

scrl.alar lo siguiente: 

Articulo 44.- Queda proh1h1da toda publicidad referente a: 

l. Cantinas. y 

11. La pubhc1dad que ofenda a la moral. el pudor y las buenas costumbres. por las 

car:Jctcrisucas del prodrn.:to qui.'.' se pn:h:nda anunciar. 

i.~~ Cfr Ley de Radio y Tckv1s1ón ar1icult1 llS 
1 ~" /\I respc-clo .Je- la clas1ticaciún dl.· 111.,; ln11;u 1u"' para la radio y televisión el articulo ve111t1cuatro .Jet prup1u 
1eglanu:nlo d1spolll.': "Arlh.·ulu 24.- l'.ua los cf1..·cto~ de los artkulos 59 bis. poinafo Ult1mo. y 72 de la Ley Federal 
dl.· Radto y Tcle-..·1s1ón. IJ Direc..:1ún ( il."lll.'ral lk Radio. Tdevisión y Cmcn1atugrafia clasificara las pcliculas. 
11..'!cnovclas. sc..·ncs filn1ada-. y ll·k·11..·at1u..., ¡.!l<!h..ido.,; de la s1gu1cntc manera: 
l. .. A·· apios para 1udo pübhco. los cu;1k.,; pudran trans1111t1rse en cualquier horano~ 
11. "B .. : apios para adolcsccnti:s y .1dultu ... lo'i ... :u;1k·s podrán transm1tusc a partir de las veinte horas; 
111. ''B-15 .. : ;ipto.,; p;na adolc~cl·n1c" 1n..1y111l·" •k 1 :> años y adullos. los cuales podr;in transntatirse a parllr de las 
\·1..·1nl1una huras; 
I\'. ··(.. ... 01ptos para OJdultn~. lo~ 1,:uJk.,; pnd1Jn lr..tri....1111111·s1..• a partir de las ve1nt1llós horas. y 
\'. ·•() .. apios p . .ua adullo'. lo-:. cli.1lc..•..., pc1dr.111 11;11i....111111rse t.'ntre las cero y las cinco horas. 
1 a St.·t.·rclaria di: {iubcn1a..:1<ln. ptc.:v1J op111111n dd < ·,111scju Nacional de Radio y Telcv1s1ún. c1nlf1rá los criterio-. 
gl_·nc..·ralcs de clas1ficai:1ón. Fs1os cn1c.:rhh ,kb1..·1i111 "l'r putilir...:ados en el Diario ()ficial <le la Ft.•deraciOn y ser<in 
aplicados por la f)irl'CCJÚll (Jcnc..·rOJ) Lk R;1d10, rc..·lcv1s1ún y Cincn1atografia para la clas1ficac1ón Je pcliculas. 
1clcnovc:las. senes fihnadas y 1ekll'atrns g1ahadn.,; 
La Secretaria de Gohcmac1ón po..Jr;i autrn 1.tJr la transm1s1ón. a cualquier hora e mdepcnd1entemcn1e de su 
das1ficac10n, en casos especificos y cuando a su JUtc1u existan cucunstancias que así lo amenten, como Ja calidad 
artistic3 del progran1a. el 11po Je au.J1tur1v J que va d1rig1da. su tem:iuca u otras rrª'~·º"-'"'-c_s_s""'m;;;•'::ª':;:c:::s::. :-=-:::-:,...,.-----. 
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Artículo 45.- Se considera ..:on10 publicidad de centros de vicio la transmisión de 

cualquier espectáculo desde esos luµ¡ircs. 1117 

Desde esta perspcctiv¡1. queda prohibida la publicidad de cantinas. así con10 aquella 

que ofenda a la moral. el pudor y lus buenas costumbres por las características del produ_cto 

que se anuncia. Asin1isn10 se establece que se considera centro de vicio a cualquier 

espectáculo transmitido desde estos lugares. 

Por últin10 y para tcrn1inar con este Titulo Sexto de la Propaganda Comercial. el 

articulo cuarenta y seis <ld indica: 

Artículo 4<,.- Las estacione~ de rat..110 y televisión conccs1onadas podrán transmitir. dc:

las 00:00 y hasta las 05:59 horas. programación de oferta de productos. La Secretaria de 

Gobernación podril auton ... ..ar la transmisión de dichos programas en un horano distinto. 

Los tiempos del Estado a 4uc se refiere la fracción 11 del articulo 15 de este 

Reglamento no se podrán transm1t1r en los programas destinados a la oferta de productos. 

La disposición anterior nos indica que las estaciones de radio y televisión 

conccsionadas estarán en aptitud de trans111itir. programación de oferta de productos en el 

horario con1prcndido de las cero horas a las cinco horas con cincuenta y nueve minutos. 

Aunque también se podrán rc;1lit:ar en horarios distintos sicn1prc y cuando se cuente con la 

autorización de la Secretaria de Gohcn1ación. 

Una vez que hen1os visto las disposiciones que establece el Reglamento con respecto a 

la publicidad. vercn1os a continuación que es lo que este seilala para el caso de que se cometa 

alguna infracción. en cuanto a sus nom1as. 

En el Titulo octavo denominado de las sanciones .. se establece en Jos cuatro artículos 

que lo componen lo siguiente: 

'ª' Cfr Ley Federal de Radio y Televisión aniculo 67 írncción II. y articulo 37 del Reglamento de la Ley Federal 
de Radio y Televisión en materia de Concesiones. Permisos y Contenido de las Transmisiones de Radio y 
Televisión. 
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Artículo 51.- La IJ1rccc1ún General <le Radio. Televisión y C1ncmatogralia de la 

Secretaría de Gobenwe1ún 1mpondrá la:-. sanciones correspondientes por las v1olac1nnc~ a 

las d1sp(_ls1e1tmcs de la Ley Fcdcr;.il de R<.1d1n y Televisión y de este Reglamento. 

Articulo 52.- La 1>1recc1ún ( it.•neral de Radio. Telcv1s1ón y C1m:ma1ogratia hará las 

obscrvac1nnes n extntilan11entu~ que procedan. de conlOrn11dad con lo que dispone el 

articulo 97 de la l .t.•y Fct.kral \.k R~1d10 y l'elcv1s1Un. En caso de que no st.·un atendidos. se 

impondrán las !'>anc1ones t.:tHTC..,po11d1cn11 .. · ... en los 1Crm1nos de dicha Ley. 

Articulo 53.- l .a 1n1posu.:1ún de :-.~1nChllles adm1n1stratn:as se UJU"'turá a lo c.l1spucsto por 

el articulo 105 l..k· l.;.1 Ley l·nkr·al Uc Ro.tU10 y Tclcv1s1ón y. :-.upletonamcntc. por la L~y 

Federal de Proccd1n11cnto 1\dn11n1~1rat1\·n y demás d1spos1c1uncs aplico:shlcs. 

,.'\.rticulo s-i.- l .o:-. afc~ .. :t.ido ... pOI l .. t~ ~anc1oncs dictadas por la J)irccc1ún General de 

Radio. Tclcv1s1ún y C1ncn1~uogr~ttia ~ . .-onforn1c a este titulo. podritn interponer el recurso de 

rcv1s1ón dentro de lo~ quint.:t: dia~ h.lb1k~ s1gu1cntcs a la ICcha de su not1ficac1ón. el cual 

se rcsolveril en lo~ tCrn1nH1.., dt.• la l.t.•y h:.Jeral de Proccd1m1ento Adm1n1strat1vo. 

De acuerdo c.1 Jo o.mtcrior 1cnc.:n1os que: 

Lo.1 autoridad encargada Lh: imponer las sanciones por violaciones a la Ley de Radio 

y Televisión y su Rcglarnento sera la Dirección General de Radio y Televisión. 

Se establece la facultad por parte de Ja Dirección General de Radio y Televisión de 

hacer las obscn:acioncs si a juicio de esta las transn1isiones no se ajustaren a la Ley 

o su Rcglan1cnto. ii-;xEn t!I caso de que tales observaciones no sean atendidas se 

in1pondrán las s~mcioncs correspondientes. 

La in1posición t.lc las sanc:1oncs adn1inistrativas se ajustarán a lo dispuesto en el 

articulo ciento cinco de la Ley Federal de Radio y Televisión (el cual ya vimos 

antcriorn1cntc) y de manera supletoria se atenderá a lo dispuesto en la Ley Federal 

de Procedimiento A.Jministrativo y otras disposiciones aplicahles. 

Finaln1entc se in<lic¡t que en las sanciones impuestas confonne a este título .. se 

podrá interponer el recurso di: revisión en un término de quince días posteriores a la 

IHit El artículo 97 <le la Ley Federal de- H.ad1n y Tclc:ns1ón dispone: 
Aniculo 97 .• El conces1onano o pcn111s1onoinu cs1a obligado a atender las observaciones que por escrito le haga 
la Sc1.:rctarla de Gobernación, s1 a JUh.."JO de t.•sta las transmisiones no se ajustaren a la presente ley y su 
reglamento. 
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notificación9 que scrú resucito de acuerdo con la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo. 

4.6. LEY GENERAL DE SALUD'"º 

Otro ordenamiento Jegal que se encarga de regular la n1atcria publicitaria es la Ley 

General de Salud .. la cual dedica de todo un titulo a este tcn1a. 

En primer lugar precisaremos el objeto de esta Ley9 el cual se establece en su artículo 

primero al decir: 

ARTICULO to. La presente Ley reglamenta c1 derecho a la protección de la salud que 

tiene toda pcrson':l en los tén11mos del articulo 4o. de la Const1tuc1ón Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, establece las bases y modalidades para el acceso a los 

servicios de salud y la concurrcnc1a de Ja Federación y las entidades federativas <...~ 

materia de salubridad gcncrnl. l:s de- aphcac1ón en toda la República y sus dispos1cmnes 

son de orden público e tntcrC:-. social. 

De acuerdo a lo .:.mtcrior esta Ley es rcglan1entaria del articulo cuarto de la 

Constitución9 y establece las buses y tas modalidades para el acceso a los servicios de salud así 

como la concurrencia de la Federación y de las Entidades Fcdcr~tivas en materia de salubridad 

general. 

El siguiente articulo se establecen las finalidades que tiene el derecho a Ja protección 

de la salud: 

ARTICULO 2o. El derecho a la protección de la salud9 tiene las siguientes finalidades: 

J. El bienestar fisico y mental del hombre para contribuir al ejerctcio pleno de sus 

capacidades: 

11. La prolongación y el mejoramiento de la calidad de Ja vida humana; 

11
" Ley general de Salud. Ed lsef. Mexu:u 2003 
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111. La protccc1ón y el ;;1crcccntam1cnto <le los valores que coadyuven a la crcac10n. 

conscrvnc1ón y <l1sfnuc d1..· cond1c1om:s de salud que contribuyan al <lcsarrollu social: 

IV. La cxtcns1ún ,_JL.· oi...-t1tudc~ sol1danas y responsables de la población en la 

pr-escrvac1ún. conscrvuc1ú11. nH .. "j<)ran1u.:n10 y restauración de la salud: 

V. El lhsfrutc <le scn·11..·10~ dt.· ~:1lud y <le asistencia social que satisfagan eficaz y 

opurtunan1cntc las nc.·i.::t.·~1do1dc~ <h: 101 pt•hlac1in1~ 

VI. 1:1 conn..::1n11cnto pa1;:1 d ad1...·cuado aprovccham1cnto y utili7.ación de los servicios 

de salud. y 

VII. El dc!-.arrollo de la t.·n~ciia1v;:1 y la investigación científica y tecnológica par-a la 

salud. 

En general el derecho a la salud se encan1ina a lograr el bienestar fisico y mental del 

hombre~ preservarlo. conservar-Ju. rncjorarlo y restaurarlo .. a través de diversos métodos 

sociales. infonnativos. cicntificos tCcnicos. cte. 

Por otro lado en el artículo tercero se establece como materia de salubridad general .. el 

conlr-ol sanitario de la publicidad de las actividades .. productos y servicios a que se refiere esta 

Ley. 

ARTICULO 3o. En los términos de esta Ley. es materia de salubridad general:~. 

X..'XV. El control sanitario d~ la publicidad de las actividades. produ~tos y servicios a 

que se refiere esta Ley; 

En atención u Jo anterior lu propia Ley establece en el Título decimotercero un 

Capitulo con respecto a Ja publicidad. el cual esta conformado por doce artículos que veren1os 

a continuación: 

ARTICULO 300. Con el nn de p1otcgcr la salud pública. es competencia de la 

Secretaria de Salud Ja auton1:ac1lm di.:: la publicidad que se refiera a la salud. al tratamiento 

de las cnfcnncdadcs. a l:.i rdmht11t¡JC1ón de los inválidos. al ejercicio de las disciplinas para 

la salud y a los productos y S\.TV1c1os o:1 que se refiere esta Ley. Esta facultad se ejercerá sin 

perjuicio de las 41tribuc1oncs que: en esta materia confieran las Leyes a las Secretarias de: 

Gobernación. Educación Púhl11.:a. Comercio y Fomento Industrial. Comunicaciones y 

Transportes. y otras dcpcm.lcnc1as del Ejecutivo Federal. 
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Confonnc a lo anterior h1 Secretaria de Salud tendril competencia para autonzar la 

publicidad que verse sobre In salud. el trata1niento de las enfem1cdm..lcs. la rehabilitación de los 

invalidados., el ejercicio de las disciplinas para la salud y Jos servicios y productos a que se 

refiera la Ley .. todo ello con el fin <le proteger la salud pl1blica. Lo anterior sin afectar las 

atribuciones que en esta materia confieran las Leyes a otras Secretarias 

Los siguientes cinco artículos nos hablan de las autorizaciones dadas por la Secretaria 

en n1atcria de publicidad: 

ARTICULO 301. Scrú oh;ctl-i úc aulonz¡¡c1ón por pi!rtc de la Secretaria de Salud. la 

publlc1dad que se realice sobrc la cx1slcnc1a. calidad y características. así como para 

promover el uso. venta o consumo en f<nn1a directa o indirecta de los insumos para la 

salud. las bebidas alcohólicas y el tabaco~ así como los productos y servicios que se 

dcterrruni:n en el rcglamcntu t_k c~ta Ley en matcna de pubhc1dad. 

ARTICULO 301 bis. La~ d1~pos1cH">nes rcgl¡¡mcnt¡¡rias dcterrninarán los productos y 

sc-rv1c1os en los que el 1nten.-~adu :-.1.llu n .. ·1..1ucnni dar aviso a la Secretaria de Salud. para su 

d1fus1ón puhllc1tilna. 

ARTICULO .302. Los gub1crnos de las entidades federativas coadyuvarán con la 

.Secretaría de Siilud en las o.H:t1vu.lade~ a que se refiere el articulo anterior. que se lleven a 

caho en sus respectivas Jllfl~Ú1cc1<mcs tcrntonales. 

ARTICULO .30.3. La Secretaria de Salud coordinará las acciones que. en materia de 

public1<lad relacionada con la ~altH.J. realicen las 1nstituc1ones del sector público. con la 

pan1c1pac1ón que corTcspnnda ;:1 lo..., sectores social y privado. y con la intervención que 

corresponda a la Secretaría de tiuhcrnac1ón. 

ARTICULO 304. La ch1n.· dc autunz¡¡c1ón de la publicidad otorgada por la Secretaría 

de Salud, en su caso <.h.."hl.·1·;·1 aparecer en el material pubhcitario impreso. pero no 

formando parte de la Leyenda ptccautuna. 

Las rcsoluc1oncs sohn: 01utun/ac1ones de publicidad que ernitil Ja Secretaría de Salud. 

no podr.in ser utilizadas con l"incs cnmcrciales o publicitarios. 

Atendiendo a las disposiciones anteriores. en primer lugar se nos indica en que casos se 

requerirá autorización por parte <le la Secretaria de Salud para la transmisión de publicidad~ 
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cstnblcciCndosc que serán objeto de mllorización todos los producto y servicios que establezca 

el Reglamento. así corno los inswnos para la salud. las bebidas alcohólicas. y el tabaco. 

En el siguicnlc aniculn se cs1ahlccc que para la publici<lud de determinados productos 

solo se requiera t.fur aviso a la Secretaria de Salud,. sin requerir de una nutorización .. estos 

productos serán dctcnninac..los poi· c:1 Reglamento respectivo. Señalándose en el artículo 

trescientos dos Ja ohligac1ó11 de las E1Hidm.lcs Fc<lerativas de auxiliar a lu Seeretarfa de salu<l 

en estas actividades en sus respectivas jurist.Jiccioncs territoriales. 

Por úhin10 se in<lica qul..!' la c.:hl\:c de la autorización e.Jada por Ju Secretaría de S¡llud 

dchcrit aparecer en l¡1 puhlic1dad n:spcctivu. señalando que <licha autorización no podrá 

utilizarse con fines corncrciuks. 

Posteriom1entc en los artículos trescientos cinco y trescientos seis se establece la 

obligación de los rcspons¡1bles dt.: lo.1 publicidad agencias de publicidad y medios difusores de 

ajustarse a las nornrns establcci<l~1s en este Titulo. asimismo se disponen los requisitos a los 

4uc deberá sujetarse la publicidac.J rcfi.:ridu en la Ley. 

ARTICULO J05. Lus rl.."~pc.m~ahlcs de la pubhcidad. anunciantes. agencias de 

publicidad y medios d1 fusorc~. ~C' aJlhtanin a las norrnas de este Titulo. 

ARTICULO 306 La puhlu:ll.lad a '"-ILIC se refiere cstu Ley se sujetará a los siguientes 

rcqu1s1tos: 

l. La infonnac1ón contcmc.Ja en el mensaje sobre calidad. origen. pureza. conservación. 

prop1C'"dadcs nutr111vas y h'"-·ncfic1os c.k cn1plco deberá ser con1probable; 

11. El mensaJC dcbcrú tener l..:'ontemdo orientador y educativo; 

111. Los elementos que 1.:on1pongan el mensaje. en su caso. deberán corresponder a las 

características de la autorua'"-·1ún ~an1tana respectiva; 

IV. El mensaje no dcl'ic.:rá 111dw:1r a ._·undu~las, prilcticas o hiib1tos nocivos para la salud física o 

mental que apliquen nt.•sg<l o •1l\.'nt1.·11 i:ontrn la st.·guridad o integridad física o dignidad de las 

pcrsoñas, c..·n part1cular dt.• J.1 mu¡cr. 

V. El n1cnsaJc no dchcrú c..lc:-.vu-tuar ni contravenir los pnncipios. disposiciones y 

ordenamientos que en 111<11'"-·ri;.1 Je prevención. tratamiento de enfenncda.des o 

rchabí11tac1ón. cstahlcL".ca );1 Scl..:'rctaria e.le Salud. y 

235 FALLA DE ORIGEN 



VI. El n1cnsaJe pubhcuario deberá estar elaborado confnm1c a las d1sposic1ones legales 

aplicables. 

Además de los lineamientos establecidos por el articulo trescientos seis. para la 

publicidad de productos y servicios. tres artículos subsecuentes señalan requisitos adicionales 

para dctcnninados productos como son: las bebidas alcohólicas. el tabaco y productos 

alirncnticios y bebidas no alcohólica~. como se indica de n1anera siguiente: 

ARTICULO 307. Trntándosc de puhlu:u.fad de alimentos y bebidas no alcohóhcas. ésta 

no deberá asociar.se directa n 111,.hn.:l.!tan1t.·nte con el consun10 de bebidas alcohühcas. 
1 La publicidad no úcbcrá mdui..:1r a háhato~ e.Je ahmentac1ón nocivos. m atnhu1r a los 

ulimentos industnallz.ac.Jos un valor :-.upcnor o d1stmto al que tengan en rcahc.Jad. 

La puhhc1dad de alum:ntns y hchnJas no alcohólicas deberá mclu1r en fonna visual. 

auditiva o visual y awJ.1t1v:.i. :-.c!!Ún ~c;i para impresos. radio o cinc y telcv1s1ón. 

respectivamente. n1cnsaJcs pn:cautonos <le la condición del producto o mensajes 

promotores de una ahmcntac1ún n.1u1llhrada. 

ARTICULO 308. La publtc1dad dc bebidas alcohúlicas y del tabaco deberá ajustarse a 

los siguientes rcqu1s1tos: 

l. Se limitará a dar tnfom1ac1ún sobre las caracteristicas. calidad y técnicas de 

clahorac1ón de c~tos pn.11..tw..:tu-.: 

11. No deberá prcscntarln-. corno productores de bienestar o sa1ud. o asociarlos a 

celebraciones cívicas o 1·cl1¡;1usas: 

111. No podrá a~oc1ar a c:-.tos productos con ideas o imágenes de mayor éx.1to en la vida 

afectiva y sexualidad de las personas. n hacer exaltación de prestigio social. v1rilídad o 

fcm1n1dad; 

IV. No podrá asociar; C!-.tos productos con actividades creativns. deportivas. del hogar o 

del trabajo. ni emplear 1mpcra11vos que induzcan directamente a su consumo; 

V. No podrá incluir. en 1moigcncs o sonidos. la participación de niños o adolescentes ni 

dirigirse a ellos; 

VI. En el mcnsn.je. no podrán ingerirse o consumirse real o aparentemente los 

productos de que se trata. 

VII. En el rncnsaJe no podrán participar personas menores de 25 años. y 
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VII l. En el rncnsa;c <lchcrún aprcc1ar~c fücilmcntc. en forma visual o auditiva. según el 

medio public1tano que ~e cmplct..·. las Lc-ycm.las a que se refieren los anículus 218 y 276 

de esta Ley. 

La Secretada '.k Salud podrü dispensar el rcqu1s1to previsto en la fracción VIII del 

presente articulo. cuan<ln en el propio mensaje y en igualdad de circunstancias. calu..lad. 

impacto y <lurac1ún. '"-" pronu1e' a la 111u<lcraciún en el consumo de hch1das alcohólicas. 

desaliente el con~umn de t.ah.;u.:o l:""'pc1,;wlmcntc en la mñcz, la adolescencia y la 1uvcntud, 

así como advierta contra h1:-. do.iilu~ 01 la 'alud que ocasionan el abuso en el consun1u de 

bebidas alcohúlicas y el c,111:-.urnu de t;,1ho.ico. 

Las ... tispns1c1unc:-. rt..·!!1011111..·ntan;.1 .. :-.t..•ñalar::in lo:-- rcqu1s1tns a que se sUJCtar:i el 

oturga1111cnto de J;,1 d1spc11:-..1 .1 qu ... · ''-" 1clicrt..• el p:irrafo anterior. 

/\RTICUl-0 ·"01J (u, hp1:1110 .. 1..·11 1 .. -. que lao;. cstac1oncs de radio y televisión, y las salas de 

cxh1b1c1ón cinc1natngrafK,1 p•1th..111 1r..i11 .. 11111ir o proyectar. según el caso, publicidad de bebidas 

alcohólicas n de tahai:o ....... :1Jlhl.11a11 .i In ~1111..• C!>tablczcan )as d1spos1c1ones generales aplicables. 

En cuanto a la puhilcidad qut..· se n.:fícra a medican1cnto Jos artículos trescientos diez y 

trescientos once precisan lo s1gu1entc 

ARTIC'lJl.O 310. l·.n m;.it ... ·r1.1 de 1ncd1camcntos, remedios herbolarios. equipos 

médicos. prcitcs1:-.. úrt1 .. ·s1:-. .• 1~ ud..i:-. fum.·1onalcs e insumos de uso odontológ1co. matenales 

quirúrgicos y <le curación y a~cntcs 'k d1a.b'TIÚstíco, la publicidad se clasifica en: 

l. Publicidad ding1da ~• proft::-.1onalcs de la salud, y 

11. Publicidad d1rig1da a hi puhlac1ún en general. 

La publte1dad dmg1da a profc:-.1on .. k:-. de la salud deberá circunscribirse a las bases de 

la public1dad aprobada:-. por la Scen.·tari¡\ <le Salud en la autorización de estos productos. y 

estará destinada cxclus1.,.am ... ·ntc a los profesionales, técnicos y auxi1iares de las disciplinas 

para la salud. 

La publicidad a que se refiere el párrafo anterior9 no requerirá autorización en Jos 

casos que 1o determinen expresamente las disposiciones reglamentarias de esta Ley. 

La publicidad dirigida a h1 población en general sólo se efectuará sobre medicamentos 

<le libre venta y remedios herbolarios, y deberá incluirse en ella en fonna visual. auditiva o 
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ambas. según el rnedio de que se trate el texto: Consulte a su n1édico. así corno otras 

Leyendas de advertencia que dctcm1inc la Secretaria de Salud. 

An1bas se limitarán u di fundir las características generales de los productos. sus 

propiedades terapéuticas y mod:.d ida<lcs de empleo. señalando en todos los casos la 

convt?niencia de consulta médica para su uso. 

ARTICULO J 11. Sólo se autorizará la publicidad de mcd1camcntos con base en los 

fines con que estos cstCn n.:g1strado-. ¡ante la Secretaria de Salud. 

Atendiendo a Jo anterior tc.:ncn1os que en cuanto a productos n1édicos la puhlicidad 

estará clasificada en dos: la puhlicid:.1d dirigida a los profcsionistas de la salud. que deberá 

acatar las bases establecidas por la Secretaria de Salud y solo estará destinada a los 

profesionales~ técnicos y auxilian.:s en esta; por otro lado tcndrcn1os a la publicidad dirigida a 

la pohlación en general. la cual solo se referirá a medicamentos de libre venta y rcn1cdios 

herbolarios y deberá incluirse 1..·n esta la recomendación de Consultar al Médico. y otras 

leyendas que <letcm1inc 1~1 Sc.:crctaría. A111bos tipos de publicidad se limitarán a difundir las 

características. propiedades tcrapCuticas y modalidades de empico de los productos. 

finaln1cnte se dice que solo se.: auton/arii la puhlicidad de rncdican1cntos con hase en los fines 

en los que estén registrados en la Secretaría de Salud. 

Por último el artículo trescientos doce de la Ley General de Salud dispone: 

ARTICULO 312. l.a Sccn:taria de Salud determinará en qué casos la publicidad de 

productos y scn.·1cios a que ~e rctierc esta Ley deberá incluir. además de los ya expresados 

en este Capítulo. otros tt:xtos de advertencia de riesgos para Ja salud. 
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4.7. REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE SALUD EN ~1ATERIA DE 

PUBLICIDAD.'ºº 

Vimos en el punto anterior las normas que contiene la LC"y General de Salud en 

relación a Ja publicidad. se hace referencia en varias ocasiones al Rcglan1cnto de la materia. es 

por ello que en este punto nos abocarcn1os al estudio del Reglamento de Ja Ley General de 

Salud en Materia de Puhlicidud. pues en este se puntualizan las disposiciones establecidas en 

la Ley. 

Empezaremos por decir que este Reglamento es publicado el cuatro de mayo del afio 

dos n1il. en el Diario Oficial de la Federación; abrogando al Reglamento de Ja Ley General de 

Salud en Materia de Control Sanitario de Ja Publicidad del veintiséis de septiembre de mil 

novecientos ochenta y seis. 

El Rcglan1cnto esta cornpuesto por quince títulos. confom1ando estos. ciento doce 

artículos. los cuales se encargan de establecer las disposiciones a las que se deberá sujetar la 

publicidad de productos y servicios que puedan tener alguna injerencia en la salud. es decir. 

sobre aquellos productos o servicios que de alguna manera puedan afectar la salud del público 

consuntidor 

El Reglamento h;ibla de los n:quisitos que debe cumplir la publicidad. en materia de 

salubridad. sobre productos y servicios como son: prestación de servicios de salud. alimentos 

y bebidas no alcohólicas. bebidas alcohólicas y tabaco. medican1cntos. productos de aseo. 

perfumería y ernbellccinticnto. plaguicidas. substancias tóxicas o peligrosas entre otros. Asi 

mismo deta11a los requisitos para solicitar las autorizaciones y permisos para Ja difusión de la 

publicidad y establece las correspondientes sanciones a la infracción de sus disposiciones. 

En vista de la extensión de este ordenan1icnto. realizaremos una síntesis de las 

principales disposiciones que en el se encuentran establecidas. 

l'IO Reglamento de ta Ley General de Salud en Materia de Publicidad. 4• ed. Ed. ISEF9 México 2003 p. l a 28 



Ernpczarcn1os por decir qut: este Reglamento tiene por objeto reglamentar el control 

sanitario de la publicidad de los productos. servicios y actividades a que se refiera Ja Ley 

General de Salud. 

Para lograr un n1cjur cntcndi1nicnto de lo dispuesto en este ordenamiento se establecen 

los siguientes conceptos: 

- .,.'-.g_cncia de puhlicid:ul. a quien tenga como actividad principal Ja creación. diseño. 

planificación y ejecución dc campañas publicitarias. así como la contratación. por cuenta y 

orden de anunciantes. de l.!'spac1os para difusión a través de los distintos medios de 

comunicación~ 

- Anunciante. a quien utiliza la publicidad para dar a conocer las características o 

beneficios de sus productos y servicios; 

- .. '-.nuncio publicitario. al 1ncnsaje dirigido al público o a un segmento del mismo 9 con 

el propósito de infom1~tr sohrc la existencia o las características de un producto. servicio o 

actividad para su comcrciali/ac1ón y venta o para motivar una conducta; 

- i\.rticulo pron1ocio11~1I. ~d objeto que se obsequia al público y que contien~ impresa la 

marca. non1hrc. logotipo o frase.: publicitaria de algún producto o servicio; 

- Campalla puhlicitariu. a la difusión programada de varios anuncios publicitarios 

sobre el nlisn10 producto o scTvicw. adapt~u.los a los diferentes medios de con1unicación; 

- Ley. a la Ley Gt:nend t.h: Salud; 

- l\-lcdio de difu~iún. al que se utiliza para difundir los anuncios publicitarios a la 

población en general y L¡uc 111cluyc a Ja televisión. cine. radio. espectacular .. laterales de 

transporte. anuncios lunlinosos. cnrtclcs. prensa. revistas, correo directo, catálogos, folletos. 

volantes. material de punto de venta_ así como a cualquier otro medio de comunicación.. sea 

impreso. electrónico. tclcfi..inico. intOn11ático .. de telecomunicaciones o mediante otras 

tecnologías; 

- Patrocinio. al respaldo cconón1ico otorgado para la promoción de una persona fisica 

o moral o para la realización de una actividad o evento; 
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- Puhlicidad. a la actividad que comprende todo proceso de creación. planificación. 

ejecución y difusión de anuncios puhlicitarios en los medios de comunicación con el fin de 

promover la venta o consumo de productos y servicios. y 

- Secretaría. ~1 la Secretaría de Salud. 191 

De esta forma se establecen conceptos básicos de la actividad pub1icitaria como son: 

anunciante. anuncio. agcnciu puhliciwria. campaña publicitaria, medio de difusión. patrocinio 

y publicidad. señalando como dc.:hcn de entenderse estos para los efectos del Reglamento. 

Se señala como autoriLhld competente en materia de este ordenan1icnto a la Secretaría 

de Salud. así como tan1b1én a los gobiernos de las entidades federativas en sus respectivos 

ámbitos de competencia. esto s111 perjuicio de las atribuciones que en materia de publicidad 

correspondan a otras dcpcndcncias <lcl Ejecutivo Federal. 

El Rcglamcntn rcgular~·1 a h1da la publicidad que este destinada a dif"undirse en el 

territorio nacional. inc..lcpcnd1cntcn1cntc de su procedencia. los anuncios publicitarios se 

ajustaran a los dispuesto en la L'-"Y General de Salud~ éste Reglamento y <lemas disposiciones 

aplicables. En atención a cstn se establece una salvedad pues se dispone que no estará sujeta a 

el Rcglan1cnto la puhlicidad que s..: realice sobre ofertas y promociones comerciales cuando se 

refiera únicamente al precio tic Jos productos y servicios. 

Se establecen v•uios requisitos con los que deberá cumplir toda la publicidad 

mdcpcndicntcmcntc del pro<lucto o servicio de que se trate~ es decir sin importar si es un 

anuncio sobre bebidas alcohólicas o de alimentos~ estos deberán ajustarse a Jo siguiente: 

La publicidad que se realice sobre los productos y servicios deberá ir de acuerdo con 

las características o cualidades que estos tengan .. para lo cual no podrán: 

l. Atribuirles cualidades que no pertenezcan a su función o uso de confonnidad con 

lo establecido en las disposiciones aplicables o en la autorización otorgada por la 

Secretaría. 
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2. Hacer la indicación o sugerencia de que el uso o consumo de un producto es 

determinante par detcnninar la conducta de las personas 

3. Hacer creer inducir o indicar ya sea implícita o explícitamente que los productos 

cuentan con propicda<lcs o ingrr.:dientes de Jos cuales carece. 

La publicidad deberá ser orientadora y educativa. para lo cual deberá cumplir con lo 

siguiente: 

l. Indicará las propiedades. características y empleos reales de los productos y 

servicios. reconocidos por la Secretaria de Salud. lo cual deberá ser en idioma español. 

de manera clara y con1prcnsihle. 

2. Proporcionará la infonnación sanitaria con respecto del product? o servicio. la cual 

corresponderá en su caso. a las finalidades seilaladas en la autorización respectiva. 

3. Señalará las precauciones necesarias en caso de que los productos o servicios 

puedan causar un riesgo o daño a la salud de las personas. confonne a lo cual deberá: 

a) Contener inforn1¡tció11 sobre: las especificaciones para el uso adecuado del producto 

o servicio de que se tr¡lle. asi como de los dailos que pudieran ocasionar a la salud~ 

b) Incorporar la inlOnnación a la que se refiere el inciso anterior a la imagen gráfica 

del producto para evitar un error del consumidor. 

e) Estar in1prcsas en colores contrastantes y en los tamaños señalados en el artículo 1 O 

de este Reglamento. 

d) Estar redactadas en frlnnas literarias positivas. cuando se trate de dar instrucciones 

para el uso y 

e) Estar redactadas en fon11as literarias negativas cuando se trate de prevenir al 

consumidor sobre los riesgos que el producto pueda representar. 192 

No se podrá elaborar publicidad que propicie. atenté o ponga en riesgo la seguridad 

dignidad o integridad fisica o rncntal de las personas. 

En ningún momento 10.1 puhlicidad podrá: 

191 Cfr Artículo 2 del Reglamento de Ja Ley General de Salud en Materia de Publicidad 
192 Articulo 7ª del Reglamento t.lc la Lt.~y (it.•ncral de Salud en materia de Public¡.;;id;,;;a;;:;d'---------------. 

242 
TESIS CON 

FALLA DE ORIGEN 



- Inducir al error: 

- Ocultar l;1s contr¡11111..lu:acioncs necesarias; 

- Exagerar las canu:tcristicas o propiedades de los productos o servicios; 

- Jm.licar o sugerir qw .. · d uso de un producto o la prestación de un servicio .. son factor 

dctenninantc de las c•.iractcdst1cas tisicas. intelectuales o sexuales de los individuos .. en 

general, o de los pcrsona.1cs n.:ah:s o ficticios que se incluyen en el mensaje .. siempre que no 

existan pruebas fchacicnh:s l.jllC a~í lo dcn1ucstrcn. y 

- Establecer con1p~11·ac1011cs entre productos cuyos ingredientes sean diferentes. cuando 

por ello se puedan gcncr~1r n1..·~gLi~ o Lh11los a la salud. 

Por otro lado se cst~thlcccn k1s características a las que se deben ajustar, las leyendas o 

tnensajcs sanitarios que en su l..:aso. dcherá ostentar la publicidad de productos o servicios .. que 

son las siguientes: 

- En los anuncios que se difundan por televisión y cine .. las leyendas escritas deberán 

tener una duración rninima cqu":akntc a la cuana parte de la duración total del anuncio. 

aparecer en colores contrastan1cs. estar colocadas horizontalmente .. con letra helvética regular 

no condensada y con un tan1aflo CL¡u1v~dcntc a 40 puntos por letra .. en proporción a una 

pantalla de televisión Lk 14 pulgadas. Las leyendas auditivas deberán pronunciarse en el 

misn10 ritmo y volun1cn que.: i:I anuncio. en ténninos claros y comprensibles~ 

- En los anuncios 1111pr1..·sos. las leyendas deberán tener las características a que se 

refiere la fracción anterior y su t~unarln dchcril ser: 

a) Para anuncios espectaculares con una medida de cuando menos 1290mm x 360mm 

la leyenda sera de 60 puntos de altura que deberá ajustarse proporcionalmente al 

tamaño del anuncio. 

b) Para cualquier otro anuncio impreso. los textos deberán aparecer en un tan1año no 

menor de 20 puntos de altura en proporción a una página de 21.S cm x 28 cm y 
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e) En el caso de anuncios electrónicos de banda continua. por cada cuatro espacios 

deberá existir uno con la leyenda precautoria colocada en condiciones similares de 

tamaño y proporción al anuncio del producto; 

- En la publicidad que st: di funda por radio. las leyendas serán parte integral del 

;muncio y se pronunciarán en el niismo ritmo y volumen de voz de éste. en términos claros y 

comprensibles. y 

- La publicidad que ap;1rczca en Jos medios informáticos o de telecomunicación. deberá 

incluir las leyendas o mensajes <le acuerdo con las fracciones anteriores y según el medio 

auditivo o visual e1nplcado. 

Otro de los requisitos <.JUC establece este ordenamiento es. que el anunciante deberá 

comprobar. las afirmaciones que realice en su publicidad sobre la calidad. origen. pureza. 

conservación. propicda<lcs nutritivas y beneficios de empleo de los productos o servicios. y 

señalar el gn1po objetivo al que se dirige su publicidad._ presentando la información técnica y 

científica. Cuando así Jo solicite la Secretaria de Salud. 

Por otra parte. no se autori/..aril la publicidad o se suspenderá. según sea el caso cuando 

del análisis realzado por la Secretaria se descubra que en ella se utilizan mensajes 

subliminales. los cuales son aqucl1os 111ensajcs incorporados dentro de un anuncio explícito 

que influyen en el receptor. sin que exista una percepción consciente de dichos mensajes. 

Pues bien. hcn1os visto las disposiciones generales que prevé el Reglamento. las cuales 

deberán aplicarse a todos los productos y servicios regulados por Ja Ley General de Salud. En 

los artículos subsecuentes el Rcgh1n1ento establece disposiciones especificas. en atención a el 

producto o servicio que se anuncia. scf\alando los requisitos que se deberán cun1plir. según sea 

el caso. es decir. se indican los lincan1ientos que deberá seguir cada clase de producto o 

servicio por ejemplo. los requisitos que se establecen para los alimentos no serán los mismos 

que los que tendrán las bebidas alcohólicas o el tabaco. esto con base en las características del 

tipo de producto o servicio se señalan las normas a las que estos deben ajustarse. como lo 

veremos a continuación. 
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Iniciaremos con lo:-. n:quis1tos que debe cumplir la publicidad acerca de ta prestación 

de servicios de salud los cuah:s son: 

1.- Se dcbcn.·1 1nfonn¡1r al público sobre el tipo. características y finalidades de los 

servicios de que se trJtc y L.1:-. 1nnc.h1lidadcs de acceso a los mismos. 

2.- No podrá ofn.:ccr· tCcrncas y tratamientos preventivos. curativos o rchabilitatorios de 

carácter médico o para1110dico por correspondencia o mediante folletos. instructivos. manuales 

u otros n1edios infon11al1\"(.lS a menos que cuente con ta autorización de Ja Secretaría. 

3.- No se autorl/ara l;.1 publicidad de la prestación de servicios de salud cuando: 

a) Desvirtúe o co11t1·avcnga la norrnatividad aplicable en materia de prevención. 

tratamiento o rchabilitació11 dc cnfcnncdadcs; 

b) Ofrezca tratarnicnlt..lS pn: ... cntivos. curativos o rehabilitatorios de naturaleza médica o 

paramédica cuya eficacia no haya sido comprobada científicamente, o 

c) No se ucrcd1tc qu\..· d cstahlccimiento o persona que preste el servicio cuente con el 

personal c¡ipacitadn. los r\..·cur~os t0crncos y materiales adecuados. y con los demás elementos 

que al respecto exijan );.ls d1spos1c1oncs aplicables. 

4.- Quienes c.1cr.t'a11 las actividades profesionales. técnicas. auxiliares y las 

especialidades previstas en Ja Ley General de Salud. deberán expresar en la publicidad que 

realicen al respecto. la 111stitución educativa que les expidió el titulo .. diploma o certificado 

correspondiente. y en su caso el número de cédula profesional. 

La publicidad que se refiera a alimento y a bebidas no alcohólicas. deberá acatar los 

siguientes requisitos: 

1.- No deberá desvirtuar ni contravenir las disposiciones que en materia de educación 

nutricional,. higiénica y de salud establezca Ja Secretaria. 
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2.- No podrá presentar los productos como estimulantes ni n1odificadorcs del estado 

fisico o mental de las personas. c:\.ccpto aquellos casos que así hayan sido reconocidos por la 

Secretaria. 

3.- La publicidad de alimentos y bebidas no alcohólicas no deberá: 

a) Inducir o promover hábitos de alimentación nocivos para la salud; 

b) Afinnar que el producto llena por sí solo Jos requerimientos nutricionales del ser 

humano; 

c) Atribuir a los alinu:ntos industrializados un valor nutritivo superior o distinto al que 

tengan; 

d) Realizar comparaciones en menoscabo de las propiedades de Jos alimentos 

naturales; 

e) Expresar o sugerir. a través de personajes reales o ficticios .. que Ja ingestión de estos 

productos proporciona a las personas caracteristicas o habilidades extraordinarias; 

f) Asociarse directa o indircctan1entc con el consumo de bebidas alcohólicas o tabaco .. 

y 

g) Declarar propiedades que no puedan comprobarse .. o que Jos productos son 

útiles para prevenir. aliviar. tratar o curar una enfermedad. trastorno o estado 

fisiológico. 

4.- Deberá incluir nlcnsajes precautorios sobre la condición del producto así como 

rncnsajcs que promuevan la alimentación equilibrada o fomenten los buenos hábitos 

higiénicos. 

5.- Los anunciantes de alimentos y bebidas no alcohólicas podrá sustituir los mensajes 

n1cncionados en el punto anterior. por n1ensajes informativos .. siempre y cuando así se haya 

convenido con la Secrcturfo. el contenido de estos mensajes se referirá a los riesgos que para la 

salud representa el producto y servicio. a la promoción de hábitos nutricionales o higiénicos. a 

la prevención de accidentes~ a la lucha contra las adicciones o a otros contenidos que 

dctcnninc la propia Secretaria. 
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Pasemos ahora a los lmc:unicntos que deberán seguir los anuncios que se refieran a 

hebidas alcohólicas o tabaco. Dchc111os aclarar que en el caso de estos productos se establecen 

en prin1cr lugar nonnas generales. es decir. que son aplicables tanto para el tabaco como para 

las bebidas alcohólicas y postcrionncntc encontramos disposiciones que los regulan de manera 

individual. 

En vista de Jo ~mtcnonncntc expresado comenzaremos por señalar los requisitos que 

deben cun1plir tanto Jos anuncios de tabaco como Jos de bebidas alcohólicas: 

1.- Los anuncios l.kbcr:.ín incluir leyendas o mensajes sanitarios~ que además de atender 

a lo dispuesto en las disposicic111cs generales deberán ajustarse a Jo siguiente: 

a) En cinc y telcv1s1l'ln. su duración visual será igual a la del anuncio comercial y 

mencionara en una ocasión en audio un mensaje de responsabilidad social respecto del 

consumo de dichos productos. y 

b) En anuncios 1 mpn.:sos. las leyendas deberán ser parte integral de éste y tener una 

colocación quc les pcnn1ta ser visihlcs en todo momento. 

2.- Cuando en el patrocmio se utilice la marca. logotipo o imagen de identificación de 

alguno de Jos productos. ~e deberá cumplir con las disposiciones que para ta publicidad de 

bebidas alcohólicas o to.1hacn. según sea el caso. se establecen en la Ley y en el Reglamento. y 

no se deberá incurrir en alguno Jt.: los siguientes supuestos: 

a) Incluir en el n1cnsajL" irnpcrativos. imágenes. sonidos. expresiones o lemas 

publicitarios que se asocien con la publicidad del producto; 

b) Relacionar al producto con el deportista. artista o evento a patrocinar; 

e) Pron1ovcr el consumo del producto; 

d) Incluir in1ágcncs de hchidas alcohólicas o tabaco o sus envases o empaques en los 

mensajes de Jos eventos a patrocinar; 
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e) Patrocinar eventos 1·claciona<los con actividades practicadas prcpondcrantcmcntc 

por menores. y 

O Difundir tcsti111onios o intervenciones relacionados con el consumo de los productos 

por parte de atletas .. celebridades o figuras públicas de reconocido prestigio 

El patrocinio. dcbcrú incluir Ja fn1se: "Patrocinado por ... "seguida de Ja marca .. 

identificación corporativ<.1 o r;1/Óll socüll del anunciante. excepto cuando aparezcan en las 

camisetas. En el caso de tah¡1co. se incluirá adcn1ás el mensaje sanitario que determine la 

Secretaria en la autori.t:ación cuncspondiente. 

Las cn1prcsus produ(.'.Luras o distribuidoras de bebidas de contenido alcohólico bajo 

podrá.o patrocinar actividades dcponivas y eventos creativos. y las de bebidas de contenido 

alcohólico nlcdio y alto. únicanh:ntc eventos creativos. 

Cuando se patrocinen e" cnlos deportivos .. los anuncios respectivos podrán aparecer en 

revistas deportivas .. siempre y cuando se cumpla con las disposiciones del presente articulo. 

3.- El uso de r;17oncs sociales. nombres comerciales. marcas .. emblemas .. rúbricas o 

cualquier tipo de señal visual o auditiva. que identifiquen a las bebidas alcohólicas y tabaco .. se 

sujetará a lo dispuesto por la Ley. el Reglamento y la normatividad aplicable. 

Lo anterior se aplicara a los anuncios de tabaco y bebidas alcohólicas .. ahora pasaremos 

a las nonnas a las que debcriln .ajustarse solo los anuncios que traten sobre bebidas alcohólicas. 

1.- La publicidad de bebidas alcohólicas en radio y televisión solo podrá difundirse 

<lurantc los horarios establecidos por la Secretaria de Gobernación y en las salas 

cincn1atográficas solo en pcliculas para adultos correspondientes a las clasificaciones C y D. 

2.-La publicidad sobre bebidas alcohólicas no será autorizada cuando: 

a) Se dirija a menores de edad; 
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h) Promueva el con~u111n 111n1odcrado o excesivo; 

e) Transmita idea~ n i111~·1gc11cs de éxito. prestigio. fama. esparcimiento. tranquilidad. 

alegria o euforia Cl)tlll..1 L"onsccucncia del consumo del producto o éste se presente como 

elcn1cnto dcscnc¡1dt:na11te de tus relaciones interpersonales; 

d) Atribuya al produclo prop1L"Uadcs nutritivas. sedantes. estimulantes o desinhibidoras; 

e) Asocie el consu111n 1.:011 act1v1c.ladcs creativas. educativas. dcponivas. del hogar o del 

trabajo; 

O Asocie el consunH' 1..'l.'ll Cl.:khracioncs cívicas o religiosas; 

g) Haga cxaltac1ú11 dl:I p1cst1gin social. virilidad o femineidad del público a quien va 

dirigido~ 

h) Presente al pnldul.'.'tu l.'01110 clcrncnto que permita o facilite la ejecución de cualquier 

actividad crcatin1. 

i) Se utilice u dcporti~w~ reconocidos o a personas con equipos o vestuario deportivo; 

j) Se incorporen en 'e~l111H:11tas dcponivas símbolos. emblemas. logotipos. marcas o 

similares de los productu~. l.":\Cepto cuando se trate de marcas de productos clasificados 

corno de contcn1dl.1 .dcnhól11.:o bajo. que aparezcan exclusivamente en la panc 

corrcspondicntt: a la c~pald.l de las camisetas. y que su tamaño no sea mayor a la sexta 

parte de la supcrli1..·1c posterior· de las n1ismas~ 

k) Se asocie con uctiv1dadr.:s. conductas o caracteres propios de jóvenes menores de 25 

años; 

1) Se consutnan rr.:al o aparr.:ntenH:ntc en el mensaje los productos o se manipulen los 

recipientes que los contengan. Únicamente podrán incluirse escenas en las que se sirva 

producto sin J¡1 prc:->cnt.·1a di: ningún ser humano; 

m) Emplee in1pcrat1vos t.¡Ul.' 111du/.can directamente al consumo de los productos; 

n) Promueva el producto a travCs Je sorteos, concursos o colcccionables, dirigidos a 

menores de edad. y 

o) Se utilicen articulns promocionales dirigidos a menores de edad9 relacionados con 

material escolar o articulos para fumador. 
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3.- No se uutorizará la publicidad que promuevan el consumo ilimitado de bebidas 

alcohólicas. n1cdiantc un po:lgo lijo a los establecimientos que la expenden conocido con10 

barra libre. 

Los anuncios relativos o:ll tah;.tco se regirán por lo siguiente: 

1.- Podrá incluir la prcscnci;.1 del producto. cuando este no se manipule ni se consuma 

de manera real o apurcnt..:. 

2.- No podrá dirigirse ;.1 menores de edad ni podrán obsequiarse a éstos. artículos 

promocionalcs o muestras de dicho producto. 

3.- En televisión ró.tdio solo podrán diíundirse a partir de las veintiuna horas._ y en cine 

solo en películas para adultos clasifico.ciones C y D. En el intemct y demás sistemas de 

telecomunicación no podriln aparecer en Jos destinados a menores de edad ni en las deportivas 

o educativas. 

4.- Las leyendas de advertencia que se incluyan en la publicidad del tabaco se 

sustituirán cada seis mcs..:s y se ajustarán a Jo dispuesto en el Reglamento. 

Los insumos para la s;.1JuU. son productos cuya publicidad esta naturalmente regulada 

por la Ley General de Salud. y por ende por el presente ordenamiento. en materia de 

n1cdicamentos y remedios hcrholo.1rios Ja publicidad se clasifica en dos: 

- Publicidad dirigida a los profesionales de la salud la cual comprende: la infbnnación 

sobre las características y el uso de los medicamentos, así como la difusión con fines 

publicitarios o promocionalcs de infonnación médica o científica. 

- Publicidad dirigid¡1 u la población en general que comprende, ta difusión que se 

realice de los mcdicarncnlos que para adquirirse no requieren receta médica y Ja difusión que 

se realice de los rcn1cdios herbolarios 
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Una vez que tcncnll.lS e lmT•, c.¡uc hay dos tipos de pub1icidad. en cuanto a medicamentos 

y remedios herbolarios. nos 1·cn11tin:111os a señalar algunos de los requisitos que deben cun1plir 

los anuncios que se rclic1·a11 ~• i..:-~k lipo dc productos. 

1.- La publicidad de n1cd1ca111c11tos dirigidos a la población en general podrá incluir Ja 

descripción de las c11fcnncc.h1dcs propias del ser humano. diagnóstico. tratamiento y 

prevención. que se cxpn.:s'--· L'll t0n11111os de su registro sanitario y en un lenguaje adecuado para 

el público al que va c.Jirigic.J~1. 

2.- La puhlac1dad d1ng.1da a los profesionales de la salud únicamente podrá ser 

difundida en n1edios oncnL:tdus a dicho sector. basándose en la infonnación para prescribir 

mcc.Jicamentos. Deh1cnc.lo tanünén incluir varios datos especializados como son: la 

denominación distintiva. la c.h.:nominación genérica. la fonna fannacéutica y formulación. las 

contraindicaciones~ las rcac:c1oncs secundarias y adversas. las interacciones medicamentosas y 

de otro género cte. 

3.- La public1dac..I c.h: 111cd11:an11.::-ntos y remedios herbolarios dirigida a la población e 

general se ajustarú a las 111c.la:acioncs aprobadas por Ja Secretaria en la autorización del 

producto e incluir en la puhlu ... ·1c.l;.1c.I lu leyenda . ._consulte a su médicoº y expresar la precaución 

cuando el uso de los n1cc.lic..·01111cnto represente algún peligro ante la presencia de un cuadro 

clínico o patológico. 

La publicidad de nH.:di1.:amcntos y rcn1cdios herbolarios dirigida al público en general 

no será autorizada en los sig.u1cmcs casos: 

a) Los presente con10 solución definitiva en el tratamiento preventivo, curativo o 

rchabilitatorio de una dctcrn1i11.;.uhl cnfcrn1cdad; 

b) Indique o sugi~T:.1 su uso en relación con sintomatologfas distintas a las expresadas 

en la autorización sanitaria e.Id producto~ 

e) Altere la inliln11:.1c1ún sobre posología que haya autorizado la Secretaria; 
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d) Promueva su consu1no a través de sorteos. rifas. concursos. colcccionablcs u otros 

eventos en los que intcn cnga c:J a/¡tr~ 

e) Promueva el consun10 ofrccicnúo a cambio cualquier otro producto o servicio; 

O Haga uso de .._k·darac1011cs o testimoniales que puedan confundir al público o no 

cstCn debidamente sush:111ados: 

g,) Emplee té:cnii.:;_1~ tk caricaturización que puedan confundir e inducir a los n1enorcs 

de edad al consurno de In~ prot.luctos~ 

h) On1ita las h:~ end¡b pn.:vcntivas anteriormente señaladas 

4.- La puhlici.Jad t..lt: remedios herbolarios deberá limitarse a publicitar un efecto 

sintomático con base en la 1nll'l1·111ación expresada en la etiqueta .. se abstendrá de publicitarios 

como curativos y ;.u.lcn1ús de la h.:ycn<la ··consulte a su médico" ... incluirá una que Ja Secretaria 

determine o en su t.h:frl:t4.) la siguiente: ·"Este pr-oducto no dernostr-ado científicamente tener

propicdades pr-cvcntivas 111 curativas. 

5.- En el c~1so de.· la publicidad de estupefacientes y sustancias psicotrópicas se 

autor-izara cuando se trate de proJuctos que tengan utilidad terapéutica .. y se dirija a Jos 

pr-ofcsionalcs de la salud. 

La publicidad de los productos de aseo se ajustara a las siguientes reglas. 

1.- La puhlicidac..J de los proc..Juctos de aseo podrá. referirse a las propiedades de los 

rnisrnos y a sus rnodaluJmJcs de empico. y deberá incluir leyendas de prevención de riesgos o 

pron1otoras de hábitos higiénicos de acuerdo con las características de Jos productos. 

2.- En la publicidud de productos de aseo no podrá utilizarse a niños manipulando el 

producto o en situaciones que pongan en riesgo su salud. 

3.- No se podrc.i difun<lir publicidad de productos de aseo que muestre un uso 

inadecuado de los n1isn1os que in1pliquc un riesgo o daño para la salud. 
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El Reglan1cnto tan1bién regula a la publicidad de los productos.. servicios y 

procedimientos e.le hcllc/a. paro lus cuales establece los siguientes lineamientos: 

1.- En Ja publicidad d..: productos de perfumería y belleza deberán emplearse~ leyendas 

que promuevan la hig11.·111.: y salud. exceptuando aquc11os casos en que en el mensaje se 

incluyan in1ágcncs. c~Cl.'lldS tl.",lll:-. u d1~·11ogos que las comprendan. 

2.- La publicidad !--llhtl.' productos <le perfumería y belleza no deberá. atribuir a estos 

ct1alidadcs terapéuticas. pn.·\ 1..·1111vas o rchabilitatorias.. insinuar modificaciones de las 

proporciones del cuerpo~ p1 ..:!'-L'llt~u- a estos productos como indispensables para la vida del ser 

humano. 

3.- La publicidad de los productos considerados como de tratamiento cosm.ético deberá 

apegarse a la finalidad de uso e.le estos. 

4.- Los scn.·icws y procl.!d11111cntos de embellecimiento .. son aquellos que se utilicen 

para modificar las co.u-ac11.·fistu:as del cuc:rpo humano. mediante la práctica de técnicas fisicas .. 

la acción de aparatos n L.'lJlllpt)!-o. l.t aplicación de productos o métodos. 

5.- Los servicios~· pn11..·1..·d111111..·ntos de embcllccin1iento en ningún caso podrán atribuir 

a estos cualidades prcvL·nt1" as. 11..·hahthtatorias o terapéuticas. Deberá limitarse a los resultados 

reales que causen en la o.1panL·rK10.1 n~1ca del ser humano las cuales deberán ser comprobadas 

técnica y cicntífican1cnll.: 0.11111..~ l•t Sc:crctaria. 

6.- La publicidad sobre.: servicios y procedimientos de embellecimiento será autorizada 

siempre y cuando ct1111pla 1..·un Jt, siguiente. 

a) Se acrediten las alirn1acioncs que en ella se hagan mediante pruebas y 

documentación con p1c11;1 ':alidc..- científica; 

b) Se manifiesten los ri1..·sgns para la salud que puedan derivar de su aplicación; 

e) Se señalen de nw11cr~1 clara las contraindicaciones y efectos secundarios,. y 

2S3 
TESIS CON 

FALLA DE ORIGEN 



d)Sc acredite anh.: ht Secretaria que el anunciante cuenta con los recursos técnicos. 

humanos y materiales ac.Jccuados parn el servicio o procedimiento que anuncie. 

Por últin10 vcrc111os los r"-~quisitos que se establecen en cuanto a la publicidad de 

plaguicidas9 nutrientes vegetales y sustancias tóxicas o peligrosas. 

1.- Se dchcrú scflalar la clasificación de toxicología del producto. indicando que 

cualquier uso distinto al auton/adll será sancionado conforme a la Ley .. sin perjuicio de lo que 

establezcan otros ordc..•na1111L"lllt..)S lc..·galcs. 

2.- No se podr{1 1·cal1/~u- publicidad de plaguicidas .. nutrientes vegetales o sustancias 

tóxicas o peligrosas cuando: 

a) l-laga exaJt¡1c1ú11 de las sustancias contenidas en estos productos. si son 

contaminantes del ¡1mhicnti..:; 

b) Asocie su aplicw.:1ll11 o empico con alimentos, utensilios domésticos u otros objetos 

que. una vez contan1i11¡uJos. n:pn:scntcn un riesgo para la salud humana. y 

c)lncluya o as1..lt:ii.: c(lll 111~das practicas de manejo. almacenamiento o transporte. 

3.- No se podrún utd1/ar 1111lns corno modelo .. en la publicidad de estos productos. 

Una vez que..· he111ns visto los requisitos que se establecen, para Jos anuncios 

publicitarios. Veremos cu~1ks son los lincan1icntos que establece el Reglan1cnto para que la 

Secretaría de Salud. otorgue el permiso respectivo para difundir la publicidad. así como las 

fom1alidades que se 1·el1uicrcn. pum el caso de que solo se necesite dar aviso .. sobre la 

publicidad que se realice. 

Se requerirá el pcrn1iso de la Secretaría de Salud .. toda la publicidad que se refiera a: 

a) Prestación de servicios de salud. salvo cuando se trate de servicios otorgados en 

forma individual; 
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b) Suplcmc-ntos al11111..·1111c1llS y productos biotccnológicos; 

c) Bebidas ~dcnhul1l·;1s :--. tahacn 

d) Mcdicamt:rlllb :--. 11.:111cdfl"lS hcrholarios; solo cuando los anuncios se dirijan a la 

población t:ll g .... ·111..:1al 

t) Equipos rncd11 .. ·11-... p1t'ltes1s. órtcsis .. ayudas funcionales .. agentes de diagnóstico .. 

insumos de- thP Pdu111t)Jt'l~1t.:o. materiales quirúrgico y de curación .. y productos 

higiénicos~ solo cu.11Hl1• .._·~10~ anuncios se dirijan a la población en general 

g) Servicios y Jlllh-·l:d111111.:n1n~ dt: t:mbcllccimiento; 

h) Plaguicidas. e'ct:p111 1..·u.111dn se trate de infonnación técnica; 

i) Nutriente.:!-> '.._·~~L'1.1k~ ...:u.111do. de conformidad con las normas oficiales mexicanas .. 

tengan caractcnstu.·.1..., tl-1,a:as (no se requerirá de permiso cuando estos sean utilizados 

como materia!-. prin1.1!-.J 

j)Sustancia~ 111,11...·.1 ... u pL'11g.n._1sas. solo en el caso de que los anuncios se dirijan a Ja 

población en g1...·1H.·1.1 I ( nu se requerirá de permiso cuando sean utilizados como 

materias pnm.1:-.) 

Solo en el casn d1...· lu~ productos antes mencionados se requerirá del permiso de la 

Secretaria de Salud. ahor d para podL•r obtener el penniso correspondiente se deberá presentar 

h1 solicitud en el formalll lllii.:ial cnn los documentos y la información siguiente: 

a) El non1brc del prod111..:1u o s..:rv1c10; 

b) El nt.in1ero d1..· rcg1stn--. sanitario del producto~ en su caso; 

e) El número 1.k· la l11.-· .... ·1K1a sa111taria o aviso de funcionaJTiicnto~ en su caso; 

d) Las caractcrísl1G1s de la difusión .. que serán: medio publicitario que se utilizará.. 

duración del anuni.:10 publicitario~ número de versiones del anuncio" título del o los 

anuncios y ag1.."1u:1a de puhlicit.Jad 

e) El proyecto de puhl 11 .. ·1d.u.J. en dos tantos; 

f) La documcntac1l111 1..1uc d0 sustento a las afinnaciones hechas en la publicidad .. y 

g) La autori/.¡¡c1ó11 sa11itari~1 del producto y su marbete autorizado" en el caso de 

insun1os para la salud. 
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Los tiempos t::n los que la Secretaria deberá de resolver la solicitud serán: 

- Cinco días cn caso ... i..: que se presente el dictamen de un tercero autorizado 1•>J de que 

la publicidad cun1plc cnn la li:gish1ción sanitaria. 

- Cinco días en 1..·l c;.1sl1 dc que los interesados hayan suscrito códigos de ética 1''"' de 

u.cuerdo con lo cst¡1hlcc1do c11 d Rcglar11cnto 

- Veinte días l."11 cualqu11..·r ot1·0 caso. 

- Una Ve/. que h•t) a tr;.111s1..·u1-r1do el plazo correspondiente sin que Ja Secretaria cn1ita 

una resolución .. SL' tendr~·1 pur ottu·gado el pcrrniso 

Dcben1os sc1~rnla1 qw.: los pcmlisos de publicidad se otorgarán por tiempo 

indctcnninado .. y su "lgl.·11t.:1a "l.' m1ciará a punir de la expedición del pcm1iso respectivo. 

Sicn1pre y cuando IH.--i se 111t1udt1/1..·a a la publicidad alguna modificación que haga variar las 

características quc sff\. 1eru11 dl..' h<i~c para el otorgamiento del pcnniso .. con excepción de que 

dicha madi ticación st:a hcl"11.1 ..._•n cumplimiento de lo ordenado por otra autoridad en ejercicio 

de sus respectivas a1nhuc11i11 .... ·:-.. 

Pero hay ¡iJg.uno~ prnducll.ls que no requieren de permiso e.le la Secretaría de Salud. sino 

4uc solo requieren <lar av1!...ll a la Secretaría de la difusión de su publicidad .. los cuales veremos 

u continuación: 

Los productos y servicios que solo requieren presentar aviso a la Secretaría de Salud 

son: 

a) Actividades pn.:ifcs1011¡tlcs. tCcnicas, auxiliares y las especialidades a que se refiere la 

Ley General de Salud 

'"' El artículo 391 bis dl· IJ 1 l·:- < il·1i1:r.1l 1.k Salud dispone: .. La Secretaría de Salud. podrá expedir ccn1ficados .. 
autorizaciones. o cualyt11l·1 11110 do.:unwnto con base en la información. comprobación de hechos o 
rccon1cndaciones técn1l.·a .... \.1t1l'" p111pv1r.:1oncn los lerceros autorizados ... •• En el Reglamcnlo se establecen los 
requisitos para poder º"ll'1ll•11 ... l· ..:01110 tc1l.·cu1 aulurizado en materia publicitaria. 
'""La Secretaria pro1110\•:1.1 l.1 .1~·1up.ll.·u1n de las personas que se dediquen o tengan alguna relación con la 
actividad pub1tc1taria. pa1.1 ljlll" lu1111uk11 l.·od1gus de C-ticn para la elaboración. producción y d1fus1ón de n1alerial 
publicitario, s1 cslu~ ..:od1µu ... •k \."lll.·.1 .1111plian los requisitos establecidos por la Ley General de Salud. la 
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b) Alin1cn1os: 

e) Bebidas no akohúl1..:¡1s: 

d) lnsun10~ para l.1 ~;:llud. cuando se dirija a profesionales de la salud._ y 

e) Productos dt: pL·1·fu1ncria y belleza y de aseo. 

El aviso res pee u \l) ~L· t.khcrú presentar por escrito. en el formato oficial. dentro de los 

cinco días posteriores 011 1111..:1n de~- deberán estar acompaflados de lo siguiente: 

a) El nornhrL· del p1uduL·tu n servicio; 

b)EI nú111cn .. 1 t.h.· 1t:g1~t10 ~•11111ano. en su caso; 

c) El núrncrn d1..· 101 l1t.:c1H.·1a sanitaria o aviso de funcionamiento, en su caso; 

d) Las caractcri:-.t1c.1~ de la difusión que incluirán: medio publicitario que se utilizará. 

duración del anuncio puhl11..·1t~u·in. nl1n1cro de versiones del anuncio y el titulo del o los 

anuncios; 

e) El proyecto di: puhl1c1dad. en dos tantos. y 

O Los docu111L·n1u~ 1..1uL· den sustento a las afirmaciones categóricas hechas en la 

publicidad. 

En el caso <lL· la~ .1ctivu.ladcs profesionales técnicas. auxiliares y especialidades. el 

aviso deberá prcscntarsL" t.1L-1111·u de los cinco días previos al inicio de la di fusión. 

Las agcncius de puhl u.:idad deberán apegarse a los términos de Ja autorización o del 

aviso. en su caso para la 1...·lahor~u:ión de los materiales publicitarios .. asimismo los medios de 

difusión deberán ascgLu-~U"sc dc que la publicidad que transmitan cuente con la autorización o 

se haya presentado el a\:iso antc la Secretaría según sea el caso. 

El Rcglan11.:nto 1~1111b1L•11 nos habla de la constitución de un organismo llamado: 

uconscjo Consultivo t.k la Publicidad·\ el cual estará integrado por un presidente y dos 

vocales. Jos cuales scrún t.ks1gnados por el titular de la Secretaria de Salud. además el 

presidente del Conscju podr:."l 111\. itar a fom1ar parte del mismo a cinco representantes de las 

Sc.-cre-taria podrá celc.-hrnr \.'.onn:nms con los susc..-iptorcs de dichos códigos otorgándoles algunas facilídades, esto 
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dependencias y entidades dl.-" l~t Adn1inistración Pública Federal. que cstCn relacionadas con el 

objeto .Así como ta111hi~n d1.:hc1¡·1 intcgrnrsc por lo menos un representante de: la connmidad 

académica .. la connmidad ct~.:ntifi<.:a. el sector empresarial .. el medio publicitario. Jos medios de 

difusión .. las agrupaciones de consun1idorcs y por último un Secretario que será designado por 

el presidente del Conse_10. 

Las funciones del Conse.10 Consultivo de la Publicidad consistirán en: 

- Apoyar la coordina1..·iú11 de las acciones que se lleven a cabo en materia de publicidad: 

- Analizar y npi11¡1r sobre el uso y contenido de los códigos de ética publicitaria; 

- Apoyar a las institucinnl.·s en la realización de estudios en materia de publicidad; 

- Emitir opiniún cn h.'ls ;1suntos que le sean presentados por la Secretaria; 

- Fonnular propuestas l.h...· modificación a las disposiciones aplicables en materia de 

publicidad. y 

- Servir de órgano de constdta para la elaboración de nom1as en materia de publicidad. 

Por Liltin10 1.:01110 1.:011sccucncia de las normas establecidas anteriormente. el 

Reglamento precisa las furm<.1s JI.! vigilancia .. las medidas de seguridad y las sanciones para el 

caso de que se corneta una 111 fracción o se viole alguna de las disposiciones contenidas en el. 

En primer lugar se scrlalot que corresponderá a la Secretaría de Salud la vigilancia del 

cumplimiento del Reglamento. la Secretaría podrá verificar en todo momento que la 

publicidad que se d1 funJ._1 en cualquier n1edio,. se apegue a lo dispuesto en ta Ley,. el 

Reglamento y las nonn¡ts olicialcs n1exicanas. 

Asimismo se dispt1111.: ~-nmo 111cdida de seguridad .. que cuando un anunciante no 

cumpla con la susp~·11~1ún d1..· lns mcnsajcs publicitarios ordenada por la Secretaria .. ésta podrá 

ordenar dircctan1cnh..· al medio de difusión. que suspenda el mensaje dentro de las veinticuatro 

horas siguientes. aco1npa1)¡111do ;.ti cornunicado de suspensión dirigido al medio .. copia de la 

notificación efectuada al anunciante. 

scgUn lo previsto en d Rl.·µl.1111t.•11111 d1..· I~ l.1..·y Gcncrnl de Salud en materia de Publicidad en su artículo 99 y _100. 
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Además el Rcgla111cn1l• csl¡thlccc como un medio de denuncia.,. una acción denominada 

ºacción popular .... l¡1 cu¡d pndr;:1 -..c-r cjt:rcitada por cualquier persona, siempre y cuando cumpla 

con lo siguiente: 

- Que la dcm111c1a d1....• hccill'»S se haga ante la autoridad sanitaria .. bien sea de manera 

escrita o verbal 

- Señalar el hcd10. ac10 u 01n1sión que a su juicio represente un riesgo o provoque un 

daño a la salud de la pt•hl~1l.·1u11 

- Proporc1nn.11 lu-.. d.1t1h que permitan identificar o localizar las causas del riesgo o 

daño sanitario y .. ..:n su 1.·.1 .. n . .i 1.i-.. pcr~onas involucradas 

En el caso de quL· la 1.k11urn.:1a se efectúe de manera verbal, ta autoridad sanitaria la hará 

constar por escrito. Ct•11 h,,..,,,: l.'11 l¡1s declaraciones del denunciante .. quien deberá finnarla a fin 

de que se le de 11 am1tL'. 1 .1 .1t1hlndad sanitaria proporcionara al denunciante copia del 

documento en quL' i.:t111..,1..._· 1.1 t!..._·111111c1a. con sello de recepción. postcriom1cnte será turnada a la 

unidad administr~tll\ .i 1.·1•111¡11.:IL'll!l.' y notificada aJ presunto infractor. La autoridad 

administrativa inli.ln11.11.1 .d .k111u11..:1a11tl! la atención que se de a dicha denuncia. Finalmente el 

reglamento estahkc~ l.i:-. -..i11L·HHlL'.:-. ~• que se harán acreedores todos aquellos que violen lo 

dispuesto en cslc 01dl.'11.11n11.:11t11. l.1~ i.:u¡tlcs consisten en multa que va desde mil veces hasta 

dic.,; n1il veces el s¡iJ,1111) 111111111111 ~·l.·111..·ral diario vigente en la zona ccon1.)mica de que se trate. 

Hasta uqui h1..·rno.,. \ 1:-.I•' los pnncipales ordenamientos jurídicos que se encargan de 

regular la actividad puhlu.:1ta11a. 1..lt:sdc la Constitución que la libertad de expresión y la de 

itnprenta, la Ley de l111pr1..·111a lflll.' t.:s rcglarnentaria de Jo establecido en la Constitución. Ja Ley 

Federal de Protecc1ó11 al ( 'n11":-.u1111dtlr que protege como su nombre Jo indica al consumidor de 

la acción de la puhli1..·1dad. 1 a 1 ..._.'.' F1..·1..ll.:ral de Radio y Televisión y su Reglamento que regula 

a la publicidad en cua11l•l ..;u d1Jüs1ón por estos medios y la Ley General de Salud y el 

Reglamento de la l .1..·:0- < 11..·1h:1.il di: Salud en n1ateria de Pub1icidad. que como hemos visto es la 

regulación mas C:lllllpkl.1 1..·11 cuanto a 1~1 n1atcria publicitaria se refiere. pues establece los 

conceptos básicos d1..· l.a puhl11.·1dad, !ns requisitos que deben cumplir Jos anuncios para su 

difusión .. así corno las sa11c11111t.·:-. y 1111..~didas de seguridad aplicables. 
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PROPUESTA 

Una vez que hemos t..:ulminado el estudio teórico de la publicidad comercial. desde sus 

principales conccp1us cnn10 son: marketing. cmnpaña publicitaria. anuncio. n1cdios de 

comunicación. y el 111is1110 conci:pto de publicidad. así como Jos di fercntes marcos nonnativos 

que la regulan en Pcrll. Esp~1f1a. y Venezuela y finalmente lo que nuestra legislación regula al 

respecto de esta acti\ 11..lad. nos atrc\ eremos a verter en esta ultima parte nuestro punto de vista 

sobre lo expuesto c11 L') pn:s'--"111.: trahujo de investigación y nuestra propuesta al respecto. 

La actividad pt1hl1~11ar1a es prcpon<lcrantcmcntc cconón1ica. pues obedece a intereses 

comerciales dando a ~um.H.: .... ·r los productos y servicios a el público para impulsar la venta de 

los mismos. es de 1..·sra fnnn.=.1 que la publicidad sirve como n1cdio de contacto entre Ja 

mercancía (productos :... sen 11..· 1os) y los consumidores. De ahí su importancia. pues para que 

una persona cor11pr1..· un prudw..:tu dchc- conocerlo. asin1ismo al haber toda una variedad de 

productos en el n1cn .. :alh.l y por ende una gran competencia. el consumidor tiene diversas 

alternativas de compra Sl)hn.: u11 1111smo producto. es entonces cuando Ja publicidad cobra un 

papel más importan11..·. pues nn st.'>lo se encargará de dar a conocer el producto. sino que se 

propondrá ofrecer la~ 111c11..,n:~ 1~vu11cs por las cuales. el público debe de comprar su producto 

en lugar del de Ja cnmpch.::ncia. tr¡1tando de hacer su producto más atractivo que los demás y de 

esta fonna lograr 1~1 '1..·111.:1 d1.: In ~111u11ciaJo. 

Es aquí donde Ja puhl11.:idad utiliza todos sus elementos. para realizar un mensaje 

publicitario estructurado de t¡iJ fl..,rma que logre influir en la mente del consumidor. y lograr 

que este último incl111i..." MI prell:1·c-ncia hacia su producto o servicio,. en lugar de otros. 

Es en este puntn dom.h: la publicidad se toma peligrosa. pues en aras de lograr que el 

producto publicitado sea pn.:fcrido a los existentes en el mercado. puede incurrir en exagerar 

las características lk cst1..·. promclcr resultados inexactos. hacer ver a los productos como 

indispensables o n1..·c1.:sa1·ios para una buena relación social. el éxito, la felicidad. etcétera. 

Asin1ismo se pui:dcn l lcga1· ¡1 li;.1ccr co1nparaciones con otro producto. las cuales suelen ser 

ventajosas y suhjcti' as. t1.1do In anterior da como resultado que la publicidad sea cngailosa. 
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.falsa. incorrecta teniendo con10 consecuencia que se daña al receptor. al consumidor. y a el 

competidor de mercado. 

De lo anterior parte la necesidad de que el derecho tutele a esta actividad, 

estableciendo las normas necesarias. evitando con esta Ja violación de los derechos de 

terceros. 

En atención a esto. diversos países cuentan con nonnas que se dirigen a regular la 

actividad publicitari<.1. procuranc..lo que se respeten los derechos de los involucrados en tal 

actividad. Algunos paises cc..11110 Espaila emiten una Ley especial para su regulación. otros 

corno Perú crean un decreto especial y algunos más corno Venezuela y México norman tal 

actividad en varias legislaciones. como por ejemplo las leyes de protección al consumidor. 

Corno se ha expuesto cn el presente trabajo. nuestro país nonna a la publicidad 

comercial en c..liver·sas h.:gislacioncs y rcglan1entos. teniendo con10 consecuencia una 

dispersión de nonnas. y unOJ falta de certeza jurídica al respecto. Aquí entra nuestra propuesta. 

que consiste en la nccesH_hul Lit..~ crear una Ley que regule de manera específica a la publicidad 

con1crci<.ll. protcgicnd(l todos los mlcrcscs t.lUC se encuentran inmiscuidos en tal actividad. 

Dada Ja varicd~1d de nrdcnan1icntos jurídicos que tenemos en cuanto a publicidad se 

refiere y la in1portancia de ~st~1 actividad, así como los múltiples sujetos e intereses que se 

encuentran relacionados ~l esta. proponemos la creación de una Ley Especial de Publicidad. 

que non11c de n1ancra singular a esta aclivic..lac..l. 

Es necesario advertir que nuestra intención no es hacer una compilación de todo lo que 

cstahleccn las diversas normas que regulan a ta publicidad en Ja actualidad .. es decir. no se 

trata de tornar todas las lcgislac¡oncs sobre publicidad y colocarlas en una sola Ley. Sino de 

crear una Ley que cstuhle:l'ca Jos linean1icntos generales a los que deberá ceñirse Ja publicidad. 

indcpendicntcn1cntc de la existencia c..l otras nonnas que regulen a esta en los respectivos 

ámbitos de su competencia. 
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Por lo que en las páginas siguientes realizaremos un breve esbozo. en el que de manera 

general y sin1plc cxpondrcn1os Jos principales elementos que en nuestra opinión. se deberían 

considerar en el cuso de una Ley Especial de la Actividad Publicitaria. 

Como primer punto se <lchc sc:ñalar el objeto de la Ley. es decir cual es su finalidad. en 

el caso que nos ocupa. el objetivo principal de la legislación será. el regular la actividad 

publicitaria para proteger ¡t to<los los sujetos que se encuentran involucrados en esta. 

El siguiente paso. es estipular cuales son los conceptos generales que se van a 

establecer confOrmc a la naturale.1:a de la Ley. las definiciones de los términos de los ténninos 

que serán necesarios para el c11tcnd1micnto de la Ley. precisando <le esta tbm1a lo que 

juridican1cntc se debe entender por cada uno de ellos. Ton1ando en cuenta a la actividad 

publicitaria serian los conceptos de: receptor. anunciante. anuncio o mensaje publicitario. 

agencia de publicidad o publicista. medios de conn1nicación etcétera. Estos serian los 

conceptos básicos de nuestro objeto de estudio. siendo indispensable la definición jurídica 

acerca de el los. 

Postcriom1cntc hay qw.: cstahlcccr de n1ancra clara el objeto de regulación. lógicamente 

será la publicidad. pero dcbcn1os pn:cisar de IOrn1a exacta los elementos y características de la 

actividad publicitaria (.¡lle se va a legislar, en este sentido nuestro objeto será la publicidad 

comercial que este destinada a ser Uiíundida en el territorio nacional sea cual fuere su 

procedencia. 

Otro punto in1portantc en t(lda Ley es la competencia9 en esta situación en concrcto9 

cu¡ll sería organisn10 con1pctcntc para vigilar el cumplimiento de ta Ley e imponer las 

sanciones respectivas por su infracción o violación. Aquí nos encontramos en un dilema 

puesto como antes hahían1os apuntado. no se trata de hacer una compilación de nonnas 

relativas a la publicidad. sino de establecer lineamientos generales. 

De acuerdo a las nonnas que vimos al principio de este capítulo9 hay diversas 

autoridades que tienen facultades en Ja materia publicitaria9 claro esta cada una el ámbito de 

sus respectivas con1pctcncias. o.1si por ejemplo la Secretaria de Gobernación se encargará de 
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todo aquello rcíerido en la Ley Fc<lcral <le Radio y Televisión y su respectivo Rcglan1cnto: Lu 

Secretaria de Salud en cuunto a lo <lispucsto en la Ley General de Salud y su Rcglarncnto en 

n1utcria publicitariu: y la Pn .. ""lcuraduria Federal del Corysun1idor con respecto :i Ja Ley Federal 

del Consumidor .. Todos lo!-. a111crion:s pertenecientes a la Administración Pública Fc<lcral. 

Atcndicn<lo a lo anterior. en nuestro caso en particular. se estublecería la con1pctcnc1a 

de los órganos antes menc1onmlos en cuanto a sus respectivas con1pctcncius. y en el caso de la 

aplicación de las nonnas pn . .:" istas '-"Jl esta Ley. se concederían focultades a Jos trihunalcs en 

tnateria civil. para rcsoln:r cn 1.:ucnto a controversias e infracciones a la Ley. 

Otro punto que es 1n1ponantc precisar es que se va a entender por publicidad ilícita. 

señalando que tipo de puhl il..:1dad scrú contraria a la Ley y conceptuándola. es <lec ir. que 

debcn1os entender por puhltc1dad engaiiosa. por publicidad subliminal. por publicidad 

con1parativa. asi111is1110 ta111b1é11 dchcrú establecerse corno ilícita aquella publicidad que vaya 

c.:n contra de lo cstahk\.'1t.lll cn utn1s leyes especiales 'JUC regulen la 1nateria. con10 por ejemplo 

Ja Ley General de Salud. l.t.·~ l·edcral de Protección al Consumidor. etc. 

En cuanto a c~1da 11110 de estos tipos de publicic..lad ilícita. deben ser definidos por la 

legislación de n1ancra clara describiendo o citando de manera especifica bajo que supuestos se 

prcsun1ira que la publicidad es cngariosa. comparativa. subliminal. o contraria a las normas 

especiales. 

Cabe indicar 4uc hay algunos conceptos de publicidad ilícita que ya se encuentran 

establecidos en diferentes legislaciones. un caso es el de la publicidad engañosa. que se 

encuentra de alguna nlancra c..lclinida en la Ley Federal de Protección al Consumidor .. la cual 

es rnuy an1bigua y general dando como resultado que no se tenga claridad ni exactitud acerca 

Je su concepto; por otro lado el Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de 

Publicidad. contiene un concepto de lo que se debe entender por publicidad sublin1inal. 

En el c;1so de la publicidad comparativa .. no existe ningún on.Jenarniento jurídico que la 

defina de manera cspccilica. Ju cual es gruvc dada la trascendencia de este tipo de publicidad, 

263 

TESTS CON 
FALLA DE ORIGEN 



en vista de c:.¡uc en esta se hac'-· la cnmp:.u-~1ción de dos productos señalando las características y 

ra.l'.oncs por las que lllhl '-·~ llh.:_1nr que otro. c1 problema en este caso es que estas 

comparaciones pucdL·ll ~'-"' a11tlll!!uas. tc-ndcnciosas. subjetivas y confundir :.11 público dando 

como rcsultrn.lo que S'-" P'-·nudu.¡lh.: al l.'llllsumidor. así como al competidor de mercado. Es ¡)ur 

ello 1..JUC en d caso de L·:-.tc 11p\1 lk puhlic1dad se debe estipular si será pcm1itida o no. y en el 

caso de que se pcrmlla c:-.tahkcL·r los 1.:'nlcrios bajo los cuales podrá realizarse la publicidad 

comparativa, protcg1ctllh1 IP:-. dL'tl.'dHlS e.le los otros cornpctidorcs y anunciantes. 

Es por todo lo ;.u1tL·11u1 1..JUL· ...-11 nuestra Ley se propone conceptuar o definir todos los 

tipos de publicidad ilint;.1. h11111.bndo 1..k esta fonna una claridad y unificación de criterios. 

Por lo que toca ~1 1•1 puhlu.:1d;H.I que vaya en contra de las nonnas especiales ya 

establecidas. se <lchcrú cstahkcl.."r m111qui: de manera general Ja competencia y aplicación de 

cada una de ellas. es t.k'-·1r. qw .. · los lineamientos publicitarios en n1atcria de salud serán dados 

por la Ley General de S~ilud. en cuatHo a la protección al consumidor se aplicará to dispuesto 

en la Ley Fcdcr¡1l de Prot1..·cc1n11 ~ti Consutnidor y en cuanto a la difusión por radio y televisión 

se atendcra a lo cst¡1hlcc1do en l¡1 Ley Federal de Radio y Televisión y así sucesivamente. 

Otro clcn1cn10 a L·onsu.1...-rar es h1 responsabilidad que tendrá cada una de las personas 

que participan en la actividad puhl1c1taria . En otras palabras determinar hasta donde llega la 

rcsponsahilidm.J del ~111u11cia11l...-. dd publicista o agencia de publicidad y del difusor o medio de 

comunicación utili..-:aJo par¡1 dar ~1 conocer el mensaje publicitario. 

Lo anterior servirá para c..Jctcn11inar. con10 para deslindar responsabilidades. por la 

puhlicidad cfcctunda, pues cn1110 s¡1hcn1os en la realización, creación y difusión de la 

publicidad intervienen tanto los anunciantes, publicistas o agencias de publicidad, y loas 

medios de co1nunicación. pt.ll" lo que en el caso de que nos encontremos en presencia de una 

publicidad ilícita .. scrú necesario s~1hcr cual de estas personas resulta responsable o si hay una 

concurrencia en que medida si..· d¡1. 
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Adcrnüs de lo a111 ... ·11t..1r· ta1nb10n se debe contener en este ordenamiento. lo 

corrcspondicntc a h1 cnntralacil.lll 11. .. ·lati" a a la puhlicidad. rcgul<.mdo los contratos que se 

celebran Ct.''111 111ntivo Lk .._•-.:1.1 .1 ... ·1n idad ,l rd¡ttivos a clt;1. señalando los derechos de cada un<J de 

las partes. sus obligacio11 ... ·~. a~1 co111P las cl.:&usulas que seria ilícito poner en el contrato. En 

conjunción a lo anterit1r :-.e 1.:,111-1..·1.;ptu.1r1d c;1da contrato como. contrato de creación publicitaria. 

contrato de difusión puhl1c11;111 .. 1. cnntr¡l!n dt: publicidad cte. 

En el cucrpt1 d ... · nue:-.11~1 l .... ·~ . :-..._· !'>eil<.1larün las caracteristicas. con las que dcbcni contar 

toda cl;1sc dt: puhl1c1d.:1d. :-.1.: 1..·~whk·ccr;·111 los clcn1cntos generales que debe revestir la 

publicidad comercial.. Clllllll pl ir 1..·.11..·111pl1..1: que l.!11 su texto o exhibición contengan rnensajcs 

para n1cjorar la cul1ura .. l.1 l11~1c111.:. la cunservación de los recursos naturales; que la 

infom1ación que bnndl.'n "ohr1..· d h1cn t' servicio sea clara. entendihlc. veraz. comprobable~ en 

que horarios podrú ser· d1fu11d1da scgún su n¡1turalc/.a: el hecho de que se debe hacer una clar~l 

diferencia entre lo que e:-. puhlicabd ~ 1~1 progran1ac1ón o inforn1ación propia del medio. 

De la 1nisr11a n1¡m1..·1-.:i ..,.._. c:-.tahleccr~111 los lincarnicntos generales que deberá cun1plir la 

puhlicic.J;1d de dctcn111n¡1dt1s prnduchi:-. o servicios así con10 aquellos que puedan causar darlo a 

la salud. cmn'-' son: 1..!'I 1.1h.11.."n. 1..·l ;.il..._·uhul. la publicidad destinada a la niñez. a la juventud. la 

publicidad desleal etc, ( ·1~1n' ~~ta qu1..· ..il hablar Je n1ancra general sobre los requisitos que 

dehcrú cumplir la public1d.1d ..: ti.:c1uad~1 sohrc estos productos. se rcmitir;i a la Ley respectiva 

según sea el caso. 

En cuanto al prrn.·cdi1111cnto dchcrnos precisar cuales serán las características que 

contcndrü este. es decir. qu11.:nl.!s podrán iniciar el procedimiento. la forma en que se realizará. 

el ticrnpo. h1s n1cdidas cautclan:s. y por Ultimo las sanciones. 

D;1do que la n1atcna puhlicilaria es una actividad sui gencris. el procedimiento deberá 

adecuarse a sus caractcrislicas. por lo que sugerimos que el procedimiento se lleve a cabo de 

igual fon11a que un juicio ord111~1no. claro esta con algunas salvedades9 tomando en cuenta la 

materia del juicio. por lo que expondn.:mos algunos puntos que estimamos serla necesario 

contcrnplar en un juicio de c~t¡1 índole. 
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Lo primero scrú scf1al;ff que personas estarán en aptitud o derecho de iniciar el 

proccdin1icnto. en este sentido ~erán todas aquellas que tengan un interés legitimo. que pueden 

ser los que se sicnt;:m ali.:i.:1;1dt.-..=:.-.. ;1 Jns que se les dañe su derecho subjetivo, cuando se afecten 

derechos de consunlidon:~ ( ·oru.:n.:tando el procedimiento podrá iniciarse por cualquier 

persona íisica o 111ornl. que de ;:1cuerdo con lo estipulado en la Ley, estime que se estUn 

violando sus derechos o se h.· esta ali.:ctando con la puhlicidad realizada. 

Esto pcnnitirá que.: cualquier persona este en capacidad de defenderse de los efectos y 

daños causados por la puhl1c1dad. pues en las legislaciones actuales no se da esa posibilidad 

rcstringicm..lo el uso de t.:~li.: di.:11.:i.:hn <i 01·ganisrnos de la Administración Pública, con10 la 

Procuraduría Fc<lcntl dd ( -llfl...,u1111dur. Secretaria de Gobernación. Secretaría de Salud; salvo 

lo dispuesto por el Regl;11111.:ntu di: la Lc..·y Clcncntl de Salud en t\.fatcria de Publicidad en donde 

se señala un prni.:cd111111..·1110 t.klllllllln.ulo .. acción popular··. en donde se indica de n1ancra muy 

general y rcductda. la ;11..·i.:ll·•n que puc1..h.: e_1crcer el püblico cuando infiera que con la publicidad 

se le están dañando lo~ di..·rc..·L·lin:-. di..:;puc..~sh.lS por Ja Ley General de Salud. Dado lo ~interior el 

poder iniciar un proccd1m1t..:11lll se c1Kuc1Hra restringido a dctcnninado organismos. o a ciertas 

características. en nucslnl casn pruponL·mos que la facultad de iniciar un procedin1iento estaria 

abierta a toda aquella pc..·r:-.011..1 que vea afectados sus derechos a causa de la actividad 

publicitaria. 

Asimismo dchcmos i.:stablccer que acciones se podrán ejercer a través de este 

procedimiento. que es lo 4u..: se podra solicitar a la autoridad jurisdiccional con respecto de la 

publicidad ilícita. desde nu..:stro punto de vista seria lo siguiente: 

1. La cesación. es (.kc1r. prohibir de manera definitiva, la publicidad que se considere 

esta afectando. de ;u:ucnJo a lo establecido en la Ley. 

2. La rectificación. lo que equivaldría a que se subsanara et elemento que se considera 

es ilícito o que afecta los derechos de terceros. 
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3. La emisión de h1 puhliciJ;.uJ correctiva o en otras palabras .. que a travCs de Jos 

ni.ismos n1cdios t.'11 que fue difundida la publicidad ilícita se hag;.1 la aclaración 

sobre el hecho o t:in.·u11!-.t;.1nc1a en que esta resultó contraria a derecho. 

Otro foctnr que c 11np·ln;.mtc consider;tr es el tien1po en el que se podrá dar inicio al 

proccdin1icnto. pues como hemos visto la puhlicidad varia en este aspecto .. y esta en constante 

can1bio. Es por ello quc tu:tw quc.: cst;.1hlc.:ccrsc o indicarse de forma precisa el momento en que 

podril iniciarse el pn.lccd111111.:111u. cn cstt: cuso serú desde el inicio de Ja actividad publicitaria y 

hasta siete días dcspul.!~ d..: ~u fin 

Ahora las 1ncd1da:-. c<.1utclan:s. que serán procedente aplicar tienen una especial 

importancia .. en el entendido de qw: la publicidad tiene con10 objetivo dar a conocer dar a 

conocer su producto o ser'- 1cw p<.trJ provocar la compra .. y en el afilo de lograr la preferencia 

del público puede incunir. t.•11 cngarlos. distorsiones .. exageración cte. Cada vez que la 

publicidad es dill.1111..tida log1·a ~u nb.1ct1vo aún siendo ilícita .. es por ello que la autoridad cuando 

Jo estime convenicntc apl11.:~ffÚ las medidas cautelares suficientes tendientes a evitar que se 

siga difundiendo hahrú lll!!rado MI propúsito ;1ún estando en contra de la nom1a. 

Corno medidas cautelares pn .... kn1os citar las siguientes: cesación provisional .. impedir 

la difusión cuándo ._~st;l sc.1 1nm11H.:ntc. de tal forrna que se conserve la n1ateria del juicio. 

En cuanto a las pruch;ls estas deberán ser todas las previstas en el proccdin1icnto 

ordinario pero en cuanto a cst¡¡ nu1tcria se refiere .. Ja persona que haya realizado la publicidad 

deberá probar de manera fehaciente todas las afinnaciones que haya realizado en el mensaje 

publicitario cn1itido. 

Por último. una lcgish1ción no estaría completa sino detenninara las sanciones que se 

impondrán en caso de que infrinjan sus disposiciones o nonnas. asimismo nuestro 

ordenamiento debe prever cuales serán las consecuencias de la publicidad efectuada 

ilícitamente. como por cjcn1plo ordenar la supresión de los elementos ilícitos .. la cesación 

267 

TF'm~ rnN 
FALLA DE ORIGEN 



definitiva de la puhlicidad infractora. la difusión de la publicidad correctora a cargo del 

anunciante o responsable y adcm{1s de Jo anterior una multa. 

Con respecto a las sanciones cabe aclarar que Ja autoridad podrá aplicarlas de m::incr;.i 

singular o conjunw. en cuanto a la multa esta deberá efectuarse de acuerdo al daño que se haya 

causndo. 

Otro pun10 que hay que la puhlícid<.ul es realizada por tres personas esenciales que son: 

el anunciante. el publicista (,_l agencia de publicidad, y los medios de comunicación. En 

atención a lo anterior se fiJ~irú la s~mción respectiva para cada uno de ellos de acuerdo a la 

responsabilidad t.Jlle hayan t1..·n1t.h_l. 

Por otra partL~ scrú rH.:ccsann asegurar que se cumpla con las sanciones que se hayan 

impuesto a los infractores. en cuyo caso se estipulará una multa que podrá duplicarse sucesiva 

e ilimitadamente hast~• que ~e de el cumplinliento. Finalmente se deberá establecer que en el 

caso de rcinci<lcnci~1 por partt..· dd infractor se tomen medidas mas dr<.isticas. 

Cnncluyc11do r..·1)11 1111L·-...t1 •1 prupuL"sta es necesaria una Ley que nonnc especialmente a Ja 

actividad publicllana. ~111 tr.uar que sea la única legislación que exista al respecto. es decir. 

respetando h1s Jcg1sl~u:1un1..·s que regulan a esta actividad en sus respectivas competencias. Este 

on.lcnamicnto ~cría gcn1.:1al. pL·n111t1c1u.lo conocer la existencia de un cún1ulo <le Jcgislucioncs. 

adcn1ás de contc1npl;.ir un prnc1..·so p.ira el caso de publicidad ilícita. que seria en materia civil 

y ya no ~1dnlinistrat 1va d•111dn opl)numdad de que cualquier persona pueda iniciarlo y 

concediendo al órgano junsdicc1onal las suficientes Jacultades para evitar que la publicidad 

siga efectuando actos ilic110~. asegurando el cumplimiento de las sanciones respectivas. De 

esta fom1a se daría una solución a la dispersión de normas existentes. brindando más claridad 

y unificando Jos crilcrios acL"rca dc )¿1 actividad publicitaria y sus regulaciones respectivas. 
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CONCLUSIONES 

Con h~1sc ;:1 los tc111¡1s Hntcriormcntc expuestos tenernos Jo siguiente: 

1. El :vtarkcting es un sistc111a que con1prcnde a un conjunto de técnicas (diseño del 

producto. i.:stadisticas. estudios de mercado .. relaciones públicas. publicidad etc.). que son 

aplicadas a productos y scn:icios con el fin de obtener un beneficio. que en la mayoría de las 

ocasiones es la venta de los 111 ts111os. 

2. L~1 publicidad co1111.:rc1al es una técnica que utiliza a Jos medios de comunicación 

social para dar a conocc:r un pn.1duc10 o servicio. con el objeto de influir en la mente del 

consumidor. para fi.1vorccc1· la ':cnta del producto o servicio. 

3. Jurídicamente la puhlicidud comercial es concebida como: una actividad que 

con1prcndc todo proceso "-k cn:ac10n. planificación,. ejecución y difusión de anuncios 

publicitarios en los 111cd1os di: comunicación con el fin de protnover Ja venta o consumo de 

productos o servicios. 

4. La puhlicídad corncn:1al es una actividad nctan1cntc económica que utilizando una 

serie de técnicas. estudios. y h.:cnologia husca influir en el ánimo de con1pra de las personas. 

En a1cnción a l(l anterior esta o.1ctl\·idad esta altamente especializada. y para la consecución de 

su fin utiliza cualquier dc111c11to que Je uywJc a lograr la venta de su producto o servicio. 

5. Esta actividad publicitaria invade a la población o con1unidad en cualquier parte. es 

decir. se presenta en los n1cdios de con1unicación como son: radio. televisión. prensa; en 

al.'.tividadcs recreativas con10 el cinc. el teatro. los conciertos; en actividades deportivas; puede 

llegar de manera directa a través de una carta. un volante. un folleto o una llamada telefónica; 

en el tránsito cotidim10. en las calles. avenidas. en el transporte; y en los medios n1ás 

avanzados como es el intcrnct. lla llegado el momento en que no se puede escapar de los 

111cnsajcs pubhcitarios. 
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6 ... Los mcUios de cornunic.ación dependen en gran n1cdida de Jos ingresos que perciben 

por causa de Ja puhlicid~uJ comcrc1al. 

7. La Procunu.lur·ia F..:dcnd dd Consumidor es uno de Jos organisrnos e.le la 

Administración Púhli..:a h ... •d1..·r·;.d d..:d1c;.1Uos a proteger a el Consumidor. de las prtlcticas 

publicitarias que n.:~ultc11 c11gaf1os..ts Dentro de sus facultades preventivas cuenta con Ja 

potestad de on.lcnar la ~u:-.p1.·11:-.1nfl Lit: la puhlicidad que sea engañosa o confusa para los 

consumiUorcs y c11 ~u ca:-.t) n:.tl1/;.1r un proccc.lirniento por infracciones a la Ley y aplicar la 

sanción rcspcctiv.1 .·\un cnn In .... ck·mcntos antes descritos la PROFECO. no cuenta con las 

suficientes facultmk:-. pa1.1 l.'\ 11.u quc l;.1 publicidad siga dañando a el consumidor. pues la 

Procuraduría solo plll . .fr-.·1 ~u:-.p1..·nd1..·1· la puhlicidad una vez que se h~iya llevado a cabo el 

procedimiento an11:s alud1dP lo qt11.· trae como consecuencia que la publicidad se siga 

difundiendo y logre su prupús11p aún cslando fuera de la Ley. 

S. La Ley l.i1..·ncr;.1l lk l'uhl1..:1dad. t..·~ uno de Jos ordcna1nicntos más completos sobre la 

nwtcria. pues d;.1 lus l1111.·.11111cn1l1.._ g1.·n1.·ralcs que debe acatar la actividad publicitaria 

indcpcndicntcmcntc de- la 1..·,1:-.t1..·1ic1.1 d1..· otras leyes especializadas que tan1hién la regulen en 

sus respectivos ~1111h1lll!-o . .-\dL·111.1 ... e-..t.1 kg1~l~•ción. establece los conceptos de lo que se debe de 

entender por puhli1.·1di1d 1li1.·11a. 1..'slahkcc las definiciones y características de los contratos que 

con n1otivo de cst<.1 act1v1d~HI ~l.' L-1.·lchrcn. así co1no el respectivo procedimiento en el caso de 

mfraccioncs a h1 Ley. el n1.1I ~c1·¡·1 1.•11 1natcria civil revistiendo algunas características 

especiales. 

9 ... Perú por Sll parte n.·gulo.1 il \.!'Sta actividad en un decreto llamado uoccrcto sobre la 

Publicidad y J..1 Cornpctc11c1a 1 >c:slcal. en donde se establecen Jos conceptos básicos de la 

actividad publicitaria. lo.ts car<.u.:h:ristic<.1s y prohibiciones en tomo a los mensajes publicitarios~ 

.. 1si como medidas cnutc.:l~1n:s y las so.mcioncs respectivas ... Y lo más importante designa como 

único organisn10 co111pch.:ntc en cucst1oncs de publicidad a la Comisión de Represión de la 

Competencia Desleal. 
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10. La Lcgisl<.lción \.'1..·11c/ol411rn si.: parece en buena medida a lo establecido en nuestra 

Ley Federnl de Prokcc1ú11 al C ·._l11su1111dor. pues en ella se consign;.1 que l;:1 publicidad dcbcra 

ser veraz. clara. prohih1c1ull1 cualquier sonido. diálogo o in1agcn que tienda a engañar a el 

consumidor. cstahh.!cl.! cnnc.:epto!> y l;:1 mfr..,rmación y advertencia que deberán contener tos 

productos que sean dailim.1~ po11·-.1 la s;_1l11d. asimisn10 se señala un proccdirniento m..ln1inistrativo 

en el caso de infn1ccioncs a l;:i 1.cy. 

l 1. En nm.:stro p;:11s la puhlicidnd se cncucntr;:i regulac.Ja por una gran variedad de 

normas desde la C<-Hlstituc1ún h~1sta Reglamentos. Lo que crea dispersión y una falta de certeza 

Jurídica. 

12. Cada uno t.lc los on.Jcnanlicntos que regula la actividad publicitaria se limita a su 

respectiva co1npctcnc1a. C\. 11~1111..lo que l."Uulquicr persona que resulte afectada por la publicidad 

pueda defenderse de estas prúcticas. pues la Ley Federal de Radio y Televisión y su respectivo 

reglamento solo facultan a sus rcspcct1\os órganos en esta materia; la Procuraduría Federal del 

Consumidor lin1ita la acc1ú11 .1 t.:I 1..·1..rn~unii<lor y por últin10 la Ley General de Salu<l y el 

Reglamento respectivo a pe~•1r d1..· establecer una acción que puede ejercer cualquier personu 

"-luc se sienta ;.1fcct;.1da pnr 1~1 puhl1c1d.1d. snlo sc regula a la publicidad en relación a la salud de 

las personas dejando fu1..·r;:s a otro .... 11pllS de publicidad como Ja publicidad comparativa. 

13. Resulta ncccs;.11·1 .. 1 cr~ar un nrJcnamicnto legal que regule de niancra especial a la 

actividad publicitaria. en el cual sc den los lineamientos generales a Jos que deberá adecuarse 

la actividad publicitaria. 1..:st~thkc11..·11du los conceptos básicos de esta actividad .. definient.lo 

cx;:1ctarncntc a que se considerará publicidad ilicita asi como sus características .. un 

procedimiento adccu•tdo a J¡1 niatcria. asi con10 las n1cdidas cautelares necesarias tendientes a 

evitar que la publicidad siga 111fring1cndo Ja Ley y por último las sanciones correspondientes 

en atención a ht gravedad del d;:uio caus;.11.Jo. 
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